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Dando prueba una vez más de su vitalidad, de la generosidad e interés por 
Ávila de sus patrocinadores y de la capacidad de quienes la rigen, la Institución 
Gran Duque de Alba inicia la publicación de los documentos referidos a Ávila 
y a los abulcnses guardados en el Archivo General de Simancas hasta el año mil 
quinientos. Como coordinador de esta publicación y como historiador, es para 
mí un agradable deber dar las gracias a la Diputación, a la Caja de Ahorros de 
Ávila y a la Institución, por poner al alcance de los historiadores una colección 
como la que se inicia con este volumen; y no es menos agradable recordar que 
en el Archivo de Simancas todo han sido facilidades para la consulta y fotoco
pia de los documentos del Registro General del Sello, con los que iniciamos la 
publicación.

El Registro es, como indica su nombre, el “Registro General de todas aque
llas cartas o provisiones que se expedían con la garantía del sello real o de cor
te... Eran aquellas muchas y muy diversas, versando tanto sobre materia de go
bierno como de administración y justicia, por lo que el contenido... abarca todos 
los aspectos de la vida nacional...”, en palabras de Asunción de Mendoza Lasa- 
ile en la presentación del volumen primero del Catálogo de este Registro.

Cuando conozcamos toda la documentación podremos estudiar con detalle la 
historia de Ávila en los años finales del siglo XV, con temas tales como la pre
sión fiscal, la herencia, nombramiento y compra de cargos públicos, la situación 
de los caminos y de las posadas, con el comportamiento de los mesoneros; la 
comisión, juicio y perdón de delitos; celebración de ferias y mercados; las rela
ciones matrimoniales; tutela y explotación de menores; la vigencia del préstamo 
y de la usura y las relaciones entre cristianos, judíos y conversos antes y des
pués de la expulsión; las relaciones entre señores y campesinos; la intervención 
de Ávila y de los abulcnses en apoyo de Isabel la Católica frente al rey de Por
tugal...
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Entre los abulenses a los que se encomiendan misiones fuera de la tierra, me
rece la pena recordar a Rodrigo Valderrábano, regidor de Avila y maestresala 
de los Reyes, enviado a Burgos como corregidor para poner fin a los enfrenta
mientos entre los bandos burgaleses; y no menos interesante es la figura del ve
cino de Avila Rodrigo Cortés al que Femando da -si algún día se conquista- el 
lugar de Almeida, en Portugal, como premio a los servicios prestados en la gue
rra contra Alfonso V. Rodrigo Cortés es un caballero andante que envió su car
tel de desafío a todos los portugueses para defender la causa de Femando, para 
mostrar “la verdad e derecho que yo tengo a estos mis regnos e la sub<;esión e 
herencia dellos e quitar la malicia con quel rey de Portogal se movía en contra 
destos dichos mis regnos diziendo pertenes^er a doña Juana su sobrina”. En el 
cartel se hace saber que “si qualquiera de los que con el Rey de Portogal estava 
o de sus regnos dixese que... yo no hera natural ni heredero destos mis regnos 
vós le faríades conos^er que mentía una e dos e tres vezes y más en que más lo 
dixesse o lo mataríades o lan<?earíades del canpo a pie o a cavallo con las armas 
que devisase”. El desafio fue aceptado por Luis Blanco que fijó día, hora y lu
gar neutral, aunque al llegar el momento cambió el lugar y señaló otro junto a la 
raya de Portugal confiando, tal vez, en que el caballero abulense no se atrevería 
a presentarse tan cerca de territorio enemigo; Rodrigo apareció, y al verlo llegar 
el caballero portugués “non osó esperar e dexó el dicho canpo e echó a foyr e 
vós e vuestro padrino füistes en pos dél fasta dentro del dicho reyno de Portu
gal”, según hicieron constar los testigos en documento presentado ante los reyes 
de Castilla. El premio será la villa de Almeida...

Por lo que se refiere al volumen que ahora presentamos, el lector puede ver 
en él nombramientos de monteros, ballesteros, regidores, jueces, escribanos y 
otros cargos municipales o reales asi como el juicio a que unos y otros son so
metidos cuando hay dudas o denuncias sobre su actuación; confirmación de los 
privilegios de la Ciudad, de la Ciudad y de la Tierra de Ávila o de la Tierra, no 
siempre en relación amistosa con la Ciudad; otros documentos confirman los 
derechos de los clérigos seculares y de monasterios como el de San Jerónimo de 
Guisando, en el que se fabrica vidrio; pueden seguirse los pleitos entre cristia
nos y judíos; la guerra con Portugal permitirá a varios abulenses redimir sus 
culpas, verse libres de las penas en que hubieran incurrido por muertes o lesio
nes si se prestan a servir militarmente a Isabel, que garantizará el orden man
dando destruir fortalezas que servían de refugio a ladrones y salteadores...

Poco hay que decir sobre la transcripción, en la que hemos respetado de la 
manera más fiel posible el texto, aunque con algunas pequeñas modificaciones: 
los textos utilizan indistintamente u o v y hemos preferido el primer signo cuan-
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Si hubiera que resumir en una sola frase nuestra intención al leer y transcri
bir estos documentos, podríamos decir que hemos procurado ser fieles al texto 
original y útiles al lector actual.

La utilización de diversos tipos de letra tiene como objetivo distinguir clara
mente las partes del documento; indicamos en primer lugar la fecha y el lugar 
de redacción del documento; en letra cursiva figura el resumen, al que sigue la 
signatura y la referencia al Catálogo del Registro General del Sello publicado 
por el Archivo de Simancas; en negrita recogemos las anotaciones-regesto, lo 
que hoy llamaríamos palabras clave, que permitían a los hombres del siglo XV 
y nos permiten a nosotros tener rápidamente una idea del contenido del docu
mento sin necesidad de leerlo con detalle. Sigue el documento en sí, en el que 
hemos diferenciado el otorgante y el destinatario, el contenido en sus diferentes 
aspectos, las cláusulas penales, las indicaciones de fecha y lugar, los confirman
tes y los testigos. En nota hemos señalado las correcciones, tachaduras, interli
neados y espacios en blanco cuando tienen interés para el sentido del texto. 
Cuando el documento incluye en su interior uno o más documentos los hemos 
diferenciado alternando la letra redonda con la cursiva, de forma que el lector 
pueda distinguirlos claramente.

do tiene valor vocálico y el segundo con sentido consonántico; hemos suprimido 
la primera r en palabras que empiezan con rr, aunque hemos respetado la doble 
consonante en el interior de las palabras. Se han desarrollado las abreviaturas y 
se ha acentuado y puntuado el texto de acuerdo con las normas actuales para 
hacer más comprensible su sentido al lector actual.
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1467, octubre, 30. SEGOVIA

Folio 803, doc. 8.

2

13

Yo, el Rey.
Por fazer bien e merced a vós, Alonso González Callemayor, vecino de la 

villa de Madrigal, tengo por bien e es mi merced que agora e de aquí adelante 
para en toda vuestra vida seades mi vallestero de cavallo, uno de los del número 
que las leyes de mis Reynos quieren que los Reyes ayan e tengan.

E que mando que vos sean guardadas las honrras e franquezas e libertades e 
prerrogativas e ynmunidades que han sydo e son guardadas e de que gozaron e 
devieron gozar los vallesteros de cavallo de los Reyes mis antepasados de glo-

Segovya. VII2. Alonso González Callemayor, vezino de. Vallestero de 
cavallo. Merced que aya de rabión por vallestero de cavallo XV maravedís. 
E que tomen el traslado e le tornen el original.

Nombramiento de ballestero de caballo en favor de Alonso González Ca
llemayor, vecino de Madrigal, con las inmunidades y franquicias acostumbra
das, y con un sueldo diario de quince maravedís -cinco mil cuatrocientos 
anuales- mientras viva1.

1 En la mayoría de los documentos figura un regesto con datos sobre la fecha, el destinatario del escrito y su 
contenido. Recogemos estos datos en negrita después de señalar el folio en el que se encuentran y el número 
del documento asignado por los autores del Catálogo de documentos del Registro General del Sello. Los 
documentos de este tomo se encuentran en los volúmenes I y II, Valladolid 1950 y 1951. Mientras no se 
indique lo contrario, el número del documento corresponde al volumen I.

En nota recogemos las correcciones, intercalados... sólo cuando tienen sentido propio, no cuando se trata de 
simples errores del copista.

En la parte inferior izquierda de la página se aclara: Segovya otubre LXXVII.
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riosa memoria cuyas ánimas Dios aya, e míos, e que ayades e tengades de mi de 
rabión cada día con el dicho oficio quinze maravedís.

E por este dicho mi alvalá mando al mi mayordomo e contadores mayores de 
la despensa e rabiones de la mi casa que lo pongan e asienten asy en los mis li
bros e nóminas de las rabiones que ellos tienen, e vos libren los dichos V U 
CCCC maravedís de rabión desde primero día de enero deste año de la fecha 
deste mi alvalá e dende en adelante en cada un año para en toda vuestra vida 
segund e quando libraren a las otras personas mis vallesteros los semejantes 
maravedís que de mí tienen.

E por este dicho mi alvalá mando al concejo, alcaldes, alguacil, regidores, 
cavalleros, escuderos de la dicha villa de Madrigal que vos ayan e restriban por 
mi vallestero de cavallo e vos guarden e fagan guardar todas las honras, fran
quezas e esen<;iones e libertades que han sydo e son e devieron ser guardadas e 
de que gozaron e devieron gozar los vallesteros que han sydo de los otros reyes 
mis antepasados e míos.

E para que lo susodicho os vos sea mejor guardado mando al mi mayordomo 
e contadores mayores que tomen el traslado signado deste dicho mi alvalá e vos 
den e tomen el original para que vos sea guardado todo lo en él contenido e to
da cosa e parte dello.

E asymismo mando al mi mayordomo e oficiales e notarios e a los otros 
oficiales que están a la tabla de los mis sellos que vos den e libren sobre lo que 
dicho es mis cartas de provisión e las otras mis cartas e sobrecartas, las más 
fuertes e firmes que les pidiéredes e mester oviéredes en la dicha razón, no en- 
bargante qualesquier leyes e hordenan^as e premáticas sanciones que en contra 
de lo que susodicho es sean y ser puedan, que mi merced e voluntad es que en 
quanto a esto no se entiendan ni estiendan quedando en su fuerza e vigor para 
adelante.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende él por alguna manera so pe
na de la mi merced.

Fecho en Segovia, XXX días de otubre, año del nas^imiento de nuestro se
ñor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e sesenta e siete años.

Yo, el Rey.
Yo, Ferrando de Axze, secretario del Rey nuestro señor la fiz escrevir por su 

mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Fol. 813, doc. 16.

3 Ración vallestero de cavallo por vacación en la parte superior como nota-resumen del documento.
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1467, diciembre, 2.

Nombramiento de ballestero de caballo en favor de Pedro González, vecino 
de Madrigal, en el puesto de Alfonso García de Arévalo, fallecido, con el sa
lario de diez maravedís al día que el mencionado Alfonso recibía del rey En
rique.

Yo, el Rey.
Fago saber a vós los mis contadores mayores de la despensa e rabiones de 

mi casa que mi merced e voluntad es de tomar por mi vallestero de cavallo a Pe
ro González, vezino de Madrigal, suegro de Alvaro Ferrero, mi repostero de 
plata, e que aya e tenga de mi rabión cada día con el dicho oficio los diez mara
vedís de rabión cada día que Alfonso García de Arévalo avía e tenía con el di
cho oficio de vallestero de cavallo de don Enrrique mi antecesor por quanto el 
dicho Alfonso García es finado.

Porque vos mando que quitedes e testedes de los libros e nóminas de las 
rabiones de la casa del dicho don Enrrique que vosotros tenedes los dichos diez 
maravedís de rabión cada día al dicho Alfonso García de Arévalo e los tenga de 
mi de rabión cada día con el dicho oficio de mi vallestero de cavallo e asentán
doselos enteramente syn le consumir cosa alguna e librándoselos desdel prime
ro día de enero deste presente año de la fecha deste mi alvalá, e dende en adelan
te en cada un año segund e quando libráredes a las otras personas de mi casa las 
rabiones que de mi tienen. E no fagades ende ál.

Fecho dos días de deziembre, año del nas?imiento de nuestro señor Ihesu 
Christo de mili e quatro<;ientos e sesenta e syete años.

Yo, el Rey.
Yo, Juan Ferrández de Hermosilla, secretario del rey nuestro señor, la fiz es- 

crivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Rabión vallestero de cavallo por vacación. Que asienten a Pero Gonzá
lez, vezino de Madrigal, los X maravedís que cada día avía por vallestero 
de cavallo del rey don Enrrique Alfonso García de Arévalo, por quanto es 
finado.3
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1474, agosto, 25. SEGOVIA.

Folio 18. doc. 37.

4 Segovya, LXXIIII, agosto, XXV, Segovia agosto LXXIIII. en la parte inferior de la página.
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Segovya lili. Ávila. Confirmación de una carta del rey don Juan e del 
rey don Enrique para confirmar los términos comunes de la Qbdad de 
Ávila e su Tierra4.

Doña Ysabel etc.
A vós, el bachiller Amalte Chacón, mi corregidor en la mi <?ibdad de Ávila e 

del mi Consejo, e a vuestros logarestenientes en el dicho oficio de corregimiento 
e a las otras mis justicias de la dicha <¡:ibdad que agora son e serán de aquí ade
lante e a cada uno e qualesquiera de vós a quien esta mi carta fuere mostrada, o 
su traslado sygnado de scrivano público. Salud e gracia.

Sepades que el señor rey mi hermano dio una su carta firmada de su nonbre 
e sellada con su sello en la qual estava ynclusa una carta del rey don Juan, mi 
señor e padre de gloriosa memoria, su thenor de la qual es éste que se sigue:

La princesa Isabel confirma una carta de su padre Juan II, de octubre de 
1453, confirmada por él mismo en 1454 y en 1458 por Enrique IV, ordenando 
al Corregidor de Avila que proteja los derechos de la Ciudad y de su Tierra 
sobre los términos, pastos, prados, montes y dehesas que algunos pretenden 
ocupar.

Don Enrrique, por la grafía de Dios rey de Castilla e de León, de Toledo, 
de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murfia, de Jahén, del Algarbe, de Al- 
gezira, e señor de Vizcaya e de Molina.

A vós don Juan de Valenfuela, prior de Sant Juan mi corregidor en la fib- 
dad de Ávila, e a vuestros logarestenientes en el dicho ofifio de corregimiento 
e a cada uno de vós a quien esta mi carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Sepades que yo vi una carta del rey don Johán, mi señor e padre de glorio
sa memoria, cuya ánima Dios aya, fecha en esta guisa:

Don lohán por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Vizcaya e de Molina.
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A vós, Ruy Sánchez Zapata, mi copero e mi corregidor de la cibdad de 
Avila, c al vuestro logartcniente en el dicho vuestro oficio de corregimiento e a 
cada uno de vós. Salud c gracia.

Bien sabedes en cómmo por otras mis cartas vos cnbié mandar que viésedes 
Ciertas sentencias que eran dadas e pronunciadas por ciertos mis juezes por 
virtud de ciertas mis cartas de comisyón, remota e quitada apelación e supli
cación e agravio e nulidad e todo otro recurso contra qualesquier cavalleros e 
escuderos e otras personas vczynos e moradores de la dicha c¡bdad de Avila e 
su Tierra e otros qualcsquiera sobre razón de ciertos vezinos e moradores desa 
dicha cibdat de Ávila c de ciertos lugares míos de la dicha mi cibdad que tenía c 
de los prados e pastos e montes e dehesas e términos e bevederos dellos que les 
estavan e están entrados e tomados e ocupados ynjusta y no devidamente, non 
aviendo tytulo ni razón porque lo fagan, e que las executásedes e conpliésedes e 
llegásedes a devida execución con efecto restituyendo a la dicha cibdad los di
chos logares e prados e pastos e dehesas e términos e montes e bevederos e en 
todas las otras cosas que les asy estavan entradas e tomadas e ocupadas, apode
rándoles en todo ello e defendiéndoles e anparándoles en la posesyón dello se- 
gund que más largamente en las dichas mis cartas se contyene, por virtud de las 
quales diz que vós, aplicando e executando aquéllas e las sentencias de que en 
ellas se fazc mención, posystes e apoderastes a la dicha cibdad en la posesyón 
de ciertos logares e prados e pastos e dehesas e montes e términos e bevederos 
de la dicha mi cibdad que avían entrado e tomado e ocupado algunas personas, 
las quales diz que ynterpusieron de vós ciertas apelaciones con yntcnc¡ór\de en- 
bargar la dicha execución; e porque, aquellas pendientes, la dicha cibdad está 
desapoderada de lo suyo como fasta aquí á estado, e por quanto mi merced e 
voluntad es que las dichas mis cartas sean conplidas e executadas, mandé dar 
esta mi carta para vós, por que vos mando que no enbargante las dichas ape
laciones e suplicaciones ni agravio ni nulidad que contra las dichas sentencias 
es o sean puestas e executadas e llegadas a devida execución con efecto las di
chas sentencias e cada una deltas en todo c por todo segund que en ellas e en 
cada una dcllas se contyene; e pongades e apoderedes a la dicha cibdad e a su 
procurador en su nonbrc en la tenencia e posesyón fasta tanto que primeramen
te yo mande ver las dichas apelaciones e suplicaciones e agravios e nulidades e 
otras qualesquier cosas que los tales han ynterpuesto e dicho e alegado e puesto 
e ynterpusyeren e pusyeren e dixeren e alegaren en guarda de su derecho, e 
mandare fazer e librar sobre todo lo que la mi merced fuere e se fallare por de
recho.

E en todo todavía es mi merced que se faga e cunpla e execute e fagades e 
cunplades e executedcs realmente e con efecto lo que por esta mi carta vos cn- 
bio mandar, asy en lo que toca a las execuciones que fasta aquí avedes fecho 
como las que quedan por fazer. E que restituyades por mi abtoridad a quales-
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quier personas que lo quieran enbargar, para lo qual todo c cada cosa dello vos 
dó poder conplido por la presente e vos mando que lo asy fagades e cunplades 
syn requerir ni consultar sobrello ni esperar otra mi carta ni segunda jubsión 
porque asy entiendo que cunplc a mi servicio e al pro común de la dicha mi 
Qibdad e de su Tierra e a guarda e conservación de mi derecho e suyo, ca por 
esto non entiendo perjudicar ni fazer perjuyzio alguno en su derecho a persona 
alguna sy lo tiene, mas que venga o cnbie ante mi a lo mostrar c proseguir e yo 
lo mandaré oyr con la dicha <;ibdat e fazer sobre todo conplimiento de justicia 
todavía vos faziendo e guardando e conpliendo e mandando que fagades e 
cunplades ante todas cosas lo que por esta mi carta vos enbío mandar.

Para lo qual mando al concejo, alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la dicha Qibdat e su Tierra c a otros qualesquier mis 
vasallos e súbditos e naturales que sobrello fueren requeridos que poderosamen
te con sus personas e con sus gentes e armas se ayunten con vós e vos den todo 
favor e ayuda que les pidiéredes para lo asy fazer e conplir e guardar e executar 
e continuar la dicha posesyón, c que resistan a qualquier o qualesquiera que lo 
contrario fízyeren o quesieren fazer que ge lo non consyentan ni permitan ni se 
ayunten con ellos ni les den favor ni ayuda para ello mas que fagan todas las 
cosas que vós en esta razón de mi parte les dixéredes e mandáredes, bien asy 
commo sy ge las yo dixere e mandare, so las penas que de mi parte les pusiére- 
des, las quales yo les pongo por la presente.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizyeren para la mi cámara, e de perder las tierras e 
mercedes e raciones e quitaciones e otros qualesquier maravedís que de mí ave
des c tcnedes puestos e asentados en los mis libros o en otra qualquier manera.

Además mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, do quier que yo sea, del día que los enplazare a 
quinze días primeros syguientes personalmente so la dicha pena a cada uno, so 
la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que la mostrare testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en cóm- 
mo se cunple mi mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a diez c seys días de novienbre, año del 
nascimicnto de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e cinquenta e 
tres años.

Yo, el Rey. Yo, el dotor Ferrando Díaz de Toledo, oydor e refrendario del 
Rey c su secretario, la fiz escrivir por su mandado.

Registrada.
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Registrada. Rodrigo de Villacorta.
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E agora a mí es fecha relación que vós, por virtud de la dicha mi carta de 
comisión, avicndo tomado e continuado la posesyón que esta dicha Qibdad tyenc 
de algunos términos e prados e pastos e montes e pynares e dehesas, que algu
nos cavalleros e otras personas de la dicha <?ibdad con grand osadía e atrevi
miento e non temiendo ni a la justicia han perturbado o quieren perturbar a esa 
dicha QÍbdad la dicha su posesyón e propiedat en que ha estado e está, e están 
prendando c mandando prendar a las personas que en ellos entran dizyendo ser 
suyos, en lo qual sy asy pasase a mí recrescería deservicio e a la dicha Qibdad e 
vezinos e moradores della e su Tierra grand daño.

E yo queriendo proveer sobrello por la manera que cunple a mi servicio, 
mando dar esta mi carta en la dicha razón por la qual vos mando que todavía 
fagades a esa dicha Qibdad e su Tierra e vezinos e moradores que continúen la 
dicha su posesyón que asy tiene e en que ha estado e está, paciendo e rocando e 
cacando e cortando e fazycndo pacer e cortar e rocar e cacar en los dichos tér
minos e en cada uno dellos asy commo en bienes comunes de la dicha Qibdad e 
su Tierra c de sus vezinos e moradores a los quales e a cada uno dellos mando 
que lo asy fagan e cunplan.

E no consyntades que persona ni personas algunas les sea enbargado ni 
contrariado nin ge lo enbarguen nin contraríen; c sy alguno o algunos contra el 
thenor de lo susodicho se entremetiere a fazer las dichas prendas, pasedes e 
procedades contra las personas de los que lo fizyeren e cometieren por todo ri
gor de justicia commo en tal caso se requiere.

E si para ello oviéredes menester favor e ayuda, por esta mi carta les mando 
que se junten con vós e con cada uno de vós e vos den e fagan dar todo el favor 
e ayuda que para ello menester oviéredes por quanto asy es conplidero a mi 
servicio e a pro e bien común desa dicha Qbdad e su Tierra.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de las penas e enplazamientos en la dicha mi carta que de 
suso va encorporada contenidas.

Dada en la noble villa de Valladolid, cinco días de febrero, año del nasc¡- 
miento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili y quatrocientos e cinquenta e qua- 
tro años.

Yo, el Rey.
Yo, el dotor Femando Díaz de Toledo, oydor c refrendario del Rey c su se

cretario, la fiz escrivir por su mandado.
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Por ende, mando a todos e a cada uno de vós e a otros qualesquier juezes 
e justicias que son e fueren de aquí adelante en la dicha qibdad de Ávila e a 
cada uno de vós que veades la dicha carta del dicho Rey mi señor e padre que 
de suso va encorporada e la guardedes e cunplades e fagades guardar e 
cunplir en todo e por todo segund que en ella se contiene faziendo a la dicha 
(fibdad e su Tierra e vezinos e moradores della que continúen la dicha pose- 
syón que asy tienen e en que han estado e están de todos los dichos términos, 
e no consyntades que personas ni persona alguna contra el thenor e forma de 
la dicha carta los enbarguen nin contraríen la dicha su posesyón.

E yo por esta dicha mi carta asy ge lo defiendo e mando; e si alguno o al
gunos contra el thenor e forma de lo susodicho se entremetieren a enbargar o 
contrariar la dicha posesyón o se entremetieren a fazer prendas algunas so- 
brello, pasedes e pravedades contra aquellos que lo fizyeren e cometieren por 
todo rigor de justicia commo en tal caso requiere.

Para lo qual mando, a todas e qualesquier personas que por vós fueren 
requeridas, que vos den e fagan dar todo favor e ayuda que para ello menes
ter oviéredes por quanto es asy muy conplidero a mi servicio e a pro e bien 
desa (fibdad e su Tierra.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizyeren, para la mi cámara, e de perder las tie
rras e mercedes e raciones e quitaciones e otros qualesquier maravedís que de 
mi avedes e tenedes puestos e asentados en los mis libros o en otra qualquier 
manera.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos 
enplazare a quinze días primeros siguientes personalmente, so las dichas pe
nas a cada uno, a dezir por quál razón non conplides mi mandado; so las 
quales dichas penas mando a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado de su signo 
porque yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Madrid, veynte e tres días de marco, año del nasqi- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e C'aquenta e 
ocho años.

Yo, el Rey.
Yo, Rodrigo de Huete, secretario de nuestro señor el Rey, la fiz escrivir por 

su mandado.
Registrada. Chancellen
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Porque vos mando a todos e a cada uno de vós c a otros qualesquier juezes e 
justicias que son o fueren de aquí adelante en la dicha ?ibdad de Avila c a cada 
uno de vós que veades las dichas cartas que de suso van encorporadas e las 
guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo segund 
que en ellas se contiene fazyendo a la dicha Qbdad e su Tierra e vezinos e mo
radores della que continúen la dicha su posesyón que ansy tiene e en que han 
estado e están de todos los dichos términos; e non consyntadcs que personas ni 
persona alguna contra el thenor e forma de las dichas cartas los enbarguen ni 
contrallen la dicha su posesyón.

E yo por esta mi carta asy ge lo defiendo e mando; e sy alguno o algunos 
contra el thenor e forma de lo susodicho se entremetieren de enbargar o contra
riar la dicha posesyón o se entremetieren a fazer prendas algunas sobrello, pa- 
sedes e pravedades contra aquellos que lo fizyeren e cometieren por todo rigor 
de justicia commo en tal caso se requiere, para lo qual mando al concejo, jus
ticia, regidores, cavaderas, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha <?ib- 
dad e a otras qualesquier personas que por vós fueren requeridos que vos den e 
fagan dar todo favor e ayuda que para ello menester oviéredes por quanto es asy 
muy conplidero a mi servicio e a pro e bien desa Qbdad e su Tierra.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fízieren para la mi cámara.

Además, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazare 
a quinze días primeros syguicntes personalmente (so) las dichas penas a cada 
uno, a dezir por quál razón non conplides mi mandado; so las quales dichas pe
nas mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en 
cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la muy noble c¡bdad de Segovia, a veynte e cinco días del mes de 
agosto, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu christo de mili e quatrocien- 
tos e setenta e quatro años.

Yo, la princesa.

Yo, Ferrando de Arze, secretario de nuestra señora la Princesa, la fiz escrivir 
por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.
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Carta ejecutoria de una sentencia, que se inserta, dada en favor del doctor 
Alfonso de Cota, alcalde de la ciudad de Ávila, acusado de haber cometido 
ilegalidades en el ejercicio de su cargo.

Segovia. Ávila. Henero LXXV. Pesquisa. El licenciado del Espinar

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Se^ilia, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jaén, del 
Algarbc, de Algezira, de Gibraltar, principes de Aragón e señores de Vizcaya e 
de Molina.

A vós los mis alcaldes e alguaziles de la mi casa e corte e chan^illería, e al 
corregidor e alcaldes e juezes de la cibdad de Ávila, e a todos los corregidores e 
alcaldes e justicias de todas las «pbdades e villas e logares de los mis reynos e 
señoríos, e a cada uno de vós. Salud e gracia.

Sepades que porque a mí fue fecha relación que en la dicha cibdad de Ávila 
estava preso Pedro de Ayllón por saltamiento de caminos e por otros delitos que 
dizen que cometió, sobre lo qual el dotor Alonso Cota, mi alcalde en la cibdad 
de Ávila, comentó a fazcr su proceso; e asimismo porque me era fecha relación 
que los alcaldes que fasta aquí avían sydo en la dicha cibdad o alguno dellos 
durante el tienpo del dicho su oficio avían tomado e levado de muchas e diver
sas personas e concejos dineros e otras cosas non devidamente, demás e allende 
de lo que devian aver por su salario e derechos, yo enbié allá sobre ello al 
licenciado del Espinar, mi alcalde e del mi Consejo, para que fiziese pesquisa e 
sopicse la verdad de todo ello e la traxese ante mí al mi Consejo. El qual dicho 
licenciado fue a la dicha cibdad de Ávila e fizo sobrello su pesquisa e la traxo e 
presentó ante mí en el dicho mi Consejo c yo la mandé ver; e fue vista en el mi 
Consejo, e mandé al dicho dotor que estoviese aquí en la mi corte sobrello e no 
partiese della syn mi mandado o de los del mi Consejo so ciertas penas; el qual 
estovo aquí en la mi corte en persona e me pidió por merced que pues en el mi 
Consejo se avía visto la dicha pesquisa mandase fazer sobrello conplimiento de 
justicia.
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E por los del mi Consejo en presencia del dicho dotor Alonso Cota, mi alcal
de de la dicha cjibdad, fue dada e pronunciada esta sentencia que se sygue:

Hallamos quel dotor Alonso Cota, alcalde de la fibdad de Avila, que fue e 
es ynofente e syn cidpa de lo contra él dicho ante nos en el Consejo de la Rey- 
na nuestra señora en la pesquisa que contra él mandamos fazer e que lo de
vemos dar e damos por libre e quito e ynogente e syn culpa alguna de todo lo 
contra él dicho e opuesto e denunciado fasta oy. E dárnosle licencia e abtori- 
dad para que pueda yr e vaya a la dicha c‘bdad de Avila a usar e use del 
oficio de su alcaldya de la dicha fibdad o de otro qualquier oficio de justicia 
de que es o fuere proveydo segund que de antes usaba syn enbargo de quales- 
quier penas ni carcelería que sobrello están puestas. E sy nesqesario es le 
restituymos en su buena fama e en el estado en que estova antes al tienpo que 
se fizo la dicha pesquisa; e aleárnosle qualesquier carcelerías e penas que le 
están puestas por asta aquí en esta corte de la Reyna mi señora. E por esta 
nuestra sentencia asy lo pronunciamos e mandamos en estos escriptos e por 
ellos.

La qual dicha sentencia asy dada e pronunciada por los del mi Consejo en 
presencia del dicho dotor, el qual dixo que consintió en ella e pidió carta esecu- 
toria della.

E yo tóvelo por bien porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós que 
veades la dicha sentencia suso encorporada e la guardedes e cunplades e faga- 
des guardar e conplir al dicho dotor Alfonso Cota, mi alcalde de la dicha c¡b- 
dad, en todo e por todo segund que en ella se contiene, e contra el thenor e for
ma della no le vayades ni pasedes ni consyntades yr ni pasar en alguna manera.

E los unos ni los otros no fagades ende ál so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en mi Consejo del día que vos enplazare a quinze días pri
meros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano pú
blico que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo para que yo sepa en cómo se cunple my mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Segovia, a diez e ocho días del mes de ene
ro, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
setenta e cinco años.

Garcías doctor, Rodericus doctor, Diego de Ribera, lohanes doctor, Mosé 
Pedro.
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Confirmación al concejo y vecinos de la ciudad de Ávila de todos los privi
legios, exenciones, buenos usos y costumbres que se les hablan concedido.

Segovia. Henero de I U CCCC LXXV años. Ávila. Confirmación. La 
Cibdad de Ávila. Merced que les confirma todos sus previllegios e buenos 
usos e costunbres6.

Yo, Alfonso de Alcalá la fiz escrivir por mandado de nuestros señores el Rey 
y la Reyna con mandado de los del su Consejo.

Registrada. Diego Sánchez.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios Reyna de Castilla etc.
Por quanto por parte de vós, el concejo, justicia, regidores, cavalleros e es

cuderos, oficiales e ornes buenos de la c>bdad de Ávila me es suplicado que 
pues vosotros acatando la lealtad que me devíades e érades obligados me distes 
la obediencia e ovistes e reconoscistes por reyna e señora natural destos mis 
regnos e al rey don Ferrando mi señor como mi legítimo marido, que me supli- 
cávades que vos mandase confirmar vuestros previllejos e fueros e buenos usos 
e costunbres, lo qual por mi visto e por vos fazer bien e merced e guardando 
aquello que al tienpo que fuy recebida por reyna e señora destos reynos juré, 
tóvelo por bien.

E por la presente confirmo a vós el dicho concejo e oficiales e ornes buenos 
de la dicha c'bdat de Ávila vuestros previllejos e buenos usos e costunbres e 
esenciones que de los dichos reyes mis progenitores tenedes. E quiero e mando 
que vos valan c sean guardadas agora e de aquí adelante en todo e por todo se- 
gund que en ellos se contiene sy e segund e de la manera que vos ha seydo usa
do e guardado en tienpo de los dichos reyes mis progenitores.
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La reina Isabel confirma los privilegios, exenciones, buenos usos y cos
tumbres de los pueblos de la Tierra de Avila.

E por esta mi carta o por su traslado signado de escrivano público mando a 
los infantes, prelados, duques, condes, marqueses, ricosomes, maestres de las 
órdenes, priores, comendadores e subcomendadores e a los del mi Consejo e 
oydores de la mi abdien^ia e notarios e otras justicias e oficiales qualesquiera de 
la mi casa c corte, e chan?ellería e a los alcaydes de los castillos e casas fuertes 
e llanas e a todos los concejos, alcaldes, alguazyles, regidores, cavalleros, escu
deros, oficiales e ornes buenos de todas las <?ibdades e villas e logares de los mis 
reynos c señoríos e a otras qualesquicr personas mis vasallos e súbditos e natu
rales de qualquier estado, condición, preheminen^ia e dignidat que sean e a cada 
uno dcllos, que vos guarden e fagan guardar esta confirmación que vos yo fago, 
en todo e por todo segund que en esta carta se contiene; e que vos non vayan ni 
pasen ni consyentan yr ni pasar contra ello agora ni de oy adelante en tienpo al
guno ni por alguna manera.

Sobre lo qual mando al mi chanciller e notarios e a los otros mis oficiales 
que están a la tabla de los mis sellos que vos den e libren e pasen e sellen mis 
cartas de previllegios e confirmaciones las más fúertes e bastantes que les pidié- 
redes e oviéredes menester.

E los unos ni los otros non fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
mi merced c de diez mili maravedís a cada uno de los que lo contrario fizyeren 
para la mi cámara. De lo qual mandé dar esta mi carta firmada de mi nonbre e 
sellada con mi sello.

Dada en la noble e leal c¡bdat de Segovia, a veynte días del mes de enero, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e se
tenta e cinco años.

Yo, la reyna.
Yo, Alfonso de Avila, secretario de la reyna nuestra señora, la fiz escrivir 

por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Segovla a XX de henero de I U CCCC LXXV, en la parte inferior izquierda. 

El copista omitió las palabras que hemos puesto entre paréntesis.

Segovia. V. Los pueblos de la Tierra de Ávila. Confirmación de todos 
sus previllegios7.

Doña Ysabel etc.

Por quanto por parte de vós los pueblos de la Tierra de la noble Qibdad de 
Ávila me es suplicado que pues vosotros acatando la lealtad que me devíades e 
érades obligados me distes la obediencia e ovistes e reconoscistes por reyna e 
señora natural destos mis reynos e al rey don Ferrando mi señor commo mi legí- 
tymo marido, que me suplicávades vos mandase confirmar vuestros previlejos e 
fueros e buenos usos e costunbres, lo qual por mí visto e por vós fazer bien e 
merced e guardando aquello que al tienpo que fuy rescivida por reyna e señora 
destos reynos, tóvelo por bien e por la presente confirmo a vós los dichos pue
blos de la Tierra de la dicha Qibdad de Ávila vuestros previllejos e buenos usos 
e costunbres e esenciones que de los dichos reyes mis progenitores avedes. E 
quiero e mando que vos sean guardadas agora e de aquí adelante en todo e por 
todo segund que en ella se contiene sy e segund e en la manera que vos ha seydo 
usado e guardado en tienpo de los dichos reyes mis progenitores.

E por esta mi carta o por su traslado sygnado de cscrivano público mando a 
los infantes, prelados, duques, condes, marqueses e ricos ornes, maestres de las 
órdenes, priores, comendadores e subcomendadores e a los del mi Consejo e 
oydores de la mi abdiencia e alcaldes e notarios e otras justicias e oficiales 
qualesquiera de la mi casa e corte e chancillería e a los alcaydes de los castillos 
e casas fuertes e llanas e a todos los concejos, alcaldes e algoazilles, regidores, 
caballeros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las c'bdades e villas e 
logares de los mis reynos e señoríos e otras qualesquier personas mis vasallos e 
súbditos e naturales de qualquier estado, condición, preminencia o dignidad que 
sean e a cada uno dellos que vos guarden e fagan guardar esta dicha my carta 
de confirmación segund que en ella se contyene.

E que vos non vayan ni consyentan yr ni pasar contra ello agora nyn de aquí 
adelante en tienpo alguno ni por alguna manera; sobre lo qual mando al mi 
chanciller e a los otros mis oficiales que están a la tabla de los mis sellos que 
vos den e libren e pasen e sellen mis cartas de previllejos e confirmaciones las 
más fuertes e bastantes que les pidiéredes e oviéredes menester.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna (manera so la)8 mi 
merced e de diez mili maravedís a cada uno para la mi cámara de los que lo
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contrario fizieren; de lo qual mande dar esta mi carta firmada de mi nonbre e 
sellada con mi sello.

Dada en la noble e leal ?ibdad de Scgovia, a vcyntc días del mes de henero, 
año del nascjimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e 
setenta e <;inco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, secretario de nuestra señora la Reyna, la fiz escrivir 

por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Enero de I U CCCC LXXV. Contra el deán e cabildo de la yglesia de 
Ávila. Carta en que mandan guardar una ley so la razón que los clérigos 
paguen alcavalas9.

Segovía, LXXV (roto) de henero, en la parte inferior izquierda.

Burgos escribe y tacha el ms.10

Carta de los reyes Fernando e Isabel al deán y cabildo de la iglesia de 
Ávila, a petición de Alvaro Gutiérrez de Medina, recaudador mayor de las al
cabalas y tercias de la Ciudad y su Tierra, para que den a éste lo que deban 
con arreglo a la ley que se inserta, aprobada en Cortes.

Don Ferrando c doña Ysabel etc.
Al deán e cabildo de la iglesia de la noble e leal Qibdad de Ávila10 e a los 

otros clérigos de la dicha Cibdad e su Tierra e obispado e a cada uno e qual- 
quicra de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de 
escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que por parte de Álvaro Gutiérrez de Medina, mío arrendador e re- 
cabdador mayor de las alcavalas e tercias desa dicha £ibdad e su Tierra los
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años pasados e este presente año de la data desta nuestra carta, nos es fecha re
lación que vosotros o alguno de vós yendo e pasando contra las leyes de nues
tros regnos usadas e guardadas en ellos e contra las leyes e condiciones del qua- 
demo que con las dichas nuestras rentas c alcavalas se piden e cogen, tentades 
de vos subtraer e subtraedes de les pagar alcavalas de lo que vendedes, diziendo 
que por ser clérigos no sodes tenidos a ello, por lo qual diz que ha venido e vie
ne grand detrimento en las dichas nuestras alcavalas e a él e a los otros arren
dadores menores que dél arriendan e a las dichas nuestras rentas se ha recrecido 
e recrece grand dapño. E pidiónos por merced que sobre ello proveyésemos de 
remedio de justicia o commo la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, e por quanto el rey don Juan de gloriosa memo
ria, mió señor e padre cuya ánima Dios aya, fizo e ordenó sobre esto una ley a 
petyción de los procuradores de las cibdades e villas de sus regnos, su tenor de 
la qual es este que se sigue:

- Otrosy, señor, muchas vezes acaece que muchas personas eclesiásticas 
son algunas vezes llamadas por carta de vuestra alteza para algunas cosas 
conplideras a vuestro servicio e no han querido venir por primero ni segundo 
ni tercero llamamiento de su rey e señor natural, a vuestra real señoría plega 
de remediar en tales e semejantes osadías que los tales vuestros naturales fa- 
zen, ca bien puede saber vuestra alteza lo que en semejantes casos los reyes 
comarcanos fazen a los clérigos desobedientes.

- A esto vos respondo que tengo por bien e yo asy lo entiendo mandar fazer 
e guardar, e quando los tales no vinieren a mis mandamientos que yo mandaré 
proceder contra las tenporalidades que tovieren en mis regnos segund lo quie
ren los derechos e las leyes de los dichos mis regnos; e les mandaré entrar e 
tomar por ello sus bienes tenporales; e otrosy mandaré que no estén más en 
mis regnos e que se vayan e salgan fuera dellos e non entren a ellos syn mi 
especial mandado, esto porque sea enxenplo e otros no se entremetan a me
nospreciar mis mandamientos e llamamientos.

E por quanto se dize que algunos clérigos no quieren pagar las mis alca
valas, lo qual, sy asy pasase, seria gran deservicio mío e daño de la cosa 
pública de mis regnos. e me suplicastes que sobre ello mandase proveer, mi 
merced es de mandar e ordenar, e mando e ordeno que qualquier lego que al
guna cosa conprare por granado de clérigo, quel tal lego sea tenido de pagar 
e page el alcavala dello enteramente. Otrosy. mando que de lo quel clérigo 
vendiere por menudo a lego e asymesmo de lo que vendiere por granado e por 
menudo a otro clérigo, quel clérigo vendedor sea tenido de pagar e pague el 
alcavala dello enteramente.

E sy lo asy non fiziere, seyendo sobre ello requerido, que yo le enbíe man
dar por mis cartas que lo pague dentro de cierto tienpo, e no lo faziendo asy.
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que por el mesmo fecho el tal comino aquél que deniega su rey e señor natural 
su señorío e derechos, sea ávido por ageno e estraño de mis regnos e salgan 
de los dichos mis regnos e non entren en ellos syn mi mandado; e demás que 
le sean entrados e tomados todos sus bienes tcnporales e dellos sea fecho pa
go al mi arrendador de lo que montare en la dicha alcavala con las penas 
contenidas en la ley de mi quaderno de las alcavalas.

Por ende, nós, veyendo e considerando quel dicho señor rey ovo justa causa, 
e considerando por donde se movió a fazer e hordenar la dicha ley, mandamos 
dar esta nuestra carta por la qual vos mandamos que veades la dicha ley que su
so va encorporada e la guardedes e cunplades en todo e por todo segund que en 
ella se contiene e en cunpliéndola paguedes llanamente las dichas alcavalas de 
todo lo que fasta aquí avcdes vendido e de aquí adelante vendiéredes a la perso
na o personas que por nós o por qualquiera de nós lo ovicren de aver segund 
que en la dicha ley se contiene, apercibiéndovos que, sy asy non lo fiziéredes, 
vos declararemos aver yncurrido en las dichas penas e las mandaremos executar 
en vosotros e en cada uno de vós e en vuestros bienes tenporales.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merqed e de las penas contenidas en la dicha ley.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parezcadcs ante nós en la nuestra corte, doquier que nós fuéremos, 
del día que vos enplazare fasta quinzc días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
dé ende al que vos la mostrare) 11 testimonio signado con su signo porque nós 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble Qibdad de Segovia, a veynte e dos días de enero, año 
del nasqimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e setenta 
e <?inco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Alfonso de Avila, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.
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La reina Isabel, a petición de los religiosos de Berrocal, exime a los habi
tantes de Cardeñosa de la obligación de suministrar a la Corona cuando se 
ordena repartimiento, aves, caza, leña, peones, animales de silla, de albarda y 
de carretas para el transporte hasta Avila.

Segovia. V. Cardeñosa. Esenqón de aves e leña e caca e bestias de guía. 
Merced que de aquí adelante sean libres y esentos de bestias de guías y 
peones y aves y carretas y leña y caca.

Doña Ysabel etc.

Por fazer bien e merced a vós el concejo, alcaldes e omes buenos del logar 
de Cardeñosa e porque me lo suplicaron los devotos padres religiosos desa mi 
villa de Berrocal, tengo por bien e es mi merced que agora e de aquí adelante 
seades esentos e libres e quitos de todas guías e levas e peones e aves e leña e 
ca<;a e paja e otras qualesquier cosas que copieren a pagar o levar a vós el dicho 
logar de Cardeñosa; e para que vos non sean tomadas vuestras bestias asy de 
sylla commo de albarda e de carretas para ninguna guía en la dicha Qibdad de 
Avila ni en otras cibdades e villas c logares destos mis regnos e señoríos.

E es mi merced e mando que ningunos alcaldes ni alguaziles ni otras jus
ticias qualesquier vos non tomen nin consyentan tomar las dichas vuestras bes
tias asy de sylla commo de albarda e carreta; e que no syrvades con ningunos 
peones que vos fueren echados de repartimiento asy por hueste commo de fa- 
zenderas ni de otras qualesquier cosas de repartimientos.

E por esta mi carta mando a los del mi Consejo e oydores de la mi avdiencia 
e al concejo e corregidores e alcaldes de la dicha c¡bdad de Avila c de otras 
qualesquier cibdades y villas e logares de los dichos reynos e a cada uno dellos 
que vos non tomen nin consyentan tomar las dichas guías e peones e aves e leña 
e caca e paja e otras cosas segund dicho es, ni para ello vos pongan en ningund 
repartimiento ca yo por esta mi carta vos fago esentos e libres e quitos de todo 
ello.

E si alguna o algunas personas por su abtoridad se entremetiere a tomar las 
dichas bestias de guía e peones e aves e leña e caca o qualquiera dellas, que lo
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Dada en la <;ibdad de Segovia, a siete días del mes de hebrero, año del 
nasQÍmiento de nuestro señor Ihcsu Christo de I U CCCC LXXV años.

Yo, la reyna.

Yo, Ferrando de Arze, secretario de nuestra señora la rej-na, la fiz escrivir 
por su mandado.

Registrada Diego Sánchez.

non consyntades ni dedes a ello logar; e vós las dichas justicias que lo castigue- 
des por manera que a ellos sea castigo c a los otros cnxcnplo.

E mando a los gallineros del rey mi señor e míos c a los de la princesa mi 
muy cara e amada fija e a otros qualesquier gallineros que vos non tomen las 
dichas aves por quanto yo vos fago libres e esentos segund dicho es.

E los unos ni los otros non fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
mi merced e de X U maravedís a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir, para la mi cámara.

Además, mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mi en la mi corte, do quier que yo sea, del día que los enplazare 
fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que la mos
trare testimonio signado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple mi 
mandado.

Carta de los reyes Fernando e Isabel a los concejos y vecinos de la ciudad 
de Ávila y del lugar de Hoyo para que guarden a Rodrigo Alfonso las exen
ciones a que tiene derecho por razón del cargo de montero de número de la 
reina.

Folio 171. doc. 216.

R. A. montero del número de los. Rodrigo Alonso, fijo de Ferrando Ga
rcía, vezino del Hoyo. Carta para los justicias de Avila e del Hoyo su logar, 
e para los thesoreros e recabdadores e arrendadores e fieles e cogedores 
que le guarden su esen^ión mostrando fe de los contadores cómo está asen-
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Segovya LXXV, XVIII febrero en el margen inferior izquierdo.

13 El documento está roto y sólo se aprecia la d inicial.

tado e le non enpadronen ni prendan y sy algunas prendas le han fecho, ge 
las tornen12.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A los concejos, alcaldes, alguaziles, regidores, cavallcros, escuderos, oficia

les e omes buenos de la tjibdad de Ávila e del logar de Foyo, Tierra c término e 
jurisdición de la dicha cibdad, c a los nuestros tesoreros, recaudadores e arren
dadores e fieles e cogedores, terceros, deganos e mayordomos e otras quales- 
quier personas que avedes cogido e recabdado e avredes o ovicrcdes de coger e 
de recabdar en renta o en sueldo o en otra qualquier manera los nuestros pedi
dos e monedas e los otros pechos e tributos reales e concejiles que a esa dicha 
Cibdad o al dicho logar copo a pagar este dicho año e los años adelant venide
ros. Salud e gracia.

Sepades que Rodrigo Alfonso, fijo de Ferrando Garcia, vezino del dicho lo
gar de Foyo, me fizo relación quél es nuestro montero e está puesto e asentado 
en los nuestros libros de lo salvado por montero del número de los esentos por 
ser montero e que commo atal quél es deve ser esento de pechar c pagar e con
tribuir con vosotros en nuestros pedidos e monedas e en otros nuestros reparti
mientos c derramas foreras, reales e concejales por razón de la dicha su monte
ría; que vosotros o algunos de vós en su grand agravio e perjuizio c en quebran
tamiento de la dicha su esención le avéys enpadronado o queredes enpadronar 
para quél peche con vosotros en los dichos nuestros pechos e tributos, reparti
mientos e derramas, e que sobrello lo prendades e que asymesmo no le consyntís 
pacer e rocar e bever las aguas e aprovechar de las otras cosas al uso común del 
dicho logar acostunbradas quales usó de se aprovechar, en lo qual diz que si asy 
oviese a pasar quél rescibiria mucho agravio e daño, e nos soplicó e pidió por 
merced cerca dello con remedio de justicia lo proveyésemos como la nuestra 
merced fuese.

E nós tovimoslo por bien porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós 
que daquy adelante guardedes e fagades guardar al dicho Rodrigo Alonso la di
cha su montería e todas las preheminencias, prerrogativas e exenciones que por 
virtud della deue aver e gozar mostrándovos por fe de los nuestros contadores 
cómo está puesto e asentado en los nuestros libros de lo salvado por montero de 
dicho número e que lo non empadronedes para que peche ni pague con vosotros 
en los dichos nuestros pechos e monedas e repartimientos e derramas foreras, 
reales e concejales e que le (dexedes)13 e consyntades pacer las yervas e bever
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Los Reyes ordenan al licenciado Alfonso González del Espinar, miembro 
del Consejo Real, que derrribe la torre y fortaleza que en Fontiveros constru
yeron Francisco Pamo y sus hermanos.

Segovia. De Francisco Pamo. Para derribar una torre e fortaleza de 
Hontiveros. Poder al licenciado Alonso González del Espinar que vaya a 
Hontiveros e aya ynforma^ión qué es lo que se ha fotalepdo en la casa de 
Francisco Pamo de cinco años a esta parte e lo faga luego derribar14.

las aguas e se aprovechar en las otras cosas que los otros vecinos del dicho lu
gar se aprovechan de las que son de uso común.

E sy algo de sus bienes por la dicha razón le avedes e tenedes entrados e to- 
viéredes ge los tornedes e restituyades luego syn costa alguna.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de X mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
emplace que parczcades ante nós, do quiera que nós seamos, del día que vos 
cnplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual manda
mos a qualquicr escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que la mostrare testimonio público sygnado con su sygno porque nós sepamos 
en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Segovia, a diez e ocho días de febrero, año del nas<?i- 
miento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e cinco 
años.

Yo, el rey.Yo, la reyna.
Yo Diego de Santander, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 

fíz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vós, el licenciado Alfonso González del Espinar mi alcalde e del nuestro 
Consejo. Salud c gracia.

Sepades que nós somos ynformados que Francisco Pamo e sus hermanos, 
vezinos de la villa de Hontivcros, de cinco años- a esta parte han enfortalcscido 
una casa que en la dicha villa de Hontiveros tienen, faziendo en ella cavas e ga
rras e escarpas e otros aparejos de fortaleza e que del dicho tiempo acá se han 
fecho e se fazen e cometen por los que en la dicha casa están muchos robos e 
fuercas e muertes de omnes e otros ynormes e graves crimines e excesos e deli
tos en deservicio de Dios e nuestro e en menguamiento de la nuestra justicia; e 
porque a nós en lo tal pertenesce proveer e remediar, nuestra merced es que to
do lo que en la dicha casa de los dichos cinco años acá se ha fecho e enforta- 
lescido asy en barra e petral e almenas e cavas commo en otros qualesquier en- 
fortalescimientos que en ella se han fecho se pongan por el suelo de manera que 
la dicha casa quede e esté segund e en la manera que estava al principio del di
cho tiempo que ellos lo comencaron a fazer e enfortalescer.

E confiando de vós que soys tal que guardaredes nuestro servicio e bien e 
fielmente lo faréis, mandamos dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón 
por la qual vos mandamos que luego vayades a la dicha villa de Hontiveros e 
derribedes e fagades luego derribar todas las barras e petrales e almenas e cavas 
e garras e otras lavores de enfortalescimicnto que falláredes que en dicha casa 
del dicho tienpo acá se han fecho e ynovado, por manera que la dicha casa que
de segund e en la manera que antes estava e de aquí adelante con esfuerco so 
color de fortalescimiento della se non faga ni cometan los tales ynsultos e exce
sos c crímenes e delitos.

Para lo qual asy fazer e conplir, nós por la presente vos damos poder conpli- 
do por esta nuestra carta con todas sus yncidencias e dependencias, emergencias 
e anexidades; c sy para lo asy fazer e conplir favor e ayuda oviéredes menester, 
por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, allcaldes, alguaziles, re
gidores, cavallcros, escuderos, oficiales e ornes buenos asy de la dicha villa de 
Hontiveros e de la c¡bdad de Avila commo de todas las otras cibdades e villas e 
logares de su comarca e a otras qualesquiera personas nuestros vasallos e 
súbditos e naturales de qualquier estado, condición, preheminencia o dignidad 
que sea e a cada uno dellos que sobre ello fueren requeridos, que poderosamente 
se junten con vós e por sus personas e cosas, gentes e armas vos dén e fagan dar 
para ello todo favor c ayuda que les pidicredcs e oviéredes menester e que en 
ello ni en cosa alguna dello enbargo ni contrario alguno vos no pongan ni con
sientan poner.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizieren, para la nuestra cámara. E demás, mandamos al
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Don Femando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Cecilia, de Galizia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Aragón e señores 
de Vizcaya e de Molina.

omne que vos esta nuestra carta mostrare que los enplazc que parezcan ante nós 
en la nuestra corte, doquier que seamos, del día que los enplazare fasta quinze 
dias primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier es- 
crivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare tes
timonio sygnado de su sygno porque nós sepamos en cómmo se cumple nuestro 
mandado.

Dada en la muy noble e leal «jibdad de Segovia, a diez e ocho días de febre
ro, año del nas^imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
setenta e cinco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo Alfonso Dávila, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Segovia. Concejo de Zebreros. Ynibición para Juan Chacón, logarte- 
niente de corregidor de Avila sobre razón del pleito quel concejo trahe con 
los monteros, e torne al dicho concejo sus prendas15.

(Seg)ovya LXXV (XXII de fe)brcro, en el margen inferior izquierdo. Las letras entre paréntesis corresponden a 
rotos del documentos.

Los Reyes ordenan a Juan Chacón, lugarteniente de corregidor y alcalde 
de la ciudad de Avila, que no intervenga en el pleito que traen el concejo y 
vecinos de Cebreros con Pascual Sánchez Calleja y otros, que piden les sean 
guardados los privilegios que dicen tener como monteros que son.
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A vós, lohán Chacón, logartcnicnte de corregidor e alcalde en la noble <;ib- 
dad de Avila, e a los otros alcaldes e justicias de la dicha cibdad e a cada uno de 
vós. Salud e gracia.

Scpades que pleito está pendiente ante nós en el nuestro Consejo entre el 
concejo, oficiales e onbres buenos del logar de Zcbreros, aldea desa dicha c¡b- 
dad, de la una parte e su procurador en su nonbre, e de la otra Pasqual Sánchez 
Calleja c Miguel Sánchez Bernardo e Benito Fcrrández Bernardo e Ferrando 
González, fijo de Goncalo Ferrández, e Miguel Sánchez Grande e Rodrigo 
Alonso de la Nava e Ferrando González de la Canal e Vías Muñoz de la Sar
mienta e Juan, fijo de Alonso Sánchez de la Nava, e Miguel Rodríguez e Miguel 
García Merchán c Juan de Villalva e Miguel Marcos e Juan García de Villava c 
Pero Sánchez de la Nava e Domingo González de la Nava, vezinos del dicho 
logar Zcbreros, sobre razón que los susodichos dizcn ser monteros e que deven 
gozar de las franquezas e libertades que gozan los monteros de nuestros regnos.

E por parte del dicho concejo del dicho logar es dicho que ellos non son de 
los monteros que las leyes de nuestros regnos mandan ni deven gozar de ningu
na libertad.

Por algunas razones alegadas en el nuestro consejo e estando el dicho pleito 
pendiente, por parte de los dichos monteros fue ynpetrada una carta librada de 
mí el dicho rey para que guardasen e fiziesen guardar a los dichos monteros to
das las franquezas e libertades que se guardavan a los otros monteros de nues
tros regnos. E que por virtud de la dicha carta vós el dicho Juan Chacón proce- 
distes e mandastes executar contra el dicho concejo e sus bienes para ciertas 
prendas que sacaron e les tenían tomadas a los dichos monteros e les mandastes 
guardar sus esenciones. De la qual e de todo lo por vós fecho suplicaron ante 
nós e sobrello por las dichas partes son alegadas razones en guarda de su dere
cho.

E nos fue suplicado por parte del dicho logar Zebreros que pues estava ante 
nós pendiente lo susodicho, no se ynovase ni fíziese contra ello cosa alguna e 
vós ynibiese e tomásedes todo lo por vosotros fecho e mandado al estado en que 
estava al tienpo de la dicha suplicación que ante vós se fizo.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos e defendemos que no co- 
nozcades de lo susodicho ni procedades ni fagades en ello cosa alguna durante 
la pendencia ante nós dello en el nuestro Consejo e fasta que ello sea determina
do, e tomedes e reduzcades e fagades tomar e reduzir todo lo por vós fecho e 
ynovado al tienpo en que estava quando fue suplicado ante vós de la dicha carta 
por tal manera que todo ello esté suspenso fasta que commo dicho es nós lo 
mandemos ver e fazer sobrello lo que sea justicia, ca nós vos inibymos e ave
rnos por inhybidos en ello.
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Medina. V en el margen inferior izquierdo.
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Los Reyes ordenan a los justicias de Avila que dejen en libertad a la judia 
Masaltón, si la tienen presa por deudas, en virtud de la ley que se incluye.
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E non fagades ende ál so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara, so la qual dicha pena mandamos a qualquicr esenvano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testi
monio sygnado con su sygno porque sepamos cómmo se cunple nuestro manda
do.

Dada en la muy noble <?ibdad de Segovia, veynte e dos días de febrero, año 
del nas<jimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e (cuatro cientos e) 6 se
tenta c <;inco años.

E sy ansy no lo conpliéredes, mandamos al onbre que vos esta carta mostra
re que vos enplaze que parezcades ante nós en el nuestro Consejo del dia que 
vos enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena.

Yo Diego de Ribera, Fcmandus licen^iatus, Antonius doctor, Petrus doctor.
Yo, Alfonso de Alcalá, fize escrivir por mandado de nuestros señores el rey e 

la reyna con el acuerdo de los del su consejo.
Registrada. Diego Sánchez.

Medina. Masaltón judía, vezina de Ávila. No prendan a judío ni moro 
por debda. Para las justicias de Ávila que sy la tienen presa por debda la 
suelten guardando la ley, aquí encorporada, que sobre esto fabla17.

Don Femando e doña Ysabel etc.
A los alcaldes e otras justicias qualesquiera de la nuestra casa e corte e 

chan<jellería e a todos los corregidores e alcaldes c otras justicias qualesquier asi 
de la vibdad de Ávila commo de todas las otras <;ibdades (villas e)ls logares de
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los nuestros regnos e señoríos (e a cada uno) e a qualquiera de vós a quien esta 
nuestra carta (fuere mostrada o) el traslado della sygnado de escrivano público

Sepades que Masaltón, judia, muger de Mosé (... vecino) desa dicha qibdad 
de Avila, nos fizo relación por su petición diziendo que ella c unos fijos suyos 
devian qiertos maravedís a qiertas personas de mercadurías que dellos avían to
mado los dichos sus fijos e que yendo con ella a lo vender, con la poca seguri
dad de los caminos que (por) estonces avia, diz que los dichos sus fijos fueron 
robados e resgatados e que están absentados e fuydos de la qibdad por lo qual 
diz que ella fue presa e que há tres meses poco más o menos tienpo que está 
presa en cadena, lo qual diz que es contra la ley e hordenamiento real de nues
tros rejuos en que se contiene que ningund judío ni judia non puedan ser presos 
sus cuerpos por debda que ayan. E nos suplicó e pidió por merqed que qerca 
dello con remedio de justicia la mandásemos proveer mandándola soltar de la 
dicha prisyón e que la dicha ley e ordenanza a ella e a sus fijos fuese guardada 
en commo la nuestra merced fuese.

E nós tovimoslo por bien e por quanto en los ordenamientos de nuestros rey- 
nos se contiene una ley e ordenanza que qerca desto fabla, su thenor de la qual 
es este que se sygue:

Por muchas vezes me fue querellado que por debdas que devian judíos e 
moros a algunos cristianos e obligaciones que fazian sobre sy, que les fazen 
prender los cuerpos no seyendo las debdas de las mis rentas e pechos e dere
chos. e en esto que les yvan contra los orevillejos que han de los reyes onde 
nós venimos e por ende se agraviavan'' las aljamas de los judíos e moros e 
porque los judíos e moros que biven en nuestro señorío son míos espesamen
te, mando que de aquí adelante no sea preso cuerpo de judío ni de judia ni de 
moro ni de mora por debda que devan ni obligación que fagan a ninguna per
sona de qualquier estado o condición que sea, salvo por los mis pechos e de
rechos.

Otrosí. tenemos por bien que ningund christíano ni chrístíana no sea pre
so por debda que deva a judio ni Judía ni a moro ni mora por obligación que 
faga sobre sy.

Por ende, mandamos a todos e a cada uno de vós que veades la dicha ley e 
ordenanza que suso va encorporada e la guardedes e cunplades e fagades guar
dar e conplir agora e de aquí adelante a la dicha Masaltón, judia, e a los dichos 
sus fijos en todo e por todo segund que en ella se contiene e contra el tenor e 
forma della non vengades ni pasedes ni (consintades venir) ni pasar.
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E si contra el tenor e forma de la (dicha) hordenan<?a la dicha Masaltón está 
presa, la (soltcdes e) fagades luego soltar de la dicha presyón por manera que 
ella non respiba agravio e la dicha ley e ordenanza en todo sea conplida e guar
dada.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al escrivano que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplazc que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, del 
día que los enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so 
la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado de su signo porque nós se
pamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Campo, a quinze días de mar<?o, año del nas- 
«jimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e setenta e «finco 
años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fi- 

ze escrivir por su mandado.
Garsias doctor, Diego de Ribera, Nunius doctor, Franciscos doctor, Feman- 

dus doctor.
Registrada Diego Sánchez.

Fol. 321, doc. 358.

Al aljama de los judíos de Ávila. Comisión al corregidor Juan del Cam
po para que apremie a la dicha aljama que nombre (iertas personas para

1475, marzo, 25. MADRID

A petición de la aljama de los judíos de Avila se ordena al corregidor Juan 
del Campo que, con urgencia, haga que se nombre la comisión encargada de 
tomar las cuentas a los receptores de los repartimientos internos hechos por 
la aljama.
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l

tomar las cuentas a las personas que los años pasados fueron re^ebtores de 
los repartymientos que entre sy fizieron para sus pechos e necesidades20.

Don Femando c doña Ysabel etc.
A vós el licenciado Juan del Canpo, nuestro corregidor en la noble cibdad de 

Avila, del nuestro Consejo e Abdiencia.
Sepadcs que por parte del aljama c omes buenos de los judíos de la dicha 

C¡bdad nos fue fecha relación por su petición que los veedores e mayordomos de 
la dicha aljama que han tenido cargo de la fazienda della de diez e ocho años e 
más tienpo a esta parte nunca han dado ni dieron cuenta ni razón de todo quanto 
han recibido e gastado por la dicha aljama e que asymismo otros judíos de la 
dicha aljama que han tenido otros cargos asy commo cogedores de padrones e 
fijuelas e otras cojechas de repartimientos que se han fecho entre los ornes bue
nos de la dicha aljama dizen que desde el dicho tienpo acá nunca han dado 
cuenta de las dichas cuentas, en lo qual la dicha aljama e judíos della diz que 
han sydo muy danificados e resaben gran agravio e danno e perjuyzio en ello.

E nos suplicaron e pedieron por merced que sobrello les mandásemos pro
veer de remedio de justicia mandando a las dichas personas que han tenido los 
dichos cargos por la dicha aljama que les diesen cuenta con pago de todo lo que 
han rescibido e gastado en las dichas cojechas e repartimientos que en la dicha 
aljama se han fecho del dicho tienpo acá porque ellos non resciban el dicho 
agravio o corruno la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos que luego que con esta 
nuestra carta fuéredes requerido fagades juntar todos los dichos judíos de la di
cha aljama en su judería e, después de asy juntados, les apremiedes que nonbren 
de entre sy quatro personas dellos, que non sean de las personas que han tenido 
cargos de las dichas mayordomias e repartimientos; e si ellos no se concertaren 
a los nonbrar vos los nonbredes e pongades, las quales dichas quatro personas 
asy por la dicha aljama o por vós nonbradas e declaradas les den poder e facul
tad para que tomen las dichas cuentas a los dichos mayordomos e a las otras 
personas que han tenido los dichos cargos del dicho tienpo acá.

E mandamos a las tales personas que tovieron los dichos cargos e a cada 
uno dellos que luego que por los dichos diputados fueren requeridos les den las 
dichas cuentas, e que fasta quinze días después del requerimiento las ayan dado 
firmadas e acabadas e averiguadas so las penas que les vos pongades, las quales 
nós por la presente les ponemos.

20 Madrid LXXVII, XXV de niarfo, en el margen inferior izquierdo.
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Fol. 328, doc. 368.
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Los reyes Fernando e Isabel autorizan a Diego de Valderrábano, regidor 
de Avila, maestresala de los Reyes y corregidor de Burgos, a tener escribano 
que no sea de los de la ciudad, ante el cual pasen los autos criminales.

E otrosy mandamos a los dichos diputados que asy fueren nonbrados, 
commo dicho es, que acepten el dicho cargo e tomen las dichas cuentas en el 
tienpo que por vós les fuere asignado, so la pena o penas que vós de nuestra 
parte les pongadcs o mandardes poner, las quales nós por la presente les pone
mos e avernos por puestas.

E todo lo que por los dichos diputados fuere averiguado en aquello de que 
fuere fecho alcance, mandamos a vós el dicho corregidor que lo esecutedes en 
las personas e bienes de aquellos que lo devieren, para lo qual todo que dicho es 
vos damos nuestro poder conplido con todas sus yn<jiden<;ias e dependencias.

E de commo esta nuestra carta vos fuere notificada que la cunplades man
damos, so pena de X mili maravedís.

E quel dicho escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que la mostrare testimonio sygnado con su signo para que nós sepamos cómmo 
se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Madrid, a veynte e cinco días de marco, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
Cinco años.

Yo,el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Gaspar de Ariño, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la 

fize escrivir por su mandado.
En las espaldas: el prior de Uclés, Rodericus, don lohannes.
Registrada. Diego Sánchez.
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Valladolid. V. Corregidor de Burgos. Que pueda tener escrivano que no 
sea de los de la <;ibdad por ante quien pasen los abtos criminales21.

El documento está en muy mal estado de conservación y difícilmente puede leerse la mitad del lado iz
quierdo en el folio recto y del derecho en el vueto, aunque es posible suplir algunas palabras.

Don Femando e doña Ysabel etcétera.
A vós Diego de Valderrávanos, regidor de la noble Qibdad de Ávila, nuestro 

maestresa(la) e nuestro corregidor en la muy noble <;ibda(d de) Burgos, cabera 
de Castilla, de nuestra cámara. Salud e (gracia).

Sabedes en cómmo nós vos enviamos a... para que por nós tomásedes el 
oficio del (regi)miento e justicias della e para pugnir en... los espesos e delictos 
que en ella se han (come)tido e fizieren e cometyeren e con... en ella nuestra 
justicia c porque las... abtos criminales se ovieren de... secretamente e commo a 
servicio de nuestras justicias cunple nós vos (mandamos que to)medes e tenga- 
des escrivano que no sea vecino de la dicha <?ibdad e su tierra por ante quien...

E nós vos damos para ello poder... ello; e por esta nuestra carta mandamos... 
Ruy ... nuestro escrivano mayor (de los del concejo de la dicha tjibdad e a los 
(... ot)ros de número de la dicha tjibdad... que vos dexen y consyentan... escri
vano e que por ante él pasen... e abtos criminales que por ..e se asiente nuestra 
justicia e que., ni consyentan poner enbargo nin contrar(iar) no enbargante 
qualesquier previllejos que diz (que) tienen para que las tales pesquisas e abtos 
criminales pasen y se fagan ante ellos ni otras qualesquier razones que digan c 
alleguen o quieran dezir e alegar por donde lo asi non devan fazer e conplir, ca 
syn enbargo de todo ello es nuestra merced que las dichas pesquisas e abtos 
criminales (en) la dicha Qibdad e su Tierra por vós o otro logar(teniente) ovié- 
redes de fazer se fagan e pasen antel (escrivano que) vós eligierdes e non ante 
ellos ni (ante) otro escrivano alguno.

E los unos ni los otros no fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de privación de los oficios) e de confiscación de todos sus 
bienes (para la) nuestra cámara a cada uno por quien fincare (de lo) asy fazer e 
conplir.

E demás mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra cámara, doquier que nós seamos, 
(del día que) los cnplazare a quinze días primeros sy(guientes so ) la dicha pena, 
so la qual mandamos (a qualquier) escrivano público que para esto fuere 
lla(mado dé ) ende al que la mostrare testimonio sygnado (con su) sygno porque 
nós sepamos en cómmo se (cunple nuestro) mandado.
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1475, abril, 20. VALLADOLID

Nombramiento de corregidor de Burgos en favor de Rodrigo de Valderrá- 
bano, regidor de A vi la y maestresala de los Reyes.

Rodrigo de Valderrávano, regidor de Ávila, su maestresala. Corregi
miento de Burgos.

Dada en la noble villa de Va(lladolid), trcynta días del mes de marco, año 
(del nasQimicnto) de nuestro Salvador Ihcsu Christo de mili (e quatrocientos e) 
setenta e cinco años.

Yo, el (Rey, yo la) Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, se(crctario del Rey) e de la Reyna nuestros señores, la 

(escrivi por) su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Don Femando c doña Ysabel etc.
A vós, el concejo, alcaldes, merino, regidores, cavalleros, escuderos, oficia

les e ornes buenos de la muy noble cibdad de Burgos, cabera de Castilla nuestra 
cámara, e a cada uno de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e 
gracia.

Sepades que nós entendiendo ser asy cunplidero a nuestro servicio e asis
tencia de la nuestra justicia e al pro e bien común desa dicha cibdad e su tierra, 
e porque la dicha nuestra justicia en ella mejor sea esecutada de aquí adelante, e 
los maleficios pugriidos e castigados segúnd cunple a nuestro servicio, nuestra 
merced e voluntad es que Rodrigo de Valderrávano, regidor de la cibdad de 
Ávila, nuestro maestresala, tenga por nós el oficio de corregimiento e judgado 
desa dicha cibdad con la justicia e juridición civil e criminal e con los oficios de 
alcaldía e merindad della por tienpo de un año primero siguiente el qual co
mience e se cuente del día que por vosotros en el dicho oficio fuere resabido en 
adelante fasta ser cunplido.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós que luego vista esta 
nucsta carta syn otra luenga ni tardanca ni escusa alguna c syn sobrello nos re-
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querir ni consultar ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento ni juizio, juntos 
en vuestro concejo segund que lo avedcs de uso e costunbre, ayadcs por nuestro 
juez e corregidor desa dicha cibdad al dicho Rodrigo de Valdcrrávano e le dexe- 
des e consyntades libremente usar e exercer el dicho oficio e la dicha nuestra 
justicia e juridi<?ión cevil e criminal desa dicha cibdad c tener los dichos oficios 
de alcaldía e merindad della e cunplir e exccutar en ella la dicha nuestra justicia 
por sy e por sus oficiales e logartenientes, que es nuestra merced que en los di
chos oficios e en su logar pueda proveer e ponga, los quales pueda quitar e po
ner c amover e subrrogar otro o otros en su logar cada quél quisiere e entendiere 
que a nuestro servicio e a execución de la nuestra justicia cunple; e oyr e librar 
todos los pleytos e cabsas civiles c criminales que en esa dicha Cibdad c su Tie
rra están pendientes e comentados e movidos, e que de aquí adelante se co
mentasen e movieren; e aver e llevar los derechos e salarios acostunbrados e a 
los dichos oficios pertenescientes; e fazer e faga qualesquicr pesquisas en los 
casos de derecho e premisos e todas las otras cosas al dicho oficio concernientes 
e quél entiende que a nuestro servicio e a execución de la nuestra justicia e a 
pacificación desa dicha cibdad cunpla.

E que para usar e exercer el dicho oficio e cunplir e esecutar la nuestra jus
ticia, todos vos juntedes e conformedes antél por vuestras personas e con vues
tras gentes e armas e le dedes e fagades dar todo el favor e ayuda que vos pidie
re e menester oviere; e que en ello enbargo ni contrario alguno le no pongades ni 
consyntades poner ca nós por esta nuestra carta rescibimos e avernos por resa
bido al dicho oficio e le damos la posesión c casy posesión dél c poder e abtori- 
dad para lo usar e exercer e cunplir e esecutar la nuestra justicia en tanto que 
por vosotros o algunos de vós no sea resabido.

E otrosy por esta dicha nuestra carta mandamos a qualquier persona o per
sonas que tienen las varas de la dicha nuestra justicia e de los dichos oficios de 
alcaldía e merindad que luego las dé y entregue al dicho nuestro corregidor e no 
usen más de los dichos oficios syn nuestra licencia e mandado so las penas en 
que caen los que usan pero que no tyenen poder ni juridición alguna, ca nós por 
esta nuestra carta los suspendemos e avernos por suspendidos de los dichos 
oficios.

E otrosy es nuestra merced que sy el dicho Rodrigo de Valdcrrávano, nuestro 
coregidor, entendiere que es cunplidero a nuestro servicio e al servicio de la 
nuestra justicia e a la paz e sosiego desa dicha cibdad que qualesquier cavalle- 
ros e personas vezynos della e de fuera parte que en ella están o a ella vinieren 
salgan della o no salgan ni estén ni entren en ella, quél que lo pueda mandar e 
mande de nuestra parte e les faga salir desa dicha cibdad que vengan e se pre
senten personalmente ante nós segund quél viere que más cunple a nuestro ser-
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vicio, a los quales, a quien lo él asy mandare e a cada uno dellos nós por esta 
nuestra carta mandamos que luego syn escusa alguna salgan desa dicha cibdad 
e non entren nin estén en ella ni en las leguas en derredor della e que vengan e se 
presenten personalmente ante nós al plazo c plazos e por el tienpo o tienpos e so 
las penas e segund e en la manera quél ge lo dixiere e mandare de nuestra parte, 
las quales penas les nós ponemos e le damos poder cunplido para las esecutar 
en las personas e bienes de los que remisos e inobidientes fueren.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a vós el dicho concejo e ornes 
buenos de la dicha cibdad de Burgos que dedes e paguedes e fagades dar e pa
gar al dicho Rodrigo de Valdcrrávano, nuestro juez e corregidor, en cada un día 
de todo tienpo que por nós el dicho oficio de corregimiento e juzgado desa dicha 
cibdad e su tierra tovicrc commo dicho es, quatroejientos maravedís que es 
nuestra merced de le mandar para su salario e mantenimiento; para los quales 
aver c cobrar de vosotros e de vuestros bienes e vos fazer sobrello todas las 
prendas e premias e esecuqiones e venciones de bienes e posesiones se requieren 
e para usar del dicho oficio e cunplir e esecutar la dicha nuestra justicia e fazer 
todo lo susodicho e cada cosa dello, por la presente damos poder cunplido al 
dicho nuestro corregidor con todas sus ynqidencjias e dependencias e mergencias 
e anexidades.

E los unos ni los otros non fagades nin fagan ende ál por ninguna manera so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizyercn, para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, 
del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so 
ia qua' mandamos a qualquier escrivano púb'ico que para esto fuere "amado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo porque nós 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, veynte días de abril, año del nascimien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e cinco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Ferrand Núnnez, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.
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Rodrigo

Fol. 486. doc. 437.

22 El texto escribe vida solamente.

46

Valladolid. V. Rodrigo de Valderrávano, corregidor de Burgos. Para la 
C¡bdad de Burgos. Que luego lo reciban por corregidor e juez e sean todos 
conformes con él para la esecu^ión de la justicia.

Los Reyes ordenan al concejo y vecinos de Burgos que reciban a 
de Valderrábanos como corregidor de la ciudad.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Al concejo, alcaldes, merino, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos de la muy noble cibdad de Burgos, cabera de Castilla, nuestra 
cámara, e a cada uno de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e 
gracia.

Sepades que nós, entendiendo ser asy conplidero a nuestro servicio e a la 
esecu^ión de nuestra justicia e a la pacificación e sosiego e pro e bien común 
desa cibdad, enbiamos por nuestro corregidor della a Rodrigo de Valderrávano, 
regidor de la noble cibdad de Avila, maestresala, e a fazer las otras cosas que al 
servicio nuestro e al bien común desa c>bdad cunple segund que por nuestras 
cartas e poderes que para ello lleva veréys.

Por ende, nós vos mandamos a todos e a cada uno de vós que luego vista, 
syn otra dilación, luenga ni tardanca ni escusa alguna e syn sobrello nós reque
rir ni consultar ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento lo rescibades al di
cho oficio e que todos fagades luego juramento en forma devida2’ de estar con
formes e juntos con él e que para usar e exercer el dicho oficio e conphr la 
nuestra justicia cada que por él o por su parte fuéredes requeridos que le acudí- 
redes por vuestras personas e con vuestras gentes e armas e le daredes e faredes 
dar todo favor e ayuda que vos pidiere e oviere menester syn seguir otra parcia
lidad ni opinión alguna; e que en ello le pomedes ni consyntades poner enbargo 
ni contrario alguno.

E los unos ni los otros no fagades ende ál por ninguna manera so pena de la 
nustra merced e de privación de los oficios e de confiscación de todos vuestros 
bienes de los que lo contrario fiziéredes, para la nuestra cámara.
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Fol. 418, doc. 438.
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Dada en la muy noble villa de Valladolid, veynte días de abril, año del nas- 
qimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatroqientos e setenta e 
qinco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Femand Núñez, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la fiz 

escribir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Los Reyes ordenan a la ciudad de Burgos que dé al corregidor Rodrigo de 
Valderrábano cuatrocientos maravedís diarios, además de los que le daban de 
salario.

Don Femando e doña Ysabel etc.
Al concejo, alcaldes, merino, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 

ornes buenos de la muy noble <?ibdad de Burgos, cabeqa de Castilla, nuestra 
cámara. Salud e gracia.

Sepades que por algunas cosas mucho conplideras a nuestro servicio e al 
bien e reposo e pacífico estado desa dicha <?ibdad e para la execuqión de la 
nuestra justicia enbiamos por nuestro corregidor en ella a Rodrigo de Valderrá- 
vano, nuestro maestresala, con nuestro poder bien estante para que por espacio 
de un año tenga el dicho oficio de coregimiento e executar en la dicha qibdad 
nuestra justicia, para lo qual vos enbiamos mandar que le dierdes cada día para 
su salario e mantenimiento quatro<?ientos maravedís segund más largamente en 
la dicha nuestra carta que dello le mandamos dar se contiene.

E agora, sabed que por algunas cosas que en ello nos convienen, mucho 
conplideras a nuestro servicio e a la buena execu^ión de la nuestra justicia, 
mandamos al dicho Rodrigo de Valderrávano que llevase consygo cierta gente

Valladolid. V. Rodrigo de Valderrávano, corregidor de Burgos. Para la 
Qibdad de Burgos. Que le den otros CCCC° maravedís de salario, que son 
DCCC° maravedís.
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E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cáma
ra, so la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno porque nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, veynte dias del mes de abril, año 
del nasfimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos setenta e 
«finco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Femand Núnnez, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

de cavallo e de pie e porquel dicho salario que asy le avéys dado non le bastaría 
para el mantenimiento de la dicha genete que asy le mandamos llevar, por ende 
por esta dicha nuestra carta vos mandamos que demás e alien de los dichos 
quatroifientos maravedís del dicho su salario que asy le avéys dado, le ampliéys 
el dicho su salario a ochocientos maravedís cada día, los quales dichos 
ochocientos maravedís aya e tenga commo dicho es para el salario e manteni
miento suyo e de la gente que con él fuere por tienpo del dicho un año que co
mience a correr del dia en que por vosotros fuere resabido al dicho oficio de 
corregimiento fasta ser conplido el dicho un año.

Para los quales dichos maravedís aver e cobrar de vosotros e de vuestros 
bienes e vos fazer sobrello todas las prendas e premias e presiones e execucio- 
nes e venciones de bienes que se requiriere, damos poder cunplido al dicho Ro
drigo de Valderrávano con todas sus yncidencias e dependencias, emergencias, 
anexidades e conexidades.

Los Reyes dan a Rodrigo Corles, vecino de Ávila, la villa de Almeida, en el 
reino de Portugal, si algún día llegara a ocuparla. La donación se hace en 
premio de los servicios prestados por Rodrigo Cortés, especialmente porque
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desafió a combatir a cualquier caballero que negase los derechos de Fernan
do al trono de Castilla.

Fol. 459, doc. 478

Valladolid. V. Junio LXXV. Rodrigo Cortés de Ávila. Merced de la villa 
de Almeyda que es en Portogal. Merced de la villa de Almeyda que es del 
Reyno de Portugal, que fue destos reynos, con su fortaleza e con toda su 
tierra e término e con la justicia e jurisdipón alta e baxa e con todas sus 
rentas e pechos e derechos etc.

Don Ferrando por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León de Toledo, de 
Sc^ilia, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbc, 
de Algczira, de Gibraltar, principe de Aragón e señor de Vizcaya e de Molina.

Por quanto al estado de la excelencia de la nuestra magestad real propia e 
principal pertenesce onrrar e sublimar e fazer gracia e merced a sus súbditos e 
naturales, especialmente a aquéllos que bien e lealmente los syrven, lo qual fa- 
ziéndose asy es cosa mui razonable e conforme con toda ley e razón natural e 
justapolencia e recta e ordenada armonía de los Reynos c tierra donde lo tal se 
faze, e los reyes quando lo asy fazen pagan su debda c cunplen dando aquello 
que segund derecho e justicia son obligados c por ello se da enxenplo a los que 
las tales mercedes rcscibcn para permanescer en sus servicios e a otros para se 
disponer a servir a los reyes e principes e por ellos poner sus personas a todo 
arriesgo e peligro, lo qual todo por nós acatado e consyderando los muchos e 
buenos e leales servicios que vós Rodrigo Cortés, nuestro vasallo vezino de la 
C¡bdad de Ávila, nos avéys fecho e fazéys de cada día, especialmente porque 
vós con toda lealtad e fidelidad por sostener mi servicio e mostrar la verdad e 
derecho que yo tengo a estos mis regnos e a la subcesión e herencia dellos e 
quitar la malicia con quel rey de Portogal se movía en contra destos dichos mis 
regnos diziendo pertenescer a doña Juana su sobrina, enbiastes vuestros curiales 
al reyno de Portugal faziendo saber a todos los vezinos del dicho reyno que la 
dicha demanda quel dicho rey de Portogal traya non hera lícita ni buena ni ver
dadera antes que la traya muy falsa e enemiga de toda verdad e conciencia e que 
si qualquiera de los que con el rey de Portogal cstava o de sus regnos dixese que 
la tal demanda hera buena e verdadera e que yo no hera natural ni heredero 
destos mis regnos vós le faríades conoscer que mentía una e dos e tres vezes v 
más en que más lo dixese o lo matariades o lancearíades del canpo a pie o a ca- 
vallo con las armas que devisase, a lo qual se opuso Luis Blanco, súbdito e va
sallo de dicho rey de Portogal, e commo quiera que devisó las armas e aceptan
do el reto e señalando el canpo donde se avía de fazer, el dicho Luis Blanco no 
osó venir e señaló otro canpo junto a la raya de Portogal donde se fiziese al qual
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commo quiera que no héradcs obligado de yr, por servicio mío e levar adelante 
lo por vós comentado fuistcs en persona para fazer con él allí las dichas armas, 
e estando el dicho Luis Blando atendiéndovos en el dicho canpo por él señalado 
commo vos vio venir non osó esperar e dexó el dicho canpo e echó a foyr e vós 
e vuestro padrino fuistes en pos dél fasta dentro del dicho reyno de Portogal, 
segund que todo más largamiente pares?e por un testimonio signado de dicho 
padrino que dello pasó e que ante mi presentastes, en lo qual paresce nuestro 
señor querer mostrar la verdad e vuestra buena demanda e la razón e derecho 
que yo a estos dichos mis regnos tengo, por ende yo entiendo vos remunerar e 
fazer merced por ello e porque de vuestra lealtad para sienpre quede e aya me
moria, por la presente, sy ploguiere a Dios nuestro señor que yo tome e aya el 
dicho regno de Portogal, desde agora vos fago merced e gracia e donación pura 
e propia e no revocable, que es dicha entre bivos, por juro de heredad para 
sienpre jamás para vós e para vuestros herederos e subcesores después de vós e 
para aquel o aquellos que de vós o dellos ovieren cabsa, de la villa de Almeyda 
que es del dicho Reyno de Portogal, que fue destos mis regnos, con su fortaleza 
e con toda su tierra e término e terretorio e con todos sus prados e pastos e 
montes e exidos e sotos e ríos e arvoledas e con todas sus entradas e salidas e 
pertinencias que más há e aver deve e le pertenesce de fecho e de derecho e con 
la justicia e juresdición alta e baxa, cevil e criminal, e mero e misto inperio de- 
11a; con todas las rentas e pechos e derechos e penas e calupnias e martiniegas e 
yantares e con todas las otras cosas al señorío della anexas e pertenescientes pa
ra que dende en adelante la dicha villa de Almeyda con el dicho su castillo e 
fortaleza e sus aldeas e logares e juridición e con todo lo susodicho a ella perte- 
nesciente sea vuestro para vós e para los dichos vuestros herederos e sobcesores 
después de vós e para aquél o aquéllos que de vós o dellos ovieren cabsa.

E ayades e llevedes las dichas rentas e pechos e derechos della e la podades 
toda e qualquier cosa e parte della vender e enpeñar, dar e donar e trocar e can- 
biar e enajenar e renunciar e traspasar e fazer dello e en ello e de qualquier cosa 
e parte dello como de cosa vuestra propia, libre e quita, en tanto que lo non po
dades fazer ni fagades con yglesia ni con monasterio ni con persona de orden ni 
de religión ni de fuera de nuestros reynos syn licencia, en especial mandando e 
quedando todavía en la dicha villa e su tierra para mí e para los reyes que des
pués de mí en estos mis regnos subcedieren la mayoría e soberanía de la justicia 
e alcavalas e décimas e pedidos e monedas e moneda forera quando los otros de 
mis regnos me lo ovieren de pagar, e mineros de plata e otros metales sy los y 
oviere e todas las otras cosas que pertenescen al señorío real e se non pueda ni 
deva apartar dél, ca yo desde agora por esta mi carta e por el traslado della vos 
fago merced de todo ello segund dicho es e vos renuncio e traspaso todo el dere
cho que en ello yo hé c tengo e me pertenesce e espero aver e tener; e vos dó e
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entrego la posesión e casy posesión real actual, <;evil e criminal e la propiedad e 
señorío e juro; e do mi carta de todo ello e poder e facultad para que por vuestra 
propia abtoridad syn otro mi mandamiento ni de alcalde ni de juez lo podades 
todo e qualquier cosa dello entrar e tomar e tener e poseer e contrariar e defen
der la posesión dello para lo demandar en juizio c fuera dél; e vos fago e consti
tuyo para todo ello procurador abtorizado en vuestra cosa propia con libre e ge
neral administración.

E por esta mi carta o por su traslado sygnado de cscrivano público, mando 
al concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos oficiales e ornes buenos de 
la dicha villa de Almeyda que cada e quando yo tomare e toviere en mi señorío 
el dicho regno de Portogal o a la dicha Villa e su Tierra o en el caso que la vós 
tomáredes e vos apoderáredes della, que luego syn otra escusa alguna e syn so- 
brello me requerir ni consultar ni esperar otra mi carta ni mandamiento ni juy- 
zio, juntos en su concejo segund que lo han de uso e de costunbre, vos ayan e 
resciban por señor de la dicha villa e vos la den e entreguen en el dicho su casti
llo e fortaleza e vos apoderen en lo alto e baxo de todo ello e vos fagan el jura
mento c solempnidad que en tal caso se requiere e cunplan vuestras mandas e 
mandamientos commo de su señor e vos exhiban e fagan toda reverencia e obe
diencia que commo a señor de la dicha villa vos es devida; e que usen con vós e 
con los que vós en vuestro nonbre pusyéredes en los oficios de justicia e juri- 
d¡c¡ón cevil e criminal e alcaldías e alguaziladgo de la dicha Villa e su Tierra e 
non con otros algunos; e vos acudan e fagan acudir a vós e a los que vuestro 
poder tovieren con las dichas rentas e pechos e derechos e penas e calupnias e 
con todas las otras cosas al señorío de la dicha villa pertenescientes e anexas.

E que en ello ni en cosa alguna dello enbargo ni contrario alguno vos no 
pongan ni consyentan poner, ca yo por esta dicha nuestra carta vos fago merced 
de todo ello e vos do poder para la entrar e tomar e tener e poseer segund dicho 
es.

E otrosy por esta dicha nuestra carta mando a los ynfantes, duques, prela
dos, condes, marqueses, ricosomes, maestres de las órdenes, priores, comenda
dores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas e to
dos los concejos, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales 
e ornes buenos de todas las cibdades e villas e logares de los mis regnos e seño
ríos e a otras qualesquicr personas mis vasallos e súbditos e naturales de qual
quier estado o condición, preheminencia o dignidad que sea e a cada uno dellos 
que sobrello fueren requeridos, que vos guarden e fagan guardar esta merced 
que yo de la dicha villa de Almeyda vos fago en todo e por todo segund que en 
esta mi carta se contiene e para la entrar e tomar e poseeer e tener e continuar e
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defender la posesión della, todos se junten con vós e por sus personas e cosas, 
gentes e armas vos den e fagan dar todo el favor e ayuda que les pidiéredes e 
ovicredes menester; e que en ello enbargo ni contrario alguno vos non pongan ni 
consyentan poner.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizieren para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare o el dicho su tras
lado como dicho es que vos enplaze que parezcades ante mí en la mi corte, do
quiera que yo sea, del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes 
so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende a los que vos la mostrare testimonio signado con su 
signo porque yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a diez días del mes de mayo, año del nasci- 
miento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
Cinco años.

Los Reyes conceden una escribanía pública de Avila a Pedro Gutiérrez 
tras la renuncia a la misma de Gómez Gutiérrez, padre del beneficiario.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Gaspar de Ariño, secretario del Rey nuestro señor y del su 
fiz escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Sobre lo qual mando al mi chanceller e notarios e a los otros mis oficiales 
que están a la tabla de los mis sellos que vos den e libren c pasen e sellen mi 
carta de privillejo, la más firme e bastante que lo pudiéredes e oviéredes menes
ter.
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Segovia, V. Pero Gutiérrez, fijo de Gómez Gutiérrez. Escrivanía pública 
de Avila por renunciación. Merced que sea escrivano público de la cibdad 
de Ávila en logar de Gómez Gutiérrez su padre, por quanto él renunció23.

Doña Ysabel etc.
Por fazer bien e merced a vós, Pero Gutiérrez de Ávila, fijo de Gómez Gu

tiérrez, escrivano público de la dicha c¡bdad, tengo por bien e es mi merced que 
agora e de aquí adelante e para en toda vuestra vida seades mi escrivano públi
co de los de número de la dicha mi c¡bdad de Ávila en lugar del dicho Gómez 
Gutiérrez, escrivano público della, vuestro padre, por quanto él renunció e tras
pasó en vós el dicho oficio por su petición firmada de su nonbre e sygnada de su 
signo; e asymismo me lo enbiaron suplicar e pedir por merced algunos de los 
regidores de la dicha cibdad por su petición firmada de sus nonbres.

E por esta mi carta mando al concejo, corregidor e alcaldes, alguaziles, regi
dores, cavalleros, escuderos e ornes buenos de la dicha mi cibdad de Ávila e a 
cada uno dellos que, juntos en su concejo e ayuntamiento segund que lo han de 
uso e de costunbre, resciban de vós el juramento que en tal caso se requiere; e 
asy rescibido vos ayan e resciban por mi escrivano público de número de la di
cha mi cibdad de Ávila en logar del dicho Gómez Gutiérrez, escrivano, vuestro 
padre, e usen con vós en el dicho oficio e vos den e recudan e fagan dar e recu
dir con todos los derechos e salarios al dicho oficio pertenescientes segund usa
ron e usan e recudieron e recuden al dicho Gómez Gutiérrez, escrivano, vuestro 
padre, e a los otros escrivanos públicos de número de la dicha cibdad.

E es mi merced e mando que todos los contrabtos e escripturas e ventas c 
testamentos e codicillos e testimonios e otras cosas qualesquier que ante vós pa
saren e a los que fúerdes presente e pasaren e se otorgaren en la dicha Qibdad 
de Ávila e su Tierra en que fuere puesto el mes e año, qué se otorga e los testi
gos que a ello fueren presentes con vuestro signo atal como éste que vos yo dó 
de que usedes, e es mi merced e mando quél que faga fee en todo tienpo e logar 
que paresciere asy commo valen e deven valer escripturas fechas e sygnadas de 
mano de mi escrivano público de la dicha mi Cibdad de Ávila e su Tierra.

Otrosí es mi merced e mando que ayáys e gozéys e vos sean guardadas todas 
las honrras e gracias e mercedes e franquezas e libertades, preheminencias c 
prerrogativas e esenciones e ymunidades e todas las otras cosas e cada una de- 
llas de que han e gozan e fueron e son e deven ser guardadas a los otros mis es
crivanos públicos del número de la dicha mi cibdad de Ávila tan bien e conpli- 
damente en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna ca yo por esta dicha mi
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Ávila. V. Monesterio de Guisando. Esen^ión de alcavala del forno de vi
drio que tiene en la venta de los Toros de Guisando.

carta vos resQÍbo c hé por resabido al dicho oficio de cscrivano público c al uso 
e exer<?ÍQÍo dél.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de diez mili maravedís a cada uno por quien fincare de lo 
asy fazer e conplir, para la mi cámara.

E demás, mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare 
fasta quinze días primeros siguientes so la pena dicha, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que de ende al que la mos
trare testimonio signado con su signo para que yo sepa en cónimo se cunple mi 
mandado.

Pero es mi merced que no ayáys el dicho oficio ni usedes dél sy sois o fúére- 
des clérigo coronado salvo si soys o fúéredes casado e non tragéredes corona ni 
ábito de clérigo.

Dada en la noble <;ibdad de Segovia, veinte días del mes de mayo, año del 
nasQimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e qutro?ientos e setenta e 
Cinco años.

Yo, la Princesa.
Yo, Ferrand Núñez, secretario de nuestra señora la princesa, lo fiz escrivir 

por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez24.

La reina Isabel exime del pago de alcabalas un horno de vidrio que en la 
venta de los Toros de Guisando tiene el monasterio de San Jerónimo de Gui
sando.
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Doña Ysabel, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Cecilia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahcn, del Algarbe, 
de Algeziras, de Gibraltar, princesa de Aragón, señora de Vizcaya e de Molina.

A los (arrenda)dorcs25 e recaudadores mayores e menores de las alcavalas 
de la Mata que es (...) en renta de alcavalas con la Qbdad de Avila e su Tierra e 
obispado este año de la data desta mi carta e los años adelante venideros. Salud 
e gracia.

Sepades que yo, por fazer bien e merced e limosna al prior e frayles e con
vento del monesterio de Sant Gerónimo de Guisando, mi merced e voluntat es 
que el su fomo de vidrio que está fecho en la venta de los Toros de Guisando 
con todos sus obrajes sean francos e quitos e libres e exentos de pagar e que non 
paguen alcavala alguna de vidrio que vendieren en la dicha casa e fomo e de la 
sosa que conpren para lo fazer las personas que tienen c tovieren cargo de fazer 
c labrar el dicho vedrio en la dicha casa, e de las otras cosas e petrechos para 
ello ncs<?esarias e conplidcras, asy de conpras como de ventas por tienpo de 
quatro años primeros siguientes que comiencen desde primero día de enero que 
pasó deste presente año de la data desta mi carta fasta ser conplidos los dichos 
quatro años.

Porque vos mando que lo guardedes e cunplades asy e non demandedes mn 
fagades demandar a los vedrieros e otras personas que en el dicho fomo fazen c 
labran el dicho vedrio a(go)ra e de aquí adelante por todo el dicho tienpo que 
vendieren c conpraren la dicha sosa e otras cosas anexas a ello alcavala alguna 
de todo el dicho vedrio e otras cosas que han vendido e vendieron fasta aquí e 
vendieren en todo el dicho tienpo de los quatro años ni de la sosa e otras cosas 
que conpraren e vendieren en la dicha casa para lo fazer.

E por quanto mi merced e voluntad es que sean francos e libres e esentos de 
lo que dicho es por el dicho tienpo de los dichos quatro años, segund dicho es, e 
por mi carta mando a qualesquicra mis justicias que sy por vós los dichos mis 
arrendadores mayores o menores fueren antellos demandado la dicha alcavala e 
los dichos maestros c obreros e otras personas de la dicha casa del dicho vedrio 
que los den por libres e quitos de la dicha alcavala por todo el tienpo susodicho, 
porque mi merced e voluntad es que lo non consyentan nin den logar que sean 
inquietados ni demandados sobre la dicha razón.

E otrosy mando a los mis contadores mayores que arriendan las alcavalas de 
(la Mata) donde entra el dicho fomo con condición que sean francos e libres e 
esentos de la dicha alcavala los dichos maestros c obreros c otras personas que
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La reina Isabel, a petición de las aljamas de moros y judíos de Avila, or
dena al concejo que no les obliguen a vigilar ni guardar el alcázar, ni a pagar 
para redimir esta prestación, salvo cuando la ciudad vele.

vendieren e conpraren las dichas cosas al dicho vidrio anexas por el dicho 
tienpo susodicho e comnio dicho es.

E que lo pongan e asyenten asi en los mis libros para que les vala e sea 
guardada la dicha merced.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís para mí de cada uno de vós por 
quien fincare de lo asy fazer e conplir, para la mi cámara.

E demás mando al onine que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re a quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple 
mi mandado.

Dada en la muy noble e leal tjibdad de Avila, seys días del mes de junio, año 
del nasQimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroQientos e setenta 
e (finco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Avila, secretario de nuestra señora la Reina, la fiz scrivir por 

su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Las aljamas de los judíos e moros de la (ibdad de Ávila. Que de aquí 
adelante non les echen velas para el alcázar, salvo quando se velare26.
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Doña Ysabcl etc.
Al concejo, corregidor, alcaldes, alguazilcs, regidores, cavallcros, escuderos, 

oficiales e ornes buenos de la noble «jibdad de Avila e a los mis alcaydes que 
agora son o serán de aquí adelante en las fortalezas del mi alcázar e $imorro de- 
sa <;ibdad e a qualesquier corregidores asystcntes, alcaldes, alguaziles e otras 
justicias qualcsquicra dcsa dicha fibdad asy de los que agora son commo a los 
que serán de aquí adelante e a sus logarestenientes e a otras qualesquier perso
nas a quien lo en esta mi carta contenido atañe o atañer pueda e a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della, sig
nado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que Abrahán Sevillano, judío vezino desa dicha <;ibdad, en nonbre e 
commo procurador de las aljamas e ornes buenos de los judíos e moros desa di
cha «jibdad, me fizo relación por su petición diziendo que las dichas aljamas han 
resabido e restriben de cada día muchas fatigas c daños por las velas que conti
nuamente davan asy en personas commo en dineros para velar e guardar esa di
cha cibdad e para el dicho mi alcázar della.

E me suplicaron c pidieron por merced que pues la dicha cibdad no se velan 
e yo avía mandado quitar las dichas velas por una mi carta que ellos no fuesen 
tenudos ni obligados a velar el alcázar e fortalezas de la dicha cibdad segund 
que lo tenían de uso e de costumbre e tenían dello cartas e provisyones de los 
Reyes mis progenitores, e diz que non enbargante que las dichas velas fueron 
quitadas por la dicha cibdad que vós los dichos mis alcaydes del dicho alcázar e 
corregidor non avedes quitado nin queredes quitar las dichas velas, antes contra 
el thenor e forma de la dicha mi carta les avedes echado e repartido e echades e 
repartidos las dichas velas, en lo qual diz que las dichas aljamas, sus partes, han 
resabido e resaben grand agravio c daño e de cada día por esa causa se des
pueblan, lo qual es en mi deservicio e daño de la dicha cibdad.

E me suplicó que pues ellos tienen cartas del Rey don Juan, mi señor e pa
dre, que santa gloria aya, e de algunos reyes mis progenitores, para que quando 
esa cibdad se no velare que non ayan de dar ni den velas algunas para las dichas 
fortalezas, e que a mi merced ploguiese sobrcllo los proveer c remediar man
dándoles dar mi carta para que agora ni de aquí adelante cada que esa dicha 
Cibdad se non velare ni guardare non ayan a dar ni den velas algunas o commo 
la mi merced fuese, lo qual visto por mí e por los del mi Consejo, a quien yo 
mandé en ello entender, e las cartas e provisiones que las dichas aljamas cerca 
dello tienen del dicho señor Rey don Juan, mi señor e padre, c del señor rey don 
Enrique, mi hermano, e de los otros reyes mis progenitores que ante mí en el mi 
Consejo presentó, fue acordado que pues yo dó e pago a los alcaydes de las di
chas fortalezas del dicho mi alcácar e cimorro desa dicha cibdad tenencia para 
la guarda de ellas, que yo dé una manda de mi carta para que agora e de aquí
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adelante en algund tienpo se non demandase ni levase de las dichas aljamas ni 
de alguna dellas velas algunas para las fortalezas ni para alguna dolías ni ellos 
fuesen tenidos e obligados de ge las dar salvo cada e quando esa dicha <?ibdad se 
velase e guardase e las tales velas fuesen echadas e repartidas por la dicha ?ib- 
dad; e echándolas e repartiéndolas por los christianos e judíos e moros deña e 
tomando en cuenta la dicha Qibdad las velas que los judíos e moros diesen para 
velar las dichas fortalezas segund que en las cartas e provisyones que del dicho 
señor rey don Juan, mi señor e padre, e del dicho señor rey don Enrique, mi her
mano, e de los otros reyes mis progenitores que sobreño tienen e ovieren, por
que las dichas aljamas non fuesen fatigadas ni rescribiesen agravio.

E yo tóvelo por bien e mando le dar esta mi carta para vosotros en la dicha 
razón, por la qual vos mando a todos c a cada uno de vós que veades las dichas 
cartas de que de suso se faze mención e la guardedes e cunplades en todo e por 
todo segund que en ellas se contiene; e en guardándolas e cunpliéndolas de aquí 
adelante en tanto que esa dicha cjibdad se non velare ni guardare non repartades 
ni echcdes ni demandedes ni levedes ni consyntadcs ni dedes logar que se repar
tan ni echen ni leven velas algunas de las dichas aljamas e ornes buenos de los 
judíos e moros desa dicha cjibdad ni de alguno dellos ni sobreño les non pren- 
dáys ni prendáys ni fatiguéys salvo cada que la dicha cjibdad se velare e las tales 
velas se repartieren e echaren por esa dicha cjibdad asy por los christianos 
commo por los judíos e moros deña e non en otra manera; e que en tal caso 
rescjibades en cuenta las dichas velas que los dichos judíos e moros desa dicha 
Cibdad para esas dichas fortalezas dieren, e las velas que la dicha Qibdad les 
echare e repartiere e non en otra manera porque las dichas aljamas no sean fati
gadas ni ayan razón de se quexar, conformándovos en todo ello con lo contenido 
en las dichas cartas de que de suso se faze mención.

E los unos nin los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bie
nes de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara

E demás mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare a 
quirrze primeros seguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier es- 
crivano público que para esto fuere ñamado que dé ende al que la mostrare tes
timonio signado con su signo porque yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la Qibdad de Trugillo, a veynte e siete dias de junio, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e cinco 
años.

Yo la Reyna.
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Fol. 504, doc. 531.

27 La parte superior izquierda está deteriorada.
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La reina Isabel ordena al concejo de Avila que respete la merced de exen
ción de velas y rondas que tiene el judio Yucef Zalama, zapatero real.

Yo, Femando Álvarcz de Toledo, secretario de nuestra señora la Reyna, la 
fize escrivir por su mandado.

E en las espaldas: El obispo de Segovia, el prior de Uclés, Rodericus, don 
lohannes, don Petrus li<;en<;iatus.

Registrada. Diego Sánchez.

Ávyla. (Yu)?e Qalama, zapatero, judío, vezino de Ávila. Esención de 
huéspedes e seguro por confirmación27.

Doña Isabel, por la gracia de Dios reyna de Castilla etc.
A los alcaldes, alguaziles, merinos e otras justicias e oficiales qualesquiera 

de la casa e corte e chancillería del rey mi señor e mía e a los concejos, corregi
dores, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la noble ?ibdad de Ávila e de las villas e logares de los mis reynos e 
señoríos que agora son e serán de aquí adelante, e a cada uno de vós e a aqué
llos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della signado de escriva- 
no público. Salud e gracia.

Sepades que por parte de Yucjef, Qalama, judío, vezino de la dicha ?ibdad de 
Ávila, zapatero del dicho rey mi señor, me fueron mostradas dos cartas una del 
rey don Juan, mi padre e mi señor de esclarestjida memoria, e otras dos del rey 
don Alonso, mi hermano, cuyas ánimas Dios aya, en la una de las quales está 
inserta una carta del rey don Enrique, mi hermano que aya santa gloria, escrip
ias en papel e firmadas de sus nonbres e selladas con sus sellos en <?era colorada 
en las espaldas que en efecto contenía la una quel dicho Yu<;ef Qalama, su capa- 
tero, fuese relevado de velas e rondas e otras cosas cada e quando se velase e 
rondase la dicha <?ibdad; e la otra, de seguro, para que ningunas ni algunas per-
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1475, julio, 12. TORDESILLAS
El rey Fernando perdona a Diego de Gamarra, doncel de S. A., vecino de 

Madrigal, acusado de la muerte de Nicolás de Canencia.

sonas no le maten ni fieran ni fagan otro mal ni desaguisado alguno, segund que 
más conplidamcnte en las dichas cartas e en cada una dellas contenido o commo 
la mi merced fuese.

E yo tóvclo por bien porque vos mando a todos e a cada uno de vós en 
vuestros logares e juredifiones que veades las dichas cartas de que de suso en 
esta mi carta se faze mención e cada una dellas que por parte del dicho Yufe 
Qalama vos serán presentadas e mostradas, o sus traslados signados de escava
no público, e las guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir en todo e 
por todo segund que en ellas e en cada una dellas de contiene; e le non vayades 
ni pasedes ni consyntades yr ni pasar contra ello ni contra cosa alguna de lo en 
ellas e en cada una dellas contenido, agora e de aquí adelante porque asy cunple 
a servicio del dicho rey mi señor e mío.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
las penas contenidas en las dichas cartas de que de suso faze mención e en cada 
una dellas, e de las costas e penas e enplazamientos contenidos en las dichas 
cartas del dicho señor rey mi señor e padre e de los dichos reyes nuestros her
manos que de suso se faze mención, e en cada una dellas, so la qual dicha pena 
mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómmo 
se cunple mi mandado.

Dada en la noble fibdad de Ávila, a veynte e ocho días del mes de junio, año 
del nasfimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e setenta 
e finco años.

Yo la Reyna.
Yo, Alonso de Ávila, secretario de nuestra señora la Reyna, la fiz escrivir 

por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.



28 Tordcsyllas julio LXXV en la parte inferior del texto.
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Tordesyllas.V. Decienbre. Perdón a Diego de Gamarra, donzel dei Rey, 
vezino de Madrigal, de lo que le fue levantado que fue en la muerte de Nicu- 
lás de Canenpa28.

Don Ferrando etc.
Por quanto vós, Diego de Gamarra mi donzel e vasallo, vezino de la villa de 

Madrigal, me fizistes relación que por causa que vós salistes a un ruydo que 
Gutierre de Mercado, vuestro primo, e Niculás de Canen^ia ovieron, en quel di
cho Niculás de CanenQia fue muerto, vós temiéndoos c recelándoos que las mis 
justicias han procedido o querrán proceder contra vós, suplicándome que pues 
vós no avíades muerto ni ferido al dicho Niculás de Canencia ni el dicho ruydo 
fue a causa vuestra e vos ynterpusiystes en ello para los desapartar e quitar el 
dicho ruydo, a mi merced pluguiese por servicio de Dios nuestro señor e por vos 
fazer bien e merced de vos remitir e perdonar qualquicr culpa por aver salido al 
dicho ruydo avéys caydo e yncurrido, lo qual por mi visto asy lo susodicho que 
asy es, tóvelo por bien e por la presente vos perdono o remito todo lo susodicho 
e toda la mi justicia asy cevil commo criminal que yo por ello hé por causa dello 
e razón dello contra vós e contra vuestros bienes e podría aver en qualquier ma
nera por qualquier razón; e alqo e quito de vós toda mácula e ynfamia en que 
por ello ayades caydo e yncurrido; e vos restituyo en toda vuestra buena fama e 
yntreguidad segund e en el primero estado que estávades antes que por vós fue
se fecho e cometido.

E por esta mi carta o por su traslado sygnado de escrivano público, mando 
al mi justicia mayor e a sus lugartenientes e a los alcaldes e otras juticias qua- 
lesquiera de la mi casa e corte e chancilleria e a todos los corregidores e otras 
justicias qualesquiera asy de la villa de Madrigal commo de todas las otras c¡b- 
dades c villas e lugares de los mis reynos e señoríos que agora son o serán de 
aquí adelante, e a cada uno dcllos, que vos guarden e fagan guardar este dicho 
perdón c remisión que yo de lo susodicho vos fago en todo e por todo segund 
que en esta mi carta se contiene; c que por causa e razón dello vos non prendan 
ni fieran ni maten ni lisyen ni destierren de la dicha villa ni procedan contra vós 
ni contra vuestros bienes en cosa alguna, no enbargante qualquier acusación e 
acusaciones que contra vós sobrello ayan dado nin qualesquier procesos que 
ayan fecho cuyos por esta mi carta los revoco e do por ningunos e de ningund 
valor, lo qual les mando que asy fagan e cunplan, no enbargante las leys quel 
rey don Juan, mi visaguclo, fizo en las cortes de Brivicsca en que se contiene 
que las cartas c alvalács dadas contra ley, fuero e derecho deven ser obedecidas



Yo, el Rey.

Registrada. Diego Sánchez.
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e non conplidas e que los fueros e derechos valederos no puedan ser derogados 
salvo por cortes, ni otras qualesquier leyes e hordenanqas e premáticas esenfio- 
nes de mis reynos que en contrario desto sean o ser puedan, ca yo despenso con 
ellas e quiero e mando que se non entienda ni estienda en quanto a esto atañe.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del día que los enplazare a 
quinze días primeros siguyentes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare 
testimonio synado con su syno porque yo sepa en cómmo se cunple mi manda
do.

Dada en el Real ferca de Tordesyllas, a doze días de jullio, año del nasfi- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e setenta e finco 
años.

1475, agosto, 5. MEDINA DEL CAMPO
Cartas de perdón a diversas personas, entre ellas a los abulenses Gonzalo 

de Arévalo vecino de Arévalo, Mateo Fernández, vecino de Flores de Avila, y 
Juan de Carrión, vecino de Fontiveros.

Yo, Juan Ruyz de Castro, secretario del rey nuestro señor, la fiz escrivir por 
su mandado.

Fol. 275, docs. 600 y 604.

De Medina. De agosto V. Francisco Téllez, fijo de Juan de Toledo, vezi- 
no de Toledo. Perdón porque vino a servir. Otra tal carta de perdón se dio 
a Juan Benito, vezino de Mohorte, refrendada de Alonso de Avila, secreta-
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rio, dada en Valladolid a IX de agosto de LXXV, e otra deste día y deste 
secretario a Miguel de Moya, vezino de la (íbdad de Cuenca29.

Doña Ysabel etc.
Por quanto el rey mi señor e yo enviamos mandar por nuestras cartas fyr- 

madas de nuestros nonbres e selladas con nuestro sello que todas e qualesquier 
personas omizyanos dcstos mis reynos e señoríos non vinieren a servir a esta 
guerra que nós avernos contra el rey de Portogal por tyempo de seys meses, los 
dos dellos a sus propias costas e misyones e los otros quatro que les seria paga
do el sueldo que ayan fecho, aquellos faziéndolo asy les serían remitidos e per
donados todos e qualesquier crimines c delitos asy qeviles commo criminales en 
que oviesen caydo e yncurrido asy por muertes de omnes commo por robos o en 
otra qualquicr manera los tienpos pasados fasta quel dicho rey mi señor e yo 
sucedimos en estos dichos mis reynos e señoríos,

E porque vós, Francisco Téllez, fijo de Juan de Toledo, vezino de la dicha 
?ibdad de Toledo, cunpliendo las cartas e mandamientos del dicho señor rey, mi 
señor e mías, vinistes a nós servir a la dicha guerra que nós avernos con el rey 
de Portogal, en la qual estovistes c avedes estado a vuestra propia costa e mi- 
syón e espensa los dichos primeros dos meses que hérades obligado a servir e 
asymismo estovistes en la dicha guerra por vuestra persona con vuestras armas 
continuamente los otros quatro meses para conplimiento de los dichos seys me
ses, por lo qual soys dignos de gozar del perdón e remisyón en las dichas mis 
cartas contenido.

Por ende, por cabsa e razón de lo susodicho e por vos fazer bien e merced, 
perdónovos toda la mi justy<?ia qevil e criminal quel dicho rey mi señor e yo 
aviamos e podríamos aver contra vós e contra vuestros bienes por razón de la 
muerte de Ferrán Golondrino, fijo de Gómez Ferrándcz Golondrino, vezyno de

De estas cartas se conserva el modelo, que reproducimos, enviado a Francisco Téllez, vecino de Toledo, 
modelo que se aplica en otros cinco casos que en el Registro fueron resumidos en la cuarta hoja del folio en 
el modo siguiente:
(2) Una carta de perdón para Pedro Ximeno, vezino de la villa de Medina de Rioseco, de qualesquier deli
tos. Dada en Medina del Canpo a 9¡nco días de agosto de LXXV, librada del rey e de la Resma, refrendada 
del dicho Ferrand Uze, sinnalada de Gómez Manrique que del

(3) Otra tal librada del rey e de la reyna del dicho día e secretario susodicho, para Gonzalo de Arévalo, 
vezino de Arévalo.

(4) Otra tal del dicho día e secretario para Juan de Coca, fihjo del bachiller Alonso Ferrández de Coca, 
vezino de Guadalajara.
(5) Otra tal del dicho día c secretario para Juan de Ferrán, vezino de Medina de Rioseco.
(6) Otras dos cartas de sus magostados deste dicho día c secretario, la una para Matheo Ferrández, vezino 
de Flores, tierra de Ávila, por fidalgo antiguo; e la otra para Juan de Carrión, vezino de Hontiveros, por fi- 
dalgo notorio.
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la dicha <?ibdad de Toledo, en que fuistcs acusado aunque ayáys seydo dado por 
echor e condepnado a pena de muerte e aunque no ayáys seydo ni scadcs perdo
nado de vuestros enemigos, esta merced c perdón vos fago salvo sy en la dicha 
muerte ovo aleve o tray<;ión o muerte segura o sy fue muerto con fuego o con 
saeta.

E por esta mi carta o por el traslado della sygnado de scrivano público, es
tando con actoridad de juez o de alcaldes mando al mi justicia mayor o a los de 
mi Consejo, a los duques, condes, marqueses, ricosomes, maestres de las órde
nes, priores, comendadores e subcomendadores e alcaydes de los castyllos e ca
sas fuertes e llanas e a los oydores de la mi abdien^ia, alcaldes, alguaziles e 
otras justy<;ias e oficiales qualesquier de la mi casa e corte e chan^illeria e de la 
dicha ?ibdad de Toledo e de las otras cibdades e villas e logares de los mis rey- 
nos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante e a cada uno dcllos que 
vos guarden c fagan guardar esta merqcd e perdón que vos yo fago e que vos 
non vayan ni pasen ni consyentan yr ni pasar contra ella ni contra parte della en 
tienpo alguno ni por alguna manera, ni vos prendan ni maten ni lisyen ni cons
yentan prender ni matar ni lisyar ni fazer ni fagan otro daño ni desaguisado al
guno en vuestra persona e bienes por razón de la dicha muerte; e sy algunos de 
vuestros bienes vos han tomado o enbargado que vos los den e tomen e entre
guen e dexen e desenbarguen luego en guisa que vós no menguedes cosa alguna.

Otrosy, que vos defyendan e anparen con esta merced e perdón que vos yo 
fago como dicho es, c vos restituyan e entreguen en toda vuestra buena fama en 
el primero estado en que horades antes quel dicho ome^idio fizyéredes.

E retiro e aleo de vos toda manzylla e ynfamia en que ayades caydo e yncu- 
rrido por las dichas razones e non enbargante las leyes destos mis rexnos e se- 
ñoryos en que se contyene que las cartas de perdón non valan salvo sy son o 
fueren scriptas de mano de mi cscrivano de mi cámara e a las espaldas firma
das de dos del mió consejo o de letrados; e qualesquier leyes e derechos valede
ros que son o puedan ser derogados por ningún alvalá ni carta aunque conten
gan en sy qualesquier cláusulas e fyrmezas derogatorias en ellas contenidas, que 
yo las abrogo e derogo en quanto a esto de mi propia <?ien<^ia e propio motu o en 
poderío real absoluto de que en esta parte quiero usar e uso.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e confiscación de los bienes de 
los que lo contrario fyzieren.

E demás, mando al omne que les esta mi carta mostrare, que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare a 
quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
cscrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare
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Los reyes perdonan a Lope López, acusado de la muerte de Rodrigo de Be- 
rrendilla, vecinos ambos de Madrigal.

Dueñas. A Lope López, vezino de Madrigal. Perdón de la muerte de 
Rodrigo de Berrendilla, vecino de Madrigal. Porque vino a servir.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Por quanto nós enbiamos mandar por nuestras cartas fyrmadas de nuestros 

nonbres selladas con nuestro sello, que todas las personas omizyanos destos 
nuestros reynos e señoríos nos viniesen a servir a esta guerra que nós avernos 
con el adversario de Portogal por tienpo de seys meses, los de cavallo dos meses 
e los de pye tres meses a sus propias costas e espensas e los otros meses restan
tes a nuestro sueldo que nós thenemos ordenado; e quellos fazyéndolo asy les 
serían remitidos e perdonados todos e qualesquier crímenes e delitos asy feviles 
commo criminales que oviesen fecho e cometido asy por muertes de ornes 
commo por robos o en otra qualquier manera los tienpos pasados fasta que nós 
sus?edymos en estos nuestros regnos e señoríos.

E porque vós Lope López, vezino de la villa de Madrigal, conpliendo las di
chas nuestras cartas e mandamientos, venistes con vuestra persona e con vues
tras armas e cavallo a nós servir en la dicha guerra en la qual estovistes e avéis

testymonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple mi man
dado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quatro días de agosto, año del 
nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e setenta e 
finco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Avila, secretario de nuestra señora la Reyna, la fize scrivir 

por su mandado.
Gómez Manryque.
Registrada. Diego Sánchez.



66

estado a vuestra propia costa e misyón e espensa los dichos dos meses primeros 
que hérades obligado a servir, e asymismo estovistes en la dicha guerra con la 
dicha vuestra persona e cavallo e armas los otros quatro meses para conplimien- 
to de los dichos seys meses por lo qual soys digno de gozar de perdón e remis- 
yón en las dichas nuestras cartas contenido,

Por ende, por causa e razón de lo susodicho e por vós fazer bien e merced 
perdonamos vos toda la nuestra justicia <?evil e criminal que nos avríamos e po
dríamos aver contra vós e contra vuestros byenes por razón de la muerte de Ro
drigo de Berrendilla, vezino de la dicha villa, en que fuistes acusado aunque 
ayades seydo fechor de la dicha muerte e seydo condenado por ella a quales- 
quier penas «jeviles e criminales e aunque no ayades seydo ni seades perdonado 
de vuestros enemigos, parientes del muerto, este perdón vos fazemos salvo sy en 
la dicha muerte ovo aleve e tray<;ión o muerte segura.

E por esta nuestra carta o por su traslado con abtoridad de juez o de alcalde, 
mandamos al nuestro justicia mayor e a los del nuestro consejo e a los ynfantes, 
duques, condes e marqueses, ricosomes, maestres de las órdenes, priores, co
mendadores e subcomendadores, alcaydes de los castras e casas fuertes e llanas 
e a los oydores de la nuestra abdientjia e alcaldes e alguaziles e otras justicias e 
oficiales qualesquieras de la dicha villa de Madrigal commo de todas las otras 
<;ibdades e villas e logares de los nuestros regnos e señoríos que agora son o se
rán de aquí adelante que vos guarden e fagan guardar esta carta e perdón que 
nós vos fazemos e que vos no vayan ni pasen ni consyentan yr ni pasar contra 
ella ni contra parte della en ningún tienpo ni por alguna manera ni vos prendan 
ni maten ni lisyen ni consyentan prender ni matar ni lisyar ni fazer otro mal ni 
daño ni desaguisado alguno en vuestra persona e bienes por razón de la dicha 
muerte. E si algunos de los dichos vuestros bienes vos tyenen enbargados e to
mados vos los den e dexen luego libremente todo bien e conplidamente en guisa 
que vos non mengüe ende cosa alguna, porque nós vos tomamos so nuestra 
guarda e seguro e defendimiento real; e otrosy que vos defiendan e anparen.

E con esta merced e perdón que nós vos fazemos, segund dicho es, vos resti- 
tuymos yntregamente en toda vuestra buena fama en que hérades antes quel di
cho ome<?idio fízyésedes; e aleamos e tyramos de vós toda mancilla e ynfamia 
en que ayades caydo e yncurrido por la dicha razón, no enbargante las leyes 
destos nuestros regnos en que se contiene que las cartas e alvaláes de perdón 
non valan sy no fueren escrytas de mano de nuestro escrivano de cámara e fyr- 
madas a las espaldas de dos del nuestro Consejo o de letrados, que nós de nues
tro propio motuo e poderío real absoluto de que queremos usar e usamos, des
pensamos con las dichas leyes e las abrogamos e derogamos en quanto a esto 
atañe c atañer puede.
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Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dyos rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sy<?ilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova. 
de Murcia, de Jabón, de Algarbc, de Algezira e de Giblartar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya c de Molina.

Otorgamos e conos<?emos que damos nuestro poder conplido a vós el doctor 
Alonso Manuel, nuestro relator e refrendario e oydor de la nuestra Audiencia e 
del nuestro Consejo, para que por nós y en nuestro nonbre podades restjibir e

Los Reyes confian al doctor Alfonso Manuel la recepción del oro. plata y 
moneda prestado por el deán y cabildo de la iglesia de Avila y por las demás 
iglesias y monasterios de la diócesis.

Dueñas. V. Dotor Alonso Manuel del Consejo. Re^ebtoría para resqbir 
el oro e plata e moneda que han de prestar el deán e cabildo de la yglesia de 
Avila e de las otras yglesias e monesterios de su diócesis.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fiziéredes, para la nuestra cámara e fisco.

E demás mandamos al orne que vos esta nuóstra carta mostrare, que los 
cnplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que seamos, del día 
que los enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós sepa
mos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Dueñas, cinco días de novienbre, año del nascimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e cinco años.

Yo, el Rey. Yo la Reyna.
Yo, Gaspar de Ariño, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores e del 

su Consejo, lo fize escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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cobrar e recabdedcs e copbredes todo e qualquier oro c plata e moneda amone
dada de qualquier condición e calidad que sea que nos han de prestar e prestan 
los venerables deán c cabildo e yglesia mayor de la noble e muy leal yibdad de 
Avila e las otras yglcsias e monesterios del obispado e diócesis della; e para que 
podades obligar a nós juntamente e a cada uno de nós y a nuestros bienes reales 
c fiscales e patrimoniales, rentas, pechos e derechos de qualquier condición e 
calidad que sean que pagaremos al dicho deán e cabildo e yglesia mayor e a to
das las otras yglesias e monesterios por el oro c plata c moneda amonedada que 
nos prestaren e a vós en nuestro nonbre dieren c entregaren a los plazos e térmi
nos e so aquellas fuerzas por vínculos e obligaciones, juramentos que vós el di
cho doctor asentáredes e nos obligáredes tales, tan fuertes e tan firmes las otor
gamos por nós e por cada uno de nós aunque sean tales e de tal condición que 
para las fazer e otorgar se requiera nuestro especial mandado.

E es nuestra merced e voluntad que las piceas de plata que nos fueren pres
tadas sean vistas por dos plateros juramentados para que fielmente aprecien la 
fechura de las dichas piecas en razonable estimación para que la dicha plata e 
su estimación e fcchura e la costa que se ha fecho en lo cobrar sea a nós carga
da en el dicho estado e obligaciones.

E juramos por nuestra fe real e por esta siñal de cruz (signo de la cruz) que 
por nuestras corporales manos derechas tañemos e por los santos evangelios, do 
quiera que están escriptos que comino buenos e católicos príncipes e reyes 
christianos conpliremos e mantememos realmente e con efecto syn arte e syn 
engaño alguno a lo que vós el dicho doctor ansy nos obligáredes en razón del 
dicho enpréstido que pongades, c non yremos nin vememos contra ello ni contra 
parte alguna dello por manera alguna que sea nin avremos nin procuraremos 
relaxación nin absolución deste juramento que fazemos de nuestro muy santo 
padre nin de otro juez alguno ni aunque de propio motuo nos sea dada abso
lución nin relaxación deste juramento no usaremos della nin vememos contra 
este dicho juramento nin contra cosa alguna nin parte.

E por la presente mandamos a vós el dicho doctor Alosno Manuel que 
rescibido en vós el dicho oro e plata y moneda amonedada que por el dicho deán 
c cabildo e yglesia mayor e las otras yglesias y monesterios del dicho obispado 
nos fuere prestado, lo entreguedes todo al reverendo en Christo padre don Alon
so de Fonseca, obispo de la dicha cibdad de Avila, oydor de la nuestra au
diencia y del nuestro Consejo, al qual por nuestro mandado lo ha de traer a nós.

Y mandamos vós que se lo entreguedes antcl mismo escrivano ante quien lo 
recibiéredes c nos obligáredes. E es nuestra merced e voluntad e mandamos a 
qualesquicr nuestros oficiales e contables que en esto ayan de entender que con 
el testimonio del dicho escrivano por ante quien se lo entregáredes syendo el di
cho testimonio firmado de nonbre del dicho obispo y con esta nuestra carta o su
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Valladolid. V. Sancho Verdugo, fijo de Luys Verdugo, vezino de Arévalo. 
Merced del oficio de regimiento por vacación de Gonzalo Verdugo, su her
mano.

traslado sygnado de cscrivano vos lo pasen en cuenta e pago e seades libre e 
quito del dicho oro e plata e moneda amonedada que ansy nos fuere prestada e 
vós en nuestro nonbre reqibiéredes e vós nos obligáredes commo dicho es.

E que agora nin en algund tienpo nós ni alguno de nós nin nuestro fisco nin 
oficiales nin otros algunos que ayan de entender e entiendan en nuestra fazienda 
non ayades de darvos al dicho doctor nin dedes ni seades obligado a dar otra 
cuenta nin razón salvo el dicho testimonio confirmado del reverendo padre obis
po de Ávila de cómmo lo recibió c de nuestro propio motuo e cierta ciencia e 
poderío real absoluto queremos.

E esto vala non enbargante qualcsquicr leyes e hordenancas e preminencias e 
estilos e costunbres e cláusulas e derrogatorias que tengan que contra esto que 
dicho es e contra cosa alguna de ello sean o puedan ser en qualquier manera, 
que sobrello e cada cosa e parte ’dello en quanto a este caso lo derrogamos e 
aprovamos quedando en su fuerza e vigor para otras cosas.

En firmeza de lo qual mandamos dar esta nuestra carta de poder para que 
entreguedes el dicho oro e plata e moneda amonedada al dicho reverendo obispo 
de Ávila firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello.

Dada en la villa de Dueñas, a syete días del mes de novienbre, año del 
nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatro?ientos e setenta e 
qinco años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Alonso de Ávila, secretario del rey e la reyna nuestros señores, la fiz es- 
crivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Concesión del regimiento de Arévalo a Sancho Verdugo, por muerte de su 
hermano Gonzalo.
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Doña Ysabcl etc.

Por fazer bien c merced a vós Sancho Verdugo, mi criado, fijo de Luys Ver
dugo, vezino de la villa de Arévalo, por los buenos e leales servicios que me 
avéys fecho e fazéys de cada día e asimismo entendiendo que cunplc asy a mi 
servicio, es mi merced que de aqui adelante para en toda vuestra vida seades mi 
regidor de la dicha villa de Arévalo en logar de Gonzalo Verdugo, vuestro her
mano, regidor que fue de la dicha villa por quanto es finado.

E por esta mi merced mando al concejo, justicias, regidores, cavalleros, es
cuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha villa de Arévalo que agora son e 
serán de aquí adelante, e a cada uno dellos que juntos en su concejo e ayunta
miento segund que lo han de uso e de costunbre, res?iban de vós el dicho San
cho Verdugo el juramento que en tal caso se requiere; el qual por vós fecho vos 
ayan e rescriban por mi regidor de la dicha villa en logar del dicho Gonzalo Ver
dugo, vuestro hermano; e usen con vós en el dicho oficio de regimiento e vos 
den e recudan e fagan dar e recudir con la quitación e derechos e salarios e las 
otras cosas al dicho oficio de regimiento anexos e pcrtenesQÍentes, e que por ra
zón dél podedes e devedes aver e llevar segund que mejor e más conplidamente 
usaron e recudieron e fizieron dar e recudir así al dicho Gonzalo Verdugo, 
vuestro hermano, comnio a cada uno de los otros regidores de la dicha villa bien 
conplidamente en guisa que no mengüe ende cosa alguna, ca por la presente vos 
recibo e he por recibido al dicho oficio de regimiento e al uso e exer<;i<;io dél e 
vos do poder abtoridad e facultad para usar dél e lo exerqer en caso que por el 
dicho concejo, justicias e oficiales de la dicha villa o por alguno dellos no sea
des rebebido al dicho oficio.

E vos guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias e franquezas, li
bertades, esemjiones c prerrogativas e todas las cosas e cada una dellas que han 
gozado e gozan e han sydo e son e fueron guardadas asy al dicho Gonzalo Ver
dugo, vuestro hermano, commo a cada uno de los otros regidores de la dicha 
villa.

E que vos no pongan ni consientan poner en ello ni en parte dello enbargo ni 
contrario alguno.

E que vos guarden c cunplan c fagan guardar e conplir esta dicha merced 
que vos yo fago al dicho oficio de regimiento, segund que en esta mi carta se 
contiene. E que vos non vayan ni pasen ni consientan yr ni pasar contra ella ni 
contra parte della en algún tienpo ni por alguna manera, no enbargante qual- 
quier merced que yo aya fecho o fízierc del dicho oficio de regimiento a otra 
qualquier persona en qualquier manera, ca yo de agora para entonces e de en
tonce para agora la revoco e do por ninguna e de ningún valor por quanto mi 
merced e voluntad es que vós el dicho Sancho Verdugo ayades el dicho oficio de
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71

La reina Isabel concede a Enrique Enríquez, hijo de D. Alfonso Enriquez, 
los bienes y oficios confiscados a ciertos vecinos de Ávila que habían seguido 
el partido del rey de Portugal.

regimiento que asy vacó por fin del dicho Gonzalo Verdugo, vuestro hermano, 
commo suso es dicho. E que lo non aya nin pueda avcr otra persona alguna.

E los unos ni los otros non fagades ál por alguna manera so pena de la mi 
merced e de diez mili maravedís a cada uno, para la mi cámara. E demás por 
qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e conplir mandamos al 
omne que les esta mi carta mostrare que vos enplaze que parezcan ante mí en la 
mi corte del día que les enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la di
cha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con su signo para 
que yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a nueve días de novienbre, año del 
nasijimiento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili c quatro?ientos e setenta e 
<?inco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Avila, secretario de la reyna nuestra señora, la ñze escrivir 

por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez30.

Fol. 692, doc. 779.

Valladolid. V. Don Enrrique Enrríquez, fijo de don Alonso Enrríquez. 
Merced de los bienes e oficios de ciertos vezinos de Ávila por privación.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Toledo, de 
Sefilia, de Portogal, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, 
de los Algarves, de Algeziras, de Gibraltar, princesa de Aragón, señora de Viz
caya e de Molina.
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iBHIM

Por quanto el rey mi señor e yo mandamos dar e dimos nuestras cartas fir
madas de nuestros nonbrcs e selladas con nuestro sello, por las quales manda
mos e defendimos que ninguno ni algunos cavalleros ni otras personas nuestros 
súbditos e naturales de qualquicr estado c condición que sean no fuesen osados 
destar en conpañia del adversario de Portogal ni de los otros cavalleros sus se
cuaces, e sy cstoviesen con ellos los dexasen so ciertas penas en las dichas 
nuestras cartas contenidas.

E por quanto yo soy cierta e certificada que contra el thenor e forma de las 
dichas nuestras cartas e de las penas en ellas contenidas Juan Prado e Pero Ló
pez, yerno de Toribio López, e Diego de Bonilla fijo de Diego de Novilla, e 
Bartolomé Arias e Martín de Mirucña e Juan de Coca e Antón de Albornoz c 
Alfonso Ximénez el Moco e Femando Ximéncz, su hermano, e Diego de Suárez 
de Guisando, fijo de Juan Diaz, c Femando López e Alfonso de Mirueña y Ca
marero y Rodrigo Casado e Pedro de Mirucña el Viejo y Pedro de Mirueña el 
Moco e Martín de Córdova e Juan de Córdova y Andrés López y Rodrigo de 
Cantiveros e Alfonso González de Cantiveros y Juan Juanes y Juan Gómez e 
Alvaro Maestresala e Antón de Requena, su fijo, e Juan Martínez, vezinos de la 
cibdad de Avila e de la su Tierra y comarca, e Antón de Jahén, criado del arco- 
bispo de Toledo, han estado y están con el dicho adversario o con los cavalleros 
sus secuaces dándole favor e ayuda en deservicio del dicho rey mi señor, e mío, 
y en daño de nuestros súbditos e naturales.

Por lo qual, allende de las otras penas en que por ello cayeron e yncurrieron, 
perdieron e han perdido todos sus bienes muebles e rayzes e semovientes, 
oficios de regimientos e juraderias que tengan en qualesquier cibdades e villas e 
lugares de mis regnos e señoríos, lo qual todo pertenesce a mí e a la mi cámara 
e fisco.

E yo asy lo declaro e por la presente carta de merced, acatando los muchos 
e buenos y leales servicios que vós don Enrique Enríquez, fijo de don Alfonso 
Enríquez, mi criado, me avedes fecho e fazedes de cada día, en remuneración 
deltas por la presente vos fago merced de todas e qualesquicra casas y hereda-, 
mientos y bienes muebles y rayzes e semovientes e oficios de regimiento e jura- 
derías y cscrivanías y otros qualesquier oficios que los susodichos tienen y han 
en la dicha Qbdad de Ávila e su Tierra y comarca y en todas las otras cibdades 
e villas e lugares de mis regnos e señoríos y en cada una e qualquiera deltas pa
ra que sean vuestros y de vuestros herederos suscesores después de vós, para 
los vender y dar y aver y trocar y canbiar y enpeñar y enajenar y fazer dellos y 
en ellos como de cosa vuestra propia.

Y por esta mi carta, o por el traslado della sygnado de esenvano público, 
vos doy licencia e avtoridad y facultad para que, por vós mismo o por quien 
vuestro poder oviere, podades entrar y tomar la tenencia y posesyón real e cor-
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poral pevil natural vcl casy de las dichas casas y heredamientos y bienes mue
bles y rayzes e semovientes e oficios que los susb dichos e cada uno dcllos tyc- 
nen en la dicha Qibdad e su Tierra y comarca y en las otras <?ibdadcs e villas c 
logares de los dichos mis regnos y señoríos, y los deváys poseer e levar para vós 
c para los dichos vuestros herederos los maravedís e qualesquicr en^cnsos c tri
butos c otras qualcsquicra rentas que los dichos bienes e cada uno dellos renta
ren por syenprc jamás.

E mando a qualquier persona en cuyo poder están e estovieren las dichas ca
sas e bienes, heredamientos e regimientos e oficios c cosas susodichas, que vos 
las dexen y den y entreguen en la posesyón dcllos ca yo los doy por libres e 
quitos de qualesquicr obligaciones o rccabdos que dellos tengan fecho a los su
sodichos e a otras qualcsquier personas, ca para todo ello e para cada cosa de
llos vos doy poder conplido c vos fago procurador c avanderado en vuestra cosa 
propia e vos doy y entrego la posesyón e casy posesyón dellas.

E por esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado sygnado como dicho 
es, mando a los duques, condes, marqueses, ricos ornes, maestres de las bórde
nos, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos y ca
sas fuertes y llanas y a todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguazyles, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, ornes buenos asy de la dicha cibdad 
de Avila como de todas las otras c¡bdades e villas e logares de los dichos mis 
regnos e señoríos, que vos dexen y consyentan entrar y tomar la posesyón dellos 
de las dichas casas e viñas, heredamientos e bienes e otras qualesquicr cosas 
que son y Rieren falladas ser de los susodichos, resabiendo de vós el juramento 
que en tal caso se requiera; e vos ayan e reciban en logar de los susodichos e de 
qualquicra dellos a qualquier o qualesquiera oficio o oficios de regimientos e 
juradorias y escrivanías que han c tyenen en la dicha Cibdad e su Tierra e obis
pado o en las otras dichas cibdades e villas e lugares, e vos recudan e fagan re
cudir, o a quien vuestro poder ovicre, con los dichos salarios e otras cosas a los 
dichos oficios pertcnescicntes e vos guarden e fagan guardar todas las honras v 
gracias e mercedes y franquezas e libertades que por razón de los dichos oficios 
devedes aver e vos deven ser guardados, ca yo por la presente vos recibo y hé 
por rescibido a los dichos oficios c a cada uno dcllos e vos doy poder e abtori- 
dad e facultad para usar dcllos aunque por ellos o por algunos dellos no seades 
recibido. Y sy necesario vos fuere, vos den y entreguen y anparen en la poses
yón y casy posesyón dellos y de los frutos y rentas dellos y vos defiendan y 
anparen en ellas por manera que vós, e los dichos vuestros herederos e subceso- 
res después de vós, los tengades e poseades libre e pacíficamente; y vos den v 
fagan dar todo el favor e ayuda que para ello les pidiéredes c menester oviére- 
des.
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Valladolid. V. Andrés del Esquina, vezino de Ávila. Perdón general por
que vino a servir. Setienbre de I U CCCC LXXV años.

Don Femando e doña Ysabel etc.
A los alcaldes e alguaziles e otras justicias qualesquiera de la nuestra casa e 

corte e chanciller, e a los corregidores, alcaldes, alguaziles e otras justicias e 
oficiales qualquiera asy de la ?ibdad de Ávila commo de todas las cibdades e 
villas e logares de los nuestros regnos e señoríos que agora sodes e seredes de 
aquí adelante, e a qualquiera o qualesquiera de vós a quien esta nuestra carta

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fyzyeren, para la mi cámara.

E demás para qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e 
cunplir, mando al orne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que parez
can ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare a 
quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escavano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mos
trare testimonio synado con su syno poque yo sepa en cómo se cunple mi man
dado.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a doze días de novienbre, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
cinco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, secretario de nuestra señora la reyna, la fiz escrivir 

por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Perdón concedido por los reyes al vecino de Avila Andrés de Esquina, acu
sado de homicidio de cuyas consecuencias se libró combatiendo junto a los 
Reyes al monarca de Portugal.
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fuere mostrada, o el traslado della sygnado de escavano público. Salud e 
gracia.

Bien sabedes en cómmo nós enbiamos mandar por ciertas nuestras cartas 
fyrmadas de nuestros nonbres e selladas con nuestro sello que todas e quales- 
quier personas omizianos de los dichos nuestros regnos que nos viniesen a servir 
a cierto tienpo e se presentasen ante los del nuestro Consejo e ante qualesquier 
personas que para ello fuesen diputadas en esta guerra que avernos con el nues
tro adversario de Portugal e nos sirviesen todo el tienpo por nós ordenado en las 
dichas nuestras cartas contenido, fuesen perdonados de todos e qualesquier 
excesos e malefycios e delitos e crímenes en que ayan caydo e yncurrido de 
qualesquier natura e forma e color e calidad que fuere fasta el día que nós 
sucedimos en estos regnos, salvo aleve o rapto o muerte segura o sy las tales 
personas avían sacado o levado o fecho levar o sacar fuera de los dichos nues
tros regnos qualesquier cosas vedadas, segund más largamente en las dichas 
nuestras cartas se contyene.

E por quanto Andrés del Esquina, mi vasallo, vezino de la dicha cibdad de 
Ávila, queriendo gozar del dicho perdón se vino a nuestro servicio e se presentó 
por omiziano ante las personas por nós diputadas e nos fizo e ha fecho muchos 
c buenos e leales servicios e andado en el dicho nuestro servicio contynuamente 
en esta guerra que nós avernos con el dicho adversario de Portogal.

Porque vos mandamos por esta dicha nuestra carta a vós las dichas justicias 
e a cada uno de vós que de aquí adelante no procedades ni pasedes contra el di
cho Andrés del Esquina ni contra sus bienes a pena ni a caso cevil ni criminal 
por cabsa e razón de los tales delitos, excesos e crimines e maleficios que asy 
por él fueron fechos e cometidos fasta el día que vino al dicho nuestro servicio.

E sy alguna sentencia o sentencias contra el dicho Andrés del Esquina están 
dadas o algund pregón o esecutorio contrario está fecho lo dedes todo por nin
guno e de ningund valor, ca por la presente lo revocamos todo e cada cosa e 
parte dello e mandamos que no vala ni aya fuerca ni vigor.

E por la presente, por el dicho servicio que asy nos ha fecho e faze de cada 
día, le perdonamos e remetimos toda la nuestra justicia, asy cevil conimo crimi
nal, por cabsa c razón de los dichos delitos e maleficios e robos e muertes por él 
fechos fasta el día que vino al dicho nuestro servicio, avernos e podremos aver 
contra él e contra sus bienes e de la parte que nós contra él podríamos aver 
commo de la parte que le demandare, e le perdonamos todos los dichos crimines 
e excesos e le restituimos y reintegramos en toda su buena fama e en el primero 
estado en que era e estava antes que por él fuesen fechos e cometidos todos los 
dichos excesos e crimines e robos e malifícios e muertes, exceptos los dichos 
casos de aleve o traición o muerte segura o sy ha sacado o levado o fecho levar
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La reina Isabel concede a Alfonso de Quintanilla, contador mayor de 
cuentas, la escribanía de la Villa y Tierra de Arévalo.

o sacar fuera de los dichos nuestros regnos oro o plata o otras qualesquicr cosas 
vedadas scgund dicho es.

E sy algunos de los dichos sus byenes que a nós pertenes^cn o contra él po- 
dryamos aver o de la parte que le demandaren por la dicha razón, le están en
trados e tomados ge los dedes e restituyades libre e desenbargadamentc syn 
costa alguna.

E que en ello ni en parte dcllo le non pongades ni consyntadcs poner enbargo 
ni ynpedimento alguno, no enbargantes qualesquiei leyes e fileros e derechos e 
ordenamientos que en contrario de lo susodicho sean o ser puedan, en las quales 
dyspensamos en quanto a esto atañe, e queremos que non vala ni pueda enbar- 
gar en lo susodicho.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fyzieren, para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante mi en la nuestra corte do quiera, del día que los 
enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual manda
mos que qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que la mostrare testimonio sygnado con su signo para que nós sepamos en có- 
mmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a dos dias de dicienbre, año del nasci- 
miento de nuestro Salvador Ihcsu Christo de mili e quatro<?ientos e setenta e 
<;inco años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la 

fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Valladolid. V. Alonso de Quintanilla, contador mayor de cuentas. Es- 
crivanía de Arévalo e de los pueblos de su Tierra por vacación de Diego 
García.

Doña Ysabel etc.
Nós, por fazer bien e merced a vós Alfonso de Quintanilla, mi contador ma

yor de las mis cuentas c del mi Consejo, tengo por bien e es mi merced que ago
ra e de aquí adelante e para en toda vuestra vida seades mi escrivano público 
del número de la villa de Arévalo e de los pueblos de la dicha Villa e su Tierra 
segunt que lo fue Diego García, fijo de Miguel García, vezyno de Horcajo, es
crivano público que fue de la dicha villa e de los pueblos de la dicha Villa e su 
Tierra, por quanto es finado e pasado desta presente vida.

E por esta nuestra carta mando al corregidor, alcaldes, alguaziles e regido
res, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha Villa e su Tierra, 
que juntos en su concejo, segunt que lo han de uso e de costunbre, que res^iban 
de vós el dicho Alfonso de Quintanilla el juramento que en tal caso se requiere e 
vos ayan e resciban a los dichos oficios e a cada uno dellos, o a quien vuestro 
poder oviere; e usen con vós c con la persona que por vós pusyéredes e vuestro 
poder oviere e non con otra persona alguna, c vos recudan e fagan recodir con 
todos los derechos c salarios a los dichos oficios anexos e pertenescientes e que 
por razón dellos e de cada uno dellos devedes aver c levar, segunt que mejor e 
más conplidamente usaron e recudieron al dicho Diego García e a los otros es- 
crivanos que antes dél han sydo en la dicha villa.

E que vos guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias e mercedes e 
franquezas e libertades e esenciones e preminencias e prerrogativas e ynmuni- 
dades que por razón de los dichos oficios vos deven ser guardadas, segunt se 
guardaron al dicho Diego García e a los otros cscrivanos que antes dél fueron 
en los dichos oficios.

E que vos non pongan ni consyentan poner en ello ni en parte del lo enbargo 
ni contrario alguno, ca yo por esta mi carta vos rescibo e hé por resabido a los 
dichos oficios e a cada uno dellos c al uso e exercicio dellos e vos dó poder e 
abtoridad e facultad para usar dellos caso que por el dicho concejo, justicias, 
regidores o por algunos dellos non seades resabido; e vos do la posesyón e casi 
posesyón dellos.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced c de privación de los oficios c de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara c fisco.

E demás, mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, do quiera que yo sea, del día que los enplazare
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a quinzc días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que de ende al que la mos
trare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple mi 
mandado.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a seys dias del mes de dizyenbre, 
año del nasijimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos c se
tenta c cinco años.

Yo, la Reyna.

Yo, Alfonso de Avila, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz escrivir 
por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Hebrero de LXXVI. Carta de justicia. Carta para Alfonso de Medina, 
escrivano, para que entregase ciertos abtos e procesos que antél pasaron.

Don Femando etc.
A vós, Alfonso Fernández de Medina, mi escrivano, vezino de la villa de 

Madrigal. Salud e gracia.
Bien sabedes cómmo por una mi carta firmada de mi nonbre e sellada con 

mi sello vos enbié mandar que dentro de seys días primeros siguientes diésedes e 
entregásedes ciertos avtos e procesos por ante vós fechos e pasados ante el co
rregidor e deputados dcsa villa, a pedimiento de Pedro Estévez, fijo de Benito 
Fernández de la Cavallería, e Francisco, fijo de Ferrando Relincho, a causa de 
cierta tomada de cosas que ellos fizyeron a un portogués; e diz que tuestes re
querido vós el dicho Alfonso Fcrmández, escrivano, que diésedes e entregásedes 
el dicho proceso sygnado de vuestro sygno pagándovos el vuestro justo e devido

El rey Fernando ordena al escribano de la villa de Madrigal, Alfonso Fer
nández de Medina, que entregue ciertos autos y procesos que se siguieron 
ante él por razón de "cierta tomada de cosas" que Benito Fernández y otros 
hicieron a un portugués.
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salario; e que dizc que ge lo non quesistes dar ni entregar poniendo antello 
vuestras escusas no devidas; e vos cnplazaron para que paresciéredes ante mi 
dentro de quinze días primeros siguientes, contenidos en la dicha mi carta, se- 
gunt que lo mostraron por escrito en el mi Consejo, en el qual dicho término de 
los dichos quinze días y más de nueve días dentro de corte e tres días de prego
nes ellos vos acudieron e vos mostraron sus palabras en tienpo c forma devidas 
c vós, ni procurador por vós, no paresQió por lo qual vos mandé condenar e 
tuestes condenado en las costas derechas fechas; e commo quier que pediéra
mos privarvos del dicho vuestro oficio de escrivano, por me aver benignamente 
con vós mandé dar esta mi carta para vós poque vos mando que dentro de diez 
días primeros siguientes trayades todos los avtos e escripturas e procesos en la 
dicha razón fechos, sacado en linpio e sygnado de vuestro sygno de manera que 
faga fe o como lo enbiedes dentro del dicho término a vuestra costa e espensa 
porque lo yo mande ver en el mi Consejo e mande proveer de justicia a las par
tes segunt por derecho se fallare.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la mi merced e de pri
vación del dicho vuestro oficio el qual por el mismo por él fecho, sy lo contrario 
fizyércdes vos será quitado e privado el dicho vuestro oficio.

Y demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parczcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la 
mostrare su testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómo se cunple 
mi mandado.

Dada en la noble y leal <?ibdad de Qamora, a catorze días del mes de febrero, 
año del nasQÍmiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e se
tenta y seys años.

Yo, el Rey.
Yo, Luys Gómez, secretario del rey nuestro señor e del su Consejo, la fiz es- 

crevir por su mandado.
Registrada. Alonso del Camino.

La reina Isabel ordena al concejo de Avila que deje en suspenso la apli
cación de la ordenanza sobre el cobro de sisas en los pueblos de la Tierra, 
hasta que sea examinada y dictaminada por el Consejo Real.



Fol. 136, doc. 994.

80

Los pueblos de Tierra de Ávila. Para la fibdad que cerca de la sysa no 
ynnove nin faga cosa alguna fasta que vengan a corte dos onbres de cada 
parte para que se vea en el Consejo e se faga lo que sea justo.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios etc.

Ca vós el concejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, cavallcros, es
cuderos, oficiales e omes buenos de la noble <?ibdad de Ávila e a cada uno e 
qualquier de vós a quien esta mi carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Sepades que los pueblos de la Tierra desa dicha Qbdad me enbiaron fazer 
relación por su petición que en el mi Consejo presentaron diziendo cómmo de 
fecho e contra derecho algunos de vosotros fezistes e hordenastes una nueva 
hordenanca e ynposyción que llamáys sysa. la qual cchastcs e inpusistcs sobre 
todas las mercadurías e trabtos de la dicha Qbdad c su Tierra diziendo que 
echastcys la dicha sysa e inpusyción para algunas cosas conplideras a mi ser
vicio e que lo fazyades asymismo por vertud de mis cartas e mandamientos que 
para ello tenéis, la qual dicha sysa c inpusyción diz que echastes e repartistes en 
la dicha Qibdad e en toda su Tierra e pueblos della syn notificar ni mostrar a la 
dicha Tierra e pueblos della mi carta e mandado que para fazer lo susodicho 
teniades, ni menos llamando para ello a los dichos seysmeros e concejos e pro
curadores de la dicha Tierra, la qual diz que echados por cierto tienpo c que pa
ra lo poner ni tasar ni arrendar no fue llamada la dicha Tierra ni sus procurado
res commo dicho es, lo qual todo diz que es e fue en su grande agravio c 
perjuyzio, e que vosotros no lo podistes ni devistes fazer de derecho porque las 
nuevas ynpusyc¡ones trahen grandes discordias quando syn intervención, acuer
do ni asentimiento se echan e reparten e por lo qual diz que la dicha Tierra está 
mucho turbada porque nunca vino mandamiento pecheria ni contribución nin 
cnpréstidos ni nescesidades desa Tierra que ellos con el celo e deseo que convie
ne a mi servicio no lo oviesen padescido e pagado; e que agora se les faze mu
cho grave sobre todas las dichas nescesidades averies de echar la dicha sysa e 
ynpusición e aver de enbiar e registrar sus frutos e faziendas e tener fieles so
bre sy apremiándoles por todo rigor a ello, de lo qual todo diz que a mi se á se
guido e sigue grand deservicio c en la dicha Tierra daño e que se despuebla e de 
cada día se despoblaría más sy a esto se diese logar.

E me suplicaron e pidieron por merced que sobrello les proveyese con re
medio de justicia commo no se ponga dicha sisa mandando revocar las dichas 
hordenancas c nueva inpusición e que ellos no contribuyesen ni pagasen en ella 
o commo la mi merced fuese.
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E yo tóvclo por bien e porque mi merced es de mandar entender en lo suso
dicho aquí en el mi Consejo e que la dicha Tierra non res<;iba agravio ni menos 
la dicha cibdad, por ende yo vos mando a todos e a cada uno de vós que luego 
vista esta mi carta syn otra luenga ni tardanza sobreseades en la cojida e echada 
c repartimiento de la dicha sysa c que no la echedcs ni cojades ni repartades mas 
ni fatiguedes a los vezinos y moradores de la dicha Tierra sobrcllo fasta que se 
averigüe en el mi Consejo lo que cerca desto se deva fazer porque ninguna de 
las partes commo dicho es no restriba ni le sea fecho agravio.

Para lo qual vos mando asimismo que luego enviéis aquí al dicho mi Conse
jo dos personas sobre lo susodicho con vuestro poder bastante, bien ynstruidos 
e informados cerca dello, porque asy venidos yo lo mande ver con los procura
dores de los dichos pueblos e Tierra e sobre todo se faga lo que fuere más mi 
servicio e bien desa dicha Cibdad e su Tierra.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la mi merced e privación 
de los oficios e de confiscación de los bienes de los que lo contrario fizieren, pa
ra la mi cámara.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parescades ante mi en ia mi corte, doquier que yo sea, del día que vos enpiazare 
a quinzc días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple 
mi mandado.

Dada en la villa de Tordesyllas, veynte días de marco, año del nascimiento 
de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocientos e setenta c seys años.

Enbiad los dichos vuestros procuradores del día que con esta mi carta fuére- 
dcs requeridos fasta seys días primeros siguientes dentro de los quales mando a 
los vezinos e moradores de los dichos pueblos e Tierra que cnbíen los suyos 
porque lo susodicho se vea, con apercibimiento que, sy el dicho concejo los no 
cnbiardes, mandaremos ver lo susodicho con la la parte que paresciere.

Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Santander, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz escri- 

vir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.
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Los Reyes nombran escribano público del sexmo de San Juan, de Tierra de 
Avila, a Bartolomé Sánchez. El oficio está vacante por renuncia de Pedro 
González de Herrera.

Bartolomé Sánchez, vezino de Xarahizes. Escrivanía del seysmo de Sant 
Juan por renunciación de Pero González de Herrera31.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Por fazer bien e merced a vós Bartolomé Sánchez, vezino de Qarahizes, 

término e juridición de la noble cibdad de Avila, confiando de vuestra suficien
cia e ydoneidad, tenemos por bien e es nuestra merced que agora e de aquí ade
lante seades nuestro escrivano público del seysmo de Sant Juan, e uno de los 
Cinco escrivanos que en el dicho seysmo han de aver por quanto renunció e 
traspasó en vós el dicho oficio de escrivano Pero González de Herrera, vezino 
de Sant Juan de Casinilla, escrivano público que del dicho seysmo hera, ca nos 
envió suplicar e pedir por merced por su petición e renunciación firmada de su 
nonbre e signada de escrivano público que vos proveyésemos e fiziésemos 
merced del dicho oficio.

E nós tovímoslo por bien e por esta nuestra carta vos rescibimos al dicho 
oficio de escrivano en que ayades e gozedes e vos sean guardadas todas las hon- 
rras e gracias e mercedes, franquezas e libertades e preheminencias e libertades 
c perrogativas e esenciones e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una 
dellas que por razón del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven ser guar
dadas.

E que podades usar e usedes del dicho oficio de escrivano del dicho seysmo 
de Sant Juan e en todo lo a él concerniente; e ayades e llevedes todos los dere
chos c salarios al dicho oficio anexos e pertenescientes.

E que todas cartas e obligaciones e testimonios e cobdecillos e abtos judicia
les c extrajudiciales e otras escripturas que ante vós pasaren en el dicho seysmo 
en que fuere puesto el día e el mes e el año e el logar donde se otorgaren e
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Los Reyes ordenan al concejo de Madrigal, a petición de María Zugina, 
viuda de Gonzalo Gaitán, que ejecute la sentencia contra Juan y Francisco 
Zurita, responsables de los golpes que provocaron la muerte de su marido.

vuestro signo atal commo este que nós vos damos de que mandamos que usedes 
en logar del dicho Pero González de Herrera, e vala e faga fe ansy en juy<;io 
commo fuera dél, bien asy e atan conplidamente commo cartas e escripturas fe
chas e sygnadas de mano de uno de los cinco escrivanos que en el dicho seysmo 
han de aver.

E por esta nuestra carta, o por su traslado sygnado de escrivano público, 
mandamos a los concejos, alcaldes, alguaziles, regidores, oficiales e ornes bue
nos de todos los logares del seysmo de Sant Juan e a cada uno dellos que vos 
ayan e restriban por uno de los dichos cinco escrivanos que en el dicho seysmo 
han de aver, en logar del dicho Pero González, e usen con vós en el dicho oficio 
e vos acudan con la quitación e derechos e salarios dél; e que vos guarden e fa
gan guardar las cosas susodichas; c que vos no pongan ni consientan poner en- 
bargo ni contrario alguno.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so la 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizieren, para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuesta corte, doquiera que nós seamos, 
del dia que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pe
na, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por
que nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Campo, a tres días del mes de abril, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<?ientos e setenta e 
seys años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, 

la fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Don Femando e doña Isabel, etc.

A los alcaldes e otras justicias qualesquiera de la nuestra casa e corte e 
chancellería e a los alcaldes e otras justicias ansy de la villa de Madrigal 
coinmo de todas las otras ciudades c villas e lugares de los nuestros reynos e 
señoríos e a cada uno e a qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della sinado de escrivano público. Salut e gracia.

Sepades que Mari Qugina, muger de Gonzalo Gaitán, ya defunto, vezina de 
la dicha villa de Madrigal, nos fleo relación por su petición que en el nuestro 
Consejo presentó diziendo que puede aver un año, poco más o menos tienpo, 
que veniendo salvo e seguro el dicho Goncalo Gaitán su marido, non faziendo ni 
diziendo porque mal e daño deviese rescebir, por el camino que venía desde 
Astudillo a la dicha villa de Madrigal, que recudieron contra él Juan de Qurita e 
Francisco de Qurita su ermano armados de diversas armas, los quales dichos 
estavan puestos en asechabas por le matar mala e torteramente, e que de fecho 
lo pusieron por obra e que le dieron ciertos golpes e que ronpieron el cuero e la 
carne e le sacaron mucha sangre de lo qual diz que murió súpitamente; e roba
ron las armas e otras cosas que llevava por causa de lo qual diz que ella dio 
querella dellos ante las justicias de la dicha villa, los quales fizieron proceso 
contra los dichos malfechores e en su rebeldía los condenaron a pena de muerte 
por cierta sentencia que contra ellos dieron e diz que se teme e recela que como 
los susodichos fueron e son dinos de padescer muerte, segund por la dicha sen
tencia fue pronunciado e declarado, que no le sería administrada justicia e la di
cha sentencia traída a devida execución, en lo qual diz que sy oviese a pasar en 
ello rescebiría grande agravio e dampno e nos suplicó e pidió por merced cerca 
dello con remedio de justicia le mandásemos proveer o commo la nuestra 
merced fuese.

E tovímoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en 
vuestros lugares e juridiciones que veades la dicha sentencia que ansy contra los 
dichos Juan de Qurita e Francisco de Qurita, su ermano, fue dada e sy tal es que 
pasó e es pasada en cosa juzgada e deve ser esequtada la esequtedes e fagades 
esecutar en las personas e bienes de los dichos Juan de Qurita e Francisco de 
Zurita, su ermano, en todo e por todo segund que en ella se contiene, quanto 
con fuero e con derecho devades, guardando la ley de Briviesca que en este caso 
fabla.

E sy vós, las dichas nuestras justicias, para lo asy fazer e conplir, favor e 
ayuda oviérdes menester, por esta dicha nuestra carta mandamos a todos los 
concejos de la villa de Madrigal e de todas las otras ciudades e villas e logares 
de los nuestros reynos e señoríos que agora son e serán de aquí adelante, que
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Don Ferrando e doña Ysabel etc.
A vós Gonzalo de la Plata, vezino de la <?ibdad de Ávila. Salud e gracia.

Scpades que pleito está pendiente ante nós en el nuestro Consejo entre vós de 
la una parte e Alonso Romero, vezino de la tjibdad, morador en Miguel Hélez. 
aldea de la dicha cibdad, por sí e en nonbre de Vicente Ruiz, clérigo, capellán de 
la dicha Miguel Helez de la otra parte, sobre las razones en el proceso de pleito 
contenidas en el qual dicho pleito diz que el licenciado Alonso González del

A petición de Alfonso Romero, los Reyes emplazan a Gonzalo de la Plata, 
vecino de Ávila, con motivo de una sentencia dada contra Gonzalo por el li
cenciado Alfonso González de Espinar.

Carta de justicia de cierto devate que tenían Alonso Romero, vezino de 
la civdat, morador en Miguel Hélez, por sy e en nonbre de Vicente Ruiz, 
clérigo, capellán.

vos lo den e fagan dar e que en ello ni en parte dello cnbargo ni contrario alguno 
vos non pongan ni consyentan poner.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, del 
día que los cnplazarc a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimonio synado con su syno porque nós sepamos 
en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrigal, a vcyntc e dos días del mes de abril, año del 
nascimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
seys años32.
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Espinar, del nuestro Consejo, dcfunto, juez comisario por nós dado c diputado, 
dio e pronunció una sentencia ynterlocutoria por la qual rescribió conjuntamente 
a amas las dichas partes a la prueva; a la qual dicha sentencia que ansy diz que 
dio el dicho licenciado quando quiso la ver e por caso de su falsamiento diz que 
la dicha sentencia no parcsce; c agora el dicho Alonso Romero en el dicho non- 
bre nos pidió que mandásemos ver el dicho proceso e proceder en él segund que 
fallásemos por derecho.

E porque por lo susodicho es nescesario ser vós llamado e oydo, mandárnos
le dar esta nuestra carta para vós en la forma que se syguc, por la qual vos 
mandamos que del día que vos fuere leyda e notificada en vuestra presencia si 
podieres ser ávido e sy no ante las puertas de las casas de vuestra morada fa- 
ziendolo saber a vuestra muger e fijos e criados o a vuestros vezinos más cerca
nos para que vos lo digan e fagan saber por manera que venga a vuestra noticia 
e dello non podades pretender ynorancia, fasta nueve días primeros siguientes 
los quales vos damos e asygnamos por tres plazos dándovos los quatro días 
primeros por primer plazo e los tres días segundos por segundo plazo e los dos 
días postrimeros por tercero plazo e término perentorio. Acabado, parezcades 
ante nós en el nuestro Consejo por vós o por vuestro procurador suficiente con 
vuestro poder bastante, bien ystruido e ynformado cerca de lo susodicho en se
guimiento del dicho pleito e a responder la demanda o demandas que por el di
cho Alonso Romero o por su parte vos serán puestas, e a dezir e alegar cerca 
dello todo lo que dezir e alegar quisiéredes, e a poner vuestras exenciones e de
fensiones sy las por vós avedes; e a presentar e ver presentar juramentos e co- 
noscer testigos e instrumentos e premáticas e ver fazer publicación dello e a yr e 
ser presente a todos los otros abtos del dicho pleito e negocio, principales e ace- 
sorios, yncidentes, dependentes, anexos e conexos subcesive uno en pos de otro 
fasta la sentencia definitiva ynelusive para la qual e para tasación de costas, sy 
las oviere, e para todos los otros abtos e negocios del dicho pleito en que de de
recho devades ser llamado e ser presente, vos llamamos e citamos por esta 
nuestra carta con apercibimiento que vos fazemos que, sy en los dichos térmi
nos e en qualquicra dellos parescieredes, los del dicho nuestro Consejo vos 
oyrán e guardarán en todo vuestro derecho; en otra manera, en vuestra absenta 
e rebeldía no enbargante aviéndola por presencia, los del dicho nuestro Consejo 
oyrán al dicho Alonso Romero en todo lo que dezir c alegar quesiere en guarda 
de su derecho c librarán c determinarán en todo lo que nuestra merced fuese c se 
fallare por fuero c por derecho.

E mandamos a Pero Romero, cscrivano público de la dicha cibdad, e a Juan 
de Bonilla, notario de la dicha cibdad, e a Christóval de Fontyvcros, cscrivano 
del sesmo de la dicha cibdad, e a cada uno c qualquiera dellos por ante quien diz 
que han pasado ciertas cscripturas e otros abtos tocantes al dicho pleito, que las 
den c entreguen a los dichos Alonso Romero c Vicente Ruiz, signados de su sig-
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Mayo LXXVI. Lope, criado del obispo de Ávila. Para las justicias. Que 
lo non prendan. Sobre razón de dos casamientos con dos mugeres vivas fas
ta que sea determinado en corte de Roma, donde está el pleito pendiente33.

Don Femando c doña Ysabel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Tollcdo, de Se<?ilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murzia, de Jahén, de los Agarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vizcaya c de Molina.

no en pública forma e en manera que faga fe, pagándole por ellas su justo e de- 
vido salario.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno o qualquiera dcllos por 
quien fincare de lo asy fazer e conplir.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda e notificada e la conplierdes 
mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo porque nós sepa
mos cómmo conplides nuestro mandado.

Dada en villa de Madrigal, a XXIX dias de abril, año del nas<;imiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroQientos e setenta e seys años.

Episcopus de Oriensis, Yñigo, Rodericus doctor, lohanes dotor, Petrus li?en- 
Qiatus.

Yo, Juan Pérez de Medina, escrivano de cámara del Rey e de la Reyna nues
tros señores, la fiz cscrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.

Los Reyes ordenan a los justicias de Madrigal que no prendan a Lope, 
criado del obispo de Avila, procesado por bigamia, hasta que se resuelva en 
Roma el pleito pendiente.
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Por quanto por parte de vos Lope, criado del obispo de Ávila, del nuestro 
Consejo, nos fue fecha relación que puede aver seys años que vós fuyistes des
posado por palabras de presencia con una fija del bachiller Diego González 
Corvalán, nuestro alcalde en la nuestra cibdad de Salamanca, e que estando ansí 
desposado yncubiertamcnte, que dende a poco tienpo del dicho desposorio vino 
a noticia de algunas personas ansí por confesión vuestra commo de la dicha 
vuestra esposa e de una persona que vos desposó; e que después dende a tres 
años vós el dicho Lope, biviendo con el dicho obispo de Ávila y estando con él 
en la su villa de Bonilla de la Sierra, ovistes de cognoscer otra muger camal- 
mente symullando con ella elandestine nuevos desposorios; e por evitar algunos 
peligros que a vuestra persona e vida se esperava acaesQcr e venir, e por alguna 
violencia que en ello vos fue fecha, por descargo de vuestra conciencia, siguien
do los mandamientos de nuestra santa madre iglesia quesistes seguir vuestro 
desposorio celebrando con la dicha fija del dicho alcalde commo aquel fuese 
justo e razonable e aviéndovos ella públicamente desposado c esto que veniendo 
a noticia de la dicha muger que ansí conosciste, denunció el fecho al dicho obis
po de Ávila e el dicho obispo lo cometió a un su juez de palacio el qual estando 
en la dicha villa de Bonilla dio su sentencia contra vós mandándovos so pena de 
excomunión que no fiziéredes ni alegáredes bodas con la fija del dicho bachiller 
o paresciéredes antcl sobrcllo a cierto plazo, al qual dicho plazo parescistes por 
vuestro procurador e interposistes vuestra apelación porque el dicho lugar no es 
nin hera tuto nin seguro para poder parescer antel sobredicho juez; e que sobre- 
lio está pleito pendiente en corthe de Roma antel nuestro santo Padre: e que el 
dicho juez después de la apelación procedió e fizo proceso fasta tanto que puso 
entredicho: e que por quanto se falló segund derecho non podía proceder en el 
dicho negocio después de la dicha apelación, que non ovo logar el dicho entredi
cho ni se guardó; que nós a pedimiento del padre de la muger que ansí consis
tes commo dicho es, mandamos dar una nuestra carta para las justicias de los 
nuestros regnos que vos prendiesen el cuerpo non seyéndonos fecha relación de 
la dicha pendencia, nos suplicastcs e pedistes por merced que vos mandásemos 
dar nuestra carta para que por virtud de la dicha nuestra carta, sy alguna ovi
mos dado, no fuésedes preso por la dicha cavsa fasta tanto que el dicho pleito 
fuese librado c determinado por justicia en la corthe de dicho nuestro Santo Pa
dre o commo la nuestra merced fuese.

E nós, acatando algunos servicios que vós el dicho Lope nos avéis fecho an
dando con el dicho obispo de Ávila en nuestro servicio contra el nuestro adver
sario de Portogal; e otrosí por vos fazer bien e merced tovimoslo por bien e 
mandamos a los del nuestro Consejo c oydorcs de la nuestra abdicncia e alcal
des c notarios, alguaziles c otras justicias e oficiales qualesquier de la nuestra 
casa e corte c chancellcría e a todos los corregidores, alcaldes, alguaziles, meri
nos c otras justicias qualesquier ansí de la villa de Madrigal commo de otras
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qualcsquicr qibdadcs c villas e logares dcstos nuestros rcynos e señoríos que 
agora son e serán de aquí adelante c a cada uno dellos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, o el traslado della signado de escrivano público, que durante la 
dicha pendencia del dicho pleito en la dicha corthc del dicho nuestro Santo Pa
dre e fasta tanto que aquello sea determinado y por razón de lo susodicho, de su 
oficio nin a petición de parte ni de nuestro procurador fiscal ni de otro juez nin 
persona alguna, non cognozcan ni se entremetan de cognosqcr de pleito nin de 
demanda o querella nin acusación que vos sea puesta sobre lo susodicho por 
qualquicr o qualcsquicr personas e en qualquicr manera, ni vos prendan el cuer
po ni pasen ni procedan contra vós nin contra vuestros bienes a pena ni caso al
guno qevil ni criminal nin fagan nin manden fazer mal nin dampno ni otro desa
guisado alguno en vuestra persona ni en los dichos vuestros bienes por cabsa e 
razón dello nin por virtud de la dicha nuestra carta que ansí contra vós dezides 
que ovimos mandado dar porque fuésedes preso ca nós la revocamos e damos 
por ninguna e de ningund valor.

E queremos c es nuestra merced que no sea cunplida ni esccutada en vós ni 
en los dichos vuestros bienes ni la persona que contra vós aga no pueda usar ni 
use della ni le sea guardada durante la pendencia del dicho pleito.

E vos tomamos e resqebimos a vós e a los dichos vuestros bienes en nuestra 
guarda e so nuestro seguro e anparo e dcfendimicnto real.

E otrosí, queremos e es nuestra merced e voluntad que durante la pendencia 
del dicho pleito podades entrar e estar libre e seguramente e syn pena alguna 
ansí en la nuestra casa e corthe e chanqellería comino en las otras qibdadcs e 
villas e logares de los nuestros rcynos e señoríos e en sus tierras c términos e 
juridiqiones, segund e por la forma e manera que mejor e más conplidamente 
entrávades e estávades antes de lo sobredicho.

E que vos guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir esta dicha nuestra 
carta e todo lo en ella contenido e cada cosa e parte dello, e contra el thenor e 
forma della vos no vengan ni pasen nin consientan yr nin pasar durante la pen
dencia de dicho pleito, commo suso es dicho. E que vos non pongan nin consien
tan poner en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno.

E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bie
nes de los que lo contrario fizieren para la nuestra cámara.

E demás por qualquicr o qualcsquicr por quien fincare de lo ansí fazer c 
conplir, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare, o el dicho su 
traslado signado commo dicho es, que les enplaze que parezcan ante nós en la 
nuestra corte, del día que los enplazare fasta quince días primeros siguientes.
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Los Reyes nombran oidor y miembro del Consejo Real al bachiller Pedro 
Rodríguez de Fontiveros, vecino de Avila.

Valladolid, VI. El bachiller Pero Rodríguez de Fuentiveros. Merced 
oydor e del Consejo con XXX mil maravedís de quitapón e VIII escusados.

E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que de ende al que la mostrare testimonio signado con su signo 
porque sepamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrigal, tres dias del mes de mayo, año del naspmiento 
de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili c quatroqientos e setenta e seys años.

Yo, el Rey. Yo la Resma.
Yo, Pedro Camannas, secretario del Rey c de la Reyna nuestros señores e del 

su Consejo, la fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

Don Ferrando e doña Ysabel por la grapa de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qiplia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vizcaya e de Molina.

Catando la suficiencia e legalidad e leteratura e sana conciencia de vós el 
bachiller Pero Rodríguez de Fontiveros, vizyno de la pbdad de Avila, e los mu
chos c buenos e leales servicios que nos avedes fecho e fazedes de cada día e en 
alguna emienda e remuneración dellos, tenemos por bien e es nuestra merced 
que agora e de aqui adelante para en toda vuestra vida seades uno de los nues
tros oydores de la nuestra abdiencia e del nuestro consejo e libredes e podades 
librar por nuestro oydor e del nuesro Consejo todos e qualesquiera cartas e 
provisiones c oyr de qualesquier pleitos ceviles e criminales e dar en ellos sen
tencia o sentencias asy ynterlocutorias commo difínitivas e fazer todas las otras 
cosas que cada uno de los otros nuestros oydores e del nuestro Consejo podría e 
puedan fazer, e para que con los dichos oficios ayades e levedes e podades aver 
e levar el salario e otros derechos e cosas al dicho oficio anexas e pertenescien-
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tes en qualquicr manera; e gozedes e podados gozar de todas c qualesquicr hon- 
rras e gracias, perrogativas e franquezas e esenciones c ynmunidades de que go
zan e acostunbran gozar los otros nuestros oydores de la nuestra abdien<?ia c del 
dicho nuestro Consejo.

E es nuestra merced que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida 
ayades e tengades con el dicho oficio de oydor treinta mili maravedís de qui
tación c ocho escusados quitos de monedas c sytuados e puestos por salvado en 
qualesquicr Qibdadcs c villas e logares de los nuestros reynos donde los vós más 
quesiéredes aver c tener.

E por esta nuestra carta mandamos a los nuestros contadores mayores e a 
sus logarestenientes c a otros qualesquiera que tienen cargo de los nuestros li
bros que vos sobrescrivan c asyenten e fagan asentar en ellos esta dicha nuestra 
carta de merced e vos libren e fagan librar este presente año desde primero día 
de enero dél c dende en adelante en cada un año los dichos trejnta mili marave
dís segund e quando libraren a los otros nuestros oydores de la nuestra ab- 
diencia. E asymismo vos asyenten los dichos ocho escusados en los nuestros li
bros de lo salvado para que agora e de aquí adelante, cada e quando fueren 
echadas en los dichos nuestros reynos las dichas monedas gozen dellas los di
chos ocho escusados que asy vós nonbráredes de que nós vos asy fazemos esta 
dicha merced.

Por esta dicha nuestra carta mandamos a los dichos nuestros oydores de la 
nuestra abdicncia e a los nuestros alcaldes e otros qualesquicr oficiales della e a 
los del nuestro Consejo que, luego que esta nuestra carta les fuere mostrada s\ti 
esperar para ello otra nuestra carta ni segunda jusión, vos resciban e ayan por 
rescebido a los dichos oficios de oydor e del nuestro Consejo e usen con vós en 
los dichos oficios; a los quales e al uso e execución dellos nós por esta nuestra 
carta vos rescebimos e avernos por resabido e vos damos poder e facultad para 
usar dellos.

E mandamos a los sobredichos e a cada uno dellos que vos recudan e fagan 
recudir con todos los derechos e salarios c otras cosas a los dichos oficios ane
xos c pcrtcnescientes c vos guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias 
c perrogativas e ynmunidades de que gozan e acostunbran gozar cada uno de los 
otros nuestros oydores e del nuestro consejo.

E asymismo mandamos a los duques, condes, prelados, marqueses, ricoso- 
mes, maestres de las hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, al- 
caydcs de los castillos e casas fuertes e llanas e a otras qualesquicr personas 
nuestros súbditos e naturales de los nuestros reynos e señoríos, que vos guarden 
e fagan guardar esta dicha merced c todo lo en ella contenido, ca lo qual asy 
queremos c mandamos que esta dicha merced vos vala agora e en todo tienpo. 
no cnbargantc que este dicho oficio de oydor de que nós vos fazemos merced se
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diga acrescentado c puesto allende del número que ha de avcr de los dichos 
nuestros oydores; e aún queremos e es nuestra merced que quando por nós, o 
por nuestros subejesores después de nós, sea fecha revocación en general o en 
especial de las semejantes cartas e mercedes, aunque la tal revocación sea fecha 
a petición de procuradores por ley e premática sanción o en qualquier manera, 
que no se estienda ni tenga vigor ni fuerca contra esta dicha nuestra carta ni 
contra lo en ella contenido, non enbargantc que desta dicha nuestra carta en ella 
se faga minción, ca syn enbargo de todo ello nuestra merced e voluntad es que 
esta dicha merced vos sea guardada e conplida en todo c por todo segund en ella 
se contiene.

Lo qual todo e cada una cosa e parte dello es nuestra merced e voluntad que 
se faga e cunpla non enbargante qualesquier leyes e fueros e derechos c premáti- 
cas sanciones que a lo en esta nuestra carta contenido perjudiquen e puedan 
perjudicar o enbargar en qualquier manera, con las quales e con cada una dellas 
usando de nuestro propio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto dispen
samos especialmente con la ley que dize que toda carta dada contra ley o fuero 
o derecho deve ser obedescida e non conplida e con las leyes que dizen que las 
leyes, fueros e derechos no pueden ser derogadas salvo por otras leyes en con
trario fechas en Cortes a petición de los procuradores de los dichos nues
tros reynos.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de nuestra merced e privación de los oficios c de confiscación de todos sus 
bienes de los que lo contrario fízieren, para la nuestra cámara e fisco.

E mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante nós en la nuestra corte del día que vos enplazare fasta 
quinzc días primeros siguientes so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál 
razón no cunplides nuestro mandado, so la dicha pena, so la qual mandamos a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su sygno porque nós sepamos en cómmo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a veinte e cinco días de mayo, año del nasci- 
miento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocicntos e setenta e 
seys años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Ferrand Álvarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reyna nuestros 

señores, la fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.
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Los Reyes comisionan al corregidor de Avila y al provisor de la iglesia de 
la ciudad para que investiguen, a petición de Alfonso González de Radiemos 
y otros, la querella presentada por éstos contra algunos judíos en razón de 
ciertas deudas.

Valladolid. VI. (jertas personas de Ávila. Comisión para el corregidor e 
para el provisor a petición de pertas personas contra pertos judíos sobre 
los renuevos.

Don Ferrando e doña Ysabcl etc.
AI nuestro corregidor de la qibdad de Ávila e a vós don Alfonso de Ulloa, 

provisor de la iglesia de la dicha yibdad. Salud e gracia.
Sepades que por parte de Alfonso González de Padiemos c de Diego Ferrán- 

dez de Minnana e de Pero López e Pero Martínez e Pero Garfia e de lohan de 
Fortigosa, vezinos de Trigos, e de Velasco Ximénez, vezino de Robledillo, logar 
de la dicha qibdad, nos ftie querellado por su petición deziendo que don Mosé 
Camanno e Yuda Aaro e Yuqef Acamayas, judíos vezinos de la dicha Qibdad, 
por sy e por otros judíos de la dicha ?ibdad, de quinze años a esta parte les han 
fecho e fazen de cada día muy grandes fatygas e agravios e tantas e de tal ma
nera que, por la nes?esydad de no les poder pagar los renuevos que les han car
gado sobre el principal, les han fecho e fazen fazer recabóos e contratos muy 
exorbitantes poniendo todos los renuevos por principal; e desta manera, reno
vando los contratos en cada VII años les lievan por mili maravedís siete o ocho 
mili, c que el principal nunca ge lo dan en dineros salvo en paños o en bueyes 
contándolos al doblo de lo que valen. E por ello están tan pobres e perdidos que 
sy nós sobrello no remediásemos de nes?esario les conplirá dexar la tierra e 
perder sus heredamientos e bienes e yrse a bevir a otras partes. Por ende, que 
nos suplicavan e pedían por merced que sobrello les proveyésemos de remedio 
con justicia o commo la nuestra mcrycd fuese.

E nós tovimoslo por bien e confiando de vós que soys tales personas que 
guardaredes nuestro servicio e el derecho de las partes e bien e fiel e diligente
mente faredes todo lo que por nós vos fuere encomendado e mandado, manda
mos por esta nuestra carta para vós en la dicha razón, por la qual vos manda-
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Perdón concedido a Pedro Barbero, vecino de Avila, culpado de la muerte 
de Jerónimo, hijo del abad del Burgo. Se le concede el perdón tras intervenir 
en la guerra contra Portugal.

mos que veades la petición que asy por parte de los susodichos ante nós en el 
nuestro Consejo fue presentada, la qual vos será mostrada, firmada en las es
paldas delta de nonbrc de nuestro escavano de cámara de yuso cscripto, e lla
madas c oydas las partes a quienes atañe simplemente, de plano, syn estrepitu e 
figura de juyzio, non dando lugar a luengas ni dilaciones de malicia, sabida so
lamente la verdad, libredes e determinedes sobre la dicha cabsa e negocio e 
pleito todo lo que falláredes por derecho e por vuestra sentencia o sentencias 
asy yntcrlocutorias commo difinityvas; las quales e el mandamiento o manda
mientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes las lleguedes c fagades 
llegar a devida cxecución con efecto quanto con fuero e con derecho devades e 
segund que en tal caso las leyes de nuestros reynos lo quieren e disponen.

E mandamos a las dichas partes e a cada una dellas e a qualcsquier otras 
personas, de que cntcndicrcdes de ser ynformado e saber verdad de lo susodi
cho, que vengan e parezcan ante vosotros a vuestros llamamientos e enplaza- 
micntos a los plazos c so las penas que les vós pusyéredes e mandáredes poner 
de nuestra parte, las quales nós por la presente las aprobamos.

Para lo qual todo que dicho es, c para cada una cosa e parte dello con todas 
sus yncidencias, dependencias e intregancias e conexidades vos damos todo 
nuestro poder conplido.

E no fagades ende ál.
Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e ocho días de mayo, año del 

nascimicnto de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
seys años.

Episcopus Aoriensys, Gómez Manrique, Alfonsus doctor, Martinus doctor.
Yo, lohán Díaz de Lastra, secretario del Rey e Resma nuestros señores, la fiz 

cscrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
Registrada. Diego Sánchez.
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Valladolid, VI. Pedro Barvero, vezino de Ávila. Perdón de la muerte de 
Gerónimo, fijo del abad del Burgo.

Doña Ysabcl etc.
Por quanto a los reyes e príncipes pertenesce usar de clemencia e piedad con 

sus súbditos e naturales, especialmente con los que bien e lealmentc le sirven; e 
por quanto yo soy ynformada que vós, Pedro Barvero, mi vasallo vezino de la 
mi Qibdad de Ávila, fuystes culpado en la muerte de Gerónimo, fijo del abad del 
Burgo, en emienda e satisfación del servicio que vós fezistes al rey mi señor e a 
mí en la batalla que ovo con el adversario de Portogal donde vós vos fallastes, 
que fue en Sant Miguel de Gros, en los llanos de Toro; e por vos fazer bien e 
merced, es mi merced e voluntad de vos perdonar e perdono toda la mi justicia 
asy cevil commo criminal que yo podría aver contra vós e contra vuestros bie
nes por razón de la muerte del dicho Gerónimo en que vós fuystes culpado; el 
qual dicho perdón vos fago salvo sy en la dicha muerte ovo aleve o trayción o 
muerte segura o sy fue muerte con fuego o con saeta o dentro en la mi corte, la 
qual declaro con cinco leguas en derredor, aunque no seáys perdonado de vues
tros enemigos parientes del muerto dentro del quarto grado; o sy sacastes las 
cosas vedadas fuera de mis regnos.

E por esta mi carta mando al mi justicia mayor e a los alcaldes e alguaziles e 
otras justicias qualesquicra de la mi casa e corte e chancellería e a todos los co
rregidores, alcaldes, alguaziles, merinos e otras justicias qualesquiera asy de la 
dicha cibdad de Ávila commo de todas las otras cibdades c villas e logares de 
los mis regnos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante, e a cada uno 
dellos a quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado della signado de escri- 
vano público, que vos guarden e fagan guardar esta merced e perdón que vos 
asy fago; e que vos non vayan ni pasen ni consyentan yr ni pasar contra ello ni 
contra parte dello en tienpo alguno ni por alguna manera; ni vos prendan ni 
maten ni fieran ni lisien ni consientan prender ni matar ni ferir ni lisiar ni fazer 
ni fagan otro mal ni daño ni desaguisado alguno en vuestra persona ni bienes 
por razón de la muerte del dicho Gerónimo. E sy algunos de vuestros bienes vos 
han tomado o cnbargado por razón de la dicha muerte, vos los den e entreguen e 
tomen c desenbarguen luego bien e conplidamente en guisa que vos non mengüe 
ende cosa alguna por quanto yo vos tomo so mi guarda c anparo e defendimien- 
to real; e vos restituyo en toda vuestra fama yntregamente segund érades e está- 
vades antes que la dicha muerte por vós fuese fecha e cometyda; c aleo e quito 
de vós toda mácula e ynfamia que por ello avades caydo e yncurrido, no enbar- 
gante las leyes destos mis regnos en que dize que las cartas e alvalás de perdón 
no valan sy non fueren escripias de mano de mi escrivano de cámara c firmadas 
en las espaldas de dos del mi Consejo e de letrados; c las leys c derechos valede
ros que non puedan ser revocados ni derogados por ninguna carta ni alvalá aun-
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Valladolid. VI. Ávila. Entre el concejo de Ávila y el Hoyo sobre razón de 
Ciertos términos e pastos. Carta de re?ebtoría.

que contengan en sy quales(quicr) cláususlas derogativas en ellas contenidas, ca 
de mi cierta ciencia c poderío real absoluto de que en esta parte quiero usar e 
uso. comino reyna c señora, las abrogo c derogo.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizicrcn, para la mi cámara.

E demás mando al omne que les esta mi cara mostrare que los cnplaze que 
parezcan ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare 
fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quicr cscrivano público que para esto Riere llamado que de ende al que la mos
trare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómmo se cunplc mi 
mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a tres días de junio, año del nascimicnto de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e seys años.

Yo, la Reyna.
Yo, Ferrand Arze, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz escrivir por 

su mandado.
E en las espaldas estavan estos nonbres: el capellán mayor frey Alonso. 

Antonius doctor, Nunus doctor.
Registrada. Diego Sánchez.

1476, junio, 8. VALLADOLID

Los Reyes ordenan que se admitan las probanzas del concejo de Avila en 
el pleito que mantiene contra el concejo de El Hoyo, sobre términos y pastos.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Al corregidor, alcaldes de la noble Qibdad de Ávila e su Tierra e villas e lu

gares de su obispado, e a cada uno de vós a quien esta nuestra carta fuere mos
trada, o el traslado della signado de cscrivano público. Salud e gracia.



97

Scpadcs que pleito está pendiente ante nós en el nuestro Consejo entre par
tes: de la una parte el concejo c omes buenos del lugar del Hoyo, aldea de la di
cha <?ibdad, e su procurador en su nonbre, c de la otra los concejos e omes bue
nos de los pueblos de la Tierra de la dicha Cibdad e su procurador en su nonbre. 
el qual primeramente se trató ante! licenciado Juan del Canpo, corregidor en la 
dicha cibdad, sobre razón de ciertos términos e pastos que el dicho concejo de 
Hoyo dczía pcrtencccrlc porque dixo que antiguamente le fueron dados por 
Alonso Martínez, los qualcs el dicho licenciado diz que por su sentencia adjudi
có a la dicha cibdad; de lo qual por su parte fue apelado para ante nós.

Sobre lo qual amas las partes fue contendido ante nós fasta que amas las di
chas partes concluyeron c por los del dicho nuestro Consejo fue ávido el dicho 
pleito por concluso c dieron e pronunciaron en él sentencia en que fallaron que 
ante todas cosas devían rescibir c rescibieron amas las dichas partes conjunta
mente a la prueva e a cada una dolías de lo por ellos dicho e alegado e todo 
aquello que provado les aprovechara, salvo iure ynpertynente ct non admitendo- 
rum; para la qual prueva fazer les dieron e asignaron término de sesenta días 
por todos términos con apercibimiento que Ies fizieron que les non será dado 
más plazo ni término alguno ni aquél les será prorrogado.

E después de lo susodicho, el dicho porcurador de los pueblos de la Tierra 
de la dicha C>bdad paresció ante nós en el nuestro Consejo e dixo que por 
quanto los testimonios e provanzas de que se entienden aprovechar los tiene e 
están en esa dicha c>bdad e logares del dicho obispado, que les pedia que le 
mandasen dar nuestras cartas de recebtoría para que fuesen tomados por vós las 
dichas justicias c por qualquier de vós los dichos sus testigos.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos a vós las dichas justicias c a 
qualquicra de vós que sy dentro de los dichos sesenta dias. los qualcs corran 
desde oy día de la data dcsta nuestra carta, sy el procurador de los dichos pue
blos paresciere ante qualquiera de vós e vos pidiere que resobados algunos tes
tigos. los fagades parcsccr ante vós e tomedes dellos e de cada uno dellos jura
mento en forma devida, c sus dichos e depusiciones por ante cscrivano público 
por el ynterrogatorio que por su parte vos será presentado secreta e apretada
mente c asy tomados c resecbidos los fagades escrivir en linpio al dicho escava
no c signados de su sygno c sellados c cerrados en pública forma los dedes al 
dicho procurador de los dichos pueblos de la Tierra de la dicha Cibdad para que 
dentro del dicho término los traygan e cnbíen ante nós; e no de.xedes de lo asy 
fazer e conplir aunque la otra parte non parezca ante vós a ver jurar e conoscer 
los testigos que la parte de los dichos concejos de la dicha Tierra presentaren 
por quanto por los del nuestro Consejo les fuera asignado término para ello.

E no fagades ende ál so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara.
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Fol. 404. doc. 1250.
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Los Reyes autorizan a Gonzalo de Avila, maestresala y miembro del Con
sejo Real, a renunciar el regimiento de Avila en su hijo Andrés Vázquez o en 
cualquier otra persona.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Por fazer bien e merced a vós Gonzalo de Avila, nuestro maestresala e del 

nuestro Consejo e nuestro regidor de la muy noble cibdad de Avila, acatando los 
muchos e buenos e leales servicios que nos avéis fecho e esperamos que nos fa- 
redes de aquí adelante, e en el hemienda e remuneración dcllos es nuestra 
merced e voluntad e por la presente vos damos poder e abtoridad e facultad pa
ra que asy en vuestra vida commo al tienpo de vuestro fallcscimicnto podados 
renunciar e traspasar vuestro regimiento que havedes en la dicha cibdad de 
Ávila en vuestro fijo Andrés Vázquez o en otra qualquier persona que quesiére- 
des e por bien tovicredes; e por vuestra renunciación e traspasamiento, firmada 
de vuestro nonbre e sygnada de escrivano público por ante nuestro escrivano, o 
por su traslado sygnado de escrivano público, mandamos al concejo, justicias, 
regidores, cavalleros, escuderos de la noble c>bdad de Ávila e a cada uno de 
ellos que agora son e serán de aquí adelante que cada que por vós el dicho

Goncalo de Ávila, maestresala e del Consejo. Facultad para renunciar su 
oficio de regimiento.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere mostrada e la cunpliéredcs manda
mos so la dicha pena a qualquier escrivano que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno porque nós sepa
mos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid. a ocho dias de junio, año del nascimicn- 
to de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocicntos e setenta e seys años.

Episcopues orensis, Rodcricus doctor, Antonius doctor, Nunus doctor.
Yo, Juan Pérez de Medina, escrivano de cámara del Rey e Rcyna nuestros 

señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
Registrada. Diego Sánchez.
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Gonzalo de Ávila, nuestro maestresala c del nuestro Consejo, fuere renunciado 
c traspasado el dicho vuestro regimiento en el tal vuestro fijo Andrés Vázquez o 
en otra persona qual quysicrcdes c por bien tovicredes que solamente por virtud 
desta vuestra carta o del dicho su traslado syn les aver de levar ni mostrar para 
ello otras nuestras cartas ni mandamientos ni sentencias o iusión, juntos en 
vuestro cabildo e ayuntamiento segund que lo han de uso e de costunbre, resci- 
ban del dicho vuestro fijo o de la persona en quien lo asy renunciaredes el dicho 
regimiento, el juramento e solepnidad que en tal caso se requiere; el qual por él 
fecho le ayan por regidor de la dicha cibdad en vuestro logar c usen en el tal di
cho oficio de regidor c le dexen e consyentan entrar e gozar en sus cabildos e 
ayuntamientos que fizycren; c reciban en boz e voto e le den e recudan e fagan 
dar e recudir con la quitación, derechos e salarios al dicho oficio de regimiento 
anexos e pertenecientes c que por razón del dicho oficio deve aver e levar: c le 
guarden e fagan guardar todas las honrras, preheminencias, franquezas e perro- 
gativas que a los otros regidores dcsa cibdad se suelen c deven guardar e los que 
a vós el dicho Goncalo de Ávila, nuestro maestresala e del nuestro Consejo, han 
guardado segund que mejor c más conplydamente han usado e usan e recudieron 
e recuden e han guardado e guardan c fizieron e fazen guardar a cada uno de los 
nuestros regidores desa dicha cibdad de Ávila, bien e conplidamente, en guisa 
que le non mengüe en él cosa alguna, ca nós desde agora para entonces e de oy 
día para agora le fazemos merced del dicho oficio de regidor e lo rescibimos e 
hemos por resabido al dicho oficio e al uso e exerc¡cio dél e le damos poder e 
abtoridad e facultad para usar dél e lo exercer.

E que le guarden e cunplan e fagan guardar e conplir al dicho vuestro fijo a 
a la persona en quien asy renunciaredes o traspasaredes el dicho oficio de regi
dor desa dicha merced c licencia que vos damos e fazemos en la forma e manera 
susodicha y segund que en esta nuestra carta se contiene.

E vos no vayan ni pasen ni consyentan yr ni pasar contra ella ni contra parte 
dclla en algund tienpo ni por alguna manera no enbargante qualesquier leyes, 
fueros e derechos c ordenamientos e premáticas sanciones de nuestros reynos 
que en contrario de lo susodicho sean o ser puedan, especialmente las leyes que 
dizen que qualquier carta dada contra dicho tenor sea obedezida e no cunplida, e 
las que dizen que ninguna ley no pueda ser derogada salvo por otra ley hecha en 
Cortes a petyción de procuradores, e la ley que dize que general renunciación no 
vala, ca nós de nuestro propio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto de 
que en esta parte queremos usar e usamos dispensamos con las dichas leyes e 
ordenamientos e qualquiera dcllos e asymismo con otra qualquier cosa de qual- 
quicr natura, vigor, efecto, calidad e misura que lo pudiesen o puedan enbargar 
o perjudicar en qualquier manera, e las arogamos e derogamos e damos por 
ningunas en quanto a esto atañe o atañer puede quedando en su tuerca e vigor 
para en adelante.
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Fol. 464, doc. 1270.
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Valladolid. VI. lohan Martínez de Valdés, vezino de Zebreros. Carta pa
ra el corregidor Juan del Canpo. Que ponga en secrestación los bienes que 
le tomaron, de que fizo merced a don Enrique, fasta que sea visto sy los me
reció perder o non.

E los unos ni los otros no fagadcs ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
byenes de los que lo contrario fizieren, para la nuestra cámara e fisco.

E demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
cnplazc que parezcan ante nós en nuestra corte, doquiera que nós seamos, del 
día que los enplazare a XV dias primeros syguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquicr cscrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que la mostrare tcstymonio sygnado con su sygno porque nós sepamos 
en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la noble c'bdad de Vitoria, XI días del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro Salvador Ihcsu Christo de I U CCCC LXXVI años.

Yo, el Rey, Yo, la Resma.
Yo, Gaspar de Ariño, secretario del rey e de la reyna nuestros señores e del 

su Consejo, la fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

La reina Isabel ordena al corregidor de Avila que mantenga en secuestro 
los bienes confiscados a Juan Martínez de Valdés hasta que se vea si debió 
perderlos o no por haber seguido al servicio del arzobispo de Toledo, parti
dario del rey de Portugal.

Doña Ysabel etc.
A vós el licenciado Juan del Canpo, del mi Consejo e mi corregidor en la 

muy noble cibdad de Ávila e otras qualesquier justicias de la dicha c¡bdad a 
quien esta mi carta fuere mostrada. Salud c gracia.
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Sepadcs que por Juan Martines de Valdés, vezino de Zebreros, lugar e juri- 
difión de la dicha c>bdad, me fue fecha relación por su petición que en el mi 
Consejo presentó diziendo que, quando el adversario de Portogal entró en estos 
mis reynos, yo ove cnbiado mandar a todos los cavalleros c escuderos c otras 
personas que biviesen con los prelados e caballeros que cstudiesen en la opinión 
del dicho adversario en deservicio del rey mi señor e mió, se partiesen de los ta
les prelados e cavalleros c no los siguiesen más so grandes graves penas que por 
cartas de dicho señor rey e mías les fueron puestas.

E que commo vinieron a notyeia del dicho Juan Martínez las dichas cartas e 
mandamientos, que él no acudió más al arzobispo de Toledo con quien él 
sienpre avía bevido; e fizo sobre el qierto juramento sobrel sepulcro de San 
Ve?eynte e pleito e omenaje de guardar el servicio del dicho señor rey e mió e el 
bien e pro común de la dicha c¡bdad, segund que más largamente se contiene en 
el dicho juramento e pleito e omenaje que pasó ante escrivano público. E des
pués quél no acudió al dicho arcobispo ni a otras personas que estudiesen con
trarios a mi servicio salvo tener en cargo la fazienda de Pedradas commo su 
mayordomo.

E que agora yo ove fecho merced de los bienes del dicho Juan Martínez e 
otras personas vezinos de la dicha Qibdad e su Tierra a don Enrrique Enriquez, 
mi criado, diziendo quel dicho Juan Martínez estava con el dicho arcobispo en 
mi deservicio.

E diz que el dicho don Enrrique Enrríquez fizo cesión e traspasamiento de 
los bienes del dicho Juan Martínez por virtud de la dicha merced en Juan de Vi- 
llalva, vezino de la dicha c¡bdad, el qual dicho Juan de Villalva, de fecho e con
tra derecho, syn mandamiento de iure e sin ser llamado ni oydo segund las leyes 
dcstos regnos lo quieren, estando el dicho Juan Martínez en la dicha cibdad de 
Ávila, que fue al dicho lugar de Zebreros a su casa del dicho Juan Martínez e 
tomó posesión dclla e de los otros bienes muebles e rayzes e que le sacó de las 
dichas casas dos pares de cubiertas de cavallo, verdes, e una ballesta de azero c 
una dozena de pannos c una capa de contray nueva e otra capa de Brujas, ver
de, e un jubón de fustán, bueno, con medias mangas e collar c puntas de tercio
pelo negro e unas calcas de grana raydas e una camisa de cerro nueva e tres 
tocinos e un sayo de grana nuevo e otro sayo de contray nuevo e otras cosas de 
las dichas sus casas; c que asymismo le levó de la sierra del Tienblo cient ca
bras e quatro cabritos.

Sobre lo qual el dicho Juan Martínez me suplicó e pidió por merced que 
pues él non avía fecho ni cometydo cosa alguna contra mi servicio porque le 
devian ser tomados los dichos sus bienes le proveyésemos de remedio de justicia 
commo la mi merced fuese.
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E yo tóvclo por bien, porque vos mando que luego vista esta nuestra carta 
avades vuestra ynformaqión qué bienes frieron los que fueron tomados al dicho 
Juan Martínez e los bienes que falláredes por la dicha ynfonnaqión los secrcte- 
dcs en personas llanas e abonadas que los tengan de manifiesto fasta tanto que 
se vea sy el dicho Juan Martínez ha fecho c cometydo después del dicho mi de- 
fendimiento por qué pierda los dichos sus bienes e sy la dicha merced por mi 
fecha al dicho don Enrrique Enrríqucz ovo lugar.

E fecho por vós el dicho enbargo, sy el dicho Juan de Villalva quesiere dezir 
e alegar alguna cosa de su derecho, asignándole término, que lo venga a dezir e 
mostrar ante mi en el mi Consejo porque mando se faga lo que sea justicia.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la mi merqed e de diez 
mili maravedís para la mi cámara.

E de cómmo esta dicha mi carta vos fuere notyficada e la conpliéredcs man
do so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno porque yo 
sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a doze días de junio, año del nas^imien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e setenta e seys años.

Dentro del qual dicho término que ansy asignaredes al dicho Juan de Villalva 
mando al dicho Juan Martínez que asimismo parezca ante mí porque, venidas 
amas las partes, se vea lo que fuere justicia, con aperqebimiento que a la parte 
que viniere mandaré oyr e librar lo que fuere justicia.

Yo, la Reyna.
Yo, Ferrand Alvarez de Toledo, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz 

escrivir por su mandado.
E en las espaldas estavan escritos estos nonbres: Gómez Manrrique, Diego 

de Merlo, A. doctor, A. doctor, Francisco liqcnQiatus.
Registrada. Diego Sánchez.

La Reina ordena al corregidor de Avila que ejecute, a petición de los pue
blos de la Tierra, ciertas sentencias dadas sobre pastos y términos de la Ciu
dad en un pleito que se arrastra desde los tiempos de Juan II del que se inclu
yen cartas junto con otras de Enrique IVy de la princesa Isabel (v. doc. 3).
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Don Juan, por la grafía de Dios. etc.
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Valladolid. VI. La cibdad de Ávila. Para el corregidor Juan del Canpo. 
Que execute ciertas sentencias dadas cerca de los términos e pastos toma
dos de la cibdad.

Doña Ysabcl etc.
A vós el licenciado Juan del Canpo, del mi Consejo e mi corregidor en la 

muy noble cibdad de Ávila, c a los vuestros logarestenientes en el dicho oficio 
de regimiento c a las otras mis justicias que agora son c serán de aquí adelante 
en la dicha cibdad de Ávila, e a cada uno dellos e a qualquiera de vós a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano público 
Salud c gracia

Sepadcs que yo siendo princesa dcstos mis regnos mandé dar una mi carta 
signada del mi nonbrc e sellada con mi sello en la qual ivan ynsertadas unas 
cartas del rey don Enrriquc, mi señor hermano, e otra del Rey don Juan, mi se
ñor e padre, que santa gloria ayan, su tenor de las quales es éste que se sigue:

Doña Isabel, por la grafía de Dios prinfesa de Asturias, primogénita he
redera de los reynos de Castilla e de León, reyna de fefilia, prinfesa de Ara
gón.

A vós el bachiller Arnalte Chacón, mi corregidor en la noble fibdad de 
Avila del mi Consejo, e a vuestros logarestenientes en el dicho ofifio de co
rregimiento e a las otras justifias que agora son o serán de aquí adelante en 
la dicha fibdad e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta carta fuere 
mostrada, o su traslado signado de escrivano público. Salud e grafía.

Sepades quel señor rey don Enrrique. mi hermano, dio una su carta firma
da de su nonbre e sellada con su sello en la qual estova inclusa una carta del 
señor rey don Juan, mi señor e padre de gloriosa memoria, su tenor de la qual 
es éste que se sigue:

Don Enrriquc etc.
A vós don Juan de Valencucla. prior de San Juan, mi corregidor en la cibdad 

de Ávila, e a vuestros logarestenientes en el dicho oficio de corregimiento e a 
cada uno de vos a quien esta mi carta fuere mostrada. Salud c gracia.

Sepadcs que yo vi una carta del rey don Juan, mi señor e padre de gloriosa 
memoria, cuia ánima Dios aya. fecha en esta guisa:
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A vós, Ruy Sánchez f.apata, mi copero e mi corregidor de la cibdad de 
Avila, e a vuestros logarestenientes en el dicho vuestro oficio de corregimiento 
e a cada uno de vós. Salud e gracia.

Bien sabedes en cómmo por otras mis cartas vos enbié mandar que viése- 
des pierias sentencias que eran dadas e pronunciadas por ante las mis jus
ticias por virtud de ciertas mis cartas de remisión, removida toda apelación e 
suplicación e agravio e todo otro recurso contra qualesquier cavalleros e es
cuderos e otras personas e concejos, vezinos e moradores desa dicha (jibdad 
de Avila e su Tierra e otros qualesquiera. sobre razón de ciertos logares e 
términos e pastos comunes de la dicha Q ib dad e su.Tierra que tenían de los 
prados e pastos e montes e dehesas e términos e abrevaderos dellos que les 
estovan e están entrados e tomados e ocupados injusta e non devidamente, 
non aviendo título ni razón porque lo fagan; e que las esaminásedes e 
cunpliésedes e llevásedes a devida esecución con efecto restituyendo a la di
cha f ib dad e su Tierra los dichos logares e prados e pastos e dehesas e tér
minos e montes e abrevaderos e en todas las otras cosas que les asy estovan 
entrados e ocupados en la posesión dello segund que más largamente en las 
dichas mis cartas se contiene.

Por virtud de las quales, diz que vós, cunpliendo e esecutando aquéllas e 
las sentencias de que en ellas se faze mención, posistes e apoderastes a la di
cha (jibdad e su Tierra en la posesión de ciertos logares e prados e pastos e 
dehesas e montes e términos e abrevaderos de la dicha mi Cjibdad e su Tierra 
que tenían entrados e tomados e ocupados algunas personas e concejos, los 
quales diz que ynterposieron de vós ciertas apelaciones con intención de en- 
bargar la dicha esecución.

E porque por aquellas pesquisas la dicha Qibdad e su Tierra están desa
poderadas de lo susodicho commo fasta aquí avian estado e por quanto mi 
merced e voluntad es que las dichas mis cartas sean conplidas e esecutadas, 
mandé dar otra mi carta para vós porque vos mando que. no enbargante 
qualesquier apellaciones e suplicaciones ni argumentos ni nulidad que contra 
las dichas sentencias es o serán puestas, esecutedes e lleguedes a devida ese
cución con efecto las dichas sentencias e cada una dellas en todo e por todo 
segund que en ellas e en cada una dellas se contiene; e pongades e apodere- 
des a la dicha (jibdad e su Tierra e a sus procuradores en su nonbre en la te
nencia e posesión de todo ello; e la defendades e anparedes en ello e no con- 
syntades ni permitades que las tales personas e concejos ni alguno dellos ni 
otros algunos les desapoderen de la dicha posesión fasta tanto que primera
mente yo mande ver las dichas apelaciones e suplicaciones de agravios e nu
lidades e otras qualesquiera cosas que los tales han ynterpuesto e dicho e 
alegado e puesto e ynterpusieren e opusieren e dixieren e alegaren en guarda
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de su derecho, e mande fazer e librar sobre todo lo que la mi merced fuere e 
se fallare por derecho.

E en todo todavía es mi merced que se faga e cunpla e esecute e fagades e 
cunplades e esecutedes realmente e con efecto lo que por las mis cartas vos 
enbié mandar asy en lo que toca a las estrujones que fasta aquí avedes fecho 
coturno ¡as que quedan por fazer; e que resyslades por mi acloridad a quales- 
quier personas que lo contrario enbargaren.

Para lo qual todo e cada cosa dedo vos dó poder conplido por la presente 
e vos mando que lo asy fagades e cunplades syn me requerir ni consultar so- 
brello nin esperar otra mi carta ni segunda iusión, porque asy entiendo que 
cunple a mi servicio e al bien común de la dicha (j ib dad e de su Tierra e a 
guarda e conservación de mi derecho e servicio, ca por esto no entiendo per
judicar ni fazer perjuizio alguno en su derecho a persona alguna sy lo tienen, 
mas que vengan o enbien mandar oyr con la dicha (jibdad e su Tierra e fazer 
sobre todo conplimiento de justicia.

Todavía vos fagades e cunplades ante todas cosas lo que por esta mi carta 
vos enbío mandar para lo qual mando al concejo, alcaldes, regidores, cava- 
lleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha f.ibdad e su Tierra e 
otras qualesquiera, mis vasallos e súbditos e naturales que sobrello fueren re
queridos, que poderosamene con sus personas e con sus gentes e armas se 
ayunten con vós e vos den todo el favor e ayuda que les pidiéredes para lo asy 
fazer e conplir e guardar e executar e continuar la dicha posysión; e que re- 
systan a qualquier o qualesquiera que lo contrario fizieren o quesieren fazer e 
que lo non consientan ni permitan ni se asienten con ellos ni les den favor ni 
ayuda para ello, mas que fagan todas las cosas que vós en esta razón de mi 
parte les dixéredes e mandáredes bien asy commo sy ellas yo díxese e manda
se, so las penas que de mi parte les pusiéredes, las quales yo les pongo por la 
presente.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara, e de perder las tie
rras e mercedes e raciones e quitaciones e otras qualesquier maravedís que 
de mi avedes e tenedes puestos e asentados en los mis libros o en otra qual
quier manera.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos 
enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual 
mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende 
al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en 
cómmo se cunple mi mandado.
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E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplazc que 
parczcadcs ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea. del dia que vos enplaza- 
rc a XV días primeros syguicntcs so la dicha pena, so la qual mando a qualquier

Dada en la villa de Valladohd, a diez e seys dias del mes de novienhre, año 
del nasf imiento de nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC Lili años.

Yo, el Rey.

Yo, el doctor Ferrando Diez de Toledo, oydor e refrendario del reyno, su 
secretario, lafiz escrivir por su mandado.

Registrada.

E agora a mí es fecha relación que vós, por virtud de la dicha mi carta de 
comisyón, avedes tomado c continuado la posesyór. que esta dicha Qibdad e su 
Tierra tenia de algunos canpos e prados e pastos e montes e pinares c dehesas 
que algunos cavalleros e concejos e otras personas de la dicha Qibdad e su Tie
rra, con grande osadía e agravio mío e non temiendo a mi ni a la mi justicia, han 
perturbado c quieren perturbar esa dicha Qibdad e su Tierra en la dicha su po- 
sesyón c propiedad en que ha estado e está prendiendo e mandando prender las 
personas que en ellos están diziendo ser suyos. En lo qual sy asy pasase, a mi 
recres?cría deservicio e a la dicha Qibdad e su Tierra e vezinos e moradores do
lía grande daño.

E yo, queriendo prover sobrello en la manera que cunple a mi servicio, man
dé dar esta dicha mi carta en la dicha razón por la qual vos mando que todavía 
fagades a esa dicha Qibdad e su Tierra e vezinos e moradores della que continúe 
la dicha su posesyón que asy tiene en que han estado e están paciendo c rocando 
e cacando e cortando c fazyendo pacer e cortar e rozar e cacar en los dichos 
prados e en cada uno dellos asy como bienes comunes de la dicha £ibdad e su 
Tierra e de sus vezinos c moradores a los quales e a cada uno dellos mando que 
lo asy fagan e cunplan; c non consyentan que por personas ni persona alguna 
les sea enbargado ni contrariado ni ge lo enbarguedes ni contraricdes. e sy algu
no o algunos contra el thenor e forma de lo susodicho se entremetiere a fazer 
las dichas prendas, pasedes c procedades contra las personas de los que lo fi- 
zyeren c cometyeren por todo rigor de justicia coturno en tal caso se requiere.

E si para ello menester oviéredes favor c ayuda por esta mi carta les mando 
que se junten con vós e con cada uno de vós e vos den e fagan dar todo favor e 
ayuda que para ello menester oviéredes por quanto asy es muy conplido a mi 
servicio c pro e bien común de la dicha Qibdad c su Tierra.

E que vós ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara.
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cscrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunplc mi man
dado.

Dada en la noble villa de Valladolid, finco días del mes de febrero, año del 
nasQimiento de nuestro señor Ihcsu Christo de I U CCCC LHII años.

Yo, el Rey.
Yo, el doctor Femando Díaz de Toledo, oydor c refrendario del rey e su se

cretario, la fiz escrivir por su mandado.
Registrada. Rodrigo de Velasco.
Porque vos mando a todos e a cada uno de vos e a otros qualesquier juezes 

e justicias que son o fueren de aquí adelante en la dicha fibdad de Avila, e a 
cada uno de vós. que veades la dicha carta del dicho rey, mí señor e padre que 
de suso va encorporada, e la guardedes e cunplades e fagades guardar e 
conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene fazyendo a la dicha 
(fibdad e su Tierra e vezinos e moradores della que continúe en la dicha su 
posesyón que asy tiene en que ha estado e está de todos los dichos prados; e 
no consyntades que persona ni personas algunas contra el dicho tenor e for
ma de la dicha carta les enbarguen ni contrallen la dicha su posesyón.

Eyo por esta dicha mi carta asy ge lo defiendo e mando; e si alguno o al
gunos contra el thenor e forma de lo susodicho se entrometyere a enbargar o 
contrallar la dicha su posesyón o se entrometiere a fazer prendas algunas so
bre lio, pasedes e pravedades contra aquéllos que lo fizyeren e cometyeren por 
todo rigor de justipia commo en tal caso se requiere.

Para lo qual mando a todas e qualesquier personas que por vós fueren 
requeridos que vos den e fagan dar todo favor e ayuda que para ello menester 
toviéredes, por quanto es asy muy conplido a mi servicio e al pro e byen co
mún desa dicha fibdad e su Tierra.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merped e de privapión de los ofipios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizyeren, para la mi cámara.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos 
enplazare fasta XV días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual man
do a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se 
cunple mi mandado.

Dada en la villa de Madrid, XXIII dias de marpo, año del naspimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC LVI1I años.
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Yo. el Rey.

Yo. Rodrigo de Huele, secretario de nuestro señor el rey, la fiz escrivir por 
su mandado.

Registrada. Chanqeller.

Porque vos mando a todos e a cada uno de vós e a otros qualesquier juezes c 
justicias que son c serán de aquí adelante en la dicha Qibdad de Ávila e a cada 
uno de vós que veades las dichas cartas que de suso van encorporadas e las 
guardedes e cunplades c fagades guardar e conplir en todo e por todo segund 
que en ellas se contiene, feziendo a la dicha Qibdad e su Tierra e vezinos e mo
radores dclla que continúen en la dicha su posesyón que asy tenían e en que han 
estado e están de todos los dichos términos; e non consyntadcs que persona ni 
personas algunas, contra el derecho e fuerqa de las dichas cartas, les enbarguen 
ni contrallen la dicha su posesyón.

E yo por esta dicha mi carta asy ge lo defiendo e mando, sin enbargo de la 
dicha apellaqión o apellaqiones que asy de lo susosdicho son ynterpuestas e yn- 
terpusieren, e sy alguno o algunos contra el thenor e fuerza de lo susodicho se 
entremetyere a enbargar o contrallar la dicha posesyón o se entremetyere a fazer 
prendas algunas sobrello, pasedes e pravedades contra aquellos que lo fizieren c 
cometieren por todo rigor de justicia commo en tal caso se requiere.

Para lo qual mando al convejo, justivia, regidores, cavaderas, escuderos, 
ofiviales e ornes buenos de la dicha vibdad e otras qualesquiera personas que 
por vós fueren requeridos que vos den e fagan dar todo favor c ayuda que para 
ello menester oviéredes, por quanto es asy muy conplidero a mi servivio e a pro 
e byen desa dicha Qibdad e su Tierra.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merved e de privavión de los ofivios e de confiscavión de los bienes 
de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara e fisco.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcadcs ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mos
trare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple mi 
mandado.

Dada en la muy noble vibdad de Segovia, a XXV días de agosto, año del 
nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC LXX1III años.

Yo, la prinvesa.
Yo, Ferrand Núñez, secretario de nuestra señora la prinvesa, la fiz escrivir 

por su mandado.
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guardadas e conplidas a la dicha (jibdad e su Tierra e fuese defendida 
anparada en su posesyón que ha tenido de los dichos sus logares e prados 
pastos e montes e abebraderos por vertud de las dichas sentencias e cartas

Registrada. Diego Sánchez.
E agora, por parte de los ornes buenos pecheros de los pueblos de la Tie

rra de la dicha Cfbdad de Avila me fue fecha relación que commo quando que 
yo por la dicha mi carta syendo princesa mandé que las dichas cartas fuesen

e 
e 
e 

mandamientos no se han cunplido por las dichas mis justicias e algunas per
sonas e concejos de nuevo se han entrado en algunos de los dichos términos e 
los han ocupado e ocupan e sobrello han ynterpusto ante vós el dicho corre
gidor e justicias alguna apellación e apellaciones, a fin e con entención que 
la dicha Cjibdad e su Tierra perdiese lo susodicho e se viese despojada de la 
dicha su posesyón en que asy ha estado e está por virtud de las dichas sen
tencias. en tal manera que a mi se ha seguido e se sigue grande deservicio e 
la dicha Cj.ibdad e su Tierra ha recebido e recibe grandes daños e males sy asy 
oviese de pasar.

E me suplicaron e pidieron por merced que sobrello les mandase proveer 
con justicia mandándoles dar mi carta para vós el dicho corregidor e justicias 
en la dicha razón o comino la mi merced fuese.

Eyo viendo que me pedían justicia e que ansy es conplidero a mi servicio e 
al pro e bien común de la dicha (jibdad e su Tierra, mando ge la dar. por la 
qual vos mando que no enbargante las dichas apellación o apellaciones o 
suplycaciones ni agravio ni nullidades que contra las dichas sentencias es o 
sean puestas, executedes e lleguedes a devida execución con efecto las dichas 
sentencias e cada una deltas en todo e por todo segund que en ellas en cada 
una deltas se contiene; e defendades e anparedes a la dicha (j.ibdad e su Tie
rra e a sus procuradores en su nonbre en la tenencia e posesyón de los dichos 
términos e prados e pastos e montes e abevraderos e de cada uno dellos se
gund que les han ávido e tenido por virtud de las dichas sentencias: e no 
consyntades ni permitades que las dichas personas ni concejos ni otros algu
nos les desapoderen de la dicha posesyón e de ¡o susodicho e de cada cosa e 
parte dello han tenido e tienen por virtud de las dichas sentencias fasta tanto 
que primeramente yo mande ver las dichas apellación o apellaciones e otras 
qualesquier cosas que los tales han ynterpuesto e dicho e allegado e ynter- 
pusyeren e opusyeren e dixeren e allegaren en guarda de su derecho e mande 
fazer e librar sobre todo lo que la mi merced  fuere e se fallare por derecho en 
todo.

Todavía es mi merced que se faga e cunpla e execute e fagades e cunplades 
e executedes realmente e con efecto lo que por esta mi carta vos enbyo man
dar asy en lo que toca a a las execuciones que fasta aquí avedes fecho commo



qualesquier

110

las que quedan por fazer; e que resistades por mi abtoridad a 
personas que lo contrario hagan.

Para lo qual todo e cada cosa dello vos dó poder conplido por la presente 
e vos mando que lo asy fagades e cunplades syn mi requerimiento dado so- 
brello ni esperar otra mi carta ni segunda iusión porque asy entiendo que 
cunple a mi servicio e al pro común de la dicha Qibdad e su Tierra e a guarda 
e conservación de mi derecho e suyo, ca por esto no entiendo perjudicar ni 
fazer perjuyzio alguno en su derecho a persona alguna sy lo oviere, mas que 
vengan amte mi a lo mostrar e proseguir e yo lo mandaré oyr con la dicha 
(jibdad e su Tierra e fazer sobre todo conplimiento de justicia todavía vos fa- 
ziendo e guardando e cunpliendo.

E mando que fagades e cunplades ante todas cosas lo que por esta mi 
carta vos enbyo mandar, para lo qual mando al concejo, alcaldes, regidores, 
cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha f.ibdad e su Tierra 
e a otros qualesquier mis vasallos e súbditos e naturales que sobrello fueren 
requeridos que poderosamente con sus personas e gentes e armas se ayunten 
con vos e vos den todo favor e ayuda que les pidiéredes para lo asy fazer e 
cunplir e executar e continuar la dicha posesyón; e que resystades a qualquier 
o qualesquiera que lo contrario fizyeren o quesyeren fazer e ge lo non con- 
syentan ni permitan ni se ayunten con ellos ni le den favor ni ayuda para ello, 
mas que fagan todas las cosas que vós en esta razón de mi parte les dixéredes 
e mandaredes, bien asy comino sy ge las yo dixese e mandase so las penas que 
de mi parte les pusyéredes, las quales yo les pongo por la presente.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara, e de perder las tie
rras e derechos e raciones e quitaciones e otros qualesquier maravedís que de 
nós avedes e tenedes puestos e asentados en los mis libros o serán en el qua- 
derno.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos 
enplazare a XV días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se 
cunple mi mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a quinze días de junio, año del nas- 
Cimiento de nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC LXXV1 años.

Yo, la Reyna.
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Por fallecimiento del regidor abulense Diego del Aguila, la reina nombra 
para el puesto a su hermano Sancho del Aguila.

Yo, el doctor Alfonso Manuel, oydor e del Consejo de la Reyna nuestra se
ñora e su secretario, !a fize escrivir por su mandado.

E debaxo estovan escriptos estos nonbres: Alfonsus doctor, Alfonsos Gutie- 
rrius iRenqiatus, A. doctor.

Registrada. Diego Sánchez.

Tordesyllas. V!. Sancho del Águila. Merced regidor de Ávila en logar de 
Diego del Águila su hermano por quanto es finado.

Doña Ysabel etc.
Por fazer bien e merced a vós Sancho del Águila, mi criado, acatando los 

muchos c buenos e leales servicios que me avedes fecho e fazedes, e vuestra le
galidad e abilidad, tengo por bien e es mi merced que agora e de aquí adelante 
para en toda vuestra vida vós, el dicho Sancho del Águila, seades mi regidor de 
la Qibdad de Ávila en lugar de Dyego del Águila, vuestro hermano, por quanto 
el dicho Diego del Águila es finado.

E por esta mi carta mando al concejo, justicias, regidores, cavalleros, escu
deros, oficiales c ornes buenos de la dicha <?ibdad de Ávila que juntos en su 
cabildo e ayuntamiento segund que lo han de uso e de costunbre reciban de vós, 
o de quien vuestro poder para ello oviere, el juramento e solepnidad que en tal 
caso se requiere; el qual por vós fecho, vos ayan e rescriban al dicho oficio de 
regimiento de la dicha ?ibdad en lugar de dicho Diego del Águila, vuestro her
mano, e usen en el dicho oficio con vós e vos recudan e fagan recudir con la 
quitación c derechos c salarios al dicho oficio anexos e pcrtenesQientes; e vos 
guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias e mercedes e franquezas c 
escisiones e perrogativas e prcheminenpias e cosas de que al dicho oficio deve
des gozar e vos deven ser guardadas segund que mejor e más conplidamente lo 
fizicron e devieron fazer con el dicho Diego del Águila vuestro hermano e lo fa-
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zen e fazcr deven con cada uno de los otros regidores de la dicha ?ibdad, de to
do bien c conplidamcnte en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna.

Al qual dicho oficio e posesyón vel casy c uso e cxerqiqio dél, yo por la pre
sente vos resqibo c dó por recibido c vos dó poder e facultad para lo usar c 
exerzer segund que cada uno de los otros mis regidores de la dicha qibdad lo 
puede fazcr, lo qual es mi merced e mando que se faga c cunpla asy syn me re
querir ni consultar sobre ello ni esperar otra mi carta ni mandamiento ni otra 
iusión, non cnbargante qualesquicra leyes c ordenanzas ni otro impedimento que 
sea o ser pueda contra esto, con lo qual todo yo dispenso en esta parte e de mi 
qierta «jienqia lo revoco. E es mi merced que no se entienda ni estienda en quan- 
to a esto atañe.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizicrcdcs, para la mi cámara e fisco.

E demás mando al omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare a 
quinzc días primeros syguientcs so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
cscrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo se cunple mi man
dado.

Dada en la villa de Tordesillas, a ocho días de julio, año del nasqimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e setenta e seys años.

Yo, la resma.

Yo, Fernando Núñez, secretario de la resma nuestra señora, la fiz escrivir por 
su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Se autoriza a Alfonso Vela, vecino de Ávila, a retrasar durante seis meses 
el pago de la deuda que. como fiador de Gonzalo de Villatoro. tiene con el 
judio YucefZa mayas.
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Perdón a Alvaro Armero, vecino de Segovia, culpable de haber herido al 
doctor A Ifonso Cota, alcalde que fue de A vi la. Se le concede el perdón por su 
participación en la defensa de Toro frente al rey de Portugal.

Tordesillas. VI. Alfonso Vela, vezino de Ávila. Carta de espera que fasta 
seys meses non pague a Yu^ef Camayas, vezino de Ávila, las debdas que le 
deve comino fiador de Gonzalo de Villatoro34.

Fol.741.doc 1589.

Toro. VI. Álvaro Armero, vezino de Segovia, que estovo en la fortaleza de 
Toro. Perdón de las feridas que dio al doctor Alfonso Cota, corregidor que fue 
de Ávila, e de todos crímenes e delitos fasta el día de la fecha desta carta.

Don Femando e doña Ysabcl por la gracia de Dios Rey c Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Se<?ilia, de Portogal, de Galyzia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algczyra, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón, señores de Vizcaya e de Molina.

Po quanto vós, Álvaro Armero, vezino de la Qibdad de Segovia, aves estado 
en la conpañia del adversario de Portogal e de sus secuaces e parciales siguien
do su boz e opynión c asymismo aves estado en esta fortaleza de la Qibdad de 
Toro que estava revelada e tenía Juan de Ulloa e doña María, su muger, fasta 
tanto que agora vos venistes a nuestro servicio e nos conosQistes e obedcsQistc 
por vuestro rey e reyna vuestros señores e naturales, lo qual por nós catado e 
consyderado, queriendo usar con vós de clemencia e pyedad c por vós fazer 
byen e merced, por la presente de nuestra <?ierta Qien?ia c propio motu e poderío 
real absoluto de que queremos usar e usamos, vos perdonamos e remitimos las 
feridas del doctor Alfonso Cota, alcalde de la <;ibdad de Ávila, c Rodrigo Cota,

31 El documento está muy mal conservado, con rotos y comido por la humedad por lo que su lectura es extre
madamente difícil. Sólo pueden leerse con relativa facilidad las partes formularias por lo que nos limitamos 
a ofrecer el resumen del documento.
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su hermano, que yo éstas c todas c qualcsquier muertes de onbres, e feridas c 
robos e tomas e salteamientos de caminos e fuercas e synrazones e todos otros e 
qualcsquier delitos e ynsultos c crimines e excesos c maleficios c aleves e casos 
en que ayáys caydo c yncurrido del caso mayor al menor ynclusive, de qual- 
quicr condición c calidad que sea, aunque segund derecho c leyes de nuestros 
rcynos requiera ser fecha especial mención; asy manifiestos e conoscidos 
commo escondidos e ocultos por vós fechos c cometydos desdel día en que 
nascistes fasta agora, asy antes que nós reynáscmos e subcediésemos por Rey e 
Reyna c señores de los nuestros rcynos commo después; aunque sobre las di
chas feridas de los dichos doctor Alonso Cota, alcalde de la dicha cibdad de 
Ávila, e del dicho Rodrigo Cota, su hermano, e de qualquicra dellos. e sobre los 
dichos robos e tomas e fuercas e synrazones e feridas e muertes e crimines e 
quemas e maleficios, c por cada uno dellos, seades acusado c demandado, asy 
en presencia commo en absenta, e seades condcpnado a qualcsquier penas de 
muerte c otras qualcsquier penas de qualquier calidad que sean, dadas e pro
nunciadas por my commo por las otras qualcsquier nuestras justicias e juezes 
asy de la nuestra casa e corte e chance!lería commo de todas las otras cibdades 
c villas e logares de los nuestros reynos e señoríos e de cada uno dellos e por 
qualquier c qualcsquiera dolías en las tales sentencias sean pasadas en cosajud- 
gada.

E por esta nuestra carta, o por su traslado sygnado de cscrivano público, 
mandamos al nuestro justicia mayor e al logarteniente e a los alcaldes e algua- 
zyles c otras justicias qualcsquier de la nuestra casa e corte e chanccllcría c a 
todos los corregydorcs c alcaldes e alguaziles, merinos e otra justicias quales- 
quiera, asy de la dicha cibdad de Segovia commo de todas las otras cibdades e 
villas e logares de los nuestros rcynos e señoríos e a cada uno de ellos que agora 
son o serán de aquí adelante, que por razón de las dichas feridas del dicho al
calde Alfonso Cota e su hermano, ni de los dichos ynsultos e aleves e casos e 
tomas c robos e fuercas e salteamientos de caminos e muertes e excesos e deli
tos e crimines e maleficios ni de alguno dellos, de su oficio ni a pedimiento de 
nuestro procurador ni por el fyseal ni promutor de la nuestra justicia ni de los 
dichos alcaldes Alfonso Cota c su hermano ni de ninguno dellos ni otras quales- 
quier personas de qualquier ley, estado o condición, preheminencia o dignidad 
sea o ser pueda a quien esto atañe o atañer pueda, en qualquier manera c por 
qualquier razón e color que sea o ser pueda, ni de alguno dellos, vos non pren
dan el cuerpo ni riqueza ni maten ni lisyen ni consyentan ferir ni matar ni lisiar 
ni fazer ni fagan otro mal ni daño ni desaguisado alguno en vuestra persona ni 
vos tomen ni prendan ni enbarguen ninguno ni algunos de vuestros bienes sobre 
la dicha razón; e sy algunos procesos e sentencias tovicran fechos e dados con
tra vós en que vos condcpnaren a qualcsquier penas de muerte c destyerro c 
otras qualcsquier penas c mandamientos para vos prender e esccutar las dichas
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penas las revocamos e anulamos c damos por ningunas c de ningund valor e 
efecto, aunque las tales sentencias e mandamientos sean pasadas en cosa juzga
da e dadas e entregadas, las quales nós por la presente avernos aquí por cncor- 
poradas c lo revocamos e anulamos e lo damos por ninguno c de ningund valor 
c efecto.

E queremos c es nuestra merced e voluntad que non asan fuerpa ni vigor al
guno; c de aquí adelante se non entremetan a conos<?er ni conozcan cosa alguna 
que contra vós sea e fuere fecho e denunciado e querellado e acusado sobre la 
dicha razón de lo que dicho es e de cada una cosa e parte della, ca nós por la 
presente vos lo rcmytymos e perdonamos commo dicho es c vos ynibymos e 
avernos por inibido de conoscimicnto c de todo ello c de cada cosa e parte dello 
c vos rcstytuirnos ynyntcgramcnte en toda vuestra buena fama e en el primer 
estado en que estávades antes al tienpo que cosa de lo susodicho feziésedes e 
comcticscdes aleando c quitando commo aleamos e quitamos de vós toda mácu
la c ynfamia en que por razón de lo susodicho c de cada una cosa e parte dello 
ayades caydo c yncurrido; c suplymos todos e qualesquier decretos asy de sus
tancia commo de solepnidad neseesarios e conplideros para validación e corro
boración desta dicha merced e perdón e remisyón que nós vos fazemos, el qual 
es nuestra merced c mandamos vos vala e sea guardado c conplido para syenpre 
jamás no cnbargantc qualesquier leyes, fueros e derechos c hordenamientos de 
nuestros reinos ni las leyes que dizcn que el rey no puede perdonar salvo de 
Ciertos casos, ni las leyes que dizen que el rey no puede fazer perdón e remisyón 
general, c caso que las faga no se entienda salvo de justyeia. ni las leyes que di
zen que en las cartas deven yr expresados e nonbrados los delitos e excesos e 
maleficios, ni las leyes que dizen que las cartas de perdón deven yr escriptas de 
mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas e sinaladas en las espaldas 
de dos del nuestro Consejo o de letrados; e las leyes que dizen que las cartas 
dadas contra ley c fuero c derecho dever ser obedescidas e non conplidas e que 
las leyes c fileros c derechos valederos no pueden ser derogadas salvo por Cor
tes, e non cnbargantc otras qualesquier leyes e fueros c derechos e premátyeas e 
sanciones de nuestros rcynos que en contrario de lo susodicho sean c ser pue
dan, con las quales dichas leyes e con cada una dolías nós de nuestro propio 
motuo e cierta ciencia c poderío real absoluto en esta parte queremos usar e 
usamos commo reyes c soberanos señores, dispensamos e lo abrogamos e dero
gamos en quanto a esto atañe.

E es nuestra merced e mandamos e queremos que s>m cnbargo de todo ello e 
de cada cosa c parte dello este dicho perdón c remisyón vos vala e sea guardado 
c conplido en todo sy e segund que en esta carta se contiene.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de privación de los oficios e confiscación de los bie-
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Los Reyes ordenan a los vecinos de Avila Ñuño Rengifo y Francisco de 
Soto que no molesten a Leonor Guedeja y a sus hijas, vecinas de Salamanca, 
en la posesión del lugar de la Pelmazo.

nos e de diez mili maravedís para la nuestra cámara por quien fyncarc de lo asy 
fazer c cunplir.

Demás mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, 
del día que vos enplazare a XV dias primeros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que 
de ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno para que nós sepa
mos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble <;ibdad de Toro, a diez e seys días de novicnbre, año del 
nasQimicnto de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatroqientos e setenta c 
seys años.

Yo, el Rey. Yo la Reyna.
Yo, Ferrando Núñez, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.
Juan de Uría, el chan<?cller.
Registrada. Diego Sánchez.

Don Femando e dona Ysabel etc.
A vós Nunno Rengifo e Francisco de Soto, vezinos de la tjibdad de Avila, e a 

cada uno de vós. Salud e gracia.
Sepades que por parte de Leonor Guedeja, muger que fue del doctor 

(espacio en blanco), vezyna de la <;ibdad de Salamanca, e de Ana de Paz e de 
María de Paz, sus fijas, nos fue fecha relación por su petición dizyendo que 
puede aver (espacio en blanco) quel dicho dotor su marido falles^ió desta pre
sente vida e al tienpo de su finamiento dexó por sus byenes e fazyenda a la di
cha Leonor Guedeja, commo su muger, e a las dichas Ana de Paz e María de
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Paz, sus fijas legítimas e universales herederas, e a buclta de los otros byenes el 
logar de Pelinaza, que es en termino de la dicha ?ibdad de Avila; el qual dicho 
logar e los vasallos del fueron del dicho dotor c de la dicha Leonor Guedeja, su 
muger, c que pertcncscicndo como diz que pertcnescc a la dicha Leonor Degueja 
la mitad del dicho logar e a las dichas sus fijas la otra mitad e estando todo co
mún e por indiviso e estando ella e las dichas sus fijas en tenencia e posesyón 
pacífica del dicho logar de Pelmaza e de aver e levar todas las rentas al señorío 
c propiedad a el anexas e pcrtcnesQientes por suyas c commo suyas, diz que vo
sotros ynjusta e non dcvydamentc e por fuerza de armas e contra su voluntad les 
avedes tentado de les entrar c ocupar c que de fecho e contra toda razón e dere
cho diz que les avedes entrado e ocupado la posesyón en que asy estavan e te
nían del dicho logar'' de les entrar e ocupar e que contra derecho e contra toda 
razón délas c que por la dicha fuerza les avedes levado e levados los frutos e 
rentas de todo ello, en lo qual diz quella e las dichas sus fijas an rebebido e reci
ben grande agravio e daño.

E nos suplicaron e pidieron por merced que asy por razón de la dicha fuerza 
commo por ser ella biuda e onesta persona escogía a nós por sus juezes, le 
mandásemos dar e diésemos esta nuestra carta para que la dicha su posesyón 
Ies fuere tomada c rcstituyda, entregada con todas las rentas que del dicho logar 
avyades levado e tomado e ocupado o cerca dcllo les proveiésemos de remedio 
commo la nuestra merced fuese.

E nós toviémoslo por byen porque vos mandamos que luego cunple con esta 
nuestra carta fúéredcs requeridos e dexedes libre e desenbargadamente la poses
yón del dicho logar de Pelmaza a la dicha Leonor de Guedeja c las dichas Ana 
de Paz e María de Paz, sus fijas, por tal manera que ellas tengan e puedan tener 
libre e desenbargadamente la dicha su posesyón del dicho logar de Pelmaza 
byen así e atán conplidamcnte commo la tenía e tovieron ante c al tienpo e des
pués quel dicho doctor falczyó e ge la non ocupedcs ni perturbedes ni moleste- 
dcs agora ni de aquí adelante en ningún tienpo ni por alguna manera e les tome- 
dcs c les restituiades qualcsquier rentas e otras cosas a ellas e a cada una dellas 
c al señorío e propiedad del dicho logar devidas, pertenes^ientcs, e de aquí ade
lante las dexedes e consyntades libre c pacíficamente tener e poseer el dicho lo
gar e aver e levar las rentas al señorío dél pertenescientes pues diz que les per- 
tenesQC de derecho todo byen e conplidamcnte en guisa que les non mengue ende 
cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced c de 
diez mili maravedís a cada uno de vós por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir, para la nuestra cámara.
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A petición de los pueblos de Avila los reyes emplazan a! concejo y vecinos 
de El Hoyo para que declaren en el pleito que entre si traen.

Pero sy contra esto ques dicho cosa alguna quesyéredes dczir e alegar en 
guarda de vuestro derecho porque lo asy non devades fazer ni conplir, por 
quanto lo susodicho diz que ftic por vós fecho c cometido por fuerza de armas c 
porque la dicha Leonor de Guedeja diz que es dueña onesta c byuda c por ello e 
por qualquier cosa dcllo, en pleyto atal pcrtencsqc a nós de lo oyr e librar, man
damos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplazc que parez- 
cades ante nós en la nuestra corte ante los del dicho nuestro Consejo del día que 
vos cnplazarc fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier cscrivano público que para esto fuere llamado que d¿ 
ende al que vos la mostrare testimonio synado con su syno porque nós sepamos 
en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la ?ibdad de Toro, a vcyntenuevc dias del mes de novienbrc. año del 
nasQimicnto de nuestro señor Ihcsu Christo de mili c CCCC e LXXV1 años

Yo. el Rey, Yo, la Reyna.
Yo. Juan Díaz de Lavcra, secretario de nuestros señores, la fize cscrevir por 

su mandado.
Escrivano del rey nuestro señor Lopus cartagcnesys. Nunius doctor.

Don Ferrando c doña Ysabel etc.
Al conqcjo, regidores e onbrcs buenos del Hoyo, aldea e termino c jurediqión 

de la (jibdad de Ávila. Salud c gracia.
Bien sabedes el pleito que ante nós en el nuestro Consejo pende entre vós de 

la una parte c los pueblos de la dicha qibdad de Ávila, de la otra, sobre las ra
zones en el proceso del dicho pleyto contenidas c sobre que amas las dichas 
partes fuystes reqcbydos a presentar tachas e objebtos e abonaqiones. e agora
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prcscntastes vuestras propias cartas de las dichas tachas ante nós en el dicho 
nuestro Consejo en el término que vos fue asygnado.

E porque no se falló procurador por vós para fazer la publicación dolías por 
la parte de los dichos pueblos nos fue suplicado e pedido por merced les mandá
semos dar nuestra carta para que fúésedes citados para todos los abtos e para 
que viniésedes e paresciesedes a ver fazer la dicha publicación.

E nós tovimoslo por bien porque vos mandamos que del día que con esta 
nuestra carta fúéredcs requeridos, juntos en vuestro concejo sy podicrcdes ser 
ávidos, seyendo notyficados los alcaldes del dicho lugar para que vos lo digan c 
fagan saber, fasta diez días primeros syguientes vengados c enbicdes ante nós 
vuestro procurador suficiente, bien ynstruido e ynformado con vuestro poder 
bastante a pedyr e ver fazer la dicha publicación c dezir e alegar de vuestro de
recho todo lo que dezir e alegar quesiere, e a concluir c cerrar razones e a todos 
los otros abtos del dicho pleito, judiciales e acesorios. ynvadientes e dependien
tes, mcrgentes, anexos e conexos, sucesyve uno en pos de otro fasta la sentencia 
difinitiva ynclusive; para la qual oyr c después dclla para jurar e ver jurar c ta
sar costas c para todos los otros abtos del dicho pleito a que de derecho devedes 
ser presentes e llamados, especialmente vos llamamos c citamos e enplazamos 
perentoriamente con apercebymicnto que vos fazemos que, sy paresciéredes, los 
del nuestro Consejo vos oyrán c guardarán en todo vuestra justicia; en otra ma
nera, en vuestra absenta e rebeldía, no enbargante, los del nuestro Consejo 
mandarán fazer la dicha publicación e oirán a la otra parte todo lo que dezir e 
alegar quesiere e syn vos más llamar, citar ni atender, librarán c determinarán 
todo lo que fallaren por derecho.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos a qualquier cscrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por
que nós sepamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la noble c¡bdad de Toro, a tres días del mes de dizicnbre, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatrocientos e setenta c 
seys años.

Episcopus cartagcnensis. Nunus doctor. Pctrus doctor, Solanus licenciatus.
Yo, Juan Díaz de Lobera, secretario del rey e de la rcyna nuestros señores, la 

fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
Registrada. Diego Sánchez36.
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De Ocaña. VII. Diego de Vandadas e Juan de Vandadas, su hermano, 
vezinos de Avila. Seguro de Diego del Águila, de Villaviposa.

Los reyes conceden seguro a los hermanos Diego de Vandadas e Juan de 
Vandadas. vecinos de Avila, que temen ser atacados por Diego del Águila, el 
de Villaviciosa, por razón de un pleito que con él tienen.

Don Ferrando c doña Ysabcl, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Se^ilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahcn, de los Algarbcs, de Algezira, de Gibraltar, principes de 
Aragón c señores de Vizcaya e de Molina.

A vós el corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavaderas, escuderos, 
oficiales e omes buenos de la cibdad de Ávila y al nuestro justicia mayor e al
caldes e alguazil de la nuestra casa e corte e chancellería e de todas las otras 
Cibdades e villas e logares de los nuestros rcynos e señoríos e a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado syg- 
nado de escrivano público. Salud e gracia.

Scpades que Diego de Vandadas e Juan de Vandadas, su hermano, vezinos y 
moradores de la dicha c>bdad de Ávila, se temen e rebelan que por cabsa de 
cierto pleito e debate que en uno han con Diego del Águila, el de Villavipiosa, 
vezino de la dicha cibdad sobre ciertas heredades que diz quel dicho Diego del 
Águila les tyenc tomadas e ocupadas e que por ellos demandar las dichas here
dades al dicho Diego del Águila, el dicho Diego del Águila o sus parientes e 
omnes c criados les farán o mandarán fazer algund mal o daño o desaguisado 
contra derecho en sus personas c bienes e ornes e criados, en lo qual diz que sy 
asy ovierc a pasar ellos diz que recebirían grand agravio e daño e nos suplica
ron e pidieron por merced cerca dcllo les proveyésemos de remedio con justicia 
mandándoles dar nuestro seguro en la dicha razón o como la nuestra merced 
fuese.

Y nós tovímoslo por bien e por esta nuestra carta, o por el dicho su traslado 
sygnado como dicho es, tomamos c recebimos en nuestra guarda e so nuestro 
seguro e anparo e defendimiento real a los dichos Diego de Vandadas e Juan de 
Vandadas c a los dichos sus bienes y ornes e criados; e los aseguramos del dicho
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Diego del Águila e de sus parientes y omes y criados para que los non maten ni 
lisien ni prendan nin manden fazer otro mal ni daño ni desaguisado alguno en 
sus personas y bienes contra derecho.

E mandamos al dicho Diego del Águila que luego de c otorgue el dicho segu
ro en commo fuere requerido.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós que fagades guardar e 
guardedes este dicho nuestro seguro en todo y por todo segund que en esta 
nuestra carta se contiene; e que no vayades ni paséys nin consyntáys yr ni pasar 
contra él nin contra parte del en tienpo alguno ni por alguna manera.

El qual dicho nuestro seguro mandamos a vós, las nuestras justicias, que lo 
fagáys asy pregonar públicamente por las plazas c mercados desas dichas <?ib- 
dades c ante cscrivano público, por pregonero, porque todos lo sepades e sepan, 
c fecho el dicho pregón sy el dicho Diego del Águila y sus parientes e ornes c 
criados c otras qualesquicr personas fúeren o pasaren contra este dicho nuestro 
seguro o contra lo en esta nuestra carta contenido, que vayades e pravedades 
contra los tales e contra sus bienes a las mayores penas ?eviles y criminales que 
fallarcdcs por fuero e por derecho commo contra aquellos que pasan e quebran
tan seguro puesto por carta y mandado de su rey e reyna, sus señores naturales.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e confiscación de los 
bienes a los que lo contrario fizieren, para la mi cámara e fisco.

E demás, mandamos al orne que les esta nuestra carta mostrare que los 
cnplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, del 
día que los cnplazare a quinzc días primeros siguientes, so la qual dicha pena 
mandamos a qualquicr escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós sepa
mos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Ocaña, a veynte y ocho días del mes de enero, año del 
nasQimicnto del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos c setenta e 
syetc años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, 

la fiz cscrcvir por su mandado.
En las espaldas de la dicha carta estavan cscriptos estos nonbres que se 

syguen: Gómez Manrrique. Rodcrigus doctor. Antonius doctor.
Registrada. Diego Sánchez.
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Los reyes ordenan a los concejos y vecinos de Segovia. Ávila, Arévalo. 
Madrigal y Olmedo que no corten leña de los montes de la iglesia de Ávila sin 
permiso del deán y cabildo.

Toledo. VIL Al deán e cabildo de la yglesia de Ávila. Para las justicias 
de Segovia e Ávila e otros logares. Sobre la corta e daño que les fazen en 
sus montes de las dehesas de las Cordillas.

Don Ferrando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Cecilia, de Portogal, de Galyzia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vizcaya e de Molina.

A vós, los concejos, corregidores, alcaldes, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos e otras qualesquier personas de qualquier ley, estado o condición, 
preminencia o dignidad que sea, de las «jibdades de Segovia e Ávila c Arévalo e 
Madrigal e Olmedo e de los otros lugares de sus Tierras e a qualquier o quales- 
quiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della syg- 
nado de scrivano público. Salud e gracia.

Sepades que el deán e cabildo de la yglesia de la dicha Qibdad de Ávila se 
nos enbió querellar diziendo que vosotros en grand daño de sus rentas e bienes 
les avéys talado e cortado grand parte de los montes de las sus dehesas de las 
Cordillas de que an resabido más de dos mili doblas de daño, commo quiera 
que Francisco Pamo e Ferrand Pamo que tienen agora la casa que allí está, de 
fecho vos dan lugar a ello vendiéndovos la leña, o dando lugar, no lo podiendo 
nin deviendo fazer por ser cosa ajena e de la dicha yglesya; e pidiéronme por 
merced les mandásemos remediar commo nuestra merced friese.

E nos tovimoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta para vós, por
que vos mandamos que de aquí adelante cessedes de lo asy fazer, mas antes 
guardedes e fagades guardar los dichos montes de manera que syn licencia e 
voluntad de los dichos deán e cabildo, commo quiera que a ello vos den lugar 
los dichos Francisco Pamo e Ferrand Pamo o qualquiera dellos, ninguna perso
na de ningún estado o condición sea ossado de cortar nin enbiar a sacar leña de 
los dichos montes so pena que el que la tal leña sacare o cortare pague por cada 
carretada sesenta maravedís e por cada carga quinzc, e que pierda las bestias c
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Don Ferrando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sc<?ilia, de Portugal, de Galizya, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezyra, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vizcaya c de Molina.

Al concejo de la pbdad de Ávila. Contra Pedro de Ávila. Para que guar
de jertas cartas que le han enbiado sore razón de la posesión de los términos.

carretas c aparejos c fcrramicntas con que la cortare c sacare; e sea todo ello 
para la dicha yglcsia o para quien su poder ovicre.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced c diez mili maravedís a cada uno por quien fincare de 
lo asy fazer c conplir, para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parezcades ante nós, doquiera que seamos, del día que vos enplaza- 
rc a quinzc días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a 
qualquicr cscrivano público que para ello fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo porque sepamos cómmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la noble <?ibdad de Toledo, a ocho días del mes de febrero, anno del 
nasQÍmicnto de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatroqientos e setenta 
e siete años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Ávila, secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores, la 

fiz esenvir por su mandado.
Registrada Diego Sánchez

Los Reyes ordenan a Pedro de Avila, señor de Villafranca y miembro del 
Consejo Real, que guarde y haga respetar ciertas cartas que la ciudad de 
Ávila tiene en razón de la propiedad de ciertos términos.
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A vós, Pedro de Ávila, cuya es Villafranca, del nuestro Consejo. Salud e 
gracia.

Scpades que por parte del concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos 
de la noble c leal <?ibdad de Ávila nos fue notificado que en el dicho concejo fue 
presentada una carta de my la Reyna sobre los términos c pastos e roca e corta 
e abrevaderos comunes de la dicha Qibdad c su Tierra, por la qual en efecto 
declaré c mandé que los términos del Soto c Duruelo e de Navalucnga c de La 
Mata de Manjaválago e el término de Papavilla c el término de Turratrura e el 
término de Navaroblcdo e el término de las Carretas e el término de la Navacc- 
ría del Venero e el término de la Qerczada e el término de Ortuñuelos, commo 
comienza desde cerca de la Mora de! cabo del arroyo con el Hecho que le tenía 
entrado Sancho Sánchez e las heras de Navamajada e el Hecho de Villacarbón e 
el término de Qervuñalcs e el Hecho de Vacaconchera, e el Hecho de Qervanal de 
la Liega, e el término que dizen el Majadal de las Donzellas, e el término de 
Matallana, e el término del Lanchar que es encima de Palacio, e el término de 
Sauzcdillo que es encima de Vandadas, c el temino de Garganta Gallegos, e el 
término de Peña Negrilla, e el término de Valechoso, e el término de Lavardcra e 
Navalmoral e sus términos, e el término de Navaelendrinar, e el término de Na- 
vaclsauce, e el término de las Bóvedas c el término de Qenizeros, e el término de 
las heras de Navas de Carrera fasta la puente del Burguillo, e el término de Se- 
rolcs a el término de Navazerrada, e el Oyó e sus términos, e el término de Val- 
degra, e el término de Hclipar, e el término de Valdeposadas. e la venta del He- 
lipar e su término, e el prado de Blasco Agcdo, e el término de Quemada, e el 
dicho lugar Quemada e sus términos, e el término de Quintanar con las yegori- 
zas, e el término de Robledohalcones, e la casa del Porrejón con su término, e el 
término de las navas de Gallisancho con los Verdiales, e el término que está al- 
rrededor del prado de Navarredonda. e el prado que dizen de Nuda?a. que es en 
término de (blanco), e el término de Maslos e de Qe(blanco) del Chorrillo, e el 
término de las Rcconbitas que es entre el término de Ferrand Sánchez e de Gua
rnidos e de Guterrandura, el el término de Morales e Sant Pascual, e de los 
términos de Munnomez c Quemadilla, que fueron la posesyón dellos c de cada 
uno dellos continuada por lohán de Ávila, cuya es La Puente e Cespedosa. e por 
Gonzalo del Peso, regidores de la dicha Qbdad. c por Juan González de Pajares, 
procurador de los pueblos de la dicha Qibdad e su Tierra, commo términos e 
pastos c roca c corta e caca e abrevaderos comunes de la dicha Qibdad c su Tie
rra e de sus vezinos c moradores por virtud de ciertas sentencias dadas por 
Ciertos juezes comisarios del señor rey don lohán nuestro padre, e del señor res 
don Enrique, nuestro hermano, cuyas ánimas Dios aya. que pasaron e son pasa
dos en cosajudgada.

E asymesmo fizieron la dicha continuación de posesión los susodichos Juan 
de Ávila c Goncalo del Peso e Juan Goncález de Pajares por mandado del
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licenciado Juan del Canpo, del nuestro Consejo c nuestro corregidor de la dicha 
Cibdad, c juez comisario de la dicha cavsa dado por mi la Reyna.

E mandé que la dicha cibdad fuese defendida c anparada en la posesión vcl 
casy de los dichos términos e en el uso dcllos, reservando su derecho a salvo en 
quanto toca a la propiedad para que aquélla c el derecho dclla puedan proseguir 
e demandar ante nós o ante quien nós mandásemos.

E diz que la dicha carta de mí la Reyna fue obedecida e cunplida por los di
chos justicia e regidores ecebto por vós el dicho Pedro de Avila que suplicastcs 
dclla; e diz que esto non cnbargante, vuestro alcaydc de Las Navas e vasallos 
vuestros de Las Navas e de Valdcmaqucda prendan a los vezinos e moradores 
de la dicha Qibdad e su Tierra por los dichos términos de Las Navas de Gali- 
sancho e Helipar e Quemada e Quintanar e Robledo de Halcones c la casa del 
Porrejón e por Lavardera, que son términos e pastos comunes de la dicha Qib- 
dad e su Tierra adjudicados por sentencias de ciertos juezes comisarios del di
cho señor rey don lohán, nuestro padre, e continuados e mandados continuar 
por cartas de los señores reyes don Enrrique e don Alfonso, nuestros hermanos, 
cuyas ánimas Dios aya, e de mí la Reyna, seyendo princesa c señora de la dicha 
Cibdad; e contenidos en la dicha carta de comisión que para el dicho licenciado 
Juan del Canpo, nuestro corregidor, yo la Reyna mandé dar.

E que desto la dicha cibdad recibe grande agravio porque sy algund derecho 
tenéys en los dichos términos en quanto a la propiedad, dcvéyslo mostrar ante 
nós e non ynquietar ni tomar a la dicha Qibdad e su Tierra la dicha su posesión 
vel casi que de los dichos términos tiene.

E asymesmo reciben perjuyzio en que vuestro alcayde c vuestros vasallos 
prenden por los dichos términos a los vezinos e moradores de la dicha Qibdad.

E nos suplicaron por merced les mandásemos remediar commo entendiére
mos que a nuestro servicio cunple.

E nós tovímoslo por bien, e porque con la dicha suplicación que por vuestra 
parte fue ynterpuesta de la dicha carta dada de mí la Reyna se presentó el ba
chiller vuestro procurador ante nós en el nuestro Consejo, e sobre su supli
cación fríe determinado que conformándovos con las leyes prcmáticas de nues
tros reynos todavía lo por nós mandado se truxiere a devido efecto, e que sy 
algund derecho a la propiedad de los dichos términos tenéys aquello mostráse- 
des ante nós e que vos sería fecho cunplimicnto de justicia.

Porque vos mandamos que guardedes e fagades guardar las dichas nuestras 
cartas c sobrecarta que sobre esto son dadas.

E sy la posesión de los dichos términos de Las Navas de Galisancho e Heli
par e Quemada e Quintanar e Robledo de Halcones c Lavardera e la casa del
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Yo, el Rey. Yo la Reyna.

Yo, Ferrand Álvarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado.

Antonios doctor, lohanes doctor.

Registrada. Diego Sánchez37.

Porrejón es entregada por virtud deltas o de qualquiera deltas a la dicha Qbdad 
c su Tierra e a sus vezinos c inoradores con sus pastos c rocas c corta e caca e 
abrevaderos comunes de la dicha Qibdad c de su Tierra c de sus vezinos e mo
radores, que no les ynquietcys ni perturbéys ni fagáys ynquictar ni perturbar en 
ella ni en parte dclla. E en quanto a la propiedad de los dichos términos prosy- 
gáys vuestra justicia ante nós commo dicho es.

E otrosy vos mandamos que non ynquietcys ni molestéys a la dicha Qibdad c 
su Tierra e sus vezinos e moradores sobre la dicha posesión fasta ser dada sen
tencia por nós o por qualesquicra que nós mandaremos sobre la dicha propiedad 
so pena que por el mismo fecho avades perdido e perdáys qualquier derecho que 
a los dichos términos c sobre qualquier dcllos tcnéys asy a la posysyón comino 
a la propiedad: e que por el mesmo fecho los dichos términos sean aplicados por 
términos comunes de la dicha Qibdad e su Tierra e de sus vezinos e moradores.

E demás, sed cierto que vos faziendo lo contrario vos mandaremos cnbargar 
todos e qualesquicr maravedís de juro de heredad que de nós tenéys en los 
nuestros libros, e fazer execución en ellos por las penas que avéys caydo e yn- 
currido e cayéredes e yncurriércdes.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplazc que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, 
del día que vos cnplazare en quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so 
la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto friere llamado 
que dé ende al que ge la mostrare testimonio signado con su sygno porque nós 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble cibdad de Toledo, a veynte días de febrero, año del nasci- 
micnto del nuestro Salvador Ihcsu Christo de mili e quatrocicntos e setenta e 
siete años.
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Los Reyes ordenan al concejo y vecinos de la Ciudad de Avila que permi
tan a los hombres buenos pecheros de los pueblos de la Tierra, celebrar las 
tres juntas anuales acostumbradas, hasta tanto que el corregidor de la ciudad 
envíe al Consejo Real información acerca de lo más conveniente al servicio 
del Rey y de la Tierra.

Los pueblos de Ávila. Para el concejo, justicia, regidores de Ávila. Que 
les consyentan fazer las tres juntas que acostunbran fazer cada año fasta 
quel corregidor envíe ynformafión cerca dello de lo que entiende que más 
cunple a servicio de los reyes e de la dicha Tierra. E que proceda contra los 
que fallare culpados en el escándalo que cerca dello se fizo38.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e resma de Castilla 
etc.

A vós el concejo, corrcgydor, justicia, regidores, cavalleros. escuderos, ofi
ciales c onbrcs buenos de la cibdad de Ávila e a cada uno e qualquiera de vós a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado dclla sygnado de escrivanc 
público. Salud c gracia.

Sopados que los onbres buenos pecheros de los pueblos de la Tierra de la di
cha cibdad de Ávila nos enviaron fazer relación por su petyción que antel nues
tro Consejo presentaron, diziendo cóinmo de antyguos tienpos a esta parte, es
pecial en tienpo del rey don Juan, nuestro padre, e del rey don Enrique, nuestro 
hermano, cuyas ánimas Dios aya, han estado e están en costunbre e posesyón 
los dichos pueblos de se juntar e fazer tres juntas generales en tres tercios del 
año en la dicha cibdad para entender en las cosas con las cosas convinientes a 
los dichos pueblos c en las pagas de los pechos c repartymientos que se fazen e 
an de fazer por los dichos pueblos para pagar los maravedís de salario que se á 
de pagar a las justicias e procuradores e otros oficiales de los dichos pueblos: e 
para dar forma de otras que se an de pagar por los dichos pueblos para las co
sas que recrecen de entre año; e asymismo para quando los dichos pueblos tie
nen otras necesidades.
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E porque prestamente diz que los dichos maravedís no se pueden asy coger 
aunque se repartan, ass-mismo an estado en costunbrc de demandar maravedís 
prestados a algunas personas de la dicha cibdad ansy cristianos commo judíos c 
moros por algún ynterese que se les suele dar para ello por más prestamente se 
socorrer de las dichas necesidades e non fatygar por las dichas sumas c quantías 
de maravedís que asy se reparten a los pecheros en quien son repartidos.

E diz que agora, algunas personas syngulares, vezinos c moradores de la 
Tierra de la dicha cibdad a fyn de alborotar e poner cisma e escándalo en la di
cha Qbdad e su Tierra, diz que contradizcn el dicho uso c costunbre c que no se 
fagan las dichas juntas en las dichas tasas c derramas c repartymicntos salvo 
una vez en el año e non más; c que los procuradores e onbres buenos de los di
chos pueblos que entendían en lo susodicho no entendiesen más en ello; e di- 
ziendo otras palabras de escándalo, lo qual diz que es manifiestamente nuestro 
deservicio e daño de la dicha Tierra porque diz que según las grandes necesyda- 
dcs que recrecen en diversos tienpos del año no se pueden ver las dichas cosas 
en una junta; mayormente que diz que lo susodicho fazcn las tales personas 
porque tengan enbaraco contra ellos e no entiendan en las cosas conplideras a 
nuestro servicio e al bien e pro común de la dicha Qibdad c su Tierra.

E diz que es cierto que a nuevas necesidades son menester nuevas juntas e 
sy esto no se fiziese o fiziera quando ellos Rieron requeridos que diesen gente 
para el cerco de Castronuño e Cantalapiedra e otras partes, e para pagar los 
cnpréstidos c gente de la Hermandad, e para conplir otras necesydades conplide
ras a nuestro servicio e al bien de los dichos pueblos, no se heran en ello el re- 
cabdo que a nuestro servicio cunplían.

E diz que por vós el dicho concejo e regidores de la dicha c¡bdad agora nue
vamente fezistes ordenanca, sin nuestra licencia e abtorydad, para que no pu
diesen sacar prestados los tales maravedís de las dichas personas a ganancia al
guna. E diz que diputastes juezes para ello, de lo qual diz que ansimismo 
reciben grand agravio e perjuyzio porque lícitamente podían contratar por aver 
el dicho prestido e socorro por más prestamente vos servir.

Por ende, que nos suplicavan e pedían por merced que sobrcllo les mandá
semos proveer de remedio con justicia e commo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien e porque cerca desto nós queremos ser más conpli- 
damente informados e sobre la ynformación commo cunple a nuestro servicio e 
al bien común de la dicha Qibdad e su Tierra, nós vos mandamos a vos el dicho 
corregidor que sobre todo lo contenido en esta petyción nos enbycs dezir lo que 
sabéys e las cosas cómo han pasado e lo que vos paresce que sobrello se deve 
fazer e intentar.

Y vos mandamos a todos e a cada uno de vós que sy ansy es, que los dichos 
onbres buenos pecheros de los dichos pueblos han estado e están fasta aquí en
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Los Reyes encargan al doctor De Paz, del Consejo Real, que entienda en el 
pleito entre Mosé Carnario, judío vecino de Avila, y Rabí Sías, judio, físico, 
vecino de la misma ciudad, por las injurias de que aquél hizo objeto a los 
parientes de éste.

posesyón c uso c costunbrc de fazer las dichas tres juntas e las dichas tasas e 
repartimientos e tomar los dichos prestidos segund que dicho es, les dexedes e 
consyntadcs fazer las dichas juntas c repartimientos e tomar los dichos prestidos 
según c por la forma c manera que lo fazían c acostunbravan fazer en vida del 
dicho señor rey don Juan, nuestro padre, e del rey don Enrique, nuestro herma
no, c fasta aquí; e que non fagades ynova<?ión permitiendo los dichos juezes 
executores contra los dichos sus usos e costunbres, salvo que los revoquemos. E 
que de aquí adelante non consyntadcs nin dedes lugar a los tales alborotos.

E vós, los dichos justicias ayáis vuestra ynforma<;ión de los que ansy alboro
taron c sy en algo los fallárcdcs culpados pro<?cdáys conta ellos commo fallare- 
dcs por derecho, llamadas c oydas las partes.

E los unos m los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced c de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra 
cámara. E demás por qualquicra o qualesquicra por quien fincare de lo ansy fa
zer c conplir mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parczcades anc nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientcs so la dicha pena 
a cada uno, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que de ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nós sepamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrid, a nueve días del mes de marceo, año del nas?i- 
micnto del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e setenta e syete 
años.

Yo, el Rey. Yo, la Rcyna.
Yo, Ferrando Álvarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reyna nuestros 

señores, la fiz escrivir por su mandado.
E en las espaldas: Rodcricus doctor, lohancs doctor.
Registrada. Diego Sánchez.
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Marco de LXXVII años. Mosé Camaño, vezino de Ávila. Comisión al 
dotor De Paz en el pleito que trahe con Rabi Syas.

Don Ferrando c doña Ysabcl etc.

A vós el el dotor De Paz, del nuestro Consejo. Salud c gracia

Sopados que por parte de Mosé Camaño, judío, vezino de la noble cibdad de 
Ávila, nos fue fecha relación por su petición que en el nuestro Consejo presentó 
dizicndo que Rabi Sías, judío, físico, vezino de la dicha cibdad de Ávila, ovo 
ganado una nuestra carta de comisión para el doctor Nuno Ramírez de (^amora 
c el licenciado Fcrrand lañes de Lobo, amos del nuestro Consejo, para que co- 
nosciescn de cierto pleito c debate que en uno tienen; en la qual dicha carta de 
comisión quel dicho Rabí Syas ganó, se contenía que los otros sus parientes 
avían scydo ynjuriados del dicho Mosé Camaño e le avia fecho perder grand 
parte de su fazienda por cierta quexa e denunciación que dél dio ante Juan de 
Herrera, corregidor que a la sazón era en la dicha cibdad; el qual dicho corregi
dor dio sentencia en que condenó en cierta forma al dicho Rabí Syas; de la qual 
dicha sentencia diz que apeló e se presentó ante los alcaldes de la mi corte e 
chanccllcría ante los quales contendieron en juyzio; e después por non aver 
juezes en la dicha chanccllcría ovieron de tomar juezes de concordia en la dicha 
Cibdad de Ávila ante los quales letigaron en pleito.

E asy, porque algunos de los dichos juezes fallescieron durante la dicha pen
dencia commo por otros ynconvinientes, la dicha cabsa c pleito non es determi
nado en lo qual avía resecbido agravio e daño.

E agora el dicho Mosé Camaño dize que porque! dicho doctor Nuno Ramí
rez de (^amora. uno de los dichos juezes a quien yo ove cometido el dicho ne
gocio, fue letrado en este dicho pleito del dicho Rabi Syas c le ha ayudado en él 
e que a él sería juez odioso c sospechoso sy oviese de contender en juyzio ante 
él, que nos suplicava e pedía por merced lo cometiésemos a otra persona del di
cho nuestro Consejo para que conosciese del dicho pleito e lo viese e determina
se commo friese justicia.

E nós tovímoslo por bien, e por la presente advocamos c recebimos en vós el 
conoscimicnto del dicho pleito; c confiando de vós el dicho doctor que soys tal 
persona que guardareys nuestro servicio e el derecho a las partes e bien e dili- 
gicntemcntc faréys lo que por nós vos fuer encomendado, es nuestra merced e 
voluntad de vós encomendar c cometer c por la presente vos encomendamos e 
cometemos lo susodicho; porque vos mandamos que fagáys traer ante vós los 
procesos del dicho pleito que asy sobre razón de los susodicho han pasado; los
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Los reyes ordenan a los justicias de la Ciudad y Tierra de Avila que acu
dan a Juan Hurtado de Mendoza, del Consejo Real, con el servicio y montaz
go de los ganados que pasaren por el puente de Valsordo y por los demás pa-

quales mando a los escrivanos por ante quien pasaron que luego los traygan c 
presenten ante vós. E asy traydos, los tomedcs en el estado que están, e llama
das e oydas las partes a quien atañe, synplcmcntc c de plano, syn escriptura c 
figura de juyzio, sabida solamente la verdad, non dando lugar a luengas ni di
laciones de malicia, libredes e dctermincdes cerca de lo susodicho todo aquello 
que falláredcs por derecho por vuestra sentencia o sentencias asy yntcrlocuto- 
rias comino difynitivas, las qualcs e el mandamiento o mandamientos que en la 
dicha razón diéredes e pronunciáredes llegedes e fagades llegar a devida exe- 
cución con efeto tanto quanto con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho atañe e a otras qualesquier 
personas que para ello devan ser llamados de quien entendiéredes ser ynforma- 
do, que vengan e parezcan anc vós a vuestros llamamientos e enplazamientos a 
los plazos e so las penas que les vós pusiéredes de nuestra (parte), las quales 
nós por la presente les ponermos.

Para lo qual todo que dicho es asy fazer e conplir e executar vos damos po
der conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias c dependencias, 
anexidades e conexidades.

E es nuestra merced e mandamos que de la sentencia o sentencias, manda
miento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes non 
aya ni pueda aver apelación ni suplicación o agravio ni nulidad ni otro remedio 
ni recurso alguno para ante nós ni para ante otras personas algunas salvo sola
mente de la sentencia definitiva para ante nós.

E no fagades ende ál.
Dada en la noble villa de Madrid, a quinze días del mes de marco, año del 

nascimicnto de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocientos e setenta e 
siete años.

G. episcopus cartagenensis, Diego de Valera, lohanes doctor, Antonius doc
tor.

Registrada. Diego Sánchez.
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sos. caminos y cañadas de la Tierra, hasta la cuantía de 140.000 maravedís 
que tiene allí situados.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey y reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qc<?ilia, de Portugal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de los Algarbcs, de Algczira, de Gibraltar, príncipes de Aragón e 
señores de Vizcaya c de Molina.

A todas las justicias de todas las ^ibdades e villas e lugares de los nuestros 
regnos e señoríos c al nuestro corregidor e alcaldes e alguazil de la noble Qibdad 
de Avila, c a los alcaldes de todas las aldeas e lugares de su Tierra, e a los seño
res de ganados e pastores e vaquerizos e rabadanes que pasan con sus ganados 
por cañadas e caminos c otros qualesquier lugares de la Tierra e término de la 
dicha Qibdad de Avila, e a cada uno e qualquicra de vós. Salud c gracia.

Sepades que por don Juan Furtado de Mendoza, del nuestro Consejo, nos 
fue fecha relación en cómmo yo la Reyna ove dado a doña Leonor de Lara, mi 
criada, en dote de su casamiento, los ciento e quarenta mili maravedís que yo 
tenía seyendo infante situados en el servicio e montazgo, e le ove dado mis car
tas e sobrecartas para que la dicha doña Leonor e sus herederos o quien su po
der oviere cobrase los dichos siento e quarenta mili maravedís de los ganados 
que pasan por la puente de Valsordo e por todos los otros lugares e cañadas de 
la Tierra c término de la dicha Qibdad, los qualcs dichos maravedís diz que des
de que la dicha merced tovo la dicha doña Leonor e sus herederos, después de 
su fallecimiento se an cobrado por sus poderes en la dicha puente e en otros lu
gares de la dicha Tierra de Avila.

E agora diz que a suplicación de algunos señores de ganados e suplicación 
de procuradores del concejo de la Mesta, yo el Rey di una carta en que mandé 
que no se cogiese ningund servicio c montadgo en ningund lugar salvo en los 
puertos antiguos c acostunbrados so grandes penas e mandando a los alcaldes e

Madrid LXXVII, XXIIII marco39. Don lohan Furtado de Mendoca. 
Para las justicias de Avila. Que consyentan coger en el paso de la puente de 
Valsordo e en los otros pasos de su tierra los CXL U maravedís que tiene ally 
sytuados, non enbargante la carta que el rey dio al concejo de la Mesta e 
para quel dicho concejo de la Mesta ponga ally su procurador para que fa
ga libro de lo que se paga para que no pague más de fasta los dichos CXL U.
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quadrilleros de la Hermandad la fiziesen guardar c conplir; la qual dicha carta 
fue publicada en Zebreros, aldea de la dicha qibdad de Avila, por lo qual se de- 
xó de cojer el dicho servicio c montadgo en la dicha puente de Valsordo e en los 
otros lugares de Tierra de la dicha ?ibdad, e los dichos herederos de la dicha 
doña Leonor pierden e an perdido los dichos ciento c quarenta mili maravedís. E 
pidiónos por merced le mandásemos remediar como la nuestra merced fuese

E nós tovimoslo por vicn e mandárnosle dar esta nuestra carta sobre la dicha 
razón por la qual mandamos a vos e a cada uno de vos que, no enbargante la 
dicha carta, que rccudades e fagades recudir al dicho Juan Furtado de Mendoza, 
o a quien su poder oviere, con el servicio e montadgo que devieren e ovieren a 
dar todos los ganados ovejunos e cabrunos e vacunos e porcinos, cabañiles e 
merchanicgos que pasan e pasaren por la dicha puente de Valsordo e por todos 
los otros lugares e caminos e cañadas de la dicha Tierra e término de la dicha 
C¡bdad de Avila fasta en contía de los dichos ciento e quarenta mili maravedís 
por quanto estos dichos Qiento e quarenta mil maravedís son de los primeros 
maravedís que fueron situados en el dicho servicio e montadgo, e de justicia se 
deven pagar e asy es nuestra merced e voluntad que se paguen en la manera que 
dicha es, non enbargante la dicha carta que yo el Rey dy para que no se cogiese 
el dicho servicio c montadgo salvo en los dichos puertos acostunbrados.

E mandamos a vós, las dichas justicias, que mandedes guardar e cunplir esta 
nuestra carta en todo e por todo segund en ella se contiene e que cerca desto non 
cunpladcs la dicha carta.

E a los dichos alcaides c quadrilleros de la dicha Hermandad que se non en
tremetan a entender en lo susodicho ni en parte dello ni enpachen la recabdada 
de los dichos ciento c quarenta mili maravedís como dicho es.

E por quanto algunos señores de ganados se quexaron diziendo que por co
ger los dichos ciento c quarenta mili maravedís se recebia e recabdavan muchas 
más contías de maravedís, por la presente mandamos que sy el Concejo de la 
Mcsta quesyere poner su procurador o procuradores que sean e fagan libro de 
todo lo que se cogiere del dicho servicio e montadgo para los dichos ciento e 
quarenta mili maravedís que lo puedan fazer; c quel dicho don Juan o el que su 
poder ovicrc le consienta estar do se cogiere el dicho servicio e montadgo por
que non puedan recebir nin recabdar más de los dichos ciento e quarenta mil 
maravedís.

E los unos ni los otros no fagades nin fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced c de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fiziéredes. para la nuestra cámara e fisco

E demás, por qualquicr o qualesquiera por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que los enpla-
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Los Reyes ponen en conocimiento del concejo y vecinos de Avila que si 
Gonzalo de Á vi la. maestresala de los reyes y miembro del Consejo Real, fuese 
alférez de la ciudad, habría de estar al frente de la gente de armas que saliere 
de ella.

zen que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquier que seamos, del día que 
los enplazare a quinze dias primeros siguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que la mostrare testimonio signado con su signo porque nós sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble e leal villa de Madrid, a veynte e quatro días de marqo, año 
del nasqimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili c quatroqientos e se
tenta e syetc años.

E es nuestra merqed que sy el dicho conqcjo de la Mesta quesyere acabar de 
pagar al dicho don Juan de Mcndoqa este dicho año los dichos qiento e quarenta 
mili maravedís sobre los maravedís que tyene rebebidos a las entradas, quel di
cho don Juan dexe libre c desenbargado este dicho año el dicho puerto al dicho 
concejo de la Mesta.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Gaspar de Ariño, secretario del Rey y de la Reyna nuestros señores, la 
fize escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Abril LXXVII.
Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Al concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes bue

nos de la noble <;ibdad de Avila e villas e logares de su Tierra, términos e jure- 
ditpión, e a cada uno o qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mos
trada, o su traslado della sygnado de escrivano público. Salud e graqia.
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Sepades que Gonzalo de Ávila, nuestro maestresala c del nuestro Consejo, 
nos fizo relación quél, seyendo commo es alférez desa dicha <;ibdad e deviendo 
yr, o quien su poder oviere, por razón del dicho su oficio con todas c quales- 
quicr gentes de pie c de cavallo que salen de la dicha «jibdad como alférez della 
c seyendo como es asy usado c guardado antiguamente en esa dicha c¡bdad e 
sus términos de se asy fazer, que vosotros e alguno de vós de algund tienpo acá, 
no lo podiendo fazer c en daño c pcrjuyzio del dicho su oficio de alférez, cada e 
quando cnbiáis alguna gente fuera desa dicha <;ibdad lo avéys fecho e fazéys e 
cnbiáys sin él como alférez e syn la persona o personas que dél para este caso 
su poder tiene; de lo qual dize aver resabido e resabe agravio.

E nos suplicó e pidió por merced cerca del dicho caso le mandásemos pro
veer con remedio de justicia mandando a vós el dicho concejo e personas de su
so nonbradas que cada e quando oviéredes de cnbiar la dicha gente de pie e otra 
qualquiera fuesen con él o con el quel dicho su poder para ello ovierc o como la 
nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós 
que sy asy es quél es alférez desa dicha cibdad e por ello lieva salario acostun- 
brado e no otro alguno, que agora c de aquí adelante quando quier que desa di
cha cibdad e de las dichas villas e logares e términos e juridi<jión oviere de salir 
alguna gente de pie o de cavallo o otra qualquiera, tomedes e levedes por alférez 
della al dicho Gonzalo de Ávila e al que el dicho su poder para ello oviere, para 
que vaya con ella e faga todos e qualesquier avíos al dicho oficio de alférez 
anexos e40 ... quitaciones al dicho oficio pertenes<?ientes e non (consynta)des 
que otra persona alguna de qualquier estado, preheminen<?ia, dignidad que sea 
se entrometa a usar del dicho oficio ni vosotros se lo pcrmitáys ni eligáys otro 
alguno, por tal manera quél aya e goze del dicho oficio e de las cosas a él ane
xas, segund que mejor e más conplidamente lo usaron e acostunbraron e devie
ron e pudieron usar los otros sus antecesores en el dicho oficio antes de agora.

E ¡os unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced.

Dada en la villa de Madrid, a trece días de abril, año del nascimiento de 
nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocientos e setenta e syete años.

Yo el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Ferrando Álvarcz de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros se

ñores, la fiz escrivir por su mandado.
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Los Reyes comisionan al bachiller Alfonso Ortiz. vecino de Ávila, para que 
haga cumplir el mandamiento del bachiller Alfonso Ruiz de Barrientos contra 
los alcaldes del lugar de Cañamero por haber cambiado los mojones de una 
heredad del prior y convento de Santa María de Guadalupe.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios Reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sctjilia, de Portugal, de Galezya, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jahén, de los Algarbes, de Algczira, de Gibraltar. princesa de Aragón y señora 
de Vizcaya y de Molina.

A vós, el bachiller Alfonso Ortiz, vezino de Ávila. Salud c gracia.
Scpades que por parte del onorable padre prior, frayles e convento del ino- 

nesteryo de Señora Santa María de Guadalupe, me es fecha relación dizyendo 
que ellos c sus mayordomos e factores han tenido e poseydo por suya y como 
suya notoriamente de muchos años acá en faz y en paz de todos los vezinos e 
moradores de la qibdad de Trogyllo e sus términos e de otras muchas partes 
destos regnos la su heredad de Valdcpalaqios que es en término de la dicha ?ib- 
dad de Trogyllo deslindada e amojonada e conestida sobre sy; en la qual dicha 
heredad diz que está un pedazo de tierra que llaman Los Reyales. los quales 
como quiera que diz que se pueden pastar e paqer en común por los dichos 
prior, frayles e convento del dicho monesterio de Guadalupe e por los vezinos 
del lugar de Ramajero. logar e término de la dicha qibdad de Trogyllo. diz que 
no pueden en ella fazer ni grand edificio nin atribuyr propiedad ni otro señorío 
alguno por los vezinos c moradores del dicho logar de Cañamero ni por alguno 
dcllos c que asy fue y es usado c guardado de diez e veernte e treynta e quarenta 
c tjinquenta c más años a esta parte; e diz que en grande agravio e perjuizyo de 
los dichos prior, frayles c convento del dicho monesterio c ssm liqcnqia e consen- 
tyniicnto. diz que Juan Ferrández de la Villa e Alfonso Gil Callado e Alvar 
González c Alfonso García c Pero García Chamorro, vezónos del dicho lugar 
Cañamero, mudaron los mojones de la dicha su heredad de Valdepalaqios e fi- 
zyeron ciertas qahurdas e otros hcdcfiQios syn su liqenqia. sobre lo qual e por-
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que estas quexas que por parte del dicho prior, fraylcs c convento se dieron ante 
los justicias de la dicha f ibdad de Trogyllo e por diversas vezes de los dichos 
Juan Ferrández de la Villa e Alfonso González e Gil Callado c Álvar González e 
Alfonso Garfia e Pero Garfia Chamorro por quien en agravio e pcrjuizyo suyo 
avian fecho las dichas faurdas, diz que los sobredichos que asy las fizieron se 
obligaron por ante escrivano público que fasta fiertos plazos en la dicha obli- 
gafión contenidos, quitarían e desfarían las dichas fahurdas que asy avían fecho 
en los dichos Reyales por quanto se falló que los dichos fray les hora e es pasto 
común de por medio entrel dicho monesterio c los vezinos del dicho logar se- 
gund que todo esto por parte del dicho monesterio fue mostrado ante mí por 
testy(monio....)42 procurador del dicho monesterio en que ... requiriese e amo
nestase a los dichos Juan Ferrández de la (Villa e Alfonso Gil) Callado e Álvar 
González c Alfonso Garfia c Pero Garfia Chamo(rro, vezinos del) lugar Caña
mero desdel día quel dicho mandamiento por él (les fuese) notificado fasta 
terfero día primero syguiente desfy(zieren las) dichas fahurdas so fierta pena; e 
sy dentro del dicho término .. . el dicho mandamiento, que los dichos antes derri
basen todas las dichas fahurdas c asy derribadas non ge las consyntiesen ni 
dexasen tornar a fazer segund que todo esto más largamente en el dicho man
damiento que ante los del mi Consejo fue presentado se contiene, el qual dicho 
mandamiento como quier que fue presentado a los dichos omnes e fueron re
queridos sobrel conplimiento dél, diz que fasta agora no se á conplido ni cxecu- 
tado, en lo qual diz quel dicho prior, (frayles c) convento del dicho monesterio 
han resfebido grande agravio c daño... ello; por su parte me fue suplicado e 
pedido por merfed los mandásemos (dar) mi carta para quel dicho mandamiento 
dado por el dicho bachiller Alfonso Ruyz de Barrientes fuese conplido e execu- 
tado les mandase o le mandase proveer fcrca dcllo commo la mi merfed fuese.

E yo tóvelo por bien c confiando de vós el dicho bachiller Alfonso Ortiz que 
soys tal persona que bien e fiel c diligentemente faredes lo que por mi vos fuere 
encomendado c mandado, mandé dar esta mi carta para vós en la dicha razón, 
por la qual vos mando que veades el dicho mandamiento que por el dicho ba
chiller Alfonso Ruyz de Barricntos fue dado en este caso; e asy visto vayades al 
dicho logar Cañamero c cunplades e executedcs e fagades cunplir c executar el 
dicho mandamiento que asy dio el dicho bachiller Alfonso Ruyz de Barrientes 
sobre este caso segund y por la vía y forma que en el dicho mandamiento se 
contyenc; c en conpliéndolo derribedes e fagades derribar todas las dichas 
fahurdas que ansy los sobredichos e cada uno dellos tyene fechas en los dichos 
Reyales segund el thenor del dicho mandamiento.
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La Reina ordena a Gonzalo de Ávila, señor de las villas de Villatoro y Na- 
vamorcuende. a Rodrigo de Valderrábano. regidor de Ávila, y a las justicias 
abulenses, a petición de doña Plita mujer del judio de Ávila Rabí Sías, físico.

E si los dichos Juan Fcrrándcz de la Villa e Alfonso Gil Callado y Alvar 
González c Alfonso Garfia c Pero García Chamorro o qualquiera dcllos se syn- 
ticrcn dcllo agraviados, les pongades plazos que parezcan ante mí en el mi Con
sejo para que los oyan con la parte del dicho monesterio sobre esta causa c cn- 
trellos libren lo que fallaren por justicia; para lo qual todo que dicho es e para 
cada cosa dcllo dó poder conplido a vós el dicho bachiller Alfonso Ortiz con 
todas sus yinjiden^ias e dependencias emergencias, anexidades c conexidades.

Para lo qual fazer e conplir c exccutar mando al concejo, alcaldes, regidores, 
escuderos, oficiales e ornes buenos del dicho logar Cañamero e cada uno dellos 
que vos den e fagan dar todo el favor e ayuda que les pidiéredes c menester 
oviéredes, so las penas que vós de mi parte les pusicredes, las quales e cada una 
deltas yo por esta dicha mi carta les pongo e hé por puestas; e vos dó poder e 
facultad para las executar en ellos e en sus bienes, de lo qual vos mando dar 
esta mi carta fyrmada de mi nonbre, sellada con mi sello.

Dada en la cibdad de Trogyllo, a veynte e nueve días del mes de mayo, año 
del nascimicnto de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocientos e setenta 
c syctc años.

Yo, la Reyna.

E yo, Alfonso de Ávila, secretario de nuestra señora la Reyna, la fiz escrivir 
por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

loanes doctor.
Registrada. Diego Sánchez43.

43 En el mismo folio -198,2- se conserva el registro de otro documento relativo a otros pleitos del monasterio 
de Guadalupe; la carta está dirigida a personas cuyos nombres quedaron en blanco en las dos ocasiones en 
que debían figurar, por lo que ignoramos si tienen alguna relación con Ávila.
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Trujillo VII. Doña Plita muger de Rabi Syas. Para las justicias que vean 
una sentencia e la esecuten44.

Doña Ysabcl etc.
A los mis alcaldes e juezes e alguaziles de la mi casa e corte e chamjclleria e 

a vós Gonzalo de Ávila, cuyas son las villas de Villatoro e Navamorcuende, c a 
vós Rodrigo de Valdcrrávano, regidor de la tjibdad de Ávila, mis vasallos, e al 
corregidor, alcaldes c alguaziles e otras justicias qualesquier de la dicha c¡bdad 
de Ávila e de todas las otras cibdades c villas e logares de los mis reynos e se
ñoríos que agora son o serán de aquí adelante, e a qualquicra o qualesquiera de 
vós a quien esta mi carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Scpades que doña Plita, muger de Rabí Sías, judio, vezino de la dicha ?ib- 
dad de Ávila, me fue fecha relación por su petición diziendo que ella ovo trata
do cierto pleito en la mi corte e chanyellería con Ferrando de Herrera, corregi
dor que fue en la dicha Qibdad, sobre las cabsas e razones en el proceso de 
dicho pleito contenidas, los qualcs dichos mis oydores diz que dieron e pro
nunciaron en el dicho pleito sentencia en que condenaron al dicho Ferrando de 
Herrera en cierta fomia; e de la dicha sentencia le mandaron dar carta cxecuto- 
ria comino e segund más largamente en él se contiene.

E diz que por cabsa de la poca justicia que fasta aquí ha ávido non se ha fe
cho la dicha cxecución en el dicho Ferrando de Herrera ni en sus fiadores contra 
quien la dicha sentencia executoria se dirige; en lo qual diz que sy asy oviese a 
pasar que ella rescebiria grande agravio e daño, c me suplicó e pidió por merced 
Cerca dello con remedio de justicia le mandase proveer e como la mi merced 
fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando a todos c a cada uno de vós las di
chas justicias en vuestros logares c juridiciones e a vós los dichos cxecutores 
que veades la dicha sentencia executoria que asy por los dichos mis oydores fue 
dada contra el dicho Ferrando de Herrera c la exccutedes e cunplades e fagades 
cxccutar e conplir en todo c por todo segund que en ella se contiene; e contra el 
thenor c forma della no vayades ni pasedes en ninguna manera.

que cumplan la carta ejecutoria dada contra F'ernando de Herrera, corregi
dor que fue de la ciudad, en el pleito que hubo entre ambos.
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E los unos ni los otros no fagades ende ál so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplazc que 
parezcades ante mi en la mi corte, doquier que yo sea. del día que vos enplazarc 
a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual dicha pena mando 
a qualquier escrivano público que para esto hiere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómmo se 
cunplc mi mandado.

Dada en la Qibdad de Trugillo, a vcyntc e tres días de junio, año del nasfi- 
miento del nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatro^ientos c setenta e syete 
años.

Yo, la Reyna.
Yo, lohán Ruyz del Castillo, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz es- 

crivir por su mandado.
E en las espaldas: el obispo de Scgovia, el prior de Uclcs, Rodericus doctor, 

lohanes doctor, Antonius doctor. Pctrus licjencjiatus.
Registrada. Diego Sánchez.

Acamayas e otros vezinos de Ávila. Para las justicias. Que esecuten una 
sentencia que tenía contra Ferrando de Ferrera.

La Reyna ordena a Gonzalo de Ávila y a Rodrigo de Valderrábano que ha
gan cumplir la carta ejecutoria dada contra Fernando de Herrera, corregidor 
que fue de la ciudad, en el pleito que tuvo con Azamayas y David Molamad.

Doña Ysabel etc.
A los mis alcaldes e juezes c alguaziles de la mi casa c corte c chancellería e 

a vos Gonzalo de Ávila, de quien son las villas de Villatoro e Navamorcuende, e 
a vós Rodrigo de Valderrávano, regidor e vezino de la ?ibdad de Avila, mis va
sallos, e al corregidor e alcaldes e alguaziles e otras justicias en logares de la 
dicha <?ibdad e de todas las otras ?ibdades e villas e logares de los mis reynos c
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señoríos que agora son o serán de aquí adelante c a qualquicra o qualesquiera de 
vós a quien cstea mi carta fuere mostrada. Salud c gracia.

Sepades que Acamayor, fijo de Zaazamayas, e Vielda su muger, e David 
Molamad, fijo de Abraham, y Acija su muger, vezinos de la dicha ijibdad de 
Avila, me fezieron relación por su petición deziendo que ellos ovieron tratado e 
tratan pleitos en la mi corte c chan<?cllería con Ferrando de Herrera, corregidor 
que fue en la dicha <?ibdad sobre las cabsas e razones en el proceso del pleito 
contenidas, los qualcs dichos mis oydores diz que dieron e pronunciaron en el 
dicho pleito sentencia en que condenaron al dicho Ferrando de Herrera e de las 
dichas sentencias les mandaron dar carta executoria contra él segund que más 
largamente en ellas se contiene.

E diz que por cabsa de la poca justicia que fasta aquí ha ávido, no se ha fe
cho la dicha execución en el dicho Ferrando de Herrera ni en sus fiadores contra 
quien la dicha carta executoria se dirige; en lo qual diz que sy asy oviese a pa
sar que ellos rescibirían grand agravio e daño, e me suplicaron e pidieron por 
merced cerca dello con remedio de justicia les mandase proveer como la mi 
merced fuese.

E yo tóvelo por bien porque vos mando a todos e a cada uno de vós las di
chas justicias en vuestros logares e juridiciones e a vós los dichos executores 
que veades la dicha carta executoria que asy por los dichos mis oydores fue da
da contra el dicho Ferrando de Herrera e la executedes e cunplades e fagades 
executar c conplir en todo e por todo segund que en ello se contiene; e contra el 
thenor e forma dello no vayades ni pasedes en alguna manera.

E los unos ni los otros no fagades ende ál so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara a cada uno por quien fincare de los fazer e 
conplir.

Demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parczcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re a quinzc días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quicr escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómmo se cunple 
mi mandado.

Dada en la cibdad de Trugillo, a veynte e tres días de junio, año del nasc¡- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e syete 
años.

Yo, la Reyna.
Yo, Juan Ruyz del Castillo, secretario de la Reyna nuestra señora, la fiz es- 

crivir por su mandado.
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AJ final del documento, escrita a lápiz, figura la siguiente nota: Fot 266. copiado para el Dr. I'ntz Baer 
en febrero 1926.

E en las espaldas: el obispo de Scgovia, Rodcricus doctor, lohanes doctor, 
Antonius doctor, Pctrus licenciatus.

Registrada. Diego Sánchez.

A petición de Abraham Sevillano, judío vecino de Avila, la reina ordena al 
concejo y vecinos que cumplan la ordenanza, que se copia, en la que se esta
blece que no puedan tomar posesión de sus cargos los corregidores, alcaldes 
o alguaciles sin antes jurar que no pedirán ropas a la aljama de la ciudad ni 
a sus vecinos y moradores.
Fol. 266.doc. 242045.

Doña Ysabcl etc.
A vós el concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores cavalleros, escu

deros, procuradores, seysmeros, oficiales e omes buenos de la noble tjtbdad de 
Avila e a los posentadores desa dicha cibdad que agora son e serán de aquí 
adelante e a otras qualesquier personas a quien lo en esta mi carta contenido 
atañicre o atañer pueda e a cada uno de vós c qualquiera de vós a quien esta mi 
carta friere mostrada, o el traslado dclla signado de escrivano público. Salud e 
gracia.

Scpadcs que Abraham Sevillano, judío, vezino desa dicha cibdad. en nonbre 
e como procurador del aljama de los judíos della, me fizo relación por su pe
tición diziendo que vós el dicho concejo c ornes buenos desa dicha c'bdad vien
do c conociendo los grandes males c fatigas e dampnos quel aljama e ornes bue
nos judíos c moros desa dicha cibdad avían recibido e reciben de cada día en la 
ropa de camas c otra ropa que davan e les tomavan para los corregidores e jus
ticias desa dicha cibdad e el grande agravio c synrazón que en ello se les fazia e 
cómmo a cabsa dcllo los judíos e moros desa dicha cibdad se yvan a bevir e mo
rar a otras partes e el deservicio que al rey mi señor c a mí dello se seguía, e el 
dampno a esta dicha cibdad. que hordenásemos e mandásemos a petieyón de las 
dichas aljamas que de oy en adelante no tomaseys ropas algunas de camas para
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los corregidores e justicias dcsa dicha cibdad scgund que más largamente en un 
instrumento que sobre ello pasó, que ante mi presentó signado del escrivano de 
concejo de la dicha «jibdat, se contiene, su thcnor del qual es este que se syguc:

En la noble libelad de Avila, dos días del mes de novienbre, año del 
nasf¡miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e setenta e 
seys años, siendo el concejo, justicia, regidores, merinos, escuderos de la di
cha fiudad ayuntados a su concejo a canpana repicada a la cabecera de la 
yglesia de San Juan de la dicha ipbdat según que lo han de uso e de costun- 
bre, e estando y en el dicho concejo el hqenqiado Juan del Canpo, del Consejo 
del Rey e Rema nuestros señores, corregidor en la dicha qibdad e Pero de 
Avila, señor de Villafranca e Las Navas, del Consejo de los dichos señores 
Reyna e Rey. e los otros que son de los nuestros regidores que han de ver e 
hordenar fazienda del dicho concejo e en presencia de mi Juan Ruiz del Cas
tillo. escrivano público de la dicha qibdat por nuestro señor el rey e escrivano 
de los fechos del dicho concejo, e de los testigos de yuso escripias, paresqie- 
ron y presentes en el dicho conqejo don Ysaque Caniaño e don Hamede Palo
mero. ferrero, vecino de la dicha qibdad, en nonbre e como procuradores de 
las aljamas de los judíos e moros de la dicha qibdat e presentaron en el dicho 
concejo una petición escripia en papel, su thenor de la qual es éste que se si
gue:

Señores concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos desta noble cib- 
dat de Avila.

Las aljamas de los judíos e moros della e sus procuradores en su nonbre nos 
encomendamos en vuestra merced en la qual nos querellamos que siendo pues
tos salarios al corregidor e justicias desta yibdat e muy bien pagados por los 
pueblos della, de ciertos años a esta parte con el poderío de la justicia han fecho 
enposyción sobre los judíos e moros de las dichas aljamas de ropas de camas asi 
para el corregidor e su casa como para los alcaldes c alguaziles e sus casas e no 
sólo viene este dampno a las dichas aljamas e vezinos della a los que se les 
prendan sus ropas de camas, unas veces envejecidas e rasgadas e perdidas to
man otras e, lo que es peor, por los que las han de tomar por tomar a unos c 
dexar a otros han resabido c resaben dádyvas e servicios, de que se ha seguido 
e sigue de cada día grand despoblación destas aljamas, e muchos dolías se han 
ydo c van a logares de sus tierras e a otros logares c asy se ha seguido e sigue 
grande deservicio a los reyes nuestros señores.

Por ende, como aquéllos que han de guardar servicio de los Reyes nuestros 
señores e guardándolo c el bien de la cosa pública, pedimos c requerimos reme
dio sobre lo susodicho a las dichas aljamas c vezinos e moradores dolías, ca fa- 
llaredcs esto que dicho avernos ser nuevo e por atal lo allegamos; e procuredes a 
las dichas aljamas en todas formas e vías venga hordenado c jurado que de aquí
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en adelante nunca sea resabido corregidor, alcalde ni alguazil en esa dicha pib- 
dad de qualquicr estado e condición que sean syn que primeramente juren de 
nunca demandar ni levar ropas algunas de las dichas aljamas ni de los vezinos e 
moradores dcllas para cama ni mesa ni arreos de casa: e sy lo no juraran las ta
les justicias que nunca, señores, los respibáys por justicias; c fecha la dicha 
hordcnanpa c juramento con esta dicha petición lo enbicdes a la reyna nuestra 
señora como a señora singular dcsta pibdad; c sy fuere nespesario al rey nuestro 
señor, para que considerando esta dicha hordenanda c juramento que por voso
tros será fecho, de aquí adelante las cartas que señalasen c dieren para oficios 
de justicia, en ellas venga expresamente mandado a las justicias que serán que 
demanden sus salarios e no demanden las dichas ropas para camas ni casa ni 
arreos de su casa.

E por quanto alguna carta sea dada general de posesión, no limitándose al 
corregimiento e justicias desta pibdad, que se sirva mandar declarar la dicha 
vuestra hordcnanpajurada c cunplida, en lo que su alteza c la república respibi- 
rian mucha merped e ayuda ca más dampno es a las dichas aljamas lo susodicho 
que con los otros pechos que contribuyen e pagan e

E luego el dicho corregidor, justicias, regidores, cavalleros, escuderos dixe- 
ron que vista la dicha pctypión, por quanto a ellos parespía e a todos es notorio 
el grand dampno de las dichas aljamas c vecinos dclla, e por cabsa de la dicha 
ynposipión de dar las dichas aljamas e vezinos e moradores deltas las dichas ro
pas, las qualcs han dado por ynposipión e casy fúerpa por calumpnia de las di
chas justicias, las dichas aljamas no podrían resistir ni los vezinos e moradores 
dcllas, de lo qual por ser fecho se ha seguido e sigue de cada día despoblación 
de las dichas aljamas c grand deservicio del dicho señor rey e dampno de la re
pública dcsta pibdat. c por quanto el dicho corregidor dixo que en los tienpos 
pasados quel avía sydo corregidor en esa dicha pibdad conospió el grand 
dampno que se seguía a las dichas aljamas e vezinos e moradores dcllas e que él 
lo avía querido remediar sy e commo era en su dicho corregimiento; e agora que 
Dios nuestro señor lo truxo a él y por servir a los dichos señores reyes, no obs
tante que él visto el dampno, que a él plazía que se siguiese la dicha hordcnanpa 
jurada por la forma que era deliberado e mandándola al concejo de antes de 
agora c agora dixeron que hordenavan e hordenaron que de aquí adelante para 
sienpre jamás nunca respibirán corregidor ni alcaldes ni alguazil ni otras jus
ticias en esa dicha cybdad syn que primeramente fagan juramento las tales jus
ticias de no demandar las dichas ropas de casa ni arreos de casa a las dichas 
aljamas ni alguna dcllas ni a vezino alguno dcllas e a qualquiera dellos.

El dicho corregidor e los dichos sus procuradores de Avila e todos los regi
dores juraron por el nonbre de Dios e por la siñal de la Cruz c por las palabras 
de los santos evangelios, doquiera que sean escriptos, de guardar la dicha hor-
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denanca por sy c por sus sucesores c por los otros regidores que no se concer
taron en el dicho concejo por estar absentes dcsta dicha tjibdad; c csccutado 
dixeron que mandavan c rogavan a sus cscrivanos del dicho concejo lo diesen 
signado a las dichas aljamas una e dos c tres vezes e que en esta misma horde- 
nanca jurada lo asyenten los dichos escrivanos por capítulo señalado entre los 
capítulos con que suelen ser resabidas las justicias, las qualcs suelen ser con
firmados por los reyes nuestros señores.

E los dichos don Ysaq Camaño e don Femando Palomero, cada uno en non- 
bre de su aljama, pidieron a mi el dicho escrivano que ge lo diese signado de mi 
signo.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: Diego del Aguila e Goncalo 
del Águila, su hermano, e Rodrigo del Castillo, vezinos de Ávila

E después desto en la dicha qibdad de Avila, miércoles treze dias del dicho 
mes de! año dicho, estando el dicho concejo ayuntado a su conqejo en el coro 
de la yglesia de Sant Juan de la dicha qibdad. a canpana repicada segund que 
lo han de uso e de costunbre, estando en el dicho conqejo el dicho liqenqiado 
e corregidor e Juan de Avila, señor de la Puente de f.espedosa, e Ve/asco Nú- 
ñez e Gonzalo Sánchez, de los cavalleros e regidores que han de ver e horde- 
nar la fazienda del dicho conqejo, e en presencia de mí el dicho Juan Roiz del 
Castillo, escrivano público susodicho, e de los testigos yuso escriptos. el di
cho conqejo, corregidor, regidores, cavalleros. escuderos, oficiales e ornes 
buenos dixeron que por quanto el dicho conqejo e justicia e regidores avia si
do fecha la dicha hordenanqa que de suso se contiene e la avían jurado se
gund que lo suso se contiene, por ende el dicho conqejo diputó a Alvaro de 
Henao. fijo de Diego González de Henao. vezino de la dicha qibdad. que aquí 
eslava presente para que la dicha hordenanqa por el dicho conqejo fecha so
bre la dicha ropa jure como persona representada por el dicho conqejo. se
gund e en la manera que los regidores del dicho conqejo que se concertaron lo 
juraron; del qual dicho Alvaro de Henao yo el dicho Juan Ruiz escribano 
resqibi juramento en nonbre de Dios e de Santa María e sobre la señal de la 
Cruz e sobre palabras de santos evangelios doquiera que sean escriptos. quel 
dicho corregidor guarde lo en la dicha hordenanqa paresqiere segund e pol
la forma e manera que en ella se contiene e non yria nín vendría contra ella 
en ningund tienpo; e el dicho Alvaro de Henao como persona representante 
del dicho conqejo lo juró asy e respondió a la con fisyón del dicho juramento e 
dixo "Sy. juro ", E ante testigos que a esto fueron presentes Alvaro, maestresa
la, e Toribio Sánchez e Rodrigo del Castillo, vezinos de AvilaJ6.
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Yo. el dicho Juan Ruiz del Castillo, escrivano público susodicho, fui pre
sente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos e esta escriptura fize es- 
crivir para las dichas aljamas de los judíos de la dicha <pbdad de Ávila e fize 
aquí escrivir mi signo atal en testimonio.

Juan Ruiz.

E agora, diz que vós el licenciado Juan del Canpo mi corregidor dcsa dicha 
C¡bdad, del mi Consejo, en grand agravio c perjuyzio de las dichas aljamas e en 
quebrantamiento de la dicha hordcnanpa les demandáys que vos den ropa de 
camas e otra ropa en que duerma la gente que con el mi corregidor c alcaldes e 
alguaziles desa dicha cibdad están, en lo qual diz que sy asy oviesc a pasar que 
las dichas aljamas resqibirían grand agravio e dampno; e nos suplicó e pidió por 
meréd cerca dcllo con justicia le mandásemos proveer e remediar mandando que 
de aquí adelante la dicha hordenanca fuese guardada e que el thenor c forma 
della se les non demandase ni levase ropa alguna e como la mi merced fuese, lo 
qual yo mandé ver en el mi Consejo, c visto por los dicho mi Consejo fue acor
dado que pues yo do e mando dar su salario a los mis corregidores e justicias 
que enbío a esta qibdad, que yo devía mandar que la dicha hordenanca por esa 
dicha cibdad fecha se guardase e que de aquí adelante se non tomase ropa algu
na de camas ni otra ropa de los judíos e moros dcsa cibdad e sus arreos ni de 
alguno dcllos para los corregidores e justicias desa «jibdad ni para alguno dcllos 
porque las dichas aljamas no fuesen fatigadas ni oviesen razón de se yr.

E yo tóvelo por bien e mando les dar esta mi carta para vosotros en la dicha 
razón por la qual vos mando a todos e a cada uno de vós que veades la dicha 
hordenanca de suso encorporada e la guardedes e cunpladcs e fagades guardar e 
cunplir en todo e por todo segund que en ella se contiene, e cunplicndola de aquí 
adelante no demandedes ni levedes ni consyntades demandar ni levar ni sacar 
ropa de cama ni otra ropa alguna de las casas de los judíos e moros desa dicha 
Cibdad ni de alguna deltas para los dichos corregidores e justicias que son e fue
ren desa dicha cibdat ni por ello les llevedes ni consyntades levar cosa alguna ca 
mi merced es que les non sea demandada ni levada ni sean thenidos ni obligados 
de la dar de aquí adelante por quanto ésta es mi deliberada e final intención.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios c de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara.

E demás, mando al orne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, doquiera que no sea, del día que los enplazare a 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare
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testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en cómo se cunpie mi manda
do.

Dada en la cibdad de Trogillo, a veynte e siete dias del mes de junio, año del 
nasijimicnto de nuestro señor Ihesu Christo de 1 U CCCC LXX Vil años.

Yo, la Rcyna.

Yo, Ferrando Álvarez de Toledo, secretario de nuestra señora la Rcyna, la 
fizc escrivir por su mandado.

E debaxo de la dicha carta estavan estos nonbres: el obispo de Segovia, el 
prior de Uclés, Rodericus doctor, lohancs doctor, Pctrus lÍQcn?iatus.

Registrada. Diego Sánchez47.

Don Ferrando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Portogal, de Sevilla, de Córdova, de Murcia etc.

A los concejos, alcaldes c ornes buenos de los lugares de Bovadilla, La 
Guarda e Forcajo c Fresno e Cantalapicdra c Vlasconuño c a cada uno de vós a 
quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado de escrivano 
público en manera que faga fe. Salud e gracia.

Sepadcs que a mi es fecha relación por parte del concejo, justicias e regido
res de la villa de Madrigal quel dicho concejo tyene un monte que es linde de los 
términos destos dichos lugares, en el qual dicho monte ay caca de conejos e 
galapos e perdizes e liebres e tórtolas e otras aves e raleas, de quel dicho 
concejo e vezinos de la dicha villa de Madrigal se aprovechó asy para el ser
vicio de la muy ilustre reyna doña Ysabel, mi muy cara madre e señora, señora

A petición de la villa de Madrigal, el Rey ordena a los concejos y vecinos 
de Bobadilla, Horcajo, Fresno, Cantalapiedra y Blasconuño que no entren a 
cazar en el monte del concejo de Madrigal.
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de la dicha Madrigal, como para servicio mió c de la Reyna, mi muy cara e muv 
amada muger, como para sus rentas c propios del dicho concejo

La qual dicha caqa del dicho monte diz que sienprc fue guardada c defendida 
que ninguno la matase salvo aquellos que lo arrendavan c tenían cargo de la 
caqar c matar para las cosas susodichas, so grandes penas segund que a voso
tros ha sydo e es notorio en los tienpos pasados; y diz que vosotros o algunos de 
vós, contra voluntad del dicho concejo e guardas del dicho monte e caladores 
dél, non cnbargantc el dicho mandamiento c las penas sobrcllo puestas, vos ave- 
des cntrcmctydo e cntrcmctcdcs de yr al dicho monte de noche e de día con pe
rros e redes e furones c vallestas c lazos c por otras maneras que más podéys c 
tomáys e matáys la caqa del dicho monte así guardado por parte de la dicha vi
lla de Madrigal, lo ermáys de la dicha caqa por tal que se falla mui poca o no 
ninguna para quando es menester para las cosas susodichas. E fueme suplicado 
e pedido por merced que sobrello les mandase proveer e remediase mandándoles 
dar mi carta sobre la dicha razón o como la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando que de aquí adelante vosotros ni al
gunos de vós ni otras personas por nuestro mandado no vos entremetades de 
tomar ni caqar ni matar la dicha caqa del dicho monte con los dichos perros e 
redes e furones e vallestas ni en otra qualquicr manera, en público ni en ascen
dido, de noche ni de día, so pena por cada vez que fuéredes tomados vós o algu
no de vós o otras qualesquicr personas en el dicho monte o que sea sabido que 
cacastes en él la dicha caqa, yncurráys en pena de seyszientos maravedís, la 
mcytad para el dicho conqcjo, justicia e regidores de la dicha villa, c la otra 
meytad para los arrendadores de la dicha caqa. E más. que mcurrades en pena 
por cada conejo o gaqapo e perdiz o liebre que asy tomáredes e matáredes de 
qient maravedís. E demás que perdáys los perros e furones e redes e ballestas e 
lazos e otros qualesquicra armadijos que vos fueren tomados con que tomáredes 
la dicha caqa.

E asymismo vos mando que cada c quando por parte del dicho conqejo e 
guardas del dicho monte e caladores del fueredes requeridos en los dichos luga
res que fagades justicia de la pieza o piezas que vos fueren declarados que an 
entrado en el dicho monte a caqar que les paguen la dicha pena e le den los di
chos armadijos c cosas con que la mataren c cacaren la dicha caqa. que luego, 
sabida la verdad, les fagades dar remedio de justicia de todo lo que ovieren de 
aver syn alegar término de tienpos. solamente sabida la verdad, so pena quel tal 
conqcjo do esto acacsqicrc sea obligado a la dicha pena e costas. E por parte del 
dicho conqcjo c guardas del dicho monte de la caqa puedan ser estas tales don
dequiera que pudieren aver bienes de tal conqcjo syn pena alguna, de la qual yo 
por la presente les relevo.
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Para conmemorar el Viernes Santo, los Reyes perdonan a Diego de Toral y 
a Martin de Quirós, vecinos de Madrigal, y a Toribio Crespo, vecino de Zori
ta, culpados de haber herido a Alfonso Palero, vecino de Poveda.

Dada en la villa de Madrigal, a veynte e un días de agosto, año del nas?i- 
miento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroijientos e setenta e siete 
años.

Yo, el Rey.

Yo, Luis Sánchez, secretario del rey nuestro señor, la fiz escrivir por su 
mandado.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Sc<;ilia, de Toledo, de Portogal, de Gallizya, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de lahén, de Algarbes, de Algezyra, de Gibraitar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

Por quanto como en tal día como el Viernes Santo en la cruz nuestro señor 
Ihesu Christo recibió muerte e pasyón por savar el humanal linaje e perdonó la 
su muerte, por ende nós, por servicio suyo e de la su santa muerte e pasyón e 
porque a él por su santa misericordia e piadad plega perdonar las ánimas del 
señor rey don Juan, nuestro señor e padre, e de la señora reyna doña (en blanco) 
nuestra señora madre que él aya en su santa gloria, e quiera alargar los días de 
nuestra vida e ensalmar la nuestra corona e estado real c perdonar nuestra áni
mas quando deste mundo partiremos, por ende c que por parte de vós Diego de 
Toral e Martín de Quirós, vezynos de la villa de Madrigal, c de vós Toribio

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced c de diez mili maravedís, para la mi cámara.

E demás mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que vos lea e publique en vuestros lugares c concejos e dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.
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Crespo, vezyno de Corita, aldea de la cibdad de Salamanca, nos es fecha re
lación que vosotros ovistes ciertas palabras con Alfonso Palero el Moco, fijo de 
Alfonso Palero, vezino de Povcda, c le distes ciertas feridas de que quedó lisya- 
do e porque como quiera que él vos lo perdonó e dio por libres e quitos dellos, 
que vos recelados que las nuestras justicias de su oficio han procedido e quieran 
proceder contra vosotros c vuestros bienes e nos suplicastes que pues en ello 
non yntervino muerte, e pues el dicho Alfonso Palero vos lo perdonó, nos plu- 
gicsc de vós perdonar nuestra justicia c mandar que por ello no fuese procedido 
contra vosotros nin contra vuestros bienes.

Lo qual por nós visto, sy lo susodicho asy es e vosotros estades perdonados 
del dicho Alfonso Palero, nós, por servicio de Dios nuestro señor e de la su 
santa muerte e pasyón e por vos fazer bien e merced vos perdonamos e remiti
mos el dicho delito asy por vosotros fecho e toda la nuestra justicia asy ?cvil 
como criminal que nós por ello e por causa e razón dcllo contra vosotros e cada 
uno de vós e contra vuestros bienes avernos o podríamos aver en qualquier ma
nera; e aleamos e quitamos de vós toda má(cu)la e ynfamia en que por ello aya- 
des caydo e yncurrido; e vos restituymos en todo vuestras buenas famas in in- 
tregamente segund c en el primero estado en que estávades antes que por 
vosotros fuese fecho.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público sa
cado con autoridad de juez o de alcalde, mandamos al nuestro justicia mayor o 
a sus lugarestenicntes e a los alcaldes, alguazyles e otras justicias qualesquiera, 
asy de la dicha cibdad de Salamanca c de la dicha villa de Madrigal como de 
todas las otras cibdades e villas e lugares de los nuestros regnos c señoríos, que 
vos guarden c fagan guardar este perdón e remisyón que nós de lo susodicho 
vos fazemos; e por causa e razón dello vos non prendan nin prenden ni fieran ni 
maten ni lisyen ni consyentan ferir ni matar ni prender ni lisyar nin vos fagan ni 
consycntan fazer otro mal ni danno nin desaguisado alguno, no enbargante 
quualcsquier procesos que sobrello contra vosotros se ayan fecho e sentencias 
que se ayan dado, ca nós por esta nuestra carta lo revocamos e damos todo por 
ninguno e de ningund efecto e valor.

E sy por la dicha razón algunos de vuestros bienes están entrados c tomados 
c ocupados, por esta nuestra carta Ies mandamos que luego vos los den c tomen 
e restituyan sin costa alguna, todo bien e conplidamente en guisa que vos non 
mengue ende cosa alguna.

E aleamos e tiramos de vosotros e de cada uno de vós toda mácula e ynfa
mia en que por ello ayáys caydo c yncurrido; e vos restituymos en toda vuestra 
buena fama in intreguidad segund dicho es, lo qual todo queremos e mandamos 
que asy vos sea conplido e guardado, non enbargante las leyes que el rey don 
Juan, nuestro visahuelo que Dios aya, fizo e ordenó en las cortes de Briviesca
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Los Reyes dan poder al doctor Alfonso Manuel, del Consejo Real, para 
cambiar con el deán y cabildo de la iglesia de Avila el lugar de las Cordillas 
por las tercias de algunos lugares e iglesias de la Tierra de Avila.

en que se contiene que las cartas e alvaláes de perdón no valan salvo sy son o 
fueren escripias de mano de mi escrivano de cámara e refrendadas en las espal
das de dos del nuestro Consejo o de letrados; ni otrosy, non enbargantc las leyes 
que dizen que las cartas dadas contra ley, fuero o derecho dever ser obedesqidas 
e non conplidas e que los fueros e derechos valederos non puedan ser deroga
dos, salvo por cortes, ni otras qualesquier leyes e ordenanzas e premáticas san
ciones de nuestros reynos que en contrario desto sean, ca nós como rey e reyna, 
señores, dispensemos con ellas c queremos e mandamos que syn enbargo alguno 
en este perdón e remisyón que nós de lo susodicho vos fazemos en todo vos sea 
conplido e guardado.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced c de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplazc que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, 
del día que vos cnplazare fasta quinzc días primeros syguientes so la dicha pe
na, so la qual mandamos a qualquicr escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado porque nós sepa
mos en cómo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la muy noble e leal qibdad de Xerez, quinze días de octubre, año del 
nasqimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e setenta e 
syetc años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la resma nuestros señores, la 

fiz escrivir por su mandado.
El obispo de Segovia, el Clavero, lohanes doctor. Antonius doctor. A. doc

tor, Nunius doctor.
Registrada Diego Sánchez.
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Sevylla VII. Los señores Rey e Reyna nuestros señores. Poder al dotor 
Alfonso Manuel del Consejo para concordar e fenecer con el deán e cabildo 
de la yglesia mayor de la cibdad de Ávila el troque y canbio de las Cordillas 
con pierias tercias de ciertas yglesias e logares de Tierra de Ávila.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Se<?ilia, de Portogal, de Galizya. de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbcs, de Algczyra e de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vizcaya e de Molina.

Por quanto nós, entendyendo ser conplidero a nuestro sevicio e mucho pro
vechoso al deán e cabildo de la yglesia mayor de San Salvador de la noble e leal 
Cibdad de Ávila e de la mesa capitular della, tenemos concordado e asentado de 
fazcr que fagamos troque e canbio e permutación nós con ellos e ellos con nós. 
conviene a saber:

Que les ayamos de dar e demos en el dicho troque e canbio e permutación 
las tercias a nós pcrtcncscientcs de pan e vino e ganados e menudos e minucias 
e otras cosas de las yglesias perrochiales de San Pedro e San Vicente c Sant 
Andrés e San Juan c San Bartolomé e San Llórente e Santiago e San Niculás e 
Santa Inés e Santo Tomé e Sant Estovan e Santo Domingo, yglesias de la dicha 
Cibdad e sus arravales, e de los lugares de Pajares e Blasco Sancho e Sanche- 
drián e Mingorria, lugares de la dicha cibdad.

E quel dicho deán e cabildo de la dicha yglesia e mesa capitular della nos 
ayan de dar e den en el dicho troqc e canbio e permutación la su heredad que 
dizen de las Cordillas que es en término de la dicha cibdad, con todos sus tér
minos e dcstrito e defesas e prados e pastos e exidos e tierras de pan levar e fo
ranas e fuentes e ríos e molinos e aguas corryentcs, estantes e manantes e sotos 
c piedras de molinos e casas c casares e solares c con todas las otras cosas e 
rentas anexas e pertenescientcs a la dicha heredad c que le deven e pueden per- 
tenescer en qualquicr manera c por qualquier razón desde la foja del árbol fasta 
la piedra del río.

E porque del dicho troque e canbio e permutacción ha de ser fecho e otorga
do por ante cscrivano e notario público una escríptura para nós e otra para el 
dicho deán e cabildo de la dicha yglesia c mesa capitular della, por ende, por 
esta nuestra carta otorgamos e conoscemos que fazemos e constituymos e orde-

Puede verse el registro de un borrador de este documento, sin fecha, en el fol. 8, doc. 3375 del vol. I del Registro 
General del Sello.
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namos c ponemos por nuestro fierto c abundante c suficiente procurador en la 
mejor manera e forma que podemos e de derecho devemos al doctor Alfonso 
Manuel, del nuestro Consejo, e le damos c otorgamos poder e abtoridad libre e 
lleno e bastante con general administración para que por nós e en nuestro non- 
bre pueda fazer e concordar e fenescer e acabar el dicho troque e canbio e per
mutación con el dicho deán c cabildo de la dicha yglcsia c mesa capitular della e 
les pueda dar, otorgar e conceder por nós e en nuestro nonbre e para ellos e para 
aquel o aquellos que dél o dellos ovieren cabsa e razón las dichas tercias de las 
dichas yglesias de la dicha cibdad e sus arravales e lugares de suso dichos de su 
Tierra que de suso son dichas c declaradas, e de cada una dellas con el fruto e 
esquylmo desde el día de la Ascensyón que pasó deste año de la data desta 
nuestra carta e dende en adelante en cada un año perpetuamente para syenpre 
jamás syn ninguno ni algund cargo ni gasto ni salario de que qualquier persona 
en ello tenga, porque aquello avernos mandado que metan e muden en otras 
partes a los que lo han tenido e tyenen.

E les pueda dar c otorgar la tenencia e posesyón e propiedad e señorío real, 
verbal, actual, de todas las dichas tercias e de cada una dellas; e las pueda ven
der e enpeñar e dar e donar, trocar e canbiar y enajenar, renunciar e traspasar 
con qualcsquier personas de qualquier estado o condición, preheminencia e di- 
nidad que sea e las arrendar por granado e por menudo, e fazer dellas e en ellas 
e de cada cosa e parte dellas todo lo que quesyeren e por bien tovieren commo 
de cosa suya propia, avida c adquirida por justo e derecho título.

E para que pueda obligar a nós e a nuestros bienes a la redra e saneamiento 
de las dichas tercias a qualquier persona o personas que se las vengan deman
dando, enbargando o contrariando.

E otorgar sobre nós e sobre los dichos nuestros bienes qualquier obligación e 
obligaciones, pena o penas que convengan e menester sean e que a nuestras 
costas tomaremos la boz c otoría del pleyto o pleytos e los sacaremos a paz e a 
salvo e syn danpno de todo ello; e sobre ello pueda renuciar e renuncie a todas e 
qualesquier leyes e fueros e derechos que aprovechamos pueden c sean en guar
da de nuestro derecho.

E pueda otorgar e otorgue carta e contrato de troque e canbio e permutación 
fuerte c firme e bastante la que en la dicha razón cunpla e menester le sea para 
guarda de su derecho.

E pueda fazer e faga e otorgue qualquier juramento o juramentos que con
venga ser fechos para vinculación e corroboración de dicho troque e canbio e 
permutación.

E para que pueda recibir e reciba del dicho deán e cabildo de la dicha yglesia 
e mesa capitular della en nuestro nonbre e para nós otro semejante troque e
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canbio c permutación fuerte c firme e bastante por antel dicho escrivano e nota
rio de la dicha heredad de las Cordillas e de sus tierras e términos e distritos, 
defesas c de todas las otras rentas e derechos e de todas las otras cosas de suso 
dichas e a la dicha heredad anexas e pertenes<?icntes para que sean nuestras e de 
nuestros herederos e sub^esores de aquél o aquéllos e a aquél o aquéllos que de 
nós o dellos ovieren cabsa e razón o a quien nós o qualquiera de nós faremos 
merced deltas c de parte dolías para que las ayamos e ayan por juro de heredad 
para syenpre jamás syn ningund tributo ni cargo ni otro derecho alguno que so
bre ella tengan ninguna ni algunas personas de qualquier estado o condición, 
preheminencia o dignidad que sean para las vender y enpeñar e dar e donar e 
trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que quesiéremos e por bien to- 
viéremos commo de cosa nuestra propia avida e adquirida por justo e derecho 
titulo; e para que podamos tomar e tomemos syn otra licencia ni abtoridad salvo 
por la nuestra, la tenencia e posesión e propiedad e señorío real, verbal, actual 
de la dicha heredad e de los dichos sus términos e dehesas e de las otras cosas e 
rentas c réditos a ellas pertenescientes; c podamos gozar de los frutos e rentas 
de todo ello este año de la data desta nuestra carta e dende en adelante en cada 
un año para syenpre jamás.

E se obligue a la redra e saneamiento de la dicha heredad e sus tierras e 
términos e distritos de suso dichas de las fazer sanas, libres e desobligadas de 
qualquier persona o personas que las vengan demandando o obligando o con
trariando todas o qualquier parte dellas; e tomar el pleito e actoria dello e de nós 
sacar a paz e a salvo syn daño de todo ello.

De todo lo qual otorgue el dicho troque e canbio e permutación con quales- 
quicr penas e reservaciones e poderío a las justicias eclesiásticas e seglares e 
obligación de sy e de sus bienes qué para ello espresamentc obligan; e fagan ju
ramento en forma devida de tener e guardar e conplir el dicho troque e canbio e 
permutación e lo pueda todo recibir e reciba en nuestro nonbre para nós.

Para todo lo qual que dicho es e para cada cosa dello e para lo a ello anexo e 
conexo e dependiente con todas sus yncidencias e dependencias, mergencias. 
anexidades, conexidades, le damos e otorgamos el dicho nuestro poder libre e 
llenero e bastante con libre e general administración.

E otorgamos de aver e que avremos por rato e grato e valioso todo lo que 
por el dicho doctor fuere fecho e otorgado e jurado sobre razón de lo que dicho 
es; y no iremos ni vememos contra ello ni contra parte dello nós ni alguno de 
nós ni otro por nós ni por qualquiera de nós so obligación de los dichos nuestros 
bienes que para ello espresamentc obligamos; e mandamos por esta nuestra 
carta, o por el traslado della sygnado de escrivano público, a los nuestros escri- 
vanos e a sus logarestenicntes e oficiales que, por virtud del dicho troque e 
canbio e permutación que asy el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia e mesa
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capitular dclla nos fizicron e otorgaron de la dicha heredad e dehesas e cosas de 
suso dichas, les (den) delante de los dichos testigos nuestra carta de procuración 
fuerte, firme c bastante, la que menester ayan en la dicha razón e las otras qua- 
lesquiera cartas que les cunplan e menester serán, las quales e cada una dellas 
mandamos al nuestro escrivano de nuestra corte e chanciller e porteros o recau
dadores que sean a la tabla de los nuestros sellos que libren e pasen e sellen syn 
cnbargo ni contrario alguno.

E desto mandamos dar esta nuestra carta firmada de nuestros nonbres e se
llada con nuestro sello e sygnada del nuestro escrivano ynfrascrito antel qual la 
otorgamos e le mandamos que la sygnase con su sygno, que es fecha e otorgada 
en la muy noble e muy leal cibdad de Sevilla a XX días del mes de otubre, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de I (J CCCC LXXVII años.

Yo, el Rey. Yo la Reyna.
Testigos rogados e llamados que fueron presentes: el señor don Alonso Ruiz 

del Castaño, Miguel de Castro e Ferrand Alvarez de Uclés, secretario de los di
chos señores rey e reyna, e Juan de Valera, su despensero.

E yo, Alonso de Ávila, secretario de los dichos señores rey e reyna nuestros 
señores, e su escrivano de cámara e notario público en la su corte e en todos los 
sus reinos e señoríos, fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos 
testigos quando sus Altezas otorgaron esta dicha carta de poder c señorío; e en 
sus nonbres e de sus Altezas fize escrivir esta dicha carta de poder e por ende 
fiz aquí este mi sygno en testimonio. Alonso de Ávila.

Registrada. Diego Sánchez.

A petición del concejo y vecinos de Cebreros. los Reyes ordenan a las jus
ticias de Ávila que guarden las exenciones y libertades a los monteros que las- 
tuvieran reconocidas y asentadas en los libros correspondientes y no a quie
nes declarándose monteros no presentaron los testimonios solicitados.

Logar de Zebreros. Carta que pues a los monteros del dicho logar fue man
dado que dentro de cinco meses mostrasen su esengión asentada en los libros e 
lo non mostraron, que pechen de aquí adelante los que lo non mostraron.
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Don Femando e doña Ysabel etc.

A vós, el corregidor c alcaldes e alguazil e otras justicias qualesquicr de la 
noble Qibdad de Avila. Salud e gracia.

Sepades quel concejo, alcaldes, regidores e oficiales c onbres buenos del lo
gar de Zebreros nos fizieron relación por su petyción que ante nós en el nuestro 
Consejo presentaron, diziendo que nos han suplicado e dicho los grandes males 
e daños que recibían por aver en el dicho lugar de Zebreros muchos monteros 
que se querían escusar de pechar en todos los pechos asy reales commo conceja
les non lo podiendo fazer de derecho, asy por ser de los más ricos e afazendados 
c pecheros enteros commo ynábiles c por otras muchas razones c cabsas por 
ellos alegadas por donde se fallara ellos no podían ser esentos ni monteros se
gún las leyes de nuestros regnos.

Sobre lo qual entre ellos cstava e está pleito pendiente en el nuestro Consejo; 
estante lo qual ellos diz que ganaron ciertas nuestras cartas para que les fuesen 
guardadas sus esenciones que dezían tener, non faziendo relación verdadera de 
la dicha pendencia; de las quales dichas cartas por ellos nos fue suplicado e ale
gado cómmo heran en sy ningunas c muy agraviadas c que se devían dar por 
ningunas asy por la dicha pendencia commo por otras muchas razones eviden
tes que alegaron. Las quales asy fueron dadas por ningunas.

E mandamos a los sobredichos que siguiesen la dicha pendencia por nuestra 
carta de enplazamiento que para ello les fue dado por los del nuestro Consejo; 
estante lo qual los sobredichos diz que tomaron a ganar otra nuestra carta, diz 
que con relación non verdadera c non faziendo mención de lo susodicho, por la 
qual vos enbiamos mandar les guardasen sus esenciones por espacio de cinco 
meses porque en este tienpo se podiesen asentar en los nuestros libros e les tor
nasen las prendas que les oviesen tomado so muy graves penas; e aún, porque 
más presto se conplicse, vos enbiamos c pedimos que se feziese conplir y man
damos por la dicha carta que sy conplidos los dichos cinco meses los sobredi
chos no mostrasen fees de los nuestros contadores mayores de cómmo ellos es- 
tavan asentados de nuevo en los nuestros libros de lo salvado por nuestros 
monteros, que donde en adelante los oviesen por pecheros e pechasen commo los 
otros pecheros del dicho lugar.

E commo por la dicha carta diz que fue muy agraviada e dada contra jus
ticia e derecho por las razones susodichas e que por nós servir e conplir nuestro 
mandado la obedescieron e conplieron esperando por nós ser remediados con 
justicia; c diz que les mandaron tomar sus prendas.

Los quales dichos cinco meses diz que ya son pasados y no son asentados en 
nuestros libros ni han mostrado fe dello, según que por nós les fue mandado, y 
que quedan y son pecheros asy por lo que nós les mandamos commo por las ra
zones de suso por ellos dichas e alegadas; por ende, que nos suplicavan e pedían
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El rey Fernando ordena al corregidor, alcaldes y demás justicias de la ciu
dad de Avila que no entiendan en los pleitos que se le sigan a Catalina Gon-

por merced que sobre ello les proveyésemos de remedio con justicia c commo la 
nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que agora c de aquí adelan
te guardéys e fagadcs guardar sus libertades e franquezas a los dichos nuestros 
monteros vezinos del dicho lugar Zebreros e que vos por nuestra carta firmada 
de nuestro nonbre c sellada con nuestro sello mandamos que las dichas sus 
franquezas e libertades e esentjiones fuesen guardadas a los monteros del dicho 
lugar que en la dicha nuestra carta yvan nonbrados por sus nonbrcs e non a 
otros ningunos, las qualcs franquezas e esen^iones les guardedes en aquellas co
sas que las leys de nuestros regnos en tal caso disponen e quieren.

E los unos ni los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced c de diez mili maravedís para la nuestra cámara a ca
da uno que lo contrario fyzierc.

E demás mandamos al onbre que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplazc que parezcadcs ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pe
na, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por
que nós sepamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la muy noble e leal <?ibdad de Sevilla, a veynte e syete dias del mes 
de novicnbre, año del nasQimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e 
quatrocicntos c setenta e siete años.

Yo, el rey. Yo, la Rcyna.
Yo, Alfonso de Avila, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 

cscrivir por su mandado.
E en las espaldas estava señalada destos nonbres de algunos del Consejo: 

cpiscopus segobiensis, el Clavero, Alfonsus doctor. Nunus doctor. Pctrus li<?en- 
fiatus.

Registrada. Diego Sánchez.
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zález, vecina de Cebreros, mientras permanezca viuda, pues las viudas pueden 
elegir juez y ésta ha elegido al rey.

Don Ferrando por la gracia de Dios etc.
A vós, el corregidor que es o fuere de la <¿¡bdad de Ávila e a los alcaldes e 

otras justicias qualesquiera de la dicha «¿ibdad e a cada uno o qualquiera de vós 
a quien esta mi carta fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano públi
co. Salud e gracia.

Sepades que Catalina González, vezina de Zebreros, aldea de la dicha «¿ib- 
dad, me fizo relación que ella es muger biuda e que segund el previllegio que las 
dueñas biudas de mis regnos tienen, ella puede tomar c elegir qualquier juez que 
quesyere para que determine sus pleitos e cabsas porque no sea fatigada contra 
justicia.

E quella nonbra e escoge a mí e a los del mi Consejo por sus juezes para que 
conozcan de sus pleitos e cabsas e los libren e determinen; e que se teme e 
rebela que vosotros o algunos de vós en quebrantamiento de su previllejo, por 
algunas debdas que deve a algunas personas, vos entremeteredes a conos?er e 
conos<¿eredes de algunos sus pletios e cabsas e será por vós molestada e fatiga
da; en lo qual diz que sy asy pasase ella resfibiría grand agravio e daño.

E me suplicó e pedió por merced cerca dello con remedio de justicia prove
yese mandando quel previllejo que las dueñas biudas de mis regnos cerca desto 
tienen, fuese a ella guardado o commo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando a todos e a cada uno de vós que de 
aquí adelante en tanto que la dicha Catalina González fuere biuda e biviere 
onestamente vos non entremetades a conoscer nin conozcades de pleitos ni cab
sas algunas que ante vosotros o qualquiera de vós a la dicha Catalina González 
son o serán movidos ni de fazer en ello cosa alguna, mas que lo remitades luego 
ante mí al mi Consejo a quien ella escoje por sus juezes porque en el dicho mi 
Conejo se vean e libren e determinen e sobre todo se faga conplimiento de dere
cho, lo qual vos mando que asy fagades e cunplades salvo sy los dichos pleitos 
o qualquiera dellos son o fueren contestados ante vós o qualquiera de vós syn 
declinación de vuestra justicia. E sy los dichos pleitos o qualquiera dellos son o 
fueren criminales o criminalmente yntentados o de quantía de mili maravedís o 
dende ayuso, o de biudas e huérfanos, o de personas miserables o de personas 
que tengan ese mismo previllejo.
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Don Femando e doña Ysabel etc.
A vós, Juan González de Vellida e al bachiller Ñuño González, vezinos de la 

muy noble <?ibdad de Segovia, amos juntamente e non el uno sin el otro. Salud c 
gracia.

Sepades que nós somos ynfbrmados que entre los com;eios e alcaldes, regi
dores e ofiziales e ornes buenos de la dicha <?ibdad de Avila e su Tierra e perso-

Sevylla, VIL La Qibdad de Ávila e su Tierra e los judíos de Ávila. Co
misión a Juan González de Villifa e el bachiller Ñuño González de Segovia, 
sobre los logros.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís a cada uno por quien fyncare de 
lo asy fazer e conplir, para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mí en la mi corte doquiera que yo fuere del día que vos 
cnplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual 
mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómmo 
se cunplc mi mandado.

Dada en la muy noble e muy leal <?ibdad de Sevilla, a diez e seys días de di- 
zienbre, año del nas^imiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
tro<?ientos e setenta e siete años.

Yo, el Rey.
Yo, Alonso de Ávila, secretario de nuestro señor el rey, la fiz escrivir por su 

mandado.

Los Reyes ordenan a Juan González Velliza y al bachiller Ñuño González, 
vecinos de Segovia, que entiendan en los pleitos que, por unos préstamos, 
mantienen los concejos y vecinos de la Ciudad y Tierra de Avila con la aljama 
de los judíos de la ciudad.
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ñas singulares della, de la una parte, e el aljama e ornes buenos judíos de la di
cha Qibdad de Avila, de la otra, son c esperan aver debates e questiones sobre 
razón de los enprestidos que los dichos judíos dizen que les fizicron en los años 
pasados de setenta c tres e setenta c quatro e setenta e ?inco c setenta c seys c 
dcste presente año de la data dcsta nuestra carta, e sobre las ganancias c usuras 
dellos, diziendo los dichos con^eios e ornes buenos e personas singulares dellos 
que, segund las leyes e ordenanzas de nuestros reynos, los dichos judíos deven 
perder asy lo que prestaron commo de lo que de las dichas ganancias les avían 
de dar; e diziendo los dichos judíos que, por virtud de las dichas leyes e orde
nanzas, los dichos pueblos e personas singulares dellos se non pueden ni deven 
escusar de les pagar todo lo que de los dichos años les deven e han, asy de 
prinzipal commo de las gananzias e usuras de los dichos años, segund la orde
nanza por la dicha Qbdad e su Tierra fecha. E que asymismo los de los dichos 
pueblos demandan a los dichos judíos los renuevos e logros e usuras que leva
ron los años antes pasados.

E porque si en esto se ovicsc de guardar e fazer de derecho e los dichos ju
díos oviesen de perder lo que asy prestaron en los dichos años pasados e deste 
dicho año e lo que por ellos se les avía dado, quedarían perdidos e sería cabsa 
que ellos se fuesen de la dicha zibdad a bivir e morar a otras partes. E ante que 
sobrello cntrcllos c los vezinos de los dichos pueblos se siguirían grandes ques
tiones e debates, nós queriendo en ello proveher nuestra merzed es que entrellos 
se dé alguna manera porque la dicha Qibdad se non despueble e los vezinos e 
moradores della e su Tierra estén en toda paz e sosyego e todos pleitos e debates 
c questiones entrellos zesen, por ende, confiando de vosotros que soys tales per
sonas que guardaredes nuestro servizio e bien e fielmente faréys lo que por no
sotros vos fuere encomendado, es nuestra merzed de vos encomendar e cometer, 
por esta nuestra carta vos encomendamos e cometemos amos a dos juntamente e 
no al uno syn el otro lo que atañe a los enpréstidos de los dichos años pasados 
de setenta e tres e setenta c quatro c setenta e zinco e setenta c seys años e deste 
dicho año de setenta e syete zerca de lo qual les nos mandamos pagar el dicho 
año pasado de setenta e seys e deste dicho año de setenta e syete, e los con- 
trabtos e obligazioncs e sentenzias sobrello fechas.

Porque vos mandamos que luego lo veades, e llamadas e oydas las partes a 
quien atañe, agora por vía de convenicnzia o enbitazión o por otra qualquier vía 
o manera que viéredes ser más conplidero los ygualedcs e lo libredes e determi- 
nedes entrellos por vuestra sentenzia o sentenzias asy intcrlocutorias como di- 
finityvas, las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón 
diéredes e pronunziáredes llegucdes e fagades llegar a devida execuzión de 
efecto quanto con fuero o con derecho devades.
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E por esta nuestra carta mandamos a qualquicr o qualesquier escrivano o es- 
crivanos públicos ante quien se pasaron los recabóos e obligaciones e sentencias 
que los dichos pueblos c personas singulares dellos fizieron a los dichos judíos 
por donde se obligaron a les dar e prestar las quantias de maravedís e pan e 
otras cosas que asy dizen que les prestaron los dichos años, e si vosotros les 
mandáredes sacar e exebir ante vosotros qualcsquiera de los dichos recabóos e 
sentencias e obligaciones lo saquen e trayan pagándoles su justo e devido sala
rio que por ello ayan de aver, so las penas e sentencias que le vos mandáredes, 
las quales penas nós por esta nuestra carta les ponemos.

E mandamos a las partes a quienes lo susodicho atañe e a otras qualesquier 
personas que para ello devan ser llamados, que vengan e parezcan ante vós a 
vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que les vos 
pusyéredes o mandáredes poner de nuestra parte, las quales nós por la presente 
ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es asy fazer e conplir e executar, vos damos po
der conplido por esta nuestra carta con todas sus incidencias e dependencias e 
mergencias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merced que lo que por vosotros cerca de lo susodicho será sen
tenciado o mandado por yguala o conveniencia o por otra manera, non aya ni 
pueda aver apelación ni suplicación, agravio ni nulidad ni otro remedio ni re
curso alguno para ante nós ni para ante los del nuestro Consejo e oydores de la 
nuestra casa e corte e chancellería ni para ante otro alguno en quanto atañe a 
los dichos debates e sobre razón de los logros e usuras de los años ante pasados 
fasta primero día del año de setenta e tres; nuestra merced es que por agora se 
sobresea en ello e que se non faga ni proceda en ello por vosotros ni por otros 
justicias ni juezes cosa alguna.

E por esta nuestra carta mandamos a los alcaldes de la nuestra casa e corte, 
chancilleria e a todos los corregidores, alcaldes e otras justicias qualcsquiera 
asy de la dicha cibdad de Avila commo de todas las otras cibdades e villas e lo
gares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno dellos que por agora non 
entyendan en cosa alguna de lo que a los dichos logros e usuras que los dichos 
judíos de la dicha cibdad de Avila se pide y de los dichos años fasta primero día 
del dicho año de setenta e tres, e más que sobresean en todo ello fasta que nós 
en ello proveamos c para ello ayan nuestra carta e especial mandado firmado de 
nuestros nonbres e librado de los del nuestro Consejo.

E los unos ni los otros non fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que les 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, del
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Los Reyes nombran escribano del sexmo de Covaleda de Avila, vacante 
por muerte de Diego Martin de Jimén Falcón.

En blanco. Merced de la escrivanía del seysmo de Covaleda de Ávila, 
vacante por muerte de Diego Martín de Ximén Falcón.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
Por fazer bien e merced a vós (espacio en blanco), confiando de vuestra su

ficiencia y ydoniedad c por los muchos e leales servicios que nos avedes fecho e 
esperamos que nos faredes, tenemos por bien e es nuestra merced que agora e 
de aqui adelante para en toda vuestra vida seades nuestro escrivano de los 
seysmos de la Covaleda e Sant Pedro, que son en la Tierra de la noble cibdad de 
Ávila en logar e por vacación de Diego Marín Ximén Falcón, nuestro escrivano 
que de los dichos sexmos era, por quanto es finado; e podades usar e usedes del 
dicho oficio e en todo lo a él concerniente; e ayades e levedes los derechos e sa-

día que los enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mandamos a qualquicr escrivano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós se
pamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Sevilla, a vcynte c quatro días del mes de 
dizienbre año del nascimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
trocicntos e setenta e syete años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Juan Ruiz del Castillo, secretario del rey c de la reyna nuestros señores, 
la fiz escrivir por su mandado.

lohannes episcopus segobiensis, Rodericus doctor, lohanncs doctor. Guticr 
doctor, Nunius doctor, Pctrus licenciatus.

Registrada. Diego Sánchez.



163

T

i

larios acostunbrados al dicho oficio pcrtcnescicntcs; c ayadcs e gozcdes e vos 
sean guardadas todas las honrras, gracias e mercedes, franquezas e dignidades e 
perrogativas e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una ellas que por ra
zón del dicho oficio devedes aver c gozar e vos deven ser guardados.

E por esta nuestra carta mandamos a los herederos e albaceas e testamenta
rios del dicho Diego Martin Ximén Falcón que vos den e entreguen e fagan dar 
c entregar e protocolos que quedaron del dicho Diego Martín Ximén Falcón, 
porque vos los podáys dar a las partes a quien atañe.

E es nuestra merced c mandamos que todos los recabdos e obligaciones e es- 
crivanías e cobdicjillos e avtos judiciales e extrajudiciales que ante vós pasaren o 
de los dichos suzesorios del dicho Diego Martín Ximén Falcón diéredes sygno 
en que pusyéredes el día e el mes c el año e logar do sea otorgada e los testigos 
que a ello fueren presentes, que valan e fagan fe, asy en juyzio como fuera dél, 
como cartas e escripturas fechas e signadas de mano de nuestro escrivano de los 
dichos seysmos, ca nós ynterponemos a ella nuestro decreto e abtoridad real; e 
por esta nuestra carta, o por su traslado signado de escrivano público, manda
mos al corregidor, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la dicha cibdad de Ávila e de los seysmos de la su Tierra, e a cada 
uno dellos que de aquí adelante vos ayan e tengan por nuestro escrivano de los 
dichos seysmos e vos dexen e consientan usar del dicho oficio libremente; e vos 
recudan e fagan recudir con la dicha quitación e de sus salarios; e vos guarden e 
fagan guardar las cosas susodichas; e que en ello ni en cosa alguna ni parte de- 
11o vos enbargo ni contrario alguno vos no pongan ni consyentan poner, ca nós 
por esta nuestra carta vos recibimos e avernos por recibido al dicho oficio e al 
uso e exerc¡cio dél, e vos damos poder e facultad e actoridad para lo usar e 
exercer en caso que por ellos o por alguno dellos no seades recibido.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e de privación de los oficios c de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario fízieren, para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplazc que parczcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, 
del día que vos cnplazare a X días primeros syguicntes so la dicha pena, so la 
qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fúere llamado que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós se
pamos en cómo se cunplc nuestro mandado.

Dada en {espacio en blanco), a (blanco) días de (blanco), año del nasci- 
miento de de nuestro señor Ihesu Christo de 1 U CCCC LXXVIl años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
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Yo, Francisco de Madrid, secretario del Rey e de la Rcyna nuestros señores, 
la fize escrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Los Reyes conceden a la iglesia de Avila las tercias de determinadas igle
sias a cambio del lugar de Las Cordillas.

El documento incluido en el fol. 119 relativo al mismo asunto rellena los espacios en blanco con: yglesias 
de la dicha Cibdad e sus arravales. e de los lugares de Pajares e Blasco Sancho e Sanchedrián e Min- 
gorria. lugares de la dicha fibdad.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.

Por quanto los reyes tienen e han señorío sobre las cosas suyas c libertad pa
ra las tomar e canbiar e permutar c vender, c para fazer deltas segund que las 
otras personas, e porque avida nuestra plenaria deliberación sobre troque e 
canbio e permutación que entendymos e entendemos fazer con el deán e cabilldo 
de la yglesia de Sant Salvador de la noble e leal cibdad de Avila c mesa capitu
lar della, de las tercias de pan e maravedís e menudos e minucias e otras cosas 
pertenescientes en las yglesias de San Vycente e San Andrés c San Martín c San 
Bartolomé e San Lloreynt e San Pedro c Santiago e San Niculás e Santa Inés c 
Santo Tomé e San Gil c Santo Domingo, yglesias de la dicha cibdad e sus arra
vales, e de (espacio en blanco) e de (espacio en blanco)4^.

El qual dicho troque e canbio e permutación entendemos fazer con el dicho 
deán e cabilldo de la dicha yglesia e que ellos nos den la su heredad que dizcn 
de Las Cordillas que es en término de la dicha cibdad de Avila, con todos los 
términos de la dicha heredad c destritos e prados e pastos e defesas e exidos e 
tierras de pan levar e tierras foráneas e huertas e ríos e fuentes e aguas estantes 
c manantes e sotos e molinos e ruedas de molinos e casas e casares e solares c 
con todas las otras cosas anexas c pertenescientes e que pueden e deven perte- 
nescer a la dicha heredad en qualquier manera e por qualquier razón desde la 
foja del árbol fasta la piedra del río, para que la dicha heredad sea nuestra e de 
nuestros herederos e subcesores en cada un año perpetuamente para sienpre ja-
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más; c las dichas tercias sean del dicho deán e cabilldo de la dicha yglesia, su
yas, e las ayan en cada un año perpetuamente para sienpre jamás.

E viendo c conoziendo que el dicho troque e canbio e permutación es prove
choso a nós e asymismo es provechoso a la dicha yglesia, por ende otrogamos e 
conozemos que fazemos e costituymos e ordenamos e traemos en la mejor for
ma e manera que podemos e devemos nuestros legítimos abtos, verdaderos e 
suficientes procuradores en esta razón a (espacio en blanco) e a (en blanco) 
amos a dós juntamente e a cada uno dcllos por sy para que los dichos nuestros 
procuradores e cada uno dcllos por sy pueda por nós e en nuestro nonbre fazer e 
acordar c fenescer e acabar el dicho troque e canbio e permutación con el dicho 
deán e cabilldo de ia dicha yglesia e mesa capitular della por la vía e forma que 
susodicha es; e para ello c para lo concerniente a ello les damos e otorgamos 
nuestro poder conplido con libre e general administración e para que puedan 
ellos o qualquiera dcllos por nós e en nuestro nonbre otorgar carta o cartas 
qualquiera o qualcsquiera sobre el contrato del dicho troque e canbio c permu
tación, la más fuerte, firme e bastante que convenga con qualesquier penas, vín
culos, firmezas, renunciaciones e obligaciones que a ellos bien visto fuere; e pa
ra que puedan rescibir del dicho deán e cabilldo de la dicha yglesia e mesa 
capitular della en nuestro nonbre, promisión, estipulación e obligación fuerte e 
firme e bastante e valedera sobrel dicho troque e canbio e permutación de la di
cha heredad, la que sea conplidera a nuestro servicio e a guarda de nuestro de
recho; e para que puedan otorgar firmemente, en nuestro nonbre e por nós, de 
no yr ni venir contra el dicho troque e canbio en algo ni por alguna manera ni 
razón que sea; e otrosy para que puedan demandar e demanden al dicho deán e 
cabilldo de la dicha yglesia e mesa capitular della obligación e procuración que 
ellos e los que adelante fueren en la dicha yglesia tendrán e guardarán e cunpli- 
rán el dicho troque e canbio e permutación de la dicha heredad so las penas e 
vínculos e firmezas e renunciaciones e obligaciones que convenga e menester 
sea.

E otrosy, damos e otorgamos poder conplido a los dichos nuestros procura
dores e a qualquiera dellos para que puedan fazer, dar e responder en esta razón 
Cerca del dicho troque e canbio e permutación que de suso dicho es todo lo que 
sea nuestro servicio c sea conplidero a guarda del derecho de la dicha yglesia; e 
todas las otras cosas e cada una dellas que nos mismos podríamos fazer e dar e 
razonar sy presentes fuésemos, aunque sean tales e de aquéllas que requieran 
aver nuestro especial mandado.

E para esto asy tener e guardar e conplir, obligamos nuestros bienes; e que 
puedan fazer e fagan el dicho troque e canbio e permutación ante qualquier 
nuestro escrivano e notario público o escrivano e notario público apostólico que 
quisieren c por bien tovieren, una cscriptura para nós para guarda del nuestro 
derecho e otra para el dicho deán e cabilldo, tal la una como la otra; e qualquie-
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ra deltas que parezca, que vala c faga fe en juyzio c fuera del como sy amas a 
dos paresqiesen.

Para lo qual todo que dicho es e para lo a ello anexo e dependiente les damos 
c otorgamos el dicho poder conplido, libre, llenero, bastante con todas sus ynqi- 
denqias e dependencias c mergencias c anexidades.

E mandamos por esta nuestra carta, o por el traslado della sygnado de escri- 
vano público, a los nuestros corregidores e sus logarestenientes c oficiales que 
sean a el dicho troque e canbio e permutación que asy se fiziere e otorgare, de lo 
que dicho es den e libren nuestra carta de procuración fuerte e firme e bastante 
al dicho deán e cabilldo de la dicha yglesia e mesa capitular della de las dichas 
cartas de las dichas yglesias de suso nonbradas, e para gozar dellas desdel dia 
de la Ascensión que pasó desde año de la data desta nuestra carta e dende en 
adelante en cada un apño perpetuamente para syenpre jamás; e las otras cartas 
e sobrecartas que menester sean en la dicha razón, las quales c cada una dolías 
mandamos al nuestro mayordomo e chanciller e a los otros oficiales que están a 
la tabla de los nuestros sellos que libren e pasen e sellen syn enbargo ni contra
rio alguno.

En el qual dicho troque e canbio e permutación se contenga que nós asamos 
de gozar e gozemos de los frutos de la dicha heredad este presente año e dende 
en adelante en cada un año perpetuamente para sienpre jamás.

Otrosy damos poder conplido a los dichos nuestros procuradores para que 
ellos o qualquiera dcllos puedan fazer e fagan en nuestras cartas qualquier ju
ramento asy de calumpnia como en otra manera qualquiera que convenga ser 
fecha para aver validación e corroboración del dicho troque e canvio e permu
tación e aquel mismo e semejante juramento ayan de fazer e fagan el dicho deán 
e cabilldo de la dicha yglesia e mesa capitular della.

E dcsto mandamos dar e dimos esta nuestra carta firmada de nuestros non- 
bres, la queal mandamos sellar con nuestros sellos de cera, colgada en las es
paldas.

Dada en (espacio en blanco), a (blanco) dias de (blanco), año del nasqi- 
miento de nuestro señor Ihcsu Christo de I U CCCC LXXVII años’0.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.
Registrada. Diego Sánchez.

50 El documento seria escrito por los mismos días que el contenido en el folio 119. fechado en Sevilla el 20 de octubre.
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Los reyes nombran a Juan Flores, vecino de Toledo, pesquisidor en el caso 
de los cohechos, robos y otros delitos de los que se acusaba al licenciado 
Juan del Campo, lugarteniente del corregidor de Avila, y a su hijo, el alcalde 
Bartolomé de Santa Cruz.

Para lohán Flores, vezino de Toledo. Pesqueridor. A la cibdad de Ávila. 
Contra el licenciado Del Canpo e su fijo cerca de los reclamos de los cohe
chos e otras cosas que ally han fecho.

Todos los documentos citados a partir de éste figuran reseñados en el volumen II del Registro General del 
Sello.

Don Femando e doña Ysabcl etc.
A vós Juan Flores, vezino de la muy noble ?ibad de Toledo. Salud e gracia.
Sepades que Pedro de Ávila, regidor de la dicha cibdad de Ávila, cuyas son 

Vilafranca e Las Navas, nuestro vasallo e del nuestro Consejo, e Femando Nú- 
ñez, nuestro thesorero, e Sancho del Águila, regidor de la dicha cibdad, nos fi- 
zicron relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentaron 
deziendo quel licenciado Juan del Canpo, lugarteniente de corregidor en la dicha 
Cibdad, e Bartholomé de Santa Cruz, su fijo, alcalde en la dicha cibdad, tienen 
fechos e cometidos muchos males asy de robos e cohechos e muertes de onbres 
comnio otros casos muy feos e abominables, de los quales diz que a ellos así 
como regidores e vezynos de la dicha cibdad se an venido a quexar más de do- 
zientas personas de la dicha Cibdad e de su Tierra; e algunos dellos ante nós 
acusan al dicho corregidor.

E que porque a ellos asy commo mienbros e regidores de la dicha cibdad 
conviene de nós notificar e fazer saber los males que en la dicha cibdad se fazen 
e cometen, que nos notifícavan e fazían saber los dichos robos e males e 
dampnos que por el dicho corregidor e por el dicho alcalde, su fijo, en la dicha 
Cibdad e a los vezinos della e su Tierra se avian fecho e fazían e con todas sus 
tuercas remediarlos; e que nos suplicavan e pedían por merced mandásemos 
enbiar pesqueridor a la dicha cibdad con suspensyón del dicho corregidor e sus 
oficiales, a costa dellos, para saber la verdad dello porque diz que muchos ma
les que tienen fechos sy non se fallare que tyenen robados e cohechados allende
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del su salario más de quinientos mili maravedís que se obligavan por sy e por 
sus bienes e fazicndas de las pagas, por lo qual todo dixieron questavan prestos 
de dar luego fianzas sy mandásemos rccjcbirlas; sobre lo qual dieron cierta yn- 
formaQÍón en el nuestro Consejo.

E por vertud dello nós mandamos dar nuestra carta firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello para los dichos corregidor Juan del Canpo c 
Bartolomé de Santa Cruz, su fijo, que dentro de cierto término en ella contenido 
paresQiescn ante nós personalmente

El qual dicho licenciado Juan del Canpo vino e paresció e dixo e allegó por 
sy e en nonbre del dicho su fijo ciertas razones escusándosc c deziendo e allega
do cómmo non era en cargo alguno de cosa de lo contra ellos de suso dicho e 
opuesto.

A lo qual por el dicho thesorero por sy e en nonbre de los dichos Pedro de 
Avila e Sancho del Aguila fue respondido deziendo todavía ser asy commo por 
ellos de suso dicho e puesto.

A lo qual por el dicho thesorero por los del nuestro Consejo lo alegado el 
uno contra el otro e el otro contra el otro, fue acordado que nós deviamos dar e 
fazer pesquisa e ynquisición sobrello.

E confiando de vós que soys tal que guardaréys nuestro servicio e el derecho 
de cada una de las partes e que bien, fiel e diligentemente faréys lo que por nós 
vos fuere mandado e encomendado, tovímoslo por bien e es nuestra merced de 
vos encomendar e cometer lo susodicho.

Porque vos mandamos que luego vayáys a la dicha cibdad de Avila e su Tie
rra e fagáys pesquisa e ynquisición e vos ynforméys y sepades la verdad por 
quantas justas vías e maneras mejor e más cunpliamcnte lo podierdes saber, qué 
cohechos c males e dampnos son los que asy diz quel dicho corregidor e el dicho 
su fijo en la dicha Cibdad e su Tierra e a los vezinos della han hecho después 
que tienen el dicho oficio de corregimiento e alcaldía anexo e a quién e quáles 
personas e concejos e logares lo han fecho e qué quantías e cosas son las que 
han llevado e por qué cabsas lo llevaron, preguntando a los testigos que sobrello 
fueren llamados e a cada uno dcllos por anbos los ynterrogatorios que por los 
dichos Pedro de Ávila e thesorero Femando Núñez e Sancho del Águila e el li
cenciado e su fijo vos serán presentados; e fecha la dicha pesquisa e la verdad 
sabida fagades sygnar al escrivano o escrivanos por ante quien pasare e la fir- 
medes de vuestro nonbre e que la cerredes e selledes e la traygades e enbiedes 
ante nós en el nuestro Consejo, porque lo vos mandamos ver e fazer cerca dello 
conplimiento de derecho.

E por esta nuestra carta damos a las partes e quien lo susodicho atañe e a 
otras qualesquier personas que para ello devan ser llamadas e de quien enten-
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dicrdes ser ynformado cerca de lo susodicho que vengan e parezcan ante vós a 
vuestros llamamientos c cnplazamicntos e fagan juramento e según sus derechos 
den sus testimonios de todo lo que supieren e por vós en la dicha razón se les 
será preguntado a los planos e so las penas que les vós posyerdes e mandardes 
poner de nuestra parte, las qualcs nós por la presente les ponemos e avernos por 
puestas. Para lo qual todo que dicho es asy fazer e cunplir e executar, vos da
mos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias, depen
dencias, mcrgencias, anexidades c conexidades.

Para la qual dicha pesquisa vos damos e asygnamos termino de cinquenta 
días durante los qualcs, porque mejor e más syn sospecha de las partes podados 
fazer c se faga la dicha pesquisa e sepáys la verdad de lo susodicho, es nuestra 
merced de suspender e por esta nuestra carta suspendemos del oficio lugarte
niente de corregimiento e juzgado al dicho licenciado Juan del Canpo e del dicho 
oficio de alcaldía de la dicha cibdad al dicho Bartolomé de Santa Cruz, su fijo. 
E tenemos por bien e es nuestra merced que durante el tienpo suso declarado en 
que avéys de fazer la dicha pesquisa tengan e usen e executen el oficio de co
rregimiento de la dicha cibdad de Ávila e su Tierra c asymismo los oficios de 
alcaldía c alguaziladgo della las personas quel comendador Goncalo Chacón, 
nuestro mayordomo e contador mayor e del nuestro Consejo e nuestro corregi
dor de la dicha Cibdad de Ávila e su Tierra, para ello nonbrare; c dende aquí 
adelante quede en su fuerca c vigor el dicho corregimiento en aquél o aquéllos 
quel dicho Goncalo Chacón nonbrare, los quales por su nombramiento nós de 
agora por entonces e de entonces por agora avernos por nonbrados a los dichos 
oficios segund que los él nonbrare.

E mandamos al concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales 
c ornes buenos de la dicha cibdad de Ávila que juntos en su consejo, segund que 
lo han de uso c costunbre, luego que esta nuestra carta les fuere mostrada c la 
carta de nonbramiento quel dicho corregidor Goncalo Chacón feziere de los di
chos oficiales, resciban dellos el juramento e solepnidad que en tal caso se re
quiere; el qual por ellos asy fecho, los resciban e ayan por resabidos a los di
chos oficios segund por el dicho corregidor fueren nonbrados c a la posesyón 
vcl casy e uso e cxecución dellos entregándoles las varas de la justicia e usando 
en los dichos oficios con ellos e con cada uno dellos asy commo usan nuestras 
justicias e juezes e oficiales de la dicha Cibdad e su Tierra. A los quales e a ca
da uno dellos nós por la presente rescibimos e avernos por resabidos a los di
chos oficios e a la posesyón e casy posesyón e exerc¡c>o dellos e les damos po
der e facultad para los usar e exercer por el tienpo que por el dicho corregidor 
friere declarado e segund quél lo tiene, cuyo thenor avernos por resumido asy 
commo sy de palabra a palabra aquí fuese encorporado.
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E es nuestra merced e mandamos que las personas del dicho oficio de corre
gimiento de la dicha cibdad de Ávila e su Tierra él nonbrare, commo dicho es, 
ayan e lieven otros tantos derechos scgund commo e quando al dicho licenciado 
y lo paguen e ayan de pagar.

E es nuestra merced e mandamos que ayades e levedcs de salario en cada un 
día de los sobredichos, para vuestro mantenimiento (en blanco) maravedís; e 
que aya e lieve el escrivano que con vós llevardcs por ante quien la dicha pes
quisa se oviere de fazer (en blanco) maravedís para su mantenimiento en cada 
un día del dicho tienpo, los quales dichos maravedís del dicho vuestro salario c 
del dicho escrivano mandamos que den e paguen a vós e al dicho escrivano los 
dichos Pedro de Ávila e thesorero Femand Núñez e Sancho del Águila ca fecha 
la dicha pesquisa nós mandaremos que de los bienes de los culpantes se les pa
guen todos los maravedís que en ello montare.

E mandamos al dicho concejo, cavallcros, escuderos, oficiales c ornes bue
nos de los dicha cibdad de Ávila e a los escrivanos del número della, que dexen 
e consientan pasar la dicha pesquisa por antel escrivano que asy con vós llcvar- 
des non enbargante qualcsquier previllejos que contra esto tengan, porque nues
tra merced e voluntad es para quitar sospechas que pasen antel.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, del 
día que los enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su signo porque nós sepamos 
en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la nuy noble cibdad de Sevilla, a veynte e siete días del mes de ene
ro, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
setenta e ocho años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.
E en las espaldas: el obispo de Segovia, lohanes doctor, Andreas doctor, Ro- 

dericus doctor, Antonius doctor, Petrus licenciatus.
Registrada. Diego Sánchez.
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Gonzalo de Ávila, maestresala e del Consejo, regidor e alférez de Ávila. 
Gonzalo de Ávila governador. Facultad para la renuncia en Andrés 
Vázquez su fijo.

Los Reyes autorizan al maestresala Gonzalo de Avila, regidor y alférez de 
la ciudad, a renunciar ambos oficios en la persona de su hijo Andrés Vázquez.

Don Femando e doña Ysabel etc.
Por fazer bien e merced a vós Gonzálo de Ávila, nuestro maestresala e del 

nuestro Consejo, por los muchos e buenos e leales servicios que nos avéys fecho 
y esperamos que nos faréys de aquí adelante, por la presente vos damos 
li<?enQÍa, poder e facultad para que en vuestra vida o al tienpo de vuestro fina
miento podades renunciar e trespasar e renuntjiedes e trespasedes los oficios de 
regimiento c alfcrczadgo que vós tenedes de la <?ibdad de Ávila en Andrés 
Vázquez, vuestro fijo, para que después de vuestra vida el dicho Andrés 
Vázquez aya c gozc de los dichos oficios bien e conplidamente segund e por la 
vía e forma c con aquellas prerogativas e so las esen^iones que los vós tenedes e 
gozades e las otras personas que tovieron e poseyeron los dichos oficios ante de 
vós.

E por esta nuestra carta, e por su traslado sygnado de escrivano público, 
mandamos al concejo, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la dicha ?ibdad de Ávila e a cada uno dellos que 
agora son o serán de aquí adelante que cada e quando vós el dicho Gonzalo de 
Ávila rcnunQÍáredes e traspasáredes los dichos vuestros oficios de regimiento e 
alfereizadgo en el dicho Andrés Vázquez, vuestro fijo, commo dicho es, tomen e 
restriban dél el juramento e solempnidad que en tal caso se requiere; el qual asy 
por él fecho le ayan c res^iban a los dichos oficios e a la posesión vel casi dellos 
c le dexen e consientan usar dellos syn que para ello aya de mostrar ni muestre 
otra nuestra carta ni mandamiento; c le recudan c fagan recudir con la quitación 
e con todos los otros derechos e salarios acostunbrados e a los dichos oficios 
pertenesfientes; e le guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias e 
mercedes, franquezas e libertades e prchcminenQias e perrogativas, esenfiones e 
ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por razón de los di
chos oficios deve aver e gozar e le deven ser guardados de todo, bien e conplida,
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en guisa que 1c non mengüe ende cosa alguna, e que en ello ni en cosa alguna ni 
parte dcllo enbargo ni contrario alguno le non pongan ni consientan poner.

E nós por esta nuestra carta desde agora commo de entonces e de entonces 
commo de agora recibimos e avernos por rebebido a los dichos oficios c a la po
sesión vcl casy dellos al dicho Andrés Vázquez commo dicho es después que 
asy ge lo renunqiardes; en caso que por vosotros o por alguno de vós non sea 
resabido le damos poder c facultad e abtoridad para los usar e exerqcr después 
de los días de vuestra vida, commo dicho es.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.

Yo, Ferrand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros se
ñores, la fiz cscrivir por su mandado.

Registrada. Diego Sánchez.

Lo qual mandamos e queremos de nuestra qierta qiemjia c poderío real abso
luto de que en esta parte queremos usar e usamos que se guarde e cunpla 
commo dicho es no obstante qualesquier leyes e hordenanqas que en contrario 
sean, con las quales nós dispensamos e abrogamos e derogamos en quanto a 
esto atañe.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merqed e de privación de los ofiqios e de confiscación de los 
bienes para la nuestra cámara e fisco por quien fiyncarc de lo asy fazer e 
conplir.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, 
del día que vos cnplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para ello fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós 
sepamos en cómmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Sevilla, a veynte e ocho días del mes de 
enero, año del nasqimiento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatroqien- 
tos e setenta e ocho años.
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La reina Isabel ordena que se ejecute la sentencia pronunciada en favor de 
Juan de Castro, vecino de Arévalo, en el pleito que mantuvo con Manuel Fer
nández de Costanza, vecino de Jerez de la Frontera.

lohán de Castro, vezino de Arévalo. Sentencia contra Manuel Fernán
dez, vezino de Xerez.

Doña Ysabcl, etc.
A los alcaldes e otras justicias qualesquiera de la mi casa e corte e chance- 

llena e a los alcaldes e otras justicias qualesquiera,asy de la muy noble «jibdad 
de Xerez de la Frontera comino de todas las otras cibdades e villas e lugares de 
los mis regnos e señoríos, e a cada uno de vós a quien esta mi carta fuere mos
trada, o el traslado della signado de escrivano público. Salud e gracia.

Scpades que pleito se trató ante mí en el mi Consejo en grado de apelación 
entre Juan de Castro, vezino de la villa de Arévalo, de la una parte e Manuel 
Fernández de Costanca, vezino de la dicha cibdad de Xerez de la otra, sobre ra
zón quel dicho Juan de Castro por su petición que en el dicho mi Consejo pre
sentó me fizo relación diziendo quél se presentava e presentó ante mí en el mi 
Consejo en seguimiento de una apelación de una sentencia que contra él dio el 
licenciado Diego de Proaño, alcalde en la mi casa e corte, en favor del dicho 
Manuel Fernández; c dizía la dicha sentencia ser ninguna e contra él muy injus
ta e agraviada por todas las razones que de lo procesado se podía e devía cole
gir; por que protcstava c protestó por el dicho proceso lo quél demandava que 
pertenescía e pertcnesció a Ortuño de Castro, su padre, sy por el yntestato 
commo por herencia de otro su hermano, e que no devieran curar de la forma 
del proceder ni de las sotilczas e rigor del derecho pues que ley de la ordenanca 
real, aunque al que algund hefecto oviese en la demanda o pedimiento, asy en la 
colusión commo en la narración e que claramente paresia por el proceso quel 
dicho alcalde devicra condenar al dicho Manuel Fernández en lo que le deman
dó.

Por ende, que nos suplicava que mandase revocar la dicha sentencia e man
dase condempnar al dicho Manuel Fernández en todo lo por él demandado e le 
condenar en las costas las qualcs pedía e protestava.
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Contra lo qual por parte del dicho Manuel Fernández fue replicado por otra 
su petición que en el dicho mi Consejo presentó, diziendo que la sentencia dada 
por el dicho alcalde en su favor contra el dicho Juan de Castro fuera justa e de
rechamente dada e pronunciada e conforme al derecho, asy por ser prescrita por 
trascurso de tienpo, e por quel dicho Juan de Castro no provó lo que provar de- 
via con número de testigos suficientes e porque no hera onbrc conoscido e que 
segund su hedad, en el tienpo en que dezía que pasó la cabsa sobre que conten
día, quel dicho Juan de Castro no hera nasudo, segund paresia por su aspecto, 
c que no hera de creer quel diposytario que dezía ni aquél de quien ovo cabsa 
dexase de cancelar lo que le hera devido de tanto tienpo ni paresia por el dicho 
proceso que fuesen desenbargadas las dichas doblas c fasta que paresciese el di
cho desenbargo que no le podía conpletar la cabrón sy alguna tenía; por ende, 
que nos suplicava e pedía por merced que mandase confirmar la dicha sentencia 
por el dicho alcalde contra el dicho Juan de Castro en su favor dada c pro
nunciada e la levar a devida exccución condenándole en las costas las quales 
pedía e protestava.

Sobre lo qual por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas otras 
Ciertas razones por otras sus peticiones que en el dicho mi Consejo presentaron 
fasta que concluyeron, e por los del dicho mi Consejo fue ávido el dicho pleito e 
negocio por concluso e dieron en ello sentencia en que dixeron que fallavan quel 
licenciado Diego de Proaño, alcalde en la mi casa e corte, que deste pleito co- 
nosció, que en la sentencia que en él dio que judgó e pronunció mal e que la 
parte del dicho Juan de Castro apeló bien e por ende que devían revocar e revo- 
cavan su juizio e sentencia del dicho alcalde e faziendo lo quel dicho alcalde 
deviera fazer que fallavan quel dicho Juan de Castro provó su yntención e dá- 
vanla por bien provada, e quel dicho Manuel de Costaría no provó cosa alguna 
que le aprovechase, por ende que le devían condenar e condenaron al dicho Ma
nuel de Costanza en las cien doblas de oro por parte del dicho Juan de Castro 
pedidas, e le mandavan que ge las dé e pague del día que con esta mi carta ese- 
cutoria de su sentencia fuese requerido fasta diez días primeros siguientes fa
ziendo primeramente el dicho Juan de Castro obligación con juramento ante es- 
crivano público de sacar a paz e a salvo al dicho Manuel Fernández de 
Costanca de qualquicr persona que le pidiera las dichas doblas e que tomaría 
por él la boz del dicho pleito cada que fuese requerido e que por algunas cabsas 
que a ello les movían no farían condenación de costas a ninguna ni alguna de las 
partes e que por su sentencia así lo pronunciava e mandava en sus escritos e por 
ellos.

Después de lo qual el dicho Juan de Castro paresció ante los del dicho mi 
Consejo e les pidió que le mandasen dar mi carta para que la dicha sentencia 
fuese levada a devida esecución.
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E yo tóvelo por bien, porque vos mando a todos e a cada uno de vós en 
vuestros lugares c juresdicjiones que veades la dicha sentencia que sobre razón 
de lo susodicho en favor del dicho Juan de Castro por los del dicho mi Consejo 
fue dada, que suso va encorporada, e la guardedes e cunplades e esecutedcs e 
fagadcs guardar e conplir e csecutar e traer a devida esecución con hefccto en 
todo e por todo segund que en ella se contiene; e en guardándola, si el dicho 
Manuel Ferrández de Constanza del día que con esta mi carta esecutoria de la 
dicha sentencia fuere requerido fasta los dichos diez días primeros syguientes 
non diere c pagare al dicho Juan de Castro o al que su poder oviere las dichas 
C¡cn doblas de oro castellanas en que por la dicha sentencia fue condenado, que 
pasados los dichos diez días, faziendo primeramente el dicho Juan de Castro 
obligación con juramento ante escrivano público de sacar a paz e a salvo al di
cho Manuel Ferrández de Cosíanla de qualquier persona que le pidiese las di
chas doblas e que tomará por él la boz del dicho pleito cada que fuere requerido 
segund que en la dicha sentencia se contiene, que fagades e mandedes por ello 
entrega e esecución en él e en sus bienes muebles e rayzes doquiera que los fa- 
Uaredcs; c los bienes en que la dicha esecución fiziéredes los vendades e rema- 
tedes en pública almoneda segund fuero, e de los maravedís que valieren entre- 
guedes c fagadcs pago al dicho Juan de Castro o al que su poder oviere de las 
dichas cien doblas de oro castellanas con las costas que sobrcllo oviere fecho e 
fizicre en las cobrar dél a su conplimiento, de todo bien c conplidamentc en gui
sa que le non mengue ende cosa alguna; e sy bienes desenbargados le non falla- 
redes para conplimiento de pago de lo que dicho es, le prendados el cuerpo e lo 
traygadcs preso e bien recabdado e lo non dedes suelto ni fiado fasta que prime
ramente el dicho Juan de Castro o el quel dicho su poder oviere sea conplida
mentc pagado de las dichas doblas c maravedís de costas segund dicho es; e que 
contra el tenor e forma de la dicha sentencia no vayades ni pasedes ni consynta- 
des yr ni pasar.

E los unos ni los otros no fagadcs ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de diez mili maravedís a cada uno de vós que lo contrario 
fizierc, para la mi cámara.

E demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re fasta quinzc días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qulaquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo sepa en cómmo se 
cunple mi mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Sevilla, a tres días de febrero, año del 
nascimicnto de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta 
c ocho años.
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FoL 52, doc. 275.

Don Femando e doña Ysabel etc.
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Episcopus segobiensis, Nunius doctor, Antonius doctor, Petras li?enQÍatus.
Yo Juan Ruyz del Castillo, secretario del rey c de la rcyna nuestros señores, 

la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
Registrada. Diego Sánchez.

1478, febrero, 26. SEVILLA

Los Reyes ordenan al pesquisidor Juan Flórez que, no obstante lo conteni
do en su nombramiento, pueda utilizar escribanos del número de la ciudad de 
Avila y aceptar el juramento de moros y judíos sobre sus textos sagrados.

A vós, lohán Flores, vezino de la muy noble cibdad de Toledo, nuestro pes- 
quesydor en la noble c'bdad de Avila. Salud e gracia.

Bien sabedes cómnio en una carta que para vós mandamos dar que fizierdes 
pesquisa sobre las quexas que Pedro de Avila, del nuestro Consejo, e Ferrand 
Núñez, nuestro tesorero, e Sancho del Aguila, regidor de la dicha cibdad, dieron 
del licenciado lohan del Canpo, del nuestro Consejo, e del licenciado Bartolomé 
de Santa Cruz, su fijo, se contiene que fiziéredes la dicha pesquisa por ante 
qualquier escavano nuestro, non enbargante los previllejos que la dicha cibdad 
tiene que los semejantes actos ayan de pasar ante los escrivanos del número de- 
11a, por quanto los dichos tesorero e licenciado lohan del Canpo se concordaron 
que porque la pesquisa bien e syn sospecha se fiziese pasase por ante dos escri
vanos del número della; e los testigos judíos que en la dicha pesquisa se oviesen 
de recebyr jurasen segund su ley e en el Atora, e los moros según su ley e en el 
Alcorán, mandamos dar esta nuestra carta para vós por la qual vos mandamos 
que, no enbargante que por la dicha nuestra carta vos mandamos que la dicha 
pesquisa físiésedes ante qualquier cscrivano nuestro, la fagáys ante dos escriva
nos del número della que sean syn sospecha e suficientes, recibiendo primera
mente dellos juramento en forma devida de derecho que bien e fielmente syn 
afección ni parcialidad alguna usarán de sus oficios en la dicha pesquisa e re
querirán c farán requerir los actos que antellos de la dicha pesquisa pasaren syn 
añadvr ni menguar ni quitar cosa alguna de lo que los dichos testigos dixeren e 
depusyeren e asy lo sygnarán de sus sygnos.



72

1478, febrero, 26. SEVILLA

Fol. 25. doc. 346.
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E sy vós, el dicho pesquesydor, quesyéredes quel cscrivano que con vós lle- 
váredes para fazer la dicha pesquisa se junte con los dichos dos escrivanos del 
dicho número para que pase e entre juntamente con ellos, que lo podáis fazer 
faziendo el juramento que los dichos dos escrivanos han de fazer.

Otrosy vos mandamos que recibáis juramento de los testigos judíos e moros 
que en la dicha pesquisa tomaredes de cada uno dellos en forma devida de dere
cho según su ley; c de los judíos en el Atora e de los dichos moros en el Alco
rán.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la muy noble qibdad de Sevilla, a VIIIo de febrero, año del nasfi- 
micnto de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e setenta e ocho 
años.

lohanes doctor, Rodericus doctor, Nunius doctor, Antonius doctor, Petrus 
liqenqiatus.

Yo, Juan Pérez de Larrada, escrivano de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Registrada. Diego Sánchez.

Los Reyes confirman la concesión de tres mil maravedís que el cabildo de 
Ávila tiene encabezados en la aljama de los judíos desde la época de Enrique 
III.

Sepan quantos esta carta de previllejo e confirmación vieren cónimo nós don 
Femando e doña Ysabel etc., vimos una carta de previllejo e confirmación del 
señor rey don Enrique, nuestro hermano que santa gloria haya, escripto en par- 
gamino de cuero e sellado con su sello de plomo pendiente en filos de seda a

Carta de previllejo de los III U maravedís que el cabildo tyene en la ca- 
beca del aljama de los judíos.
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colores c librada de los sus contadores mayores e otros oficiales de su casa, fe
cha en esta guisa:

Sepan quantos esta carta de previllejo e confyrmafión vieren cómmo yo 
don Enrique etc., vi una carta de previllejo del rey don Juan, mi padre e mi 
señor, que Dios dé santo parayso. escripia en pargamino de cuero e sellada 
con su sello de plomo pendiente en filos de seda fecho en esta guisa:

En el nonbrc de Dios. Amen.

Sepan quantos este previllejo vieren cómo yo don Juan etc., vi un previllejo 
del rey don Enrique, mi padre e mi señor, que Dios dé santo parayso, escripto 
en pargamino de cuero c sellado con su sello de plomo pendiente en filos de seda 
fecho en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Enrique etc., vi un previllejo 
del rey don Juan, mi padre e mi señor, que Dios perdone, escripto en parga
mino de cuero e sellado con su sello de plomo pendiente fecho en esta guisa:

Sepan quantos esta carta de previllejo e confirmación vieren cómo nós don 
Juan etc., por razón que el rey don Enrique, nuestro padre que Dios perdone, 
por fazer bien c merced al deán e cabildo de la yglesia cathcdral de Avila por 
enmienda de algunas cosas que le fueron quemadas en los arravales de la dicha 
C¡bdad e porque fuesen thenidos de rogar a Dios por el alma del rey don Alfon
so, mío ahuelo que Dios perdone, e por la su vida e salud c de la reyna nuestra 
madre, les fizo merced que oviesen en cada año para sienpre jamás en la mar- 
tynicga de la cibdad de Avila e de su termino tres mili maravedís; de lo qual le 
dio un previllejo sellado con su sello de plomo colgado, el qual dicho previllejo 
le nós confirmamos en las cortes que nós fezimos en la muy noble cibdad de 
Burgos, cabcca de Castilla c nuestra cámara, por un nuestro previllejo que le 
nós dymos sellado con nuestro sello de plomo colgado en filos de seda que es 
fecho en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo nós don Juan etc., vimos una carta 
del rey don Enrrique, mío padre, que Dios perdone, escripia en pargamino de 
cuero e sellado con su sello de plomo colgado fecho en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo nós don Enrique etc., por fazer bien e 
merced al dicho cabildo de la yglesia de Sant Salvador de la cibdad de Avila, 
por enmienda de algunas cosas que les fueron quemadas en los arravales de la 
dicha cibdad e porque sean thenudos de rogar a Dios por la alma del rey don 
Alfonso, nuestro padre, que Dios perdone, e por la nuestra vida e salud de la re
yna doña Juana, mi muger, e del ynfantc don Juan, nuestro fijo, primero de los 
rcynos de los de Castilla e de León e dárnosles e tenemos por bien que ayan de 
nós en cada un año de aquí adelante para syenpre jamás en la martxniega de la 
dicha cibdad de Ávila c de su Tierra tres mili maravedís, de los quales dichos
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tres mili maravedís les montan que han de avcr este año de hera desta carta de 
diez y seys días de junio que pasó fasta prostimero de dizyenbre de la dicha he
ra, de mili e seysficntos e veynte e finco maravedís.

E por esta nuestra carta, o por el traslado della sygnado de escrivano públi
co, mandamos al conqejo de la dicha fibdad de Ávila e a los logares de su tér
mino e a qualquier e qualcsquier que cogen e recabdan este año de la hera desta 
carta ovieren de coger e de recabdar de aquí adelante de cada año para syenpre 
jamás la dicha martynega en renta o en fieldad o en otra manera qualquiera que 
den c paguen a los dichos deán e cabildo de la dicha yglesia que agora es o se
rán de aquí adelante e al que lo oviere de recabdar por ellos los dichos mili e 
seysficntos e veynte c finco maravedís que le montan que han de aver este dicho 
año coinmo dicho es.

E otrosy de aquí adelante cada año para syenpre jamás los dichos tres mili 
maravedís que han de aver en la dicha martynieja de cada año en la manera que 
dicho es; e que ge los den e paguen de cada año por el día de Sant Martyn de 
novienbre segund que los suelen e deven pagar bien e conplidamente, en guisa 
que no le mengue ende ninguna cosa.

Tenemos por bien que les non demanden otra cosa ni ponimiento nuestro ni 
del nuestro thesorero que agora es o será de aquí adelante; que con el traslado 
desta nuestra carta fyrmada de escrivano público e con carta de pago del dicho 
deán e cabildo o del que lo ovicre de recabdar por ellos ge los mandemos refebir 
en cuenta de cada año; e sy lo asy fazer e conplir no quisyeren, mandamos a to
dos los alcaldes, jurados, juezes, justifias, merinos, alguazyles e otros ofifiales 
qualcsquier de la dicha fibdad de Ávila e de las villas e logares de su obispado 
que agora son o serán de aquí adelante e a qualquier nuestro vallestero o portero 
que se y acacfiere o qualquier o qualcsquier dcllos que esta nuestra carta fuere 
mostrada, o el traslado della sygnado de escrivano público, que tomen e pren
dan c tomen tantos de los bienes de los confejos de los dichos logares del termi
no de la dicha fibdad que la dicha martynicga han a dar o qualquier o quales- 
quier que la ovieren de coger o de recabdar en renta o en fieldad o en otra 
manera qualquiera este dicho año e de aquí adelante como dicho es o de qual- 
quicr dellos, asy muebles como rayzcs, doquiera que los fallaren, e los vendan 
segund por maravedís del nuestro avcr, e de los maravedís que valieren que en
treguen e fagan pago a los deán e cabildo o al que lo oviere de recabdar por 
ellos de los dichos maravedís que han de aver este dicho año como dicho es e 
otrosy de aquí adelante de cada año para syenpre jamás con todos los dichos 
tres mili maravedís que han de aver de que nós les fezimos merfed como dicho 
es con las costas que por esta razón fizieren a culpa dellos en los cobrar bien e 
conplidamente como dicho es.
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E no fagan ende ál so pena de la nuestra merced c de seysQicntos maravedís 
desta moneda usual a cada uno ni lo dexedes de asy fazer porque digan que les 
deve ser mostrada a cada uno nuestra carta nueva en esta razón ni por otra ra
zón alguna; e de como esta nuestra carta o el traslado della sygnado de escava
no público les fuere mostrado e los unos e los otros la cunpliercn mandamos so 
la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que de 
ende al que la mostrare testimonio sygnado con su signo porque nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado; e desto le mandamos dar esta nuestra carta 
sellada con nuestro sello de plomo colgado.

Dada en Valladolid, veynte días de setyenbre, hera de mili e quatro<;ientos c 
syete años.

Yo, Pero Ruiz la fiz escrevir por mandado del rey.

Juan Martínez, Pero Royz. Vista, Juan Fernández, Juan Martínez, Yucaff, 
Pero Ruiz, Juan Martínez, Diego Fernández, Juan Fernández.

Agora, el deán e cabildo de la dicha yglesia de San Salvador enbiaron nós 
pedir merced que les confirmásemos la dicha carta e la merced que el dicho 
rey nuestro padre les fizo, segund dicho es, e mandásemos que les valiese e 
fuese guardado de aquí adelante segund que en ella se contyene; e nós el so
bredicho rey don Juan, por fazer bien e merqed al dicho deán e cabildo de la 
dicha Yglesia e para que sean tenudos de rogar a Dios por el ánima del dicho 
rey, nuestro padre, e de los reyes honde nós venimos, e por la nuestra vida e 
salud e de la reyna doña Leonor, mi mugen confirmárnosles la dicha carta e 
la merced que tenía del dicho rey nuestro padre e mandamos que les vala e 
sea guardada de aquí adelante para syenpre jamás en todo, bien e conplida- 
mente segund que en ella se contiene e segund les fue guardado en tienpo del 
dicho rey, nuestro padre; e que ayan los dichos maravedís en la dicha marti- 
niega segund que en la dicha carta se contyene.

E sobre esto mandamos e defendemos que alguno ni algunos no sean osa
dos de les yr ni pasar contra ella ni contra parte della en ninguna manera ca 
qualesquier que contra ella o contra parte della les fuesen o pasasen pechar
nos hayan la pena en ella contenida e al dicho deán e cabildo de la dicha 
yglesia o a quien su boz toviese lodo el dampno e menoscabos que sobre esta 
razón recibiese doblados.

E los unos ni los otros no fagades ende ál so la pena contenida en la dicha 
carta. E desto les mandamos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello 
de plomo colgado.
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Dada en las cortes que nós fezimos en la muy noble fibdad de Burgos, ca
bera de Castilla e nuestra cámara, trinco días de agosto, hera de mili e qua- 
trof lentos e diez e syete años.

Yo, Luys Fernández la fiz escrevir por mandado del rey.
Juan Fernández, Gonzalo Fernández.
Vista en las espaldas de la dicha carta dezya: concertado. Confortadores 

Alvar Martínez thesorarius, Alfonso Martynez.
E agora por quanto fue nuestra merced de tomar la dicha martjTiiega de la 

dicha «jibdad de Ávila e de su término por algunas cosas que son servicio de 
Dios c nuestro, señaladamente por quanto nós dymos los maravedís que monta 
la dicha martyniega al muestro monesterio real de Santa Clara de Tordesyllas 
por descargo del alma del rey, nuestro padre, por algunas cosas que les él tomó 
de que le fizo enmienda, porque ende tenemos por bien e es nuestra merced que 
vós el dicho deán c cabildo de la dicha yglesia de Sant Salvador de la dicha qib- 
dad de Ávila que ayades e tengades de nós de aquí adelante en cada año los di
chos quatro mili maravedís para syenpre jamás en la cabera del pecho que los 
judíos de la dicha qibdad de Ávila nos han a dar de cada año; a los quales man
damos que recudan con ellos a vós el dicho deán e cabildo o al que la oviere de 
recabdar para vós porque los ayades qiertos e bien parados, segund que los 
tenyades e aviados del dicho rey, nuestro padre, e de nós en la dicha martyniega 
de Ávila e de su termino por la dicha merqed que nós vos confyrmamos commo 
dicho es.

E sobresto mandamos al aljama de los judíos de la dicha tjibdad de Ávila que 
agora son o serán de aquí adelante e a qualcsquiera dellos que este nuestro 
previllcjo vieren, o el traslado dél sygnado de escrivano público sacado con ab- 
toridad de juez o de alcalde, que desde primer día de henero que agora pasó a la 
data deste previllcjo en adelante de cada año, que vos den e paguen los dichos 
tres mili maravedís para syenpre jamás a vós el dicho deán e cabildo o al que lo 
oviere de recabdar por vós a los plazos e en la manera que cada año los han a 
dar a nós; e que tomen vuestra carta de pago o del que lo oviere de recabdar por 
vós; e con el traslado de este nuestro previllcjo sygnado como dicho es, manda
mos que les sean recibidos en cuenta de cada año de los maravedís que nos han 
a dar de la dicha cabera del dicho pecho como dicho es c en esta carta se con- 
tyene.

E sy lo asy fazer c conplir non quisyeren, mandamos a los juezes c a los al
caldes e alguaziles de la dicha qibdad de Ávila e a todos los otros alcaldes, 
juezes, jurados, justicias, merinos, alguazyles e otros oficiales qualesquicr de 
todas las «jibdades e villas e logares de nuestros rcynos que agora son o serán de 
aquí adelante e a qualquier o qualesquier dellos a quien esta nuestra carta fuere



182

mostrada o el traslado delta sygnado commo dicho es, que tomen e prendan 
tantos de los bienes de los judíos de la dicha aljama, muebles e rayzes doquier 
que los fallaren e los vendan segund e por maravedís del nuestro aver, e de los 
maravedís que valieren que entreguen e fagan pago a vós el dicho deán e cabil
do o al que lo ovierc de recabdar por vós de los dichos tres mili maravedís en 
cada año por los tercios del año a los plazos e en la manera que los han a dar a 
nós cada año la dicha aljama con las costas e dampnos que por esta razón 
fyzyeren e recibieren en los cobrar a su culpa, bien e conplidamente, en guisa 
que les non mengüe ende alguna cosa; e sy bienes desenbargados no les fallaren 
que les prendan los cuerpos e los tengan presos e bien recabdados e los non den 
sueltos ni fiados fasta que fagan pago de los dichos tres mili maravedís cada 
año a los dichos deán e cabildo e al que lo oviere de recabdar por ellos con las 
dichas costas como dicho es.

E los unos e los otros no fagan ende ál so pena de la nuestra merced e de 
catorze mili maravedís desta moneda usual a cada uno, para la nuestra cámara.

E demás por qualquier o qualesquier por quien fyncare de lo asy fazer e 
conplir mandamos al omne que esta nuestra carta le mostrare que los enplazc 
que parezcan ante nós del día que los enplazare a quinze días primeros siguien
tes so la dicha pena a cada uno a dezyr por quál razón no cunplen nuestro man
dado.

E por quanto nós mandamos a los nuestros contadores rasgar el previllego 
que vós el dicho cabildo teníades del dicho rey nuestro padre, confyrmado de 
nós, de los dichos tres mili maravedís como dicho es, por ende vos mandamos 
dar esta nuestra carta de previllejo sellada con el nuestro sello de plomo colga
do.

Dada en Torrijos, diez días de henero en el año del nascimiento del nuestro 
Salvador Ihesu Christo de mili e trezientos e ochenta e quatro años.

Yo, Alfonso Gómez, la fiz escrevir por mandado del rey.
Goncalo Fernández. Vista Alvarus doctor, Nunus doctor, Justo García Fer

nández.
E agora el dicho obispo e deán e cabildo pidiéronnos por merced que les 

confyrmase el dicho previllejo e ge lo mandase guardar e conplir; e yo, el so
bredicho rey don Enrique, con acuerdo de los del mi Consejo, por fazer bien e 
merqed a los dichos deán e cabildo, tóvelo por bien e conformóles el dicho 
previllejo e la merced en él contenida e mando que les vala e sea guardado 
segund que mejor e más conplidamente les valió e les fue guardado en tienpo 
del dicho rey don Enrique, mi agüelo, e del dicho rey don Juan, mi padre e mi 
señor, que Dios perdone, e en el tienpo de qualquier dellos en que mejor les 
valió e les fue guardado. E defoendo firmemente que ninguno no sea osado de
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les yr ni pasar contra la dicha merced contenida en el dicho previllejo e con
firmado en la manera que dicho es, ni contra lo en ellas contenido ni contra 
parte della para ge la quebrantar o menguar en algund tienpo por alguna 
manera ca qualquier que lo fizyese avrá la mi yra e pecharme y á la pena 
contenida en el dicho previllejo e a los dichos obispo e deán e cabildo o a 
quien su boz toviere todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende 
recibiesen doblados.

E demás, mandamos a todas las justicias e oficiales de los mis reynos do 
esto acaeciere, asy a los que agora son commo a los que serán de aquí ade
lante e a cada uno dellos que ge lo non consyentan, mas que defiendan al di
cho obispo e deán e cabildo con la dicha merced en la manera que dicho es, e 
que prendan en bienes de aquéllos que contra ello fueren por la dicha pena e 
la guarden para fazer della lo que la mi merced fuere, e que enmienden e fa
gan enmendar a los dichos obispo e deán e cabildo o a quien su boz toviere de 
todas las costas e dampnos e menoscabos que recibieren, doblados como di
cho es.

E demás, por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir mando al orne que les este previllejo les mostrare, o el traslado dél 
sygnado de escrivano público sacado con abtoridad de juez o de alcalde, que 
los enplaze que parezcan ante mi en la mi corte del día que los enplazare a 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena a cada uno, a dezyr por quál 
razón no cunplen mi mandado; e mando so la dicha pena a qualquier escri- 
vano público que para esto fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare 
testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en cómmo se cunple mi man
dado.

E desto le mandé dar esta mi carta de previllegio escripto en pargamino de 
cuero e sellado con mi sello de plomo pendiente, el previllejo leydo dárgelo.

Dado en las cortes que yo mandé fazer en Madrid, a veynte días de abril, 
año del nascímíento de nuestro señor Ihesu Christo de la ñera de mili e tre- 
zientos e noventa e un años.

Yo, Alfonso Fernández de Castro, la fiz escrevir por mandado de nuestro 
señor el Rey e los del su Consejo.

Gómez Fernández, Joanes Serra legum bachallarius, Petrus Rodríguez, 
Antonias Serra doctor, regidor.

E agora el dicho obispo e deán e cabildo de la dicha yglesia de Sant Salva
dor de la dicha Qibdad de Avila enbiáronme pedir por merced que les confírmase 
el dicho previllejo e la merced en él contenida e ge la mandase guardar e conplir.
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E yo el sobredicho rey don Juan, por fazer bien e merced al dicho deán c 
cabildo, tóvelo por bien e confyrmoles el dicho prcvillcjo e la merced en él con
tenida e mando que les vala c sea guardada, sy c scgund que mejor e más 
conplidamcnte les valió c fue guardada en ticnpo del dicho rey don Juan, mi 
ahucio, e del rey don Enrique, mi padre e mi señor, que Dios de santo parayso; e 
defyendo fi rmemente que alguno ni algunos no sean osados de les yr ni pasar 
contra el dicho previllcjo ni contra lo en él contenido ni contra parte dcllo para 
ge lo quebrar o menguar o en algund tienpo por alguna manera a qualquiera que 
lo fizycse avrá la mi yra e pecharme y á la pena contenida en el dicho previllcjo 
e al dicho obispo e deán e cabildo de la dicha yglcsia o a quien su boz toviese 
todas las costas e dampnos c menoscabos que por ende recibiesen, doblados.

E demás mandamos a todas las justicias e oficiales de la mi corte e de todas 
las cibdades e villas e logares de los mis reynos do esto acaeciere, asy a los que 
agora son como a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos, que ge lo 
non consientan mas que les defyendan c anparen con la dicha merced en la ma
nera que dicha es c que prendan en bienes de aquél o aquéllos que contra ello 
fueren por la dicha pena e la guarden para fazer dello lo que la mi merced fuere, 
e que enmienden e fagan enmendar al dicho obispo e deán e cabildo de la dicha 
yglesia e a quien su boz toviere de todas las costas e dampnos e menoscabos 
que por ende recibieren, doblados como dicho es.

E demás, por qualquicr o qualesquier por quyen fincare de lo asy fazer e 
conplir mando al omne que les este mi previllcjo mostrare, o el traslado dél ab- 
torizado en manera que faga fe, que los enplaze que parezcan ante mí en la mi 
corte, del día que los enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la di
cha pena a cada uno, a dezyr por quál razón no cunplen mi mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio público sygnado con su 
signo porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

E dcsto les mando dar este previllcjo escripto en pergamino de cuero e sella
do con mi sello de plomo pendiente en filos de seda.

Dada en la villa de Valladolid, veynte e un dias de otubre, año del nascimien- 
to de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocicntos e veynte e un 
años52.

Yo, Juan Martínez de León la fiz escrevir por mandado de nuestro señor el 
rey.

52 El original tenía diversas comedones que el copista anotó: Va escripto sobre raydo a do dize la ara e a do di: de 
cómo está e o diz obispo eado dize le enpedan.
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Femandus. Vista. Femandus bachalarius yn Icgibus.
E en las espaldas del dicho previllejo estava un nonbre que dezya: Juan Re

gidor.
Agora por quanto vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de Sant 

Salvador de Avila me suplicas tes e pedystes por merced que vos confyrmase la 
dicha carta de previllejo e la merced en ella contenida e vos la mandase 
guardar e conplir en todo e por todo segund que en ella se contyene, e yo, el 
sobredicho rey don Enrique, por fazer bien e merced a vós el dicho deán e 
cabildo de la dicha yglesia, tóvelo por bien e por la presente vos confyrmo la 
dicha carta de previllejo e la merced en ella contenida e mando que vos vala e 
sea guardada sy e segund que mejor e más conplidamente vos valió e fue 
guardada en tienpo del rey don Juan mi padre e mi señor que Dios dé santo 
parayso; e dejyendo firmemente que alguno ni algunos no sean osados de vos 
yr ni pasar contra esta dicha carta de previllejo e confyrmafión que vos yo 
asy fago ni contra lo en ella contenido ni contra parte dello por vos la que
brantar o menguar en todo ni en parte delta en algún tienpo ni por alguna 
manera, ca qualquier o qualesquier que lo fizyeren o contra ello o contra al
guna cosa o parte dello fiieren o vinieren avrá la mi yra e a vós el dicho deán 
e cabildo de la dicha yglesia de Sant Salvador de Avila o a quien vuestra boz 
toviere todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende refibiésedes. 
doblados.

E demás, mandamos a todas las justicias e oficiales de la mi corte e 
chanfelleria e de todas las fibdades e villas e lugares de los mis reynos e se
ñoríos do esto acaeciere e a cada uno dellos que ge lo non consientan, mas 
que vos defyendan e anparen con esta dicha merced en la manera que dicho 
es; e que prendan en bienes de aquél o aquéllos que contra ello fiieren o pasa
ren por la dicha pena e la guarden para fazer della lo que la mi merced fuere 
e que enmienden e fagan enmendar a vós el dicho deán e cabildo o a quien 
vuestra boz toviere todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende 
refibierdes, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier por quien fyncare de lo asy fazer e conplir, mando 
al omne que vos esta mi carta de previllejo mostrare, o el traslado della ab- 
torizado en manera que faga fe, que los enplaze que parezcan ante mi en la mi 
corte, doquiera que yo sea, del día que los enplazare a quinze días primeros 
siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezyr por quál razón no cunplen mi 
mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su 
signo porque yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.
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E desto vos mandé dar esta mi carta de previllejo e confirmación escripto 
en pargamino de cuero e sellado con su sello de plomo pendiente en filos de 
seda de colores.

Dada en la mui noble e muy leal qibdad de Segovia, a diez días de febrero 
año del nasf¡miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatropientos e 
cinquenla e seys años.

Yo, Diego Arias de Avila, contador mayor de nuestro señor el rey e su se
cretario e escrivano mayor de los sus previllejos e conjyrmapiones, la fiz es- 
crevir por su mandado.

Alfonsus lipenqiatus, Fernandus doctor, Diego Arias, Juanes legum doctor, 
Andreas lipenpiatus regidor. Alvarus Núñez.

Agora por quanto por parte de vós los dichos deán e cabildo de la dicha 
yglcsia de Sant Salvador de Avila nos fue soplicado e pedido por merced que 
vos confirmásemos e aprovásemos las dichas cartas de previllejo e la merqed en 
ella contenida e vos la mandásemos guardar e conplir en todo c por todo, se- 
gund que en ella se contyene; e nós los sobredichos rey don Femando e reyna 
doña Ysabel, por fazer bien e mcrqcd a vós el dicho deán e cabildo de la dicha 
yglesia de Sant Salvador de Avila, tovímoslo por bien e por la presente vos con- 
fyrmamos c aprovamos la dicha carta de previllejo e la merced en ella contenida 
c mandamos que vos vala e sea guardada sy e segund que mejor e más conpli- 
damente vos valió c fue guardada en tienpo del dicho señor rey don Enrique, 
nuestro hermano, que santa gloria haya. E defendemos fyrmemcnte que alguno 
ni algunos no sean osados de vos yr ni pasar contra esta dicha carta de preville
jo e confyrmaqión que vos nós asy fazemos ni contra lo en ella contenido ni 
contra parte dello por vos la quebrantar o menguar en todo ni en parte della en 
algún tienpo ni por alguna manera, ca qualquier o qualesquiera que lo fizyeren 
o vinieren avrá la nuestra yra e pechar nos y á la pena contenida en la dicha 
carta de previllejo, e a vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de Sant 
Salvador de Ávila o a quien vuestra boz toviere todas las costas e dampnos e 
menoscabos que por ende reqibierdes, doblados.

E demás mandamos a todas las justicias e oficiales de la nuestra casa e corte 
e chanqelleria c de todas las qibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e 
señoríos do esto acaeciere, asy a los que agora son como a los que serán de aquí 
adelante e a cada uno dcllos, que ge lo non consientan mas que vos defyendan e 
anparen con esta dicha merced en la manera que dicho es; e que prendan en bie
nes de aquel o aquéllos que contra ello fueren o pasaren por la dicha pena la 
guarden para fazer della lo que la nuestra merqed fuere e que enmienden e fagan 
enmendar a vós el dicho deán e cabildo o a quien vuestra boz toviere de todas 
las costas c dampnos e menoscabos que por ende reqibierdes, doblados commo 
dicho es.
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E demás, qualquicra o qualesquicr por quien fyncare de lo asy fazer c 
conplir mandamos al omne que vos esta nuestra carta de previllejo e confir
mación mostrare, o el traslado dolía abtorizado en manera que faga fe, que los 
enplazc que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, del 
día que los enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada 
uno, a dczir por quál razón no cunplen nuestro mandado.

E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sig
no porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

De esto vos mandamos dar esta nuestra carta de previllejo e confyrmación 
escripta en pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo pendiente 
en filos de seda de colores, e librada de los escrivanos de los previllejos e con
firmaciones e de los nuestros contadores mayores e otros oficiales de la nuestra 
casa.

Dada en la muy noble e muy leal c>bdad de Sevilla, veynte días de febrero, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e se
tenta e ocho años.

Yo, Fernando Núñez, tesorero, e Femando Alvarez de Toledo, secretario del 
rey e de la reyna nuestros señores, regentes el escrivania mayor de los sus pre- 
villcjos c confyrmaciones, la fizimos escrevir por su mandado.

Femando Álvarez, Femando Núñez por chanciller, licenciado Carvajal. Con
certado por el licenciado Gutierre Rodríguez, doctor, Antonius doctor. Con
certado por el protonotario. Concertado.

Asentóse esta carta de previllejo e confyrmación del rey e de la reyna nues
tros señores en los sus libros de las confyrmaciones que tyenen los sus contado
res mayores para que por virtud dclla sea recudido a la dicha yglesia a los di
chos tres mili maravedís e que gozen dellos, segund que gozó dellos en tienpo 
del señor rey don Enrique, que santa gloria haya.

La qual se á escrito en la muy (noble) e muy leal c¡bdad de Sevilla, a veynte 
e seys días de febrero, año del nascimiento del nuestro señor Ihesu Christo de 
mili c quatrocientos c setenta c ocho años.

Pero González, Goncalo García, Goncalo Ernández regidor. Goncalo de 
Córdova.
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1478, marzo, 11. MEDINA (DEL CAMPO)

Los Reyes ordenan que en los lugares de Avila y Segovia que se indican se 
cumpla el mandamiento dado en la reunión de Berlanga de 1471 por la Mesta 
General de Castilla para que acudan con el ganado mesteño a las juntas que 
se celebren en la iglesia de Santa María, de Oler de Yeguas.

Don Femando e doña Ysabcl por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Qeqilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murpia, 
de Jahcn, de los Algarbes, de Algeziras, de Gibraltar, príncipes de Aragón e se
ñores de Vizcaya e de Molina.

A todas e a qualesquier personas ganaderos de ganados mayores e menores e 
a los mayorales e pastores e rabadanes dellos, vezinos e moradores de los loga
res de Rio de San Pedro e Montcrrubio e Las Laderas c Xuarros de Ríomoros e 
Las Mara^uelas, e Valisa e los logares de Las Caberas de Pestaño e Villoslada e 
Parrazes con su collación e Lavajos y Maello y Moñico y Ojos Albos y Urraca 
Miguel y Amcdiana y Abdala y Aldeaelgordo e Tolvaños, aldeas de la muy no
ble <;ibdad de Segovia e de la ?ibdad de Avila, e a cada uno de vós. Salud c 
graqia.

Sepades que por parte de la quadrilla de la Mesta de Santa María de Otcr de 
Yeguas nos fue fecha relación que por el concejo, alcaldes, cavalleros, escude
ros e oficiales e onbres buenos de la Mesta General de Castilla que se ayuntó en 
la villa de Berlanga, el año que pasó de mili e quatroqientos e setenta e uno, fue 
dado un mandamiento para todos los señores de ganados, mayorales e pastores, 
rabadanes vecinos desos dichos logares de la dicha quadrilla fuesen a las mestas 
e juntas que se fiziesen en la dicha yglesia de Otcr de Yeguas cada e quando que 
las dichas mestas se finiesen e levasen todo e qualesquier ganados mesteños que 
toviesen bucltos con los suyos, e que finiesen e conpliesen todo lo que por los 
alcaldes de la dicha Mesta les fuese mandado; y que fuesen a su llamamiento e 
enpla<;amientos por quanto acaes?ía muchas vezes que, andando los ganados de 
los dichos logares qerca unos de otros, se bolvían e que muchos pastores de los 
dichos ganados e los señores dellos levavan los ganados agenos que asy se bol- 
vían a buelta de los suyos, e porque no se levavan a las tales juntas y mestas, 
los dueños de los tales ganados que asy se bolvían (roto) los no podían aver ni 
recobrar c los que los asy levavan no sabiendo cúyos fuesen los davan a las 
yglcsias y monesterios e a otras personas cuyos no son segund esto y otras co
sas más íargo en el dicho mandamiento diz que se (con)tiene; por virtud del qual
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diz que después acá avían fecho c facían ciertos días de cada un año sus juntas 
e mestas todos los señores de ganados y mayorales e pastores e rabadanes e va
queros de la dicha quadrilla en la dicha yglcsia de Otcr de Yeguas e que avían 
levado e levavan a ellas cada uno del los qualesquier ganados mesteños que te
nían bucltos con los suyos para los dar e restituyr e que los davan e restituyan a 
sus dueños cuyos eran y que facían e conplían todo lo que por los dichos alcal
des Ies hera mandado.

E que vosotros seyendo tcnudos y obligados ansimismo a lo ansí fazer e 
conplir, segund que en el dicho mandamiento se contiene, diz que lo non avedes 
querido fazer nin conplir, segund en el dicho mandamiento se contiene, como 
quiera que por su parte avedes scydo sobre ello diversas vezes requeridos con el 
dicho mandamiento en el qual diz que ellos e muchas otras personas avían reci
bido e recibirían, syn ser pastores, graves e grandes agravios c daño; e nos su
plicaron cerca dello con remedio de justicia les mandásemos proveher mandán
doles dar nuestra carta para que agora e de aquí adelante cada e quando que las 
dichas juntas y mestas se fizicren fuésedes a ellas e levásedes los dichos gana
dos mesteños e feciésedes e cunpliésedes las otras cosas c cada una dellas en el 
dicho mandamiento contenidas pues a todo ello diz que soys tenudos e obligados 
de derecho faciéndoles sobre todo ello conplimiento de justicia commo la nues
tra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien c mandárnosles dar esta nuestra carta para vós so
bre la dicha razón, porque vos mandamos que cada e quando se fecieren las di
chas juntas y mestas en la dicha yglesia de Oter de Yeguas vayades a ellas e 1c- 
vedes los dichos ganados mesteños que así toviéredes agenos bueltos con los 
vuestros, c que fagades e cunplades todas las otras cosas e cada una dellas que 
segund el dicho mandamiento devedes fazer e conplir pues diz que soys tenudos 
e obligados a ello de derecho.

E no fagades ende ál por alguna (manera) so pena de la nuestra merced c de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno de vós; pero sy contra 
esto que dicho es alguna cosa quesyéredes dczir o alegar porque lo non devades 
así fazer e conplir, por quanto diz que las justicias de las dichas (^ibdades e los 
regidores c cavalleros c personas poderosas dellas e de su Tierra vos favorecen 
e ayudan en tal manera que ellos no podrían aver nin alcancar de vosotros 
conplimiento de justicia ni las dichas justicias ge la querían nin podrían fazer 
por la qual el pleito atal pcrtcncsce a nós ver e librar.

Mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que 
parczcadcs ante nós en el nuestro Consejo del día que vos enplazare a quinzc 
días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquicr per
sona que para esto fuere llamado que dé al que vos la mostrare testimonio syg- 
nado con su sygno porque sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

i
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Dada en la villa de Medina, a onze dias del mes de mar$o, año del nasqimicnto 
del nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatro<;icntos e setenta c ocho años.

Don Ferrando etc.
A vós Ñuño Yerro, vezino de la <;ibdad de Avila. Salud e gracia.
Sepades que Yu<?ef Arrobas, vezino de la <?ibdad de Trugillo, se nos querelló 

de vós deziendo que puede aver ?inco años, poco más o menos tienpo, quél yen
do a la feria de Medina del Canpo e pasando por Munnico, lugar e término de la 
dicha <?ibdad de Avila, diz que por fuerza de armas e contra su voluntad en que
brantamiento del dicho nuestro camino real lo prendiérades e lo toviérades preso 
nueve días e lo rescatárades en catorze mili maravedís; e commo quier que des
pués diz que vos ha requerido que le dedes los dichos catorze mili maravedís, 
diz que lo no avedes querido ni queredes fazer, en lo qual diz que ha recibido y 
recibe grande agravio c danno; por ende, que nos suplicava e pedía por merced 
que sobrello proveyésemos de remedio con justicia mandándole dar nuestra 
carta por la qual vos apremiásemos a que le diésedes e tomásedes e restituyése- 
des los dichos catorze mili maravedís en que diz que asy le rescatastes, e <?erca 
dello le proveyésemos de remedio o commo la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que luego que con esta 
nuestra carta fuéredes requerido, dedes e paguedes realmente e con efecto al di
cho Yu<?ef Arrobas o a quien su poder oviere los dichos catorze mili maravedís 
que asy diz que le tomastes e rescatastes pues que diz que a ello soys tonudo e 
obligado de derecho, de todo bien c conplidamente. en guysa que le non mengue 
ende cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara; pero sy contra esto alguna cosa 
quesiéredes ver e alegar en guarda de vuestro derecho o por qué lo non devedes

1478, junio, 12. MEDINA DEL CAMPO

Requerimiento a Ñuño Hierro, vecino de Avila, para que devuelva a Yufef 
Arrobas, vecino de Trujillo, los maravedís que éste pagó para alcanzar la li
bertad después de haber sido preso por Ñuño en el camino de la feria de Me
dina del Campo.
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1478, junio, 20. MEDINA DEL CAMPO

A petición de los pastores y dueños de ganados de Talavera, quejosos de 
los derechos excesivos de servicio y montazgo que se cobran en los puertos de 
El Sotillo y Arroyo del Castaño, el rey Fernando ordena se guarden las leyes 
del reino y se cumplan las cartas dadas sobre este asunto.

Don Femando etc.
A los alcaldes e otros juezes qualesquier de la mi casa e corte e chanchería 

e a todos los corregidores, alcaldes e alguaziles c otros oficiales qualesquiera, 
asy del puerto del Arroyo del Castaño que es de don Beltrán de la Cueva, duque 
de Alburquerque, commo de todas las otras <?ibdades, villas e logares de los mis 
reynos e señoríos; e a los mis thcsoreros e recabdadores, arrendadores e re<jeb- 
tores, fieles e cogedores e otras qualesquier personas que tenedes e toviéredes 
cargo de coger e res^ibir e recabdar la renta del servicio e montadgo de los ga
nados de mis reynos, asy en el dicho puerto del Castaño commo de los otros 
puertos e pasos de los dichos mis reynos; e a otras qualesquiera personas de

Sevilla VIIL Los pastores e dueños de ganados de la villa de Talavera. 
Leys encorporadas sobre razón de los derechos demasiados del servicio e 
montadgo que se coje en el puerto del Sotillo.

asy fazer e conplir, por quanto lo susodicho fue por vós fecho e cometido por 
fuerza e con armas e quebrantamiento de nuestro camino real e por ello el pleito 
atal pertcncsQÍa a nós de lo oyr e librar, mandamos al omne que esta nuestra 
carta mostrare que vos cnplazc que parczcades ante nós en la nuestra corte ante 
los del nuestro Consejo del día que vos enplazare fasta (diez) días primeros 
syguicntes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público 
que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio syg- 
nado con su sygno porque nós sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a doze días del mes de junio, 
año del nas^imiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e 
setenta e ocho años.

Librada. Episcopus cartaginensis, Petrus li^eníiatus, doctor Alfonsus.
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qualquier estado o condición, preheminenía o dignidad que sea, a quien atañe o 
atañer puede lo en esta mi carta contenido e a cada uno e qualquiera de vós a 
quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado dclla sygnado de escrivano 
público. Salud e gracia.

Sepades quel señor rey don Enrique, mi hermano, que santa gloria aya, en 
las cortes que fizo en la villa de Ocaña e después en la Puebla de Santa María 
de Nieva fizo e ordenó dos leyes e hordenan<?as su thenor de las quales es éste 
que se sygue:

- Otrosy, muy poderoso señor, vuestra alteza sabrá cómmo por causa de 
los movimientos acaesfidos en estos vuestros reynos de finco años a esta 
parte, algunos años dellos ovieron de pagar los que tenían ganados un dere
cho e servifio e montadgo a los vuestros arrendadores e otro servifio e mon- 
tadgo a los arrendadores del dicho señor vuestro hermano que Dios aya, en lo 
qual los dueños de los dichos ganados resfibieron muy grandes fatigas e pér
dida; e después quel dicho señor vuestro hermano fallesfió, vuestra alteza dio 
sus cartas por las quales prometieron que de aquí adelante no mandarían co
ger ni recabdar más de un derecho de servicio e montadgo segundo se solía 
pagar en los tienpos pasados antes de los dichos movimientos e que no se 
arrendaría ni daría otro derecho alguno. E otrosy desde el dicho tienpo acá 
de los dichos movimientos vuestra alteza a suplicación de algunos cavaderas 
e personas poderosas á dado sus cartas e previllejos para quel dicho servifio 
e montadgo se cogiese e llevase en sus tierras e lugares e no en otras partes 
donde no se acostunbró coger ni llevar, e dio facultad para mudar puertos 
donde nuevamente por ellos friesen recaudados, de lo qual han recresfido e 
recresfe a los dueños de los dichos ganados grandes costas e daños ca cre
yendo que han de pagar los dichos derechos en los puertos e lugares acostun- 
brados pasasen seguramente por los otros lugares e puertos no sabiendo que 
por allí los han de pagar los dichos derechos; e asy pasados los dichos gana
dos tómanlos e préndenlos por descaminados los cavalleros que asy tienen la 
dicha merfed nuevamente e los que son puestos por ellos; e so este color los 
rescatan e cohechan.

Por ende, muy poderoso señor, suplicamos a vuestra alteza que le plega 
mandar proveher e remediar sobre estas cosas por manera que en vuestros re
ynos no se pida ni demande ni coja ni lleve de aquí adelante en cada un año 
más de un servifio e montadgo de los ganados que pasan a hervajar de unas 
partes a otras, segund que syenpre se acostunbró en los tienpos pasados, e 
asy lo mande a los vuestros contadores mayores quel dicho servicio e monta
dgo e asaduras e los otros derechos que de los dichos ganados se suelen pa
gar se cojan e demanden e se lleven solamente en los puertos e lugares donde 
antiguamente en los tienpos pasados se acostunbraron demandar e coger e
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llevar e non en otras partes algunas, no enbargantes las dichas cartas e pre- 
villejos que vuestra señoría sobre esto aya dado de finco años a esta parte a 
qualesquier universydades e personas de qualquier estado o condición que 
sean para lo demandar e coger en otras partes, las quales cartas e previllejos 
vuestra señoría dé por ningunos e de ningund valor.

- A esto vos respondo que me plaze e mando que se cunpla asy segund que 
en la dicha vuestra petición se contyene e segund que en la dicha mi carta que 
yo sobre la dicha razón mandé dar se contiene, que está asentado en los mis 
libros, la qual dicha mi carta quiero e mando que sea avida e guardada por 
ley; e mando a los dichos mis contadores e oydores que la guarden e la ayan 
asy por ley e que lo pongan e asyenten asy en los mis libros.

- Otrosy, muy poderoso señor, sepa vuestra alteza que allende de los 
agravios relatados de suso, en la petición antes desta, que resfiben los seño
res de los ganados que se les fazen aún otros ca muchas personas, de los di
chos finco años a esta parte por su propia avtoridad e contra derecho e con
tra las leyes de vuestros reynos e contra los previllejos dados a los del Con
cejo de la Mesta por los reyes de gloriosa memoria vuestros progenitores e 
confirmados por vuestra señoría, les piden e llevan otras nuevas ynposif iones 
e otros tributos e otros algunos se atreven a romper e estrechar las cañadas e 
caminos fechos para el paso de los dichos ganados; e otrosy, algunos por 
virtud de vuestras cartas que tyenen para fazer prendas e represarias en las 
personas del dicho Conqejo de la Mesta e en sus frutos e ganados por lo que 
deven los concejos donde ellos son vezinos lo qual es contra el thenor e forma 
de los dichos previllejos que! dicho Conqejo tyene e contra la ley por vuestra 
alteza ordenada en las cortes de Toledo el año de sesenta e dos por causa de 
lo qual se á recrefido a los dueños de los ganados grandes costas e pérdidas, 
e muchos frutos e ganados son desfechos e prestamente se desfará la cabaña 
de los ganados destos reynos sy vuestra señoría sobre esto no provehe.

Por ende, muy omillmente le suplicamos le plega mandar hordenar que se 
non pidan ni demanden por universydades ni personas algunas las dichas 
ynposyfiones e villazgos e rodas e castellerya ni asaduras ni portadgos ni 
pontajes ni otros tributos algunos nuevos por causa de los dichos ganados 
salvo aquéllos que antiguamente se acostunbraron pedir e llevar; e sy algu
nos por vuestras cartas dadas desde los dichos finco años se cojen e llevan 
contra el thenor e forma de la dicha vuestra costunbre antigua, las revoque e 
dé por ningunas e mande que por vertud deltas ni de alguna deltas que de 
aquí adelante no se pidan ni cojan ni demanden ni lleven ynponiendo sobrello 
grandes prendas, e asy mande que la dicha ley por vuestra señoría ordenada 
en las dichas cortes de Toledo sea guardada so las penas en ellas contenidas.
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- A esto vos respondo que me plaze e lo otorgo asy segund que por voso
tros por la dicha vuestra petición me lo suplicastes. Otrosy quiero e mando 
que sobre esto sean guardadas las cartas e previllejos e sentencias quel dicho 
Concejo de la Mesta e los hermanos dél han e tienen de los reyes de gloriosa 
memoria mis progenitores e de mí e las leyes de mis reynos que sobre esto fa- 
blan.

E sy yo contra esto algunas cartas e provisiones he dado en favor de algu
nas personas, quiero e mando que no vala e dólas e pronunciólas por ningu
nas e mando a todos e a qualesquier personas de qualquier estado o condi
ción que sea a quien yo di las dichas cartas e provisiones contra lo susodicho 
contenido, que no usen dellas so las penas contenidas en las dichas cartas e 
provisiones dadas al dicho Concejo de la Mesta e las dichas leyes de mis rey- 
nos que sobre esto fablan. E mando a los del mi Consejo e a los mis contado
res mayores e a los mis oydores de la mi avdienqia que den e libren sobre esto 
mis cartas e sobrecartas e las otras provisiones que menester fueren e les frie
ren pedidas.

- Otrosy, muy alto rey e señor, vuestra señoría sabe commo en las dichas 
cortes de Ocaña le fue suplicado que proveyese sobre los robos e cohechos 
que se fazian a los dueños de los ganados, asy pidiéndoles e llevándoles dos o 
tres servicios commo por otras esquisitas maneras e achaques, e como quiera 
que sobrello vuestra señoría proveyó commo de razón e justicia devía pro- 
veher, pero esto no enbargante, todavía resaben los dichos dueños fatigas, lo 
qual les redunda en grand daño de todos vuestros súditos e naturales porque 
so esta color valen las carnes muy caras.

Por ende, suplicamos a vuestra real señoría le plega mandar guardar las 
dichas leyes fechas en las dichas cortes de Ocaña en favor de los que tienen 
ganados e del Concejo de las Mesta dellos e las cartas e previllejos que para 
su seguridad e para confirmación de la cabaña de los ganados que tienen, asy 
de vuestra señoría commo de los otros señores reyes vuestros antecesores, es
pecialmente revoque qualesquier cartas e previllejos que nuevamente á dado 
desde el dicho tienpo del año de setenta e quatro fasta aquí en que diéredes 
avtoridad a qualesquier personas e unyversidades para mudar pastos de ga
nados e para pedir e coger otro servicio e montadgo salvo el que antiguamen
te se solía coger en los puertos e lugares acostunbrados; e mande e defienda 
so grandes penas que no se fagan prendas, tomas ni represarías en ganados 
algunos salvo por debda propia de aquella persona cuyo fuere el dicho gana
do, e que entonces se faga dicha esecución segund e commo el derecho manda 
e non en otra manera so grandes penas a los que fizieren lo contrario.

- A esto vos respondo que dezides bien e me plaze dello e lo otorgo todo 
asy commo por la dicha vuestra petición me lo suplicastes e segund e como
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por mí fie ordenado e otorgado en las dichas cortes de Ocaña a petición de 
los procuradores que a las dichas cortes vinieron; e por la presente revoco e 
do por ningunas e de ningund valor e efecto todas e qualesquier mis cartas e 
previllejos deltas que yo he dado e diere de aquí adelante a qualesquier per
sonas e universidades para mudar pasos de ganados e para prender e coger 
otro servicio ni montadgo salvo el que antiguamente solían coger en los puer
tos e lugares acostunbrados.

E mando a las personas en cuyo favor se dieren que no usen de las dichas 
cartas de previllejos so pena que pierdan qualesquier mercedes que de mi tie
nen, e cayan en penas de forjadores commo aquéllos que fiierpan e roban en 
los caminos ynternos; e en todo lo otro, que se guarde e cunpla como lo pedís- 
tes so las dichas penas.

Agora los pastores e dueños de ganados vezinos de la villa de Talavera que 
van e vienen a estremo por el dicho puerto de Arroyo del Castaño me enviaron 
fazer relación por su petición deziendo que commo quiera que por las dichas le
yes e ordenanzas suso encorporadas que yo después por mis cartas e provisio
nes que he mandado e defendido so grandes penas que en los dichos puertos e 
pasos de los dichos mis rcynos por donde van e vienen a los dichos estremos de 
los dichos ganados que se non demanden ni lleven más de un servicio e monta
dgo de los dichos ganados segund que antiguamente se solía e acostunvrava lle
var el servicio, que vosotros o algunos de vos contra el thenor e forma de las di
chas leyes e ordenanzas e de las dichas mis cartas les avés llevado e se les 
llevan, espezialmente en el dicho puerto del Arroyo del Castaño, demás de lo 
que de lo dicho un servizio e montadgo han a dar quatro maravedís de cada ca
beza de ganado, que diz que es más el otro segundo servizio diziendo que trae- 
des carta de los mis contadores e oydores en que mandan que por quanto al di
cho duque de Alburquerquc no se finche de trezientos mili maravedís que diz 
que tyene sytuados en el Sotillo, que los coja e cobre fasta ser pagado de los ga
nados que por el dicho puerto del Arroyo del Castaño pasaren e que coja el fin- 
chimiento, lo qual diz que es muy grand daño para los dichos dueños de gana
dos, asy por los dichos sus ganados no pasar por el dicho Sotillo salvo por el 
dicho Arroyo del Castaño donde pagan el dicho servizio e aun no menos a los 
que pasan por el dicho Sotillo, porque diz que se avía de aver lo que se cogió en 
el dicho Sotillo cada e quando yo mandase pagar, lo restante se avía de repartir 
en todo el ganado que por allí pasase e no lo que va por los otros puertos e por 
tierra del dicho duque; e que no saldría ende más cada cabeza.

E que ziertos judíos quel dicho servizio e montadgo cogían les han robado 
grandes quantías de maravedís, e nos suplicaron e pidieron por merzed zerca 
dello de remedio de justizia les proveyese o mandando que las dichas leyes e 
hordenanzas suso encorporadas e las dichas mis cartas que yo mandé dar para
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que se non cogiese ni cobrase más de un 
guardado.

E yo tóvelo por bien porque vos mando a todos e cada uno de vós en vues
tros logares e jurcdiijiones que veades las dichas leyes que suso van cncorpora- 
das c las cartas e sobrecartas que sobre esta razón avernos mandado dar en fa
vor de las dichas leyes para que sean guardadas c las guardedes e executedcs e 
fagades guardar c conplir e esecutar en todo e por todo, segund e por la forma e 
manera que en ellas se contiene, e mis cartas el thenor e forma dellas no yendo 
ni pasando ni consyntades yr ni pasar.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara.

E demás, por quien fincare de lo asy fazer e conplir mando al orne que les 
esta mi carta mostrare que los enplaze que parezcan ante mi en la mi corte, do 
quiera que yo sea, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguien
tes, so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la muy noble e muy leal ?ibdad de Sevilla, a diez e ocho dias de 
junio, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<;ien- 
tos e setenta e ocho años.

Yo, el rey.
Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario del rey nuestro señor, la fiz escrivir 

por su mandado.
Diego de Merlo, lohannes doctor, Femandus doctor, Nunius doctor, Anto

nios doctor, Petrus li<;en<;iatus.
Registrada. Diego Sánchez.

Provisión por la que los Reyes se reservan el pleito existente entre el con
cejo de Adanero y doña Mencia del Águila sobre la posesión de los términos 
de Codoñates y El Llanillo.
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Don Ferrando e doña Ysabel etc.
A vós, don Ferrando de Ávila, abad del monesterio de Sancti Espíritus, con

servador que vos dezydcs del deán e cabildo c canónigos de la yglesia mayor de 
la dicha <?ibdad de Ávila. Salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes e omes buenos de Adanero, al
dea que es de la dicha cibdad, nos fue fecha relación diciendo que de unos diez e 
veynte e quarcnta e setenta e ?ien años a esta parte c de tanto tienpo acá que 
memoria de onbrcs no es en contrario avían estado e estavan en posesión pacifi
ca de ciertos términos suyos que se llaman los Codoñales y El Llanillo, e que 
asy estando en la dicha posesyón diz que doña Menzia del Águila e otras perso
nas de la dicha cibdad enjusta e non devidamente se han querido entremeter a 
les perturbar la dicha su posesión; e porque la han con derecho an tenido mane
ra con vós para que les citásedes para ante vós, lo qual vos fezistes e aún diz 
que avéys fecho e facedes proceso contra ellos sobre razón de los dichos sus 
términos non teniendo juridición para ello, lo qual avíades fecho e fecistes en 
perjuizio de nuestra juridición real y en quebrantamiento de aquélla, en lo qual 
avian recebido e recebian muy grande agravio e dampno e que sy asy pasase 
quel dicho lugar se perdería e se despoblaría e los vezinos e moradores dél non 
temían en qué bevir ni pasar e se avrían de yr a morar a otras partes, por ende 
que nos suplicavan e pedían por merced que sobrello les proveyésemos de re
medio con justicia mandando que vos no entremetiésedes a conoscer ni co- 
nosciésedes de la dicha cabsa pues no teníades juridición para ello, o como la 
nuestra merced fuese.

E por quanto los reyes nuestros progenitores estovieron e nosotros estamos 
en posesión de mandar traher los procesos que qualesquier juezes eclesiásticos 
de nuestros reynos fazen en perjuizio de nuestra jurisdición real e en quebran
tamiento de aquélla, para los mandar ver e examinar a quién pertenesce el co- 
noscimiento dcllo, mandamos dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón, 
por la qual vos mandamos que del día que con ella fúéredes requerido fasta diez 
días primeros syguientes trayades e enbiedes ante nós el proceso del dicho pleito 
que asy ante vós está pendiente al dicho nuestro Consejo a donde ay prelados e 
letrados que lo vean e esaminen porque sy se fallare pertenesciere el conosci- 
miento de la dicha cabsa a la juridición eclesyástica vos lo mandemos remetir, e 
sy se fallare pertenescer a nuestra juridición real mandemos proveer sobrello lo 
que sea justicia; y entre tanto sobreseades del conoscimiento de la dicha cabsa e 
non conozcades della fasta que en el dicho nuestro Consejo se vea comino dicho 
es.
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Los Reyes confirman al deán y cabildo de la iglesia de Avila la exención 
de acoger huéspedes, privilegio que tienen desde la época de Juan I, confir
mado por Juan IIy Enrique IV, cuyas cartas se incluyen.

E non fagadcs ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced c de 
caher en las penas en que cahen las personas cclcsyásticas de nuestros reinos 
que no cunplen nin anparan los mandamientos de su rey e señor natural; c que 
por el mismo caso fecho perdades c ayades perdido la naturaleza e tcnporalida- 
des que en nuestros reynos avedes e tenedes, e seredes ávido por ageno e estraño 
dellos.

E mandamos al escrivano por quien pasa el proceso del dicho pleito que lo 
traya él o vos lo dé e entregue para que lo trayades e cnbicdes en la manera que 
dicho es, so pena de diez mili maravedís para la nuestra cámara, con apercibi
miento que le condenaremos en ellos e le mandaremos fazer entrega e execu?ión 
por ellos en sus bienes.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno porque nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble villa de Medina del Canpo, a veynte días del mes de 
junio, año del nas?imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<?icn- 
tos e setenta e ocho años.

Obispo de Cartajena, Petrus licenciatus, doctor Alfonsus.
Yo, Juan Sánchez de Qahinos, la fiz escrevir por mandado del rey e reyna 

nuestros señores con acuerdo de los del su Consejo.

(Sepan quantos) esta carta de previllejo e confirmación vieren cómo nos don 
Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de Léon, 
de Toledo, de Secpilia, de Portogal, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur
cia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Aragón e 
señores de Vizcaya e de Molina.
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Vimos una carta de prcvillcjo y confirmación del señor rey don Enrique, 
nuestro hermano, que santa gloria aya, escripia en pargamino de cuero e sellada 
con su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores fecha en esta guisa:

Sepan quantos esta carta de confirmación vieren cómo yo don Enrique, 
por la grafía de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Se
villa, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algeziras e señor de 
Vizcaya e de Molina, vi una carta escrita del rey don Juan, mi padre e mi se
ñor, que Dios dé santo parayso, escripia en pargamino de cuero e sellada con 
su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores, e otrosy una sobrecarta 
firmada de su nonbre e en las espaldas firmados de algunos del su Consejo 
fecha en esta guisa:

En el nonbre de Dios. Amén.
Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo don Juan, por la gracia de Dios 

rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mu
rcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e señor de Vizcaya e de Molina, vi una 
carta del rey don Juan, mi ahucio, que Dios perdone, escripia en pargamino de 
cuero e sellada con su sello de plomo pendiente en filos de seda fecha en esta 
guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo nós don Juan, por la grafía de Dios 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova. de 
Murfia, de Jahén. del Algarbe, de Algezira e señor de Gibraltar e de Vizcaya 
e de Molina, vimos una alvalá nuestro escripto en papel e firmado de nuestro 
nonbre fecho en esta guisa:

Yo, el rey, por fazer bien e merced a vós el deán e cabillo de la iglesia de 
Avila, porque me enbiastes dczir que en tienpo del rey mi padre, que Dios per
done, hérades franqueados que no posasen personas algunas en las vuestras ca
sas de los beneficiados de dicha iglesia; otrosy en que non fuesen tomadas para 
guías vuestras muías e azémilas e otras bestias, es mi merced e tengo por bien 
que la dicha franqueza vos sea guardada e que de aquí adelante sean quitas e 
francas las dichas vuestras casas c moradas a do moraredes personalmente los 
beneficiados de la dicha iglesia.

E por este mi alvalá o por su traslado signado de escrivano público, mando a 
los mis posadores e a los otros posadores qualesquiera e a los alcaldes c al- 
guaziles de la dicha cibdad de Ávila e a qualesquiera dellos a quien fuere mos
trada que no den por posaderas para en que posen alguna ni algunas personas 
en las dichas vuestras casas e moradas a do moraredes, ni vos tomen ni cons- 
yentan tomar ropa alguna ni leña ni paja ni otras cosas algunas de las dichas 
vuestras casas contra vuestra voluntad; e otrosy vos non demanden ni tomen pa
ra dar en guía ni en otra manera qualquiera contra vuestra voluntad vuestras
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muías e cavallos e azémilas e otras bestias para las levar a 
partes.

E por este dicho mi alvalá o por el traslado dél, signado como dicho es, 
mando a los alcaldes e alguazilcs de la mi corte e a los dichos alcaldes e al- 
guazil de la dicha qibdad e a qualquier mi vallestero o portero o otros oficiales 
qualesquier a quien fuere mostrado que vos anparen e defiendan con esta mer
ced que vos yo fago e que vos no vayan ni pasen ni consientan yr ni pasar con
tra ella ni contra parte della, agora e de aquí adelante por alguna manera o ra
zón.

E los unos e los otros no fagan ende ál so pena de la mi merced e de mili ma
ravedís a cada uno dellos por quien fyncare de lo ansy fazer e conplir; e no lo 
dexedes asy fazer por ordenamiento fecho o por fazer en que se contenga que no 
faga cosa alguna por alvalás robrados de mi nonbre, ca quanto a eso quiero que 
no enpezca.

E mando a los mis chanciller e notarios e escrivanos e a los que están a la 
tabla de los mis sellos que vos libren e sellen e den las cartas que oviéredes me
nester en esta razón.

Dada en la muy noble <;ibdad de Burgos, quatro días de jullio hera de mili e 
quatroqientos e diez e siete años.

Yo, el rey.
E agora por el deán e cabillo de la iglesia de Avila enbiáronnos pedir 

merced que les confirmásemos el dicho nuestro alvalá e mandásemos que les 
fuese guardado en todo segund que en él se contiene.

E nós, el sobredicho rey don Juan, por les fazer bien e merced, confirmá
rnosles el dicho nuestro alvalá e mandamos que les vala e les sea guardada de 
aquí adelante en todo bien e conplidamente, segund que en él se contiene; e 
defendemos firmemente que alguno ni algunos no sean osados de les yr ni pa
sar contra él ni contra parte dél en ningund tienpo por alguna manera so las 
penas en él contenidas. E desto les mandamos dar esta nuestra carta sellada 
con nuestro sello de plomo colgando.

Dada en las cortes que nós mandamos fazer en la muy noble fibdad de 
Burgos, cabera de Castilla, nuestra cámara, seys días de agosto era de mili e 
quatrofientos e diez e siete años.

Yo, Lope Ruiz, la fiz escrivir por mandado del rey.
Gonzalo Ferrández. Vista. Juan Ferrández. Alvar Núñez thesaurarius, Al

fonso Martínez.
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E agora el deán e cabillo de la dicha iglesia de Ávila enviaron me pedir por 
merced que les confirmase la dicha carta e la merced en ella contenida e ge la 
mandase guardar e conplir.

E yo, el sobredicho rey don Juan, por fazcr bien e merced al deán e cabillo 
de la dicha yglesia de Ávila, tóvelo por bien e confirmóles la dicha carta e la 
merced en ella contenida, e mando que les vala c les sea guardada sy e segund 
que mejor e más conplidamente les valió e fue guardada en tienpo del dicho rey 
don Juan, mi ahucio, e del rey don Enrique, mi padre e mi señor, que Dios dé 
santo parayso; e defiendo firmemente que alguno ni algunos no sean osados de 
les yr ni pasar contra la dicha carta ni contra lo en ella contenido ni contra parte 
dello por ge la quebrantar o menguar en algund tienpo por alguna manera, ca 
qualquicra que lo fiziere avrá la mi yra e pecharme y á la pena contenida en la 
dicha carta, e al dicho deán e cabillo de la dicha iglesia de la <?ibdad de Ávila, o 
a quien su boz toviere, todas las costas e daños e menoscabos que por ende res- 
^ibiesen, doblados.

E demás mando a todas las justicias e oficiales de la mi corte e de todas las 
(jibdades e villas e logares de los mis reynos do esto acaes^iere, ansy a los que 
agora son como a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos, que ge lo 
non consyentan, mas que los defyendan e auparen con la dicha merced en la 
manera que dicho es; e que prendan en bienes de aquél o aquéllos que contra 
ello fuere por la dicha pena e la guarden para fazer della lo que la mi merced 
fuere e que hemienden e fagan hemendar al dicho deán e cabillo de la dicha 
iglesia o a quien su boz toviere de todas las cosas e daños e menoscabos que por 
ende res<?ibiere, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquiera por quien fyncare de lo asy fazer e 
conplir, mando al ornne que les esta mi carta mostrare, o el traslado della abto- 
rizado en manera que faga fe, que los enplaze que parezcan ante mí en la mi 
corte del día que los enplazarc fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha 
pena a cada uno, a dezyr por quál razón no cunplen mi mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que la mostrare testymonio signado con su signo porque 
yo sepa en cómo se cunple mi mandado. E desto vos mando dar esta mi carta de 
previllejo escripia en pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo pen
diente en fylos de seda.

Dada en la villa de Valladolid, tres días de octubre, año del nas^imiento de 
nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro<;ientos e veynte e un años.

Yo, Juan Juanes del Berro, la fiz escrevir por mandado de nuestro señor el 
Rey.

García López, Femandus bachiller yn legibus.
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E en las espaldas de la dicha carta de previllcjo estava un nonbrc que dezia. 
Juan Segundo.

Don Juan, por la gracia de Dios etc.

A vós, los mis aposentadores que agora soys o seades de aquí adelante. Sa
lud e gracia.

Scpadcs quel deán e cabildo de la yglesia de esta mi qibdad de Ávila me fi- 
zyeron relación por su pety<;ión que la dicha yglesia e beneficiados della tyenen 
prcvillejo de los reyes pasados mis progenitores c confirmados de mí que non 
les sean dados huéspedes algunos al tienpo que yo viniese a la dicha qibdad, los 
quales fasta aqui diz que les no han seydo ni son guardados con los dichos 
previllejos; diz que por su parte avedes seydo requeridos vós los dichos mis 
aposentadores a que ge los guardedes e anparedes sy e segund e por la forma 
que en ellos se contyenc, de que les non avéis querido ni queredes fazer; antes 
contra el thenor e la forma dellos diz que avedes dado e dades huéspedes algu
nos en lo qual si asy pasase diz que ellos rezibirian grande agravio e dampno e 
no gozarían de los dichos previllejos que tyenen en la dicha razón de los reyes 
pasados hondo yo vengo e confirmados de mi; e me pidieron por merced que 
sobre ello les mandase proveer por manera que los dichos sus previllejos e 
esenqiones les fuesen guardados o como la mi merqed fuese.

E porque sobre esto yo vos enbié un mi alvalá fyrmado de mi nonbre al 
tienpo que yo agora vine a esta qibdad por la qual vos enbié mandar que les 
guardásedes los dichos sus previllejos e contral thenor e forma dellos non diése- 
des huéspedes algunos en sus casas e moradas, tóvelo por bien, porque vos 
mando que guardedes a los dichos deán e cabildo de la dicha yglesia los dichos 
sus previllejos e esenqiones bien e atan conplidamente e segund e por la forma e 
manera que en los dichos previllejos se contyene e sy e segund que fasta aquí les 
han seydo guardadas; e que les non pongades ni consintades poner en ello ni en 
parte dello enbargo ni contrario alguno.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merqed e de diez mili maravedís a cada uno para la mi cámara; e 
demás, por quien fyncare de lo asy fazer e conplir mando al orne que vos esta 
mi carta mos(trarc) que vos enplaze que parezcadcs ante mí en la mi corte del 
día que los enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena a cada 
uno, so la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos esta mi carta mostrare testimonio sygnado con su sig
no porque yo sepa en cómmo cunplides mi mandado.

Dada en la «jibdad de Ávila, veynte e seys días de marqo, año del nasqimien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e quarenta e seys años.

Yo, el Rey.
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Yo, Diego González de Madrid, la fiz escrcvir por mandado de nuestro señor 
el Rey con acuerdo de los del su Consejo.

E en las espaldas de la dicha carta cstavan escritos estos nonbres que se si
gue: Alfonso González, Juan li<?enQÍado, Arias doctor.

Agora, por quanto vos el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de la 
fibdad de Avila me suplicas tes e pedistes por merced que vos confirmase la 
dicha carta del dicho señor rey don Juan, mi padre e mi señor, que Dios dé 
santo parayso, que suso van encorporadas e las mercedes en ellas contenidas 
e vos la mandásemos guardar e conplir en todo e por todo segund que en ella 
se contyene, e yo el sobredicho rey don Enrique, por fazer bien e merced a vós 
el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de la dicha qibdad de Avila, tóvelo 
por bien e por la presente vos confyrmo la dicha carta e sobrecarta del dicho 
señor rey e ¡as mercedes en ellas contenidas; e mando que vos valan e sean 
guardadas sy e segund que mejor e más conplidamente vos valieron e fueron 
guardadas en tienpo del dicho rey don Juan, mi padre e mi señor, que Dios dé 
santo parayso; e defyendo firmemente que alguno ni algunos no sean osados 
de les yr ni pasar contra esta dicha carta e sobrecarta de confirmación que 
vos yo asy fago, ni contra lo en ellas contenido ni contra parte dello por vos 
la quebrantar o menguar en todo o en parte della en algund tienpo o en algu
na manera; e qualquier o qualesquiera que lo fyzieren o contra ello o contra 
alguna cosa e parte dello fuere o viniere, avrá la mi yra e pechar me y á la 
pena contenida en la dicha carta del dicho señor rey e a vós el dicho deán e 
cabildo de la dicha yglesia de Avila o a quien vuestra boz toviere todas las 
costas e dampnos e menoscabos que por ende reqibiéredes, doblados.

E demás mando a todas las justicias e oficiales de la mi casa e corte e de 
todas las c¡bdades e villas e lugares de los mis reynos e señoríos do esto 
acaesciere, asy a los que agora son como a los que serán de aquí adelante e a 
cada uno dellos, que ge lo non consientan mas que vos defyendan e anparen 
con esta dicha merced en la manera que dicha es, e que prendan en los bienes 
de aquél o aquéllos que contra ello fueren o pasaren por la dicha pena e la 
guarden para fazer della lo que la mi merced fuere; e que enmienden e fagan 
enmendar a vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de Avila o a quien 
vuestra boz toviere de todas las cosas e dampnos e menoscabos que por ende 
refibiéredes, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquiera por quien fyncare de lo asy fazer e 
conplir mando al omne que les esta mi carta mostrare, o el traslado della 
abtorizado en manera que faga fe, que los enplaze que parezcan ante mi en la 
mi corte doquiera que yo sea del día que los enplazare a quinze días primeros 
siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón no cunplen mi 
mandado.
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E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare testymonio sygnado con su 
signo porque yo sepa cómo se cunple mi mandado.

E desto vos mando dar esta mi carta de confirmación escripia en perga
mino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda a 
colores.

Dada en la muy noble (pbdad de Segovia, a diez días de febrero, año del 
nasfimienío del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e fin- 
quenta e seys años53.

Yo, Diego Arias de Avila, contador mayor de nuestro señor el rey e su se
cretario e escrivano mayor de los sus previllejos e confirmaciones lo fiz es- 
crevir por su mandado.

Alfonsus licencíalas, Fernandas doctor, Diego Aryas Juanes legum doctor, 
Andreas lifenfiatus, regidor Alvar Núñez.

Agora por quanto vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de la dicha 
Cibdad de Ávila nos suplicastes e pedistes por merced que confirmásemos e 
aprovásemos la dicha carta de previllejo e la merced en ella contenida e vos la 
mandásemos guardar e conplir en todo e por todo segund que en ella se contye- 
ne. E nós los sobredichos reyes don Femando e reyna doña Ysabel, por fazer 
bien e merced a vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de la dicha <?ib- 
dad, tovímoslo por bien, e por la presente vos confirmamos e aprovamos la di
cha carta de previllejo e la merced en ella contenida, e mandamos que vos vala e 
sea guardada sy e segund que mejor e más conplidamente vos valió e fue guar
dada en tienpo del señor rey don Enrrique, nuestro hermano, que santa glorya 
haya, e defendemos firmemente que alguno ni algunos no seáys osados de vos 
yr ni pasar contra esta dicha carta de previllejo e confirmación que vos nós asy 
fazemos ni contra lo en ella contenido ni contra parte dello en algund tienpo que 
sea ni por alguna manera qualquiera; o qualesquiera que la fyzieren o contra 
ello o contra cosa alguna o parte dello fueren o vinieren avrán la nuestra yra, e 
demás pechar nos han la pena contenida en la dicha carta de previllejo e a vós el 
dicho deán c cabildo de la dicha yglesia de la dicha cibdad de Ávila, o a quien 
vuestra boz toviere, todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende fi- 
zyéredes e se vos recresQieren, doblados.

E demás mandamos a todas las justicias e oficiales de la nuestra casa e corte 
c chancellería e de todas las cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e 
señoríos do esto acaesciere, asy a los que agora son commo a los que serán de

» El copista informa de algunas correcciones: Va escoplo sobre raydo o diz vi una carta c sobrecarta del, e en finco 
logares o diz carta e sobrecarta del.
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Dada en la muy noble Qibdad de Sevilla, a veynte e seys días de junio, año 
del ¡lasamiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta 
e ocho años54.

Yo, Femando Álvarez e Femando Núñez, thesorero, secretarios del rey e de 
la reyna nuestros señores, regentes' el oficio del escrivanía mayor de los sus 
prcvillejos e confirmaciones, la fezimos escrevir por su mandado. Femand Nú
ñez, Femand Alvarez por chanciller e tesorero del.

Roderigus doctor, Antonius doctor, Christóval protanotario. Concertado por 
el licenciado Gutierre, concertado P. Gil.

Registrada. Goncalo de Cordero.

aquí adelante e a cada uno dcllos, que ge lo non consyentan, mas que vos de
pendan c anparen con esta dicha merced e confirmación que vos fazemos e que 
prendan en bienes de aquél o aquellos que contra ello fueren o vinieren por la 
dicha pena e la guarden para fazer dclla lo que la nuestra merced fuere; e que 
enmienden c fagan enmendar a vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de 
Ávila o a quien vuestra boz toviere de todas las dichas costas e dampnos e me
noscabos que por ende fizyerdes c se vos recrescieren, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquier por quien fyncare de lo así fazer e 
conplir, mandamos al omne que les esta nuestra carta de previllejo e confir
mación mostrare, o el traslado del la abtorizado en manera que faga fe, que los 
enplaze que parezca ante nós en la nuestra corte doquier que nós seamos del día 
que los cnplazare fasta quinzc días primeros seguientes, so la dicha pena a cada 
uno, a dezyr por quál razón no cunplcn nuestro mandado.

E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que la mostrare testymonio público sygnado con 
su signo porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

E desto vos mandamos dar esta nuestra carta de previllejo e confirmación 
escripia en pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo pendiente 
con filos de seda a colores.
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Los Reyes confirman al deán y cabildo de la ciudad de Ávila el privilegio 
de los cuarenta excusados servidores de coro y de otros tantos familiares de 
los beneficiados de la iglesia catedral.

Junio LXXVIII, agosto. Carta de previllejo de LXXX’ escusados viejos 
del deán e cabildo de la (ibdad de Ávila.

Sepan quantos esta carta de previllejo c confirmación vieren cómo nós don 
Femando e doña Ysabel etc. vimos una carta de previllejo e confirmación del 
señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria haya, escripta en par- 
gamino de cuero e sellada con su sello de plomo pendiente en filos de seda a 
colores e librado de los sus contadores mayores c otros oficiales de la su casa 
fecha en esta guisa:

Sepan quantos esta carta de previllejo e confyrniafión vieren cómo yo don 
Enrique etc. vi una carta del rey don Juan, mi visahuelo, que Dios dé santo 
parayso, escripta en pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo pen
diente en filas de seda a colores, fecha en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo nós don Juan55 etc. vi una nuestra 
carta de sentencia escripta en papel e sellada con nuestro sello de cera bermeja 
fecha en esta guisa:

Don Juan, etc.
A los concejos, alcaldes e alguazil de la frbdad de Avila e a los arrenda

dores y enpadronadores e cogedores de qualesquier monedas, que agora son o 
serán de aquí adelante e a qualquier o qualesquier de vós a quien esta nues
tra carta, o el traslado della sygnado de escrivano público, friere mostrada. 
Salud e grafía.

Sepades que a petición del deán e cabildo de la yglesia de Avila nós les 
mandamos dar nuestro alvalá escripto en papel fyrmado de nuestro nonbre fe
cho en esta guisa:

Nós, el rey de Castylla c de León e de Portogal, fazemos saber a vós los 
nuestros contadores mayores quel deán e cabildo de la yglesia de Ávila me en-

55 Se traía, sin duda, de un error del copista que escribió Fernando en lugar de Juan.
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biaron dezyr que ellos que tyenen prcvillcjo de los reyes hondo nós venimos con
firmados del rey don Enrique, nuestro padre que Dios perdone, e de nós, en que 
se contyene que quarenta mofos de nómyna son onbres de la dicha yglesia que 
escusan a sus padres e a sus madres o a otra persona de quien puedan heredar, 
cada uno a una persona, de todo pecho que es venido e por venir de martyniega, 
de fonsadera e de yuntería e de autoría e de pedido e de todo pecho que pueda 
venir, qual nonbre quiera que aya; e otrosy que los beneficiados de la dicha 
yglesia que escusan a sus familiares y comensales en todo lo que dicho es, e que 
la dicha franqueza contenida en los dichos previllejos que fue syenpre guardada, 
asy a los que escusan los dichos quarenta mocos como a los dichos familiares 
de los dichos deán e cabildo, e que nunca pagaron monedas en algund tienpo e 
agora de poco acá que ge lo quebrantan e quieren quebrantar la dicha razón e 
franqueza e libertades algunos arrendadores e recabdadores de las nuestras mo
nedas; e enbiáronnos pedir merced que les mandásemos guardar la dicha fran
queza e libertad.

E porque nós somos tonudo e queremos guardarles las libertades de la santa 
yglesia e los previllejos e franquezas que han de nós e de los reyes honde nós 
venimos, tovímoslo por bien, porque vos mandamos luego visto este nuestro al- 
valá, o el traslado del sygnado de escrivano público, guardedes e fagades guar
dar a los dichos deán e cabildo de la dicha yglesia de Avila la dicha franqueza e 
libertad que han los escusados de los dichos quarenta mofos de la dicha yglesya 
e los dichos familiares comensales de los dichos deán e cabildo, segund que en 
los dichos previllejos se contyene segund que mejor c más conplidamente les fue 
guardado en el tienpo del dicho rey nuestro padre en el nuestro fasta aquí, ca mi 
merced es que le sea guardado en todo e por todo segund que dicho es, e que les 
dedes sobre esto nuestras cartas que menester ovieren, las más conplideras que 
ser pudieren.

E no fagades ende ál so pena de la nuestra merced.
Fecho Zamora, a XXX días de abril, año del nasfimiento de nuestro señor 

Ihesu Christo de mili e trezientos e ochenta e finco años.
Nós el Rey.
Sobre el qual e sobre lo en él contenido el procurador de los dichos deán e 

cabildo pareció ante los nuestros contadores mayores e en su nonbre pidióles 
e requirióles que le cunpliesen el dicho alvalá, segund que por él se contyene, 
e los dichos nuestros contadores obedeciendo nuestro (mandado) dixeron que 
estovan prestos de lo cunplir e contenplándolo mandaron recibir testigos por 
alcalde ordinario de la dicha fibdad e por ante escrivano público en razón de 
que los dichos deán e cabildo nos dixeron quando contaron el dicho alvalá en 
que recontaron que los que escusan los quarenta mocos son onbres del choro 
de la dicha yglesia e los paniaguados e familiares de los beneficiados desa
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mesma syenpre fueron quitos e esentos de pagar monedas asy foreras como 
otras qualesquier e que las nunca pagaron.

E otrosy los nuestros contadores mandaron al dicho procurador de los di
chos deán e cabildo que mostrasen ante ellos todos sus previllegos e cartas e 
recabdos que sobre esta razón tyenen; e por parte de los dichos deán e cabil
do fueron presentados ante los dichos nuestros contadores los dichos e los 
testigos que sobre esta razón fueren tomados por su mandado e con pública- 
ftrma. Otrosy los previllejos que los reyes honde nós venimos dieron e otorga
ron a la dicha yglesia e a los dichos deán e cabildo confyrmados por nós; 
otrosy las sentencias que fueron dadas asy en tienpos de los reyes pasados 
como en el nuestro sobre esta razón; lo qual todo visto e esaminado por los 
dichos nuestros contadores fallaron que los dichos deán e cabildo por sus di
chos previllejos e testimonios e cartas e sentencias e recabdos provaron con- 
plidamente en cómmo los escusados a quien escusan los dichos quarenta mo
cos que dizen que son servidores del choro de la dicha yglesia e los apania
guados e familiares de los beneficiados desta cuenta fueron quitos de pagar 
monedas asy foreras commo otras qualesquiera; e pronunciando dixeron di
chos escusados a quien escusan los dichos quarenta mocos que si non resyden 
continuamente en el choro de la dicha yglesia sean de aquí adelante libres e 
quitos de pagar monedas asy foreras como otras qualesquiera en qualquier 
manera que las demandemos en tal manera que cada un moco fasta en los di
chos quarenta que continuadamente sirven en el dicho choro pueda escusar 
cada uno a su padre o a su madre o a un pechero que sea el pariente más 
propinquo del que pueda heredar e no más; e como quiera que eso mesmo fa
llaron de los dichos paniaguados comensales de los dichos beneficiados, pero 
porque podrían ser muchos e se menoscabaría mucho a nós en las nuestras 
rentas de las monedas quando acaeciere, los dichos nuestros contadores con- 
tenplando en buena manera cómmo las nuestras ren(tas) no se menoscabasen 
mucho ni a los dichos deán e cabildo del todo se les quebrantase su libertad, 
pronunciaron e mandaron que los dichos deán e cabildo para quantos bene
ficiados son e no más, todavía que estos dichos escusados destos dichos be
neficiados no pasen de quarenta en adelante sin los otros quarenta a quienes 
escusan los dichos mocos segund sobredicho es, e que sean estos escusados de 
los familiares comensales aquéllos que los dichos deán e cabildo en cada año 
repartieren entre sy e los dieren por nómina sellada con su sello e por su 
carta pronunciaren ansí; e mandaron dar esta nuestra carta sobrestá razón.

Porque vós mandamos, vista esta nuestra carta, o el traslado della sygna- 
do commo dicho es, que non enpradonedes a los dichos escusados a que escu
san los dichos quarenta mocos que sirven contynuadamente, segund dicho es. 
en choro ni a los otros escusados apaniaguados e familiares de los dichos be
neficiados de la dicha yglesia que los dichos deán e cabildo en cada un año
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vos nonbren por su carta que son sus apaniaguados comensales no pasando 
del dicho número de los quarenta paniaguados syn los otros a que escusan los 
dichos mocos, en qualesquier manera que nós demandaremos e mandaremos 
coger aunque sean foreras o las mandemos coger como foreras, que se suelen 
demandar de syete en syete años, o en otra manera qualquiera; ni los prenda- 
des ni consintades prender en prenda ni alguna cosa de lo suyo de lo que yo 
tome por las dichas monedas; e si los prendáredes o prendéredes sobre esta 
razón, que les soltedes luego de la prisyón e les tornedes luego sus prendas 
bien e conplidamente en guisa que les non mengue ende cosa alguna.

E no lo dexedes de asy fazer e conplir aunque en las condiciones con que 
nós mandaremos coger e arrendar qualesquier monedas se contengan que 
queremos que quanto a ello no vala previllejo ni carta ni sentencia, ca nuestra 
merced e voluntad es que por las oraciones e procesiones e sacrificios e ani
versarios que de cada año se fazen en la dicha yglesia por nós e por los reyes 
pasados onde nós venimos, se cunpla e guarde esto que los dichos nuestros 
contadores juzgaron e dieron por sentencia e nós mandamos por esta nuestra 
carta.

E los unos e los otros no fagades ende ál so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís desta usual moneda a cada uno e si non por qualquier 
e qualesquier por quien fyncare de lo asy fazer e conplir mandamos a los di
chos deán e cabildo o al que lo ha de aver por ellos que vos enplaze que pa- 
rezcades ante nós del día que fueres enplazados por esta nuestra carta fasta 
quínze días primeros siguientes a dezyr por quál razón non conplides nuestro 
mandado.

E mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testymonio sygnado con su signo so la di
cha pena porque nós sepamos en cómo cunplides nuestro mandado.

E la carta leyda dádgela e puesto aclaramiento e pronunciamiento que en 
razón de las monedas fue fecho, no es nuestra entynción que quanto a los 
otros pechos e pedidos e enpréstidos algo sea menguado ni quebrantado de 
los previllejos e sentencias e conpusiciones que la dicha yglesia e deán e ca
bildo della han e tyenen mas es nuestra merced que en las dichas monedas 
sea guardada la dicha sentencia que dieron los dichos nuestros contadores; e 
en todos los otros pechos e pedidos e enpréstidos se guarden e cunplan las li
bertades e previlejos e conpusiciones que la dicha yglesia e dehán e cabildo 
tienen segund más conplidamente les fueron guardados en los tienpos pasados 
fasta aquí, so la dicha pena.

Dada en la muy noble villa cibdad de Burgos, ocho días de marco, en el 
año del nascimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e trezientos e 
ochenta e seys años.



210

Los contadores mayores del rey la mandaron dar.
Yo, Marcos Alfonso, secretario del rey, la fiz escrevir.
Lope Alfonso. Vista. Pero Ferrández, Francisco Fernández.

Agora los dichos deán e cabildo enviáronnos dezir que ellos se entienden 
aprovechar de la dicha carta e sentencia c que la han de mostrar e parcsQer mu
chas vezes e en muchos lugares por guarda de su derecho e por quannto es es- 
cripta en papel que se les podría ronper o rasgar mucho ayna por lo qual podría 
peresccr su derecho e les vemia dampno e menoscabo e pedían e pidiéronnos 
merced que les mandásemos tomar la dicha carta suso contenida escripta en 
pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo mandándoles guardar 
todo lo contenido en la dicha carta.

E nós tovímoslo por bien e por ende mandamos al dicho concejo, justicias 
sobredichas e a todos los otros concejos, alcaldes, juezes e justicias, merinos e 
alguazil, maestres de las hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, 
alcaydes de los castillos e casas fuertes e a todos los otros oficiales e aportella- 
dos de todas las ?ibdades e villas e logares de los nuestros reygnos que agora 
son o serán de aquí adelante e a qualquier o qualesquiera dellos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado commo dicho es, que 
guarden e fagan guardar e conplir a vós los dichos dehán e cabildo todo lo que 
en esta nuestra carta se contiene ; e que vos non vayan ni pasen contra ello ni 
contra parte dello so pena de la nuestra merced e de seysQientos maravedís desta 
moneda usual a cada uno dellos.

E demás, por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare, o el traslado 
della sygnada commo dicho es, que vos enplaze que parczcades ante nós del día 
que vos enplazare a quinze días, so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál 
razón no conplides nuestro mandado.

Desto mandamos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello de plomo 
pendiente.

Dada en la <?ibdad de Ávila, cinco días de mayo, año del nacimiento de 
nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e trezientos e ochenta e seys años.

Pero González de Aranda, escrivano del rey teniente logar de chanciller, la 
mandé dar.

Yo, Juan Fernández, secretario del rey, la fíze escrevir.
Aparicio Fernández, Pero González.
E en las espaldas de la dicha carta de previllejo estava una señal que dezya: 

registrada.



211

T
I

Agora, por quanto vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de Avila 
me suplicastes e pedystes por merced que vos confirmase la dicha carta e la 
merced en ella contenida e vos la mandase guardar e conplir en todo e por 
todo segund que en ella se contyene, yo el sobredicho rey don Enrique, por fa- 
zer bien e merced a vós el deán e cabildo de la dicha yglesia de Avila, tóvelo 
por bien e por la presente vos confirmo la dicha carta e la merced en ella 
contenida; e mando que vos vala e sea guardada en tienpo del rey don Juan, 
mi padre e mi señor, que Dios haya, e no sean osados ninguno ni algunos de 
yr nin venir ni pasar contra esta dicha carta de conformación que vos yo así 
fago ni contra lo en ella contenido ni contra parte dello por vos la quebrantar 
o menguar en todo ni en parte della en algund tienpo ni por alguna manera 
ca qualquier o qua/esquier que lo fizyeren o contra ello o contra alguna cosa 
o parte dello fueren o vinieren avrán la mi yra e pecharme y an la pena con
tenida en la dicha carta, e a vós el dicho deán e cabildo o a quien vuestra boz 
toviere todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende refibiésedes, 
doblados.

E demás mando a todas las justicias e oficiales de la mi corte e chancelle- 
ría e de todas las qibdades e villas e logares de los mis reynos e señoríos do 
esto eacefiere, asy a los que agora son como a los que sean de aquí adelante 
e a cada uno dellos, que ge lo nos confirmamos que vos defoendan e anparen 
con esta dicha merced en la manera que dicho es; e que prendan en bienes de 
aquél o aquéllos que contra ello fueren o pasaren por la dicha pena e la 
guarden para fazer della lo que la mi merced fuere; e que enmienden e fagan 
enmendar a vós el dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de Avila o a quien 
vuestra boz toviere todas las costas e dampnos e menoscabos que por ende 
recibiéredes, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquier por quien fyncare de lo asy fazer e 
conplir, mando al omne que vos esta dicha mi carta mostrare, o el traslado 
della abtorizado en manera que faga fe, que los enplaze que parezcan ante mi 
en la mi corte doquiera que yo sea del día que los enplazare a quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón no 
cunplen mi mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su 
signo porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

E desto vos mando dar esta mi carta de conformación escripia en parga- 
mino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda a 
colores.
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Dada en la muy noble fibdad de Segovia, a diez días de febrero del año 
del nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e fin- 
quenta e seys años56.

Yo, Diego Arias de Avila, contador mayor de nuestro señor el rey e su se
cretario e escrivano mayor de los sus previllejos e confirmaciones, lo fezimos 
escrevir por su mandado.

Alfonsus, lifenipatus, Fernandas doctor, Diego Arias, Nunius legum doc
tor. Andreas lifenfiatus.

Registrada Alvar Muñoz.

Agora por quanto por parte del dicho deán e cabildo de la dicha yglesia de 
Avila nos fue soplicado e pedido por merced que les confirmásemos e aprová- 
semos la dicha darta de previlcjo suso encorporada e la merced en ella contenida 
e ge la mandásemos guardar e conplir en todo e por todo segund que en ella se 
contyene, nós los sobredichos rey don Femando e reyna doña Ysabel, por fazer 
bien e merced al dicho deán e cabildo de la dicha yglesia, tovimoslo por bien e 
por la presente les confirmamos e aprovamos la dicha carta de previlejo e la 
merced en ella contenida e mandamos que les vala e sea guardada en todo e por 
todo, sy e segund que mejor e más conplidamente les valió e fue guardada en 
tienpo del señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria haya, e de
fendemos fyrmemente que ninguno ni algunos no sean osados de les yr ni pasar 
contra esta carta de previllejo e confyrmaqión que les nós asy fazemos ni contra 
lo en ella contenido ni contra cosa alguna o parte della por ge la quebrantar o 
menguar en todo ni en parte dello en algund tienpo ni por alguna manera ni ra
zón que sea, ca qualquier o qualesquiera que lo fizyeren e contra ello o contra 
alguna cosa o parte dello fueren o pasaren avrán la nuestra yra e demás pechar
nos han la pena contenida en la dicha carta de previllejo; e a los dichos deán e 
cabildo de la dicha yglesia de Avila o a quien su boz toviere, dé todas las costas 
e dampnos e menoscabos que por ende recibiere, doblados.

E mandamos a todas las justicias de la nuestra casa e corte e chanchería e 
de todas las Qibdades e villas e logares de los nuestros reynose señoríos do esto 
acaeciere, asy a los que agora son como a los que serán daquí adelante e a cada 
uno dellos, que ge lo non consyentan, mas que los defyendan c anparen con esta 
dicha merced que nós les fazemos en la manera que dicha es, e en todo lo aquí 
contenido; c que prendan en bienes de aquél o aquéllos que contra ello fuesen o 
pasasen por la dicha pena e la guarden para fazer della lo que la nuestra merced 
fuere e que enmienden e fagan enmendar al dicho deán e cabildo de la dicha

56 Se incluyen algunas correcciones: Va esenpto sobre raydo en syete logares o diz carta de.
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yglesia de Ávila o a quien su boz toviere de todas las costas e dampnos e me
noscabos que por ende recibieren, doblados como dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquiera por quien fyncare de lo asy fazcr, 
mandamos al omne que vos esta dicha nuestra carta de previlejo e confirmación 
mostrare, o el dicho su traslado abtorizado en manera que faga fe, que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós seamos, del 
día que los enplazarc a quinzc días primeros siguientes so la dicha pena a cada 
uno, a dezyr por quál razón no cunplen nuestro mandado.

E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto 
hiere llamado que dé ende al que ge la mostrare testymonio sygnado con su 
sygno porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

E desto vos mandamos dar esta nuestra carta de previllejo e confirmación 
escripia en pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo pendiente 
en filos de seda a colores e librada de los nuestros escrivanos de los previllejos e 
confirmaciones e de los nuestros contadores mayores e otros oficiales de nues
tra casa.

Dada en la muy noble e muy leal cibdad de Sevilla, veynte e seys dias de 
junio, año del nacimiento del nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrocientos 
e setenta e ocho años57.

Yo, Femando Nuñez e Femando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la 
reyna nuestros señores, regentes el oficio escrivanía mayor de los sus previllejos 
e confyrmaciones, la fezymos escrevir por su mandado.

Femando Álvarez, Femando Núñez. Concertado por el licenciado Gutierre, 
Rodcrigus doctor, Antonius doctor, Christóval protanotario, concertado por 
chanciller licenciado de Lavandera.

Asentóse esta carta de previllejo e confirmación del rey e de la reyna nues
tros señores, en los sus libros de las confyrmaciones que tienen los sus contado
res mayores en la muy noble e leal cibdad de Sevilla a diez días del mes de julio, 
año del nacimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
setenta e ocho años para que los dichos deán e cabildo de la yglesia de Sant 
Salvador de la cibdad de Ávila en el contenidos gozen de los dichos ochenta es- 
cusados en él declarados segund que fasta aquí han gozado.

Ruy López, Goncalo Emández, Gonzalo García.

Registrada. Gonzalo de Córdova.
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Fol. 42, doc. 765.
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1478, junio MEDINA DEL CAMPO

Los Reyes conceden un seguro a Diego del Águila y a doña Elvira, vecinos 
de Avila, contra Juan de Avila, hijo de Fernando Vázquez de Duruelo.

Junio de LXXVIII0. Seguros. Leváronse dos seguros para doña Elvira 
para que le anparen e defiendan a ella e a sus bienes e otro para Diego del 
Aguila, entramos contra Juan de Avila, fijo de Fernando Vázquez.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Al nuestro justicia mayor e a los nuestros alcaldes de la nuestra casa e corte 
e chan<jellería e a todos los corregidores, alcaldes e otras justicias qualcsquiera, 
asy de la noble qibdad de Avila como de todas las otras cibdades e villas e loga
res de nuestros reynos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante c a ca
da uno e a qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el 
traslado della sygnado de escrivano público. Salud e graqia.

Sepades que Diego del Aguila, fijo de don Ñuño González del Águila, vezino 
de la qibdad de Ávila, nos fizo relación por su petición deziendo que por odio e 
malquerencia que le á c tiene Juan Dávila fijo de Femando Vázquez de Duruelo, 
vezino de la dicha qibdad de Ávila, se teme e rebela del dicho Juan Dávila e de 
sus parientes e valedores que le robarán a él e a sus ganados e renteros, les to
marán e levarán sus ganados e bienes o les farán o mandarán fazer algund otro 
mal o daño o desaguisado alguno en sus personas e bienes o en alguna cosa de 
lo suyo, en lo qual sy asy pasase diz que rebebida gran agravio e daño, por ende 
que nos suplicavan e pedían por merced que sobre ello les proveyésemos de re
medio con justicia mandándoles dar nuestra carta de seguro en fomia devida de 
derecho para quél ni sus ornes ni criados ni vasallos ni renteros no fuesen roba
dos ni feridos ni presos por el dicho Juan de Ávila ni por sus parientes ni vale
dores ni por otra persona alguna que por él aya de fazer, e dello le proveyése
mos de remedio commo la nuestra merced fuese.

E nós tovimoslo por bien e por esta nuestra carta, o por el dicho su traslado 
signado de escrivano público como dicho es, tomamos e recibimos so nuestra 
guarda e so nuestro seguro e nuestra protección e defendimiento real al dicho 
Diego del Águila e a sus omnes e criados e vasallos e renteros e a sus parientes 
e valedores c a las otras personas que ante vós las dichas justicias o ante qual
quiera de vós serán nonbrados c declarados por sus nonbres e los aseguramos 
del dicho Juan de Ávila e de sus parientes e valedores e de las dichas personas 
que asymismo ante vós las dichas justicias serán nonbrados e declarados por
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Emplazamiento contra doña Mencia del Águila, a petición del concejo de 
Adanero, en razón de una sentencia arbitral pronunciada por el obispo de Fez 
en un pleito sobre cierta renta de pan.

sus nonbres, para que los non roben ni prendan ni les fagan ni manden fazer 
otro ningund mal ni daño ni desaguisado alguno en sus personas ni en sus bie
nes ni en cosa alguna de lo suyo e syn razón e syn derecho commo non deva, 
porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e juri- 
di<;iones que guardedes e fagades guardar este dicho nuestro seguro en todo e 
por todo segund que en él se contiene al dicho Diego del Aguila e sus omnes e 
criados e vasallos e renteros e valedores; e lo fagades apregonar públicamente 
por las placas e mercados e los otros logares acostunbrados de la dicha <?ibdad 
de Avila e de las otras <?ibdades e villas e logares donde más entendiéredes que 
cunple porque todos lo sepan e así ninguno no pueda pretender ynoran<?ia 
deziendo que lo no supo ni vino a su noticia.

Fecho el dicho pregón o pregones, si alguna o algunas personas fueren o pa
saren contra este dicho nuestro seguro o lo quebrantara en alguna cosa o en 
parte del, pasedes e pravedades contra las tales personas a las mayores penas 
?evilcs c criminales que fallaredcs por fuero e por derecho como contra aquellos 
que van e pasan e quebrantan seguro puesto por sus reyes e señores naturales; e 
sy por ello o por qualquier cosa o parte dello, favor o ayuda ovierdes menester, 
por esta nuestra carta, o por el dicho su traslado sygnado como dicho es. man
damos a los nuestros justicias e regidores asy de la dicha vibdad de Ávila como 
de todas las otras Qibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos 
que vos lo dén e fagan dar. E que en ello ni en alguna cosa dello vos non pongan 
ni consyentan poner enbargo ni contrario alguno.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de X U maravedís a cada uno para la nuestra cámara.

Demás mandamos al omne que esta etc.
Dada en Medina (espacio en blanco), días de junio, año de mili e qua- 

trovicntos e LXXVIH0.
Petras licenciaras, Antonius doctor, Alfonsus, Didacus licenciaras.
Yo, Juan Díaz de Lobera, secretario etc.
Registrada. Lobera.
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Fol. 24, doc. 891.

Jullio de LXXVII10. Al concejo e omes buenos de Adanero.
Don Ferrando e doña Ysabel etc.

A vós doña Mentía del Aguila. Salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo c alcaldes e omes buenos de Adanero, al
dea de la noble Qibdad de Avila, nos fue fecha relación por su petyción que en el 
nuestro Consejo fue presentada, dizyendo que don Francisco de León, maestro 
de Santa theología, obispo de Fez, asy como juez árbitro arbitrador e amigable 
conponedor que se dixera tomado e escogido por vós e en nonbre de todos los 
herederos del dicho lugar de Adanero, de la una parte, y el dicho concejo e ornes 
buenos de Adanero de la otra, diera e pronunciara cierta sentencia arbitraria por 
la qual mandara sequestrar e poner de magnifíesto el pan que cada uno jurase 
que avía cogido, segund más largamente en la dicha sentencia se contenía, la 
qual dixeron que fuera e hera ninguna e ynjusta e muy agraviada contra ellos e 
dolosa e ynica e dada e pronunciada con dolo e malicia e mala fee a sabiendas 
por quanto el dicho Francisco de León no hera tal árbitro arbitrador, commo se 
dixera, ni toviera poder bastante para dar e pronunciar la dicha sentencia que 
diera e pronunciara; e aun porque ecediera los términos e fines del dicho con- 
promiso e pronunciara sobre cosas que no fueran puestas ni conprometydas en 
sumario; e aun porque pronunciara estoniamente e syn conoscimiento de cabsa 
e syn prueva ni ynformación alguna e contra toda forma e horden de derecho; e 
aun porque les mandara que paresciescn antes a jurar e magnifestar el pan que 
cada uno avía cogido en los dichos términos para lo sequestrar e poner de mag- 
nifiesto non syendo a ellos obligados a fazer el dicho juramente ni menos avien
do logar la dicha sequestración de los dichos panes quél asy mandara fazer 
syendo los dichos términos en que los dichos panes se cogieron suyos propios c 
tenidos e poseydos por ellos de tienpo inmemorial a esta parte syn contradición 
ni perturbación de persona alguna, lo qual el dicho don Francisco de León fi- 
zyera por favorescer a vós la dicha doña Mcncia e a los herederos del dicho lu
gar de Adanero cuyo poder decíades que teníades; por las quales razones e por 
cada una dellas dixeron que reclamavan e reclamaron aquí ante nós como señor 
superior o albedrío de buen varón e nos suplicó e pidió por merced que revocá
semos la dicha sentencia e le mandásemos e reduxésemos en tal estado de mane
ra que por virtud della ellos no fuesen agraviados ni fatygados tomando con nós 
buenos varones para ello segund que la ley de la Partida en tal caso disponía, 
mandándoles fazer sobre todo conplimiento de justicia; e juraron a Dios e a la 
señal de la cruz en forma devida de derecho que la dicha reclamación no la fa- 
zyan maliciosamente salvo por guarda e conservación de su derecho.
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La qual petición vista en el nuestro Consejo fue acordado que nós devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón por la qual vos man
damos que del día que vos fuere leyda o notificada en vuestra persona sy pudié- 
rcdes ser ávido e sy non ante las puertas de vuestra morada donde más conti
nuadamente vós solcdcs acodyr, dyziéndolo o fazyéndolo saber a vuestros fijos 
o parientes sy los avedes, e sy non a uno o dos de vuestros vezinos más cerca
nos que vos lo digan e fagan saber por manera que no podades pretender yno- 
ramjia que lo non sopistes ni vino a vuestra noticia, fasta quinze días primeros 
siguientes, los quales vos damos c asygnamos por tres plazos: los primeros ocho 
días por el primero plazo e los otros quatro días por el segundo plazo e los otros 
tres días el tercero plazo e término para que todo acabado vengades o envíedes 
con poder de los dichos herederos que asy diz que tenedes e en seguimiento de la 
dicha reclamación ante nós al nuestro Consejo, a dezir e alegar sobre todo ello 
de vuestro derecho todo lo que dezir e alegar quesyéredes fasta la sentencia de
finitiva ynclusive, e después della para la qual oyr e para todos los otros abtos a 
que de derecho devedes ser citada e llamada nós por esta nuestra carta vos ci
tamos e llamamos perentoriamente con apercebimiento que vos fazemos que sy 
en los dichos plazos o en qualquicr dello veniéredes o enbiáredes ante los del di
cho nuestro Consejo, segund dicho es, que vos oyrán e guardarán enteramente 
vuestra justicia; en otra manera, los del dicho nuestro Consejo verán la recla
mación e todo lo otro que por parte del dicho concejo fuere dicho e alegado so
bre lo susodicho, e librarán en ello lo que fallaren por fuero e por derecho syn 
vos más citar ni llamar.

E mandamos so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara a qualquicr escrivano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós se
pamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a (espacio en blanco) días del 
mes de jullio, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili c qua- 
tro(cientos) e setenta e ocho años.

Pedro de Velasco, Petrus licenciatus, A. doctor, Alfonsus.

Yo, Juan Sánchez de Cahinos, la fiz escrevir por mandado del rey c resma 
nuestros señores con acuerdo de los del su Consejo.
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Fo!. 116. doc. 965.
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Los Reyes ordenan a las justicias de su casa y corte, de Ávila y de las de
más ciudades, villas y lugares, que prendan bienes en los sexmos de Ávila por 
los ochocientos mil maravedís que se deben al maestresala Pedro de Silva 
como dote concedida por los monarcas al casarse con doña Mencia Fajardo.

Sevilla. VIH. Al maestresala Pedro de Sylva. Carta para las justicias e para 
pierios juezes meros esecutores para que esecuten en bienes de los seysmos de la 
C¡bdad de Avila por las ochocientas (mil) maravedís que le deven.

Don Ferrando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qezilla, de Portugal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Aragón 
e señores de Vizcaya e de Molina.

A los alcaldes e otras justicias qualcsquiera de la nuestra casa e corte e 
chan^illeria e todos los corregidores e alcaldes e otras justicias qualcsquiera, 
asy de la <?ibdad de Avila commo de todas las otras «jibdadcs e villas e lugares 
de los nuestros reynos e señoríos, a vós Juan Muñoz vezino de Madrigal e Nicu- 
lás de Qamora, vezino de Toro, a los quales nós fazemos nuestros juezes meros 
executores para lo de yuso cscripto, e a cada uno e qualquiera de vós a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Sepades que Pedro de Sylva, nuestro maestresala, nos fizo relación por su 
petyción dezyendo que nuestra merced bien sabya cómo le nós dimos en dote e 
en casamiento con doña Mencia Fajardo, su muger, ochocientas mili maravedís 
las quales se obligaron de le dar los concejos e ornes buenos de los lugares de 
los seysmos de la cibdad de Ávila e las personas syngulares dellos por sy e por 
sus bienes de los dar e pagar a la dicha doña Mencia o a quien su poder oviese 
quatrocientas mili maravedís en el mes de abril del año que pasó de mili e qua- 
trocientos e setenta e cinco años, c las otras quatrocientas mili maravedís en fyn 
del mes de abril del año que pasó de setenta e seys, so pena del doblo, segund 
que más largamente en el contrato que sobrello fizieron se contyene; e diz que 
comoquier que los plazos a que se obligaron de pagar los dichos maravedís e 
mucho más tienpo son pasados e por él e por la dicha su muger e por su parte 
han scydo requeridos que le den e paguen los dichos maravedís diz que lo non 
han querido ni quieren fazer poniendo a ellos sus escusas e dilaciones indevidas,
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e que pues las justicias de la dicha <?ibdad de Ávila les son favorables e dan lo
gar a luengas c dilaciones non han podido ni pueden alcanzar con ellos conpli- 
miento de justicia, en lo qual diz que sy asy oviese a pasar que él e la dicha su 
muger recibirían gran agravio e daño; e nos soplicó e pidió por merced cerca 
dello con remedio de justicia le proveyésemos mandándole dar un juez executor 
que esecutasc en ellos e en sus bienes la dicha obligación o como la nuestra 
merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos a todos e cada uno de vós 
en vuestros lugares e juridiciones e a vós los dichos Juan Muñoz e Niculás de 
Qamora, nuestros meros esecutores, que veades la dicha obligación que asy el 
dicho Pedro de Sylva, nuestro maestresala, e la dicha doña Mcncia, su muger, 
diz que contra los dichos concejos e ornes buenos e personas syngulares de los 
dichos seysmos de la dicha c¡bdad de Ávila tienen, por donde les deven e son 
obligados a pagar los dichos maravedís; e sy la dicha obligación es tal que 
consygo tiene aparejada sanción la cunplades e exccutedes e fagades guardar e 
conplir e executar en los concejos e byenes de los dichos seysmos e personas 
svngulares dcllos en todo e por todo segund que en ella se contyene, faziendo e 
mandando fazer para ello entrega execución en ellos e en sus bienes e muebles e 
rayzes doquier que los falláredes; e los bienes en que la dicha execución feziére- 
des los vendados e rematedes en pública almoneda, de mueble al tercero día, e 
la rayz a nueve días segund e por maravedís del nuestro aver; e de los dichos 
maravedís que valiere entregedes e fagades pago a los dichos Pedro de Sylva e 
doña Mencia su muger o al que su poder oviere de los dichos maravedís con to
das las costas que a su culpa han fecho e fezieren en los cobrar de todo bien e 
conplidamcnte que le non mengue ende cosa alguna salvo de lo que luego syn 
longamiento de malicia vos mostraren paga o conta o otra razón legityma por 
rccabdo cierto tal que de rescebir sea porque lo asy non devades conplir; e sy 
bienes desenbargados non fallaredes para conplimiento de pago de lo que dicho 
es, les prendados los cuerpos e los tengades presos e byen recabdados e los non 
dedes por libres ni sueltos fasta que primeramente el dicho Pedro de Sylva e la 
dicha doña Mencia su muger o el quel dicho su poder oviere, entera e conplida- 
mentc, sean pagados de los dichos maravedís e costas segund dicho es.

Para lo qual asy fazer e conplir e executar nós por esta nuestra carta damos 
poder conplido a vós los dichos Juan Muñoz y Niculás de Zamora, nuestros 
juezes mero esecutores, con todas sus incidencias e dependencias y mcrgencias e 
conexidades.

E sy para lo asy fazer e conplir, favor e ayuda oviéredes menester, vós las 
dichas nuestras justicias e vós el dicho nuestro juez mero esecutor o a qualquie- 
ra de vós oviéredes menester, por esta dicha nuestra carta mandamos a todos los 
concejos e alcaldes e alguaziles e regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e
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1478, agosto, 29. MEDINA DEL CAMPO

Don Ferrando etc.
A vós Juan Franco, vezino de Hontiveros, e a vós Gómez González, nuestro 

escrivano, vezino de la <?ibdad de Ávila e a otro qualquier nuestro escrivano o

El rey Fernando emplaza a Juan Franco, vecino de Fontiveros. para que 
acuda a la corte a exponer sus razones en el pleito que mantiene con el Judio 
Moisés Carnario.

ornes buenos asy, de la dicha cibdad de Ávila e de los dichos seysinos commo 
de todas las otras «jibdades c villas c lugares de los nuestros reynos c señoríos c 
otras qualesquiera personas nuestros vasallos e súbditos e naturales de qual- 
quicr estado e condición, preminencia o dinidad que sea, e a cada uno dellos, 
que sobrello fueren requeridos que vos lo den c fagan dar e que en ello vos no 
pongan ni consycntan poner enbargo ni contrario.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la nuestra merced e diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcadcs ante nós en la nuestra corte, doquiera que nos seamos, 
del día que vos cnplazare fasta quinzc días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós se
pamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble e muy leal cibdad de Sevilla, a veynte e cinco días del 
mes de agosto, año del nascimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos setenta c ocho años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Juan Ruyz del Castillo, secretario del rey c de la reyna nuestros señores, 

la fiz escrevir por su mandado.
El obispo de Segovia, el Clavero. lohanes doctor.
Registrada. Diego Sánchez.
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Lo qual todo visto en el nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón; e nós tovimoslo por bien y 
mandárnosla dar en la forma siguiente, por la qual vos mandamos a vós el dicho 
Juan Franco que del día que vos fuere leyda e notificada en vuestra persona, sy 
podiéredes ser ávido, e sy non ante las puertas de vuestras moradas diziéndolo 
e faziéndolo saber a vuestra muger e fijos, sy los avedes, sy non a uno o dos 
vuestros vezinos más cercanos, que vos lo digan e fagan saber, porque no poda- 
des pretender ynoran$ia, fasta nueve días primeros syguientes, los quales vos 
damos e asygnamos por tres plazos, los primeros cinco días por el primero pla
zo, e los otros dos días por el segundo plazo e los otros dos días por el tercero 
plazo; e término perentorio acabado vengades o enbiedes en seguimiento de la 
dicha apelación a dezir e alegar de vuestro derecho lo que dezir e alegar quesié- 
redes en guarda de vuestro derecho fasta la sentencia dyfínitiva ynclusive e des-

cscrivanos por ante quien pasó o aya pasado el proceso e abtos del negocio e 
cabsa que de yuso en esta nuestra carta se fazc mención. Salud e gracia.

Sepadcs que por parte de Mosé Camaño, judío, vezino de la dicha fibdad de 
Avila, fue presentada una petición en el nuestro Consejo diziendo que se presen- 
tava ante nós en grado de apelación e nulidad e agravio o en la mejor manera e 
forma que podía e de derecho devía en seguimiento de una apelación por él ya 
puesta de un mandamiento que el dicho alcalde contra él diera de una yegua su
ya del qual mandamos a él apelara, e por el dicho alcalde le fuera denegada e de 
nuevo le fuera puesta pena de diez mili maravedís a instancia e pedimiento de 
vós el dicho Juan Franco, de lo qual asymesmo apelara; e syn enbargo de la di
cha apelación el dicho alcalde feziera entrega e esecución en sus bienes, asy por 
el valor de la dicha yegua como por la dicha pena de los dichos diez mili mara
vedís, lo qual todo fecho e mandado fazer por el dicho alcalde fuera e era nin
guno e muy agraviado contra él por todas las razones e nulidades e agravios que 
del proceso en el dicho pleito se podía e devía alegar e pedir que entendía dezir e 
alegar ante nós en la presentación del dicho pleito e negocio; por las quales ra
zones e por cada una dellas nos pidió e suplicó que mandásemos (roto) e que se 
querellava e se querelló de vós el dicho (Gómez) González, nuestro escrivano, 
porque no le distes al dicho (roto) a los del dicho pleito plazo para presentarse 
con ello ante nós como quando (roto) él fiiércdes requerido, e por ende que nos 
suplicava c pidía por merced que oviésemos por otorgada la dicha apelación pa
ra ante nós c le mandásemos dar nuestra carta conpulsoria en firmedunbre con
tra vós el dicho Gómez González e de enplazamiento contra vós el dicho Juan 
Franco para que vinyésedes o enviásedes en seguimiento de la dicha apelación o 
que sobrello le proveyésemos de remedio con justicia o como la nuestra merced 
fuese.



83

1478, septiembre, 17. SEVILLA

Fol. 107. doc. 1083.

222

Los Reyes conceden a su capellán Fernando Alvarvárez las primeras cien 
libras de préstamos y prestameras que vacaren en la iglesia o diócesis de 
Ávila.

pues della; para la qual y para todos los otros abtos que de derecho devedes ser 
pitado e llamado, ynpidentes e mergentes, anexos e conexos, nos por esta nues
tra carta vos sitamos e llamamos perentoriamente con apersibimiento que vos 
fazemos que sy en los dichos plazos o en qualquiera dcllos veniéredes o enbiá- 
redes en seguimiento de la dicha apelación a dezir e alegar de vuestro derecho, 
que los del dicho nuestro Consejo vos oyrán e guardarán enteramente vuestra 
justipia; en otra manera, en vuestra absensia los del dicho nuestro Consejo ve
rán el dicho negosio e todo lo otro que por parte del dicho Mosé Camaño fuere 
dicho e alegado contra vós e librarán en ello lo que fallaren por fuero e por de
recho syn vós lo que fallaren por fuero e por derecho syn vos más llamar ni pi
tar sobrello.

Otrosy mandamos por esta nuestra carta a vós el dicho Gómez González, 
nuestro escrivano, o a otro qualquier nuestro escrivano o escrivanos por ante 
quien pasó o an pasado el propeso e abtos del dicho negopio de que de suso se 
faze menpión, que luego escrivades e fagades escrivir en lynpio segund que por 
ante vós o ante qualquiera de vós pasó, sygnado de vuestros sygno o sygnos de 
manera que faga fe, e lo dedes e entreguedes a la parte del dicho Mosé Camaño 
por manera que con ello se pueda presentar e presente ante nós en el dicho 
nuestro Consejo, pagándovos primeramente vuestro justo e devido salario que 
por ello devierdes de aver.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merped e diez 
mili maravedís para la nuestra cámara; so la qual pena mandamos a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostra
re testimonio sygnado con su sygno para que nós sepamos cómo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIX días del mes de agosto, año 
de mili e quatropientos e setenta e ocho años.

Episcopus cartaginensis, Petrus lipenpiatus, doctor Juan de Colinos.
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por las yglesias de Sevilla e Cuenca e Sígnenla e por nos asy las dichas personas, figura a continua
ción. quizá por distracción del copista pues el párrafo carece de sentido con tal texto.

Don Ferrando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Se<?ilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de 
Aragón e señores de Vyzcaya e de Molina.

A vós el reverendo yn Christo padre don Alfonso de Burgos, obispo de Cór
dova, maestro en santa theología, nuestro capellán mayor e confesor e del nues
tro Consejo. Salud e gracia.

Bien sabedes en cómmo nuestro muy santo padre nos dio en donadío por su 
yndulto c bulla apostólica facultad para que pudiésemos nonbrar ciertas perso
nas ydóncas para una dignidad e una calongía e cien libras de préstamos e 
prestameras e beneficios synples e servideros en cada una de las vglesias me
tropolitanas, catredales e colegiales de los dichos nuestros reynos, e>8 asymismo 
vos dio e da poder e facultad para que con abtoridad apostólica pudiésedes re
servar e reservedes las dichas dignidades e calongías e préstamos e prestameras 
e beneficios synples e servideros e proveer de todo ello a las personas que por 
nós fueren nonbradas e fazer e fulminar sobre ello vuestro proceso en favor de 
las tales personas que por nós fueren nonbradas, segund que más luengamente 
en el dicho yndulto e bulla se contiene, la qual por nós vos es presentada e pre
sentamos.

E nós, usando de la dicha facultad a nós por ella dada e otorgada, avida 
nuestra plenaria ynformación de la ydoneydad e suficiencia, buena vida e hones
ta de vós Ferrando Alvarvárez, nuestro capellán e de la nuestra capilla, por la 
presente nonbramos al dicho Ferrando Alvarvárez para que pueda aver e aya 
por vertud de la dicha facultad asy concedida las primeras cient libras de prés
tamos c prestameras e beneficios synples e servideros que al presente vacan o 
vacaren e vacan e vacaren en la yglesia de la c¡bdad de Avila e en su obispado c 
diócesis, en la forma que en el dicho yndulto e bulla se contiene.

Por ende, comino mejor podemos c devenios vos rogamos e requerimos, 
atenta la dicha facultad e nomynación por nós fecha al dicho Ferrando Alvarvá
rez, reservedes para él los dichos préstamos e prestameras e beneficios synples 
c servideros que al presente vacan o vacaren e vaquen e vacaren como dicho es 
en la dicha yglesia e en su obispado e diócesis; e lo proveades e fagades proveer 
de los dichos préstamos c prestameras e beneficios synples servideros e fagades
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Los Reyes emplazan a Vasco de Jerez, criado de la duquesa de Arévalo, 
para que responda al comendador Pedro de Valdenebro, criado del prior de la 
Orden de San Juan, por la usurpación de ciertos derechos sobre la aljama de 
los judíos de Arévalo.

Don Femando e doña Ysabel etc.
A vós Vasco de Xerez, criado de la duquesa de Arévalo. Salud e gracia.
Sepades quel comendador Pedro de Valdenebro, criado del prior de Sant 

Juan, nos fizo relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo pre
sentó diziendo quél teniendo e poseyendo los oficios del alguaziladgo del aljama

Al comendador Pedro de Valdenebro. Enplazamiento contra Vasco de 
Xerez, criado de la duquesa de Arévalo.

e disQimadcs sobrello vuestro proceso en forma, segund el thenor de la dicha 
bulla.

En testimonio de lo qual mandamos dar e dimos esta nuestra carta firmada 
de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello e sygnada del notario yuso es- 
cripto.

Dada en el monasterio de Sant Gerónimo, extramuros de la muy noble ?ib- 
dad de Sevilla, diez e syetc días del mes de setienbre, año del nascimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC LXXVIII años.

Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alfonso de Avila, secretario del rey c de la reyna nuestros señores e del 

su Consejo e notario público por las abtoridadcs apostólica e real, fúy presente 
a la nominación de suso contenida fecha por sus altezas de las dichas <?ient li
bras de préstamos en persona del dicho Ferrando Alvarvárez, e por mandamien
to de los dichos señores rey e reyna que en mi presencia en esta carta firmaron 
sus nonbres, la fiz escrevir e fiz en ella este mi acostunbrado sygno en testimo
nio.

Alfonsus de Avila, secretarius apostolicus qui notuit.
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de los judíos e de las penas e calunias e omezillos e señales de la villa de Aréva- 
lo e su Tierra, los quales dichos oficios él tenía por herencia que dellos ovo de 
sus antecesores que los teníen de juro de heredad de los reyes nuestros anteceso
res; e que estando asy en la dicha su posesyón pacíficamente que vós con favor 
de la dicha duquesa e con sus cartas e mandamientos, syn tener cartas e syn ra
zón para ello, le despojastes de los dichos sus oficios sabiendo vós cómo él los 
tenía de grandes tienpos antes, en lo qual diz que ha resabido e rescibe grand 
agravio c dampno. E nos suplicó e pedió por merced que sobre ello le preveyé- 
semos de remedio con justicia o como la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos que dexedes libre e desen- 
bargadamente al dicho comendador Pedro de Valdenebro los dichos sus oficios e 
alguaziladgo del aljama de los judíos e de las penas e calumpnias e omezyllos e 
siñales de la dicha villa de Arévalo; e que los dexedes usar e exercer syn le po
ner en ello cnbargo ni contrario alguno, pagándole más los maravedís que han 
rentado e valido después que vós se los tomastes contra su voluntad e los tenéis, 
de todo byen e conplidamente en guisa que le non mengue en él cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara; pero sy contra esto que dicho es al
guna razón tenedes porque lo non devades asy fazer e conplir, por quanto diz 
que vós soys allegado e vivís con personas poderosas, tanto e de tal manera que 
en la tierra donde bivís él no podría alcancar de vós conplimiento de justicia ni 
las justicias della ge lo podrían fazer aunque quesyesen, e porque lo sobredicho 
es sobre oficios dados por los reyes nuestros antecesores por lo qual el co- 
noscimiento dcllo pertenesce a nós de oyr e determinar, nós vos mandamos que 
del día que con esta nuestra carta vós fuéredes requerido en vuestra presencia, 
sy pudiéredes ser ávido, e sy non ante las puertas de vuestra morada faziéndolo 
saber a vuestra muger e fijos, sy los avedes, e sy non a vuestros ornes o criados 
o vezinos más cercanos por manera que venga a vuestra notyeia e dello no po- 
dáys pretender ynorancia, fasta veynte días primeros siguientes, los quales vos 
damos e asygnamos por tres términos dándovos los diez dias primeros por pri
mero plazo e los otros cinco días segundos por segundo plazo e los otros cinco 
días terceros por tercero plazo; e el término perentorio acabado parezcades ante 
nós en el nuestro Consejo por vós o por vuestro procurador suficiente con 
vuestro poder bastante, bien ynstructo e ynformado cerca de lo sobredicho a 
dezyr e alegar cerca dello lo que dezyr e alegar quesyéredes e a poner vuestras 
exebeiones e difinizyones, sy las por vós avedes, e presentar e ver presentar so
bre ello testigos y escritos e pronunciar e a ver e oyr fazer publicación dellas e a 
conplimentar e cerrar razones e a oyr e ser presente a todos los otros abtos del 
dicho pleito, yncidentes e dependientes e mergentes, acesorios, anexos e conexos 
fasta la sentencia difinitiva e csecución della ynclusive.
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Córdova. VIII. Al monesterio de los Toros de Guisando. Sobre cierta 
dehesa para sus ganados.

La Reyna confirma las mercedes y privilegios del monasterio de San Je
rónimo de Guisando e incluye el privilegio de que nadie pueda utilizar los 
pastos del término monástico, privilegio que por error se había omitido en las 
anteriores cartas de privilegio.

Doña Ysabel etc.
A los concejos, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficia

les e ornes buenos de las villas de sant Martín de Valdeyglesias c Escalona e 
Cadahalso e de Zcbrcros e el Tienblo e otros qualesquier concejos e personas 
mis vasallos e súbditos e naturales de qualquier estado, condición, prehemi-

E por esta especial citación se requiere con apercibimiento que vos fazemos 
que sy paresciéredes en qualquiera de los dichos términos vos mandaremos oyr 
e guardar vuestro derecho; en otra manera, en vuestra absenta e rebeldía, non 
enbargante aviéndola por presencia verán lo sobredicho e librarán sobre ello lo 
que fallaren por derecho syn vos más llamar ni citar ni atender sobre ello.

E de cómo esta nuestra carta vos será leyda e notyficada e la cunpliéredes 
mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque 
nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la dicha cibdad de Córdova, a dos días de dezienbre, año del nas- 
cimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrozientos e setenta e ocho 
años.

Episcopus segoviensys, Rodericus doctor, Juan doctor, Muñios doctor, Pe
tras licenciatus.

Yo, Alfonso de Ávila, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros se
ñores, la fíz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Registrada. Diego Sánchez.
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nencia, dignidad que sea a quien atañe o atañer pueda lo en esta mi carta con
tenido e a cada uno e qualquicra de vós a quien esta mi carta fuere mostrada, o 
el traslado della sygnado de cscrivano público. Salud e gracia.

Scpadcs que los devotos e honestos religiosos el prior e frayles e convento 
del monestcrio de Sant Gerónimo de Guisando me enbiaron fazer relación di- 
ziendo qucllos tyenen por merced e limosna que su ganado no pague servicio e 
montadgo e para quel término del dicho monesterio sea dehesa defesada e que 
persona ni personas algunas puedan entrar en el dicho su término con sus gana
dos a pacer ni cortar ni rocar ni bever las aguas syn su licencia e mandado e so 
las penas en el previllcjo de confirmación que dello el rey mi señor e yo les 
mandamos dar; coinmo quier que al principio se faze relación de la merced que 
de dicho servicio e montadgo de sus ganados e del dicho término tyenen e por
que al pie del dicho previllejo se non contiene ni declara que las confirmamos 
salvo solamente lo que al dicho servicio e montadgo atañe, e non del dicho tér
mino que sea defesa defesada, que ellos se recelan que la merced que dello tye
nen les non será guardada, en lo qual diz que sy asy oviese a pasar que ellos 
rescibirían grand agravio e daño, e me suplicaron e pidieron por merced cerca 
dello con remedio de justicia les proveyese mandándoles confirmar la merced 
que tyenen para quel dicho su término sea defesa defesada segund que fasta 
aquí lo ha seydo e en el dicho previllejo se contiene o como la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando a todos e a cada uno de vós que 
veades las cartas de previllejo e merced quel dicho prior e frayles e convento del 
dicho monesterio de Sant Gerónimo de Guisando tyene para quel dicho su tér
mino sea defesa defesada; e que les guardedes e fagades guardar agora e de aquí 
adelante en todo e por todo segund en las dichas cartas de previllcjo e merced se 
contiene, sy e segund que fasta aquí les valió e fue usado e guardado bien sy e 
tan conplidamente commo sy en la carta de previllejo e confirmación que tienen 
fuese declarado quel rey mi señor e yo ge lo confirmamos.

E que, contra el thenor e forma de las dichas cartas e provisiones que sobre 
ello tyenen e desta mi carta de confirmación que yo dcllos les dó, les non vaya- 
des ni pasedes ni consyntades yr ni pasar agora ni de aquí adelante en tienpo al
guno ni por alguna manera.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte doquiera que yo sea del día que vos enplazare 
fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mos
trare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.
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Córdova. VIII. Al monesterio de los Toros de Guisando. Sobre razón 
del forno de vedrio que tienen.

La Reina confirma al monasterio de San Jerónimo de Guisando la conce
sión de la renta de las alcabalas del vidrio que se fabrica en la venta de los 
Toros de Guisando, concedida por los Reyes por un plazo de cinco años.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Toledo, de 
Se^ilia, de Portugal, de Gallizya, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, 
de los Algarbes, de Algezyra, de Gibraltar, princesa de Aragón e señora de Viz
caya e de Molina.

A los mis thesoreros e recabdadores e arrendadores e re<;ebtores e fíeles e 
cogedores e otras qualesquier personas que abedes cogido e recabdado e coge- 
des e recabdades e oviéredes de coger e recabdar en renta o en fieldad o por 
re?ebtoría o en otra qualquier manera las rentas de las alcavalas e otros pechos 
e derechos del obispado de Ávila en cuyo partido entra la venta de los Toros de 
Guisando, c a cada uno de vós a quien esta mi carta fuere mostrada, o el trasla
do della sygnado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades quel prior, ffayles e convento del monesterio de Sant Gerónimo de 
Guysando me fizo relación que yo les ove fecho e fize merced e limosna del al- 
cavala del vedrio que se faze en la dicha venta de Guisando por <?inco años, se-

Dada en la muy noble ?ibdad de Córdova, a IX días del mes de dizienbre 
año del nas<?imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrozientos e se
tenta e ocho años.

Yo, la Reyna.
Yo, Alonso de Ávila, secretario de nuestra señora la reyna, la fize escrevir 

por su mandado.

E en las espaldas: el obispo de Segovia, Rodericus doctor, Nunius doctor, 
lohanes doctor.

Registrada. Diego Sánchez.
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E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado con su signo porque yo sepa en cómmo conpli- 
des mi mandado.

gund que más largamente en una mi carta firmada de mi nonbre e sellada con 
mi sello e librada e sobre escripia de los mis contadores mayores que dello les 
mandé dar se contiene.

E agora diz que, porque en el previllejo de confirmación que asy al dicho 
monesterio el dicho rey mi señor e yo mandamos dar de las mercedes e limosnas 
que tiene el dicho monesterio no se contiene ni declara quel rey mi señor e yo les 
confirmamos la dicha limosna que tyenen de la dicha alcavala del vedrio que en 
la dicha venta se fíziere en los dichos cinco años, que les non avedes querido ni 
queredes guardar la dicha merced ni le acudir con lo que de la dicha alcavala 
del vedrio han de aver por el tienpo e segund que en la dicha carta que sobrello 
tienen se contiene, en lo qual diz que, sy asy oviese a pasar, que ellos rescibirían 
grand agravio e daño; e me suplicaron cerca dello con remedio de justicia les yo 
proveyese o como la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien porque vos mando a todos e a cada uno de vós que vea- 
des la dicha mi carta de merced e limosna que asy el dicho prior e frayles e con- 
bento del dicho monesterio de Guysando tienen por donde les yo fize merced e 
limosna de la dicha alcavala del vedrio por los dichos cinco años, e ge la guar- 
dedes e cunplades e fagades guardar e conplir duante el dicho tienpo segund e 
por la forma e manera que en ella se contiene no enbargante que en el dicho 
previllejo e confirmación que tienen no esté confirmada, ca yo por la carta pre
sente confirmo e apruevo e quiero e mando que durante el dicho tienpo les vala 
e sea guardada, bien asy e atán conplidamente como sy por la dicha carta de 
previllejo e confirmación les fuera confirmada.

E sy lo asy fazer e conplir no quesyéredes, por esta dicha mi carta, o por el 
dicho su traslado sygnado commo dicho es, mando a qualesquier mis justicias 
que sobrello fueren requeridos e a cada uno en su juridición que vos costringan 
e apremien a ello por vertud, rigor e remedio de derecho.

E mando a los mis contadores que sy el dicho monesterio quesyere e lo pi
diere que asyenten el traslado desta mí carta en los mis libros e la sobrescrivan 
e den e tomen el origynal.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiacación de los bienes 
de los que lo contrario fyzyeren, para la mi cámara.
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La Reina ordena al platero Gonzalo Gil, vecino de Medina del Campo, que 
en adelante pague a Fernando de Oña, vecino de Avila, los maravedís y ren
tas que antes daba a Juan Pacheco, marqués de Villena, y a otras personas 
que han perdido sus derechos por estar en deservicio de los Reyes.

Julio. LXXIX. Fernando de Oña. Merced de XX U maravedís que 
Gonzalo Gil, mercadero vezino de Medina del Canpo, es obligado a dar 
al marqués de Villena e a otros, porque está en deservicio del rey e de la 
reyna.

Doña Ysabel, etc.

A vós Gonzalo Gil, platero e mercadero, vezino de la villa de Medina del 
Canpo. Salud e gracia.

Bien sabedes en cómo por una carta del rey mi señor e mía vos enviamos 
mandar que por quanto don Juan Pacheco, heredero de don Diego López Pache
co, avía estado e estava en deservicio nuestro en la villa de Escalona faziendo 
muchos males e damnos a mis súbditos c naturales e por ello avía meres?ido 
perder todos sus bienes e tenporalidades que tenía en estos mis regnos e seño
ríos y veynte mili maravedís que vós devíades e avíades a dar e pagar al dicho 
don Juan Pacheco, e otros qualesquier maravedís e pan e vino e ganados, que lo 
toviésedes todo enbargado e non acudiésedes con ello a persona alguna syn

Dada en la muy noble <?ibdad de Córdova, a nueve días del dizicnbre, año del 
nas<jimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<?icntos e setenta e 
ocho años.

Yo, la Reyna.

Yo, Alonso de Avila, secretario de nuestra señora la Reyna, la fize escrcvir 
por su mandado.

E en las espaldas: el obispo de Segovia, Rodericus doctor, Nunius doctor, 
lohanes doctor.

Registrada. Diego Sánchez.
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li^enQia e mandado del dicho rey mi señor e mío, segund más largamente en la 
dicha carta se contiene.

E agora, sabed que yo queriendo proveer de los dichos veynte mili maravedís 
e otros qualesquier bienes pertenescientes al dicho don Juan como demás míos, 
aplicados e confiscados a la mi cámara e fisco, commo en fecho e caso notorio, 
por fazer bien e merced a Femando de Oña, vezino de Avila, por la presente le 
fago merced asy de los dichos veynte mili maravedís commo de todos los otros 
qualesquier maravedís e pan e vino e ganados e otras cosas que vós devíades e 
hérades obligados a dar e pagar al dicho don Juan Pacheco e al arcediano de 
Alva e al bachiller Gonzalo de Castro, vezino de Salamanca, e a sus fazedores e 
otras personas algunas en su nonbre, porque vos mando que luego que con esta 
mi carta fucredes requerido dedes e paguedes al dicho Femando de Oña, o a 
quien su poder oviere, los dichos veynte mili maravedís e todos los otros mara
vedís e pan e vino e ganados e otras cosas que vós devíades e hérades obligado 
a dar e pagar al dicho don Juan Pacheco e a los dichos ar^idiano de Alva e ba
chiller Gonzalo de Castro en su nonbre e a otras qualesquiera personas; e to
mando escritura de paga del dicho Femando de Oña o de quien su poder oviere 
con la qual o con el traslado de esta mi carta mando que vos non sean deman
dados otra vez a vós ni a Pedro de Cuéllar ni a la de Alfonso de Sant Pedro ni a 
sus herederos, vuestros fiadores, non cnbargante qualquier obligación e recabdo 
que por ello o por qualquier cosa dello vos e los dichos vuestros fiadores tene- 
des fechos a los dichos don Juan Pacheco e arcediano de Alva e Goncalo de 
Castro e a otras qualesquier personas que su poder tyenen; las quales yo revoco 
e anullo e do por ningunos e de ningund valor e efecto e vos relievo a vós e a los 
dichos vuestros fiadores de las penas en ella contenidas, e mando a qualesquier 
justicias e juezes asy eclesyásticas como de mi juridición real que por virtud de 
las tales obligaciones e recabdos no fagan execución alguna en vós ni en los di
chos vuestros fiadores ni en alguno dellos por los dichos veynte mili maravedís 
ni por los otros maravedís e pan e vino e ganados e otras cosas a que estades 
obligado a dar e pagar al dicho don Juan Pacheco e a los otros susodichos; asy 
Pero Fernández de Toro, provisor de la yglesia de Salamanca, e otros juezes al
gunos eclesyásticos que sobrello han procedido contra vós por censura eclesiás
tica de qualesquiera sentencias de excomunión que contra vós han puesto, 
apercibiéndoles que sy lo asy non fizieren e cunplieren que por el mismo fecho, 
como contra aquéllos que son ynobedientes a los mandamientos de su reyna e 
señora natural, mandaré proceder contra ellos a las penas en tal caso establesci- 
das contra las personas eclessyásticas que non cunplen los mandamientos de su 
reyna e señora natural.

E otrosy es mi merced quel dicho Ferrando de Oña, o quien su poder oviere, 
pueda tomar cuenta conpleta de todo lo que de los bienes e rayzes del dicho don 
Juan Pacheco devíades e avíades a dar e pagar demás de los dichos veynte mili
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La Reina prohíbe al lugar de Grajos y a los demás lugares de la Tierra de 
Ávila que tomen por encomendero a cualquier caballero, grande u otra per
sona para que les ayude en las diferencias que tienen con la Ciudad.

maravedís; e que vos puedan fazcr e fagan en juizio o fuera del todas las de
mandas e pedimientos e requerimientos e protestaciones e enplazamientos que 
menester sea e fuese, ca para ello c para cada cosa e parte dello le dó poder con- 
plido e le fago procurador c abtor como en su cosa propia.

E otrosy mando a todas las justicias, asy de la dicha villa de Medina del 
Canpo commo de todas las otras cibdades e villas e logares de mis regnos e se
ñoríos e a cada uno dellos que sobrello fueren requeridos, que por todo rigor de 
derecho vos costringan e apremien con ello e den e fagan dar al dicho Ferrando 
de Oña o a quien el dicho su poder oviere todo el favor e ayuda que le pediere e 
menester oviere para la execuqión de lo susodicho.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fízieren.

E demás mando al omne que les esta mi carta mostraren que los enplaze que 
parezca ante mi en la mi corte, doquiera que yo sea, del dia que los enplazare 
fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quicr escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que ge la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno poque yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.

Dada en la cibdad de Trogillo, a quinze días de julio, año del nascimiento del 
nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta e nueve años.

Yo, la Reyna.
Yo, Ferrand Martínez, thesorero e secretario de la reyna nuestra señora, la 

fiz escrivir por su mandado.
E en las espaldas dezía en firma señalada del doctor de Talavera.
Registrada Diego Sánchez.
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Doña Ysabel etc.

A los concejos e alcaldes e alguaziles e ornes buenos del logar de Grajos e de 
todos los otros logares de la Tierra de la noble ?ibdad de Ávila e a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado della sina
rio de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, justicias, regidores, cavalleros, escude
ros, oficiales e ornes buenos de la dicha Qibdad de Ávila me fue fecha relación 
que vós o otros algunos de vós por algunas questioncs e debates que avéys e so 
otros colores que para ello buscáys, contra defendimiento de la dicha fibdad e 
contra las leys e odenancas de mis regnos e non curando de las penas en que por 
ello cahcys e yncurrís, vos queréys encomendar o encomendáys a algunos cava- 
llcros e grandes de mis regnos comarcanos a esos dichos logares para que vos 
ayan de ayudar e favorecer en vuestras questiones e difirencias, de lo qual diz 
que a mí se puede recres<?er deservicio e a la dicha ?ibdad daño, e que sería cab- 
sa de se enagenar los dichos logares e se apartar de mi juridición real; e me 
suplicaron e pidieron por merced que sobre ello los proveyese de remedio con 
justicia o commo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien porque vos mando a todos e a cada uno de vós que ago
ra ni de aquí adelante en tienpo alguno no toméys ni tengáys comendero ni por 
vía de encomienda ni demandéys favor ni ayuda a ningund cavallero de la dicha 
comarca de qualquier estado, condición, preheminencia o dignidad que sea.

E sy algunas personas vos quesieren fazer mal o damno alguno venid o en- 
biad ante mí e yo mandarlo hé remediar con justicia segund e como se deviere 
fazer.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merced e de confiscación de todos vuestros bienes de los que lo 
contrario fiziéredes o fizieren, para la mi cámara e fisco.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ane mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplazare 
fasta quinze días primeros seguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.

La c¡bdad de Ávila. Mandamiento e defendimiento para todos los loga
res de Tierra de Ávila que no tomen por comendero a cavallero, grande ni a 
otra persona alguna, so ciertas penas.
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Don Ferrando e doña Ysabel etc.

A vós Velasco Núñez, regidor e vezino de la «jibdad de Ávila. Salud e gracia.
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Los Reyes emplazan al regidor Velasco Núñez para que responda a la de
manda planteada contra él por el vecino de Avila Cristóbal del Aguila.

Dada en la <?ibdad de Trugillo, a veynte e tres días del mes de jullio, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocjientos e setenta e 
nueve años.

Yo, la Reyna.

Yo, Juan Ruyz del Castillo, secretario de la reyna nuestra señora, la fize cs- 
crivir por su mandado.

E en las espaldas: el obispo de Segovia don Sancho, Andreas doctor, Nunius 
doctor.

Registrada. Diego Sánchez.

Sepades que Cristóval del Águila, nuestro vasallo vezino de la dicha <?ibdad, 
nos fizo relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentó, 
dizyendo que vós diérades dél cierta querella ante Juan Flores, corregidor que 
fue de la dicha cibdad, e ante Juan Díaz de Larraz, su alcalde, por vertud de la 
qual, en absenta del dicho Christóval del Águila se encomendó a fazer cierto 
proceso contra él e que como vino a su noticia, syntiéndose syn culpa e cargo de 
lo contenido en la dicha querella e ante sanción que por vós le fue propuesta, se 
fue a pretender e poner en la merced pública de la dicha cibdad, e el dicho co
rregidor e alcalde lo recibieron e le dieron su cabsa por merced, e estando asy 
en la dicha chancellería siguiendo la dicha cabsa, el dicho bachiller Juan Díaz 
de Larraz, queriéndole agraviar e agraviándole de fecho contra todo derecho, le 
mandó que se fuese dentro de cierto día a se presentar ante los del nuestro Con
sejo que resyden allende los puertos, e que dende en diez días sacase el proceso 
e lo pusiese antellos e que no tomase de allí syn su licencia e mandado, del qual 
mandamiento por ser ynjusto e agraviado a él apeló para ante nós e asy porque
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era c fue llamado para que nos viniese a servir en esta guerra que tenemos con 
nuestro adversario de Portogal commo porque no le era dado aceso yr adonde 
estavan los del nuestro Consejo por estar la tierra conturbada, tomó syn licencia 
porque le mandó sacar el proceso a su costa con sentencia e porque fizo remi
sión de la causa en caso no pedido de derecho, e él apeló y en seguimiento de la 
dicha apelación se presentó ante nós en el nuestro Consejo e asymismo se pre
sentó en la nuestra cárcel encarcelado para estar con vós a derecho.

E nos suplicó e pidió por merced que le mandásemos dar nuestra carta para 
vós para que viniésedes a a estar con él a derecho cerca de lo sobredicho o que 
sobre ello le provéyesemos de remedio con justicia o como la nuestra merced 
fuese. E por quanto el dicho Christóval del Aguila mostró por fe de escrivano 
público cómo estava presente e preso en la nuestra cárcel en nuestra torre, to- 
vímoslo por bien, porque vos mandamos que del día que con esta nuestra carta 
fueres requerido, en vuestra presencia sy pudiéredes ser ávido, e sy no ante las 
puertas de vuestras moradas faziéndolo saver a vuestra muger e fijos, si los 
avedes, o a vuestros onbres e criados o a vezinos más cercanos, que vos los di
gan c fagan saber por manera que venga a vuestra noticia e dello no podades 
pretender ynorancia, fasta XXX días primeros siguientes, los quales vos damos 
e asygnamos por tres términos, dándovos los X días por el primer plazo e los 
otros X días por el segundo plazo e los otros XIII59 días por el postrimero pla
zo; e el término perentorio acabado vengados e parezcades ante nós en el nues
tro Consejo personalmente a poner la acusación o acusaciones que poner que- 
siéredes al dicho Christóval del Aguila e dezyr e alegar cerca dello todo lo que 
dczyr e alegar quesiéredes en guarda de vuestro derecho e a tomar traslado del 
proceso e pesquisa contra el dicho Christóval del Aguila fecho c a pedir e oir 
sentencia o sentencias asy ynterlocutorias commo definitivas e a ser presente a 
todos los dichos abtos del dicho proceso anexos e conexos e acesorios e susce- 
sive, uno en pos de otro, fasta la sentencia definitiva ynclusive para tasación de 
costas, sy las y oviere.

Para lo qual todo e para todos los otros abtos de dicho pleito que de derecho 
devedes ser llamado vos llamamos e citamos c ponemos plazo perentorio con 
apercibimiento que os fazemos que, sy en los días del término o en qualquicra 
dcllos paresciéredes, que los del nuestro Consejo vos oyrán e guardarán en todo 
vuestra justicia; e sy no paresciéredes oyrán al dicho Cristóval del Aguila en to
do lo que dezyr e alegar quesiere en vuestra avsencia e rebeldía e librarán e de
terminarán lo que fallaren por derecho syn vos más llamar ni citar ni atender 
sobre ello. E demás mandamos al escrivano para ante quien pasó el proceso del 
dicho fecho que lo dé sygnado c cerrado e sellado en manera que faga fe al di-
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Los Reyes comunican al concejo de Avila el emplazamiento hecho al regi
dor Velasco Núñez a petición de Cristóbal del Aguila.

Christóval del Águila, vezino de Ávila. Para Velasco Muñoz, vezino e 
regidor de Ávila e su suegro, que le dé a su muger, que la tenía presa e de
tenida con abtos.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
A vós Velasco Muñoz, vezino e regidor de la <?ibdad de Ávila. Salud e 

gracia.
Sepades que Christóval del Águila, nuestro vasallo, vezino de la dicha <jib- 

dad, nos fizo relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presen
tó diziendo quél es casado con doña Catalina, vuestra fija, e que vós ge la te- 
néys presa e detenida contra su voluntad de la dicha doña Catalina su muger e 
que, como quiera quél e otros parientes suyos vos han rogado e requerido que le 
tomedes la dicha su muger, que lo non avedes querido ni queredes fazer; e diz 
que por ser, como dicho es, que soys regidor e cavallero enparentado en la dicha

cho Cristóval del Águila, pagándole su justo e devido salario que para ello ra
zonablemente oviere de avcr.

E de como esta nuestra carta vos fuere mostrada c la cunpliéredes manda
mos, so pena de la nuestra merced c de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara, a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su signo porque nós sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la <;ibdad de Trojillo, X días deste año de I U CCCC LXXIX años.
Andreas doctor, Martinus doctor, Petrus doctor.
Yo, Alonso de Medina, escrivano de cámara del rey e reyna nuestros seño

res, la fíz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
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C¡bdad no pueden en ella alcanzar cunplimiento de justicia, e nos suplicó e pedió 
por merced que sobrello le proveyésemos de remedio con justicia mandándole 
restituir la dicha su mugcr o como la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que déys e restituyades al 
dicho Christóval del Águila la dicha doña Catalina, su muger, vuestra fija, para 
que la tenga e faga vida con ella segund que marido e muger deven fazer.

E no fagades ende ál so pena de la nuestra merced e de X mili maravedís pa
ra la nuestra cámara, pero sy contra esto que dicho es alguna razón tenedes 
porque lo non devades asy fazer e conplir, por quanto vós diz que soys regidor 
de la dicha cibdad e enparentado en ella tanto e de tal manera que en ella con 
vós no podría alcanzar conplimiento de justicia, por lo qual a nós pertenes<?e 
dello oyr e conoscer, por esta nuestra carta vos mandamos que del día que vos 
fuere notificada en vuestra presencia, sy pudiéredes ser ávido e ante las puertas 
de las casas de vuestras moradas donde más continuamente morades faziéndolo 
saber a vuestra muger e fijos e ornes e criados, sy los avedes, e sy non a vues
tros vezinos más cercanos para que vos lo digan e fagan saber en manera que 
venga a vuestra noticia e dello no podades pretender ynorancia, fasta XXX días 
primeros syguientes, los quales vos damos e asygnamos por tres términos, dán- 
dovos los XX días primeros por el primero término, e los otros V días por el se
gundo término, e los otros V días por el postrimero plazo e término perentorio, e 
acabado vengades e parezcades ante nós en el nuestro Consejo por vós o por 
vuestro procurador suficiente, con poder bastante bien ynstructo e informado 
Cerca de lo suso dicho, a lo dezir e mostrar e responder e alegar cerca dello en 
guarda de vuestro derecho todo lo que responder e dezir e alegar quesiéredes e a 
poner nuevas excebciones e defensiones, sy las poner deviérades, e a prestar e 
ver prestar juramento e conoscer escritos e instrumentos e prometer e pedir e 
ver e oyr e fazer suplicación deilas o entrar e ser presente a todos los otros ab
tos de pleito principales e acesorios e anexos e conexos subcesive, uno en pos 
de otro, fasta la sentencia definitiva inclusive, para la qual oyr e para tasación 
de costas, sy las y oviere, e para todos los otros abtos del pleito a que de dere
cho devades ser llamado de que especial mención se requiera vos llamamos e 
Citamos por esta nuestra carta con apercibimiento que vos fazemos que, sy pa- 
rescierdes, los del nuestro Consejo vos oyrán con el dicho Christóval del Águila 
e vos guardarán en todo vuestro derecho; en otra manera, en vuestra absenta e 
rebeldía, no enbargante aviéndola por presencia, oyrán al dicho Christóval del 
Águila e sobre todo librarán e determinarán lo que la merced fuese e se fallare 
por derecho syn vos más citar ni llamar ni atender sobrello.

E de como esta nuestra carta vos fuere notificada e la conpliéredes manda
mos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado
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A petición de la aljama de los judíos la reina Isabel ordena al corregidor y 
justicias de Avila que respeten el derecho de la aljama a juzgar a sus miem
bros.

que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno para que 
nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la <;ibdad de Trugillo, a diez días del mes de setienbre, año del 
nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de I U CCCC LXXIX años.

Episcopus segoviensis, Nunius doctor, Andreas doctor, Petrus doctor.
Yo, Alonso de Medina, escrivano de cámara del rey c de la reyna nuestros 

señores, la fiz escrivir por su mandado e con acuerdo de los del su Consejo.
Registrada. Diego Sánchez.

La aljama de los judíos de Ávila. Que no se entremeta el corregidor ni 
las justicias de Ávila en lo de su judgado.

Doña Ysabel etc.
Al corregidor e alcaldes e otras justyijias qualesquiera de la noble <;ibdad de 

Ávila que agora son o serán de aquí adelante e a cada uno e qualquiera de vos a 
quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado de escrivano 
público. Salud e gracia.

Sepades que Sonto Abenabibi, judio, vezino de la dicha ?ibdad, por sy e en 
nonbre del aljama de los judíos de la dicha «jibdad de Ávila, me fizo relación por 
su petición, diziendo que de tienpo ynmemorial acá syenpre tobo la dicha aljama 
juezes judíos para en las cosas que tocavan de judío a judío e asymesmo en to
das las otras ?ibdades e villas e lugares de mis regnos los tovieron e tyenen, e 
diz que agora de poco tienpo acá los corregidores e alcaldes e justicias que han 
scydo en la dicha <?ibdad han mandado a la dicha aljama e judíos della so ciertas 
penas que no tengan los dichos juezes nin conozcan de pleytos «jeviles ni crimi
nales, salvo que todos vengan ante ellos e antes sus alcaldes.
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E aun diz que lo peor es, a fyn de más fatigar a los dichos judíos, los han 
mandado prender e prendar e los que tienen cofradías antiguamente, las quales 
diz que ellos tyenen para vcsytar e velar dolientes e los enterrar sy fallesfen pa
ra lo qual asímesmo ponen sus juezes para los apremiar que vayan a las dichas 
velas e enterramientos e a otras cosas conplideras a las dichas cofradías; e diz 
que les han tomado las ordenanzas e los han penado e penan porque tienen los 
dichos juezes.

E otrosy diz que para sus rentas e pechos e derechos que de syenpre tienen 
sus juezes para apremiar a los judíos que no quieren pagar para que cunplan las 
neszesydades de la dicha aljama, en especial para pagar los maravedís que a mí 
pertenes?en.

E diz que en todo les han ynpedido e ynpiden por tal manera que la dicha 
aljama e judíos della están perdidos e destruydos, en lo qual diz que sy asy ovie
se a pasar que reszibiryan grand agravio e daño; por ende que me suplicavan e 
pidían por merced por sy e en el dicho nonbre Ies mandase ?erca dello proveer 
con remedio de justicia mandándoles dar mi carta para que la dicha aljama e 
judíos della puedan poner sus juezes judíos para que entiendan de judío a judío 
segund e commo los tenían de antes, e mandando a la dicha aljama so «jiertas 
penas que les pongan los que estovieren en junta pregonada, segund que lo han 
de uso e de costunbre e se contiene en las hordenan^as que las aljamas de mis 
regnos tyenen fechas e hordenadas sobre este caso; e asymesmo mandándoles 
bolver e tomar las ordenanzas que les asy han tomado e commo la mi merzed 
fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando a todos e a cada uno de vós que vós 
no entremetades agora ni de aquí adelante en perturbar a la dicha aljama e ornes 
buenos judíos della su juzgado, mas antes ge lo dexedes e consyntades usar li
bremente sy e segund e en las cosas que antiguamente lo usaron e acostunbra- 
ron; e contra el tenor e forma dello les non vayades ni pasedes ni consyntades yr 
ni pasar. E les fagades tomar e restytuyr qualesquiera ordenanzas e cscripturas 
que les han seydo tomadas por qualesquiera justyzias que en esta dicha zibdad 
ayan seydo, o por otras qualesquiera personas, libres e quitas syn costa alguna.

E los unos ni los otros no fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
mi merzed e de diez mili maravedís para la mi cámara a cada uno de vós que lo 
contrario fyzyere.

E demás mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en cómo conplides 
mi mandado.
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La Reina ordena al corregidor de Avila que ponga fin a las diferencias que 
mantienen la ciudad y la aljama sobre los préstamos de los judíos.

El aljama de los judíos de Ávila. Comisión al corregidor de Ávila sobre 
razón de los logros. Judíos e moros.

Doña Ysabel etc.
Al corregidor que agora es e fuere de aquí adelante de la noble ?ibdad de 

Ávila. Salud e gracia.

Sepades que yo soy ynformada que entre los concejos, alcaldes, regidores, 
oficiales e ornes buenos de la dicha (^ibdad de Ávila e su Tierra e personas syn- 
gulares della, de la una parte, e el aljama e judíos e ornes buenos de la dicha 
Zibdad de Ávila, de la otra, son e esperan aver debates e questyones sobre razón 
de los enpréstidos que los dichos judíos dizen que les fizieron en los años pasa
dos de LXXIII e LXXIIII e LXXV e LXXVI e LXXVII, sobre las ganancias e 
usuras dellos, dizyendo los dichos concejos e ornes buenos e personas syngula- 
res dellos que segund las leyes e ordenanzas de mis regnos los dichos judíos de
ven perder asy lo que prestaron commo de lo de las dichas ganancias la tercia, e 
dizen e dizían los dichos judíos que por virtud de las dichas leyes e ordenanzas 
los dichos pueblos e personas synguíares dellos se non pueden ni deven escusar

Dada en la zibdad de Trugyllo, a diez c ocho días del mes de setienbre, año 
del naszimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrozientos e setenta 
e nueve años.

Yo, la Reyna.

Yo, Sancho Royz de Azero, secretario de la reyna nuestra señora, la fiz es- 
crivir por su mandado.

E en las espaldas de la dicha carta estavan escriptos estos nonbres que se 
syguen: episcopus segovicnsis, Andreas doctor, Nunius doctor, Petrus doctor.

Registrada. Diego Sánchez.
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E por esta nuestra carta mandamos a qualquier o qualesquier escrivano o es- 
crivanos e notarios públicos ante quien pasaren los recabóos e obligaciones e 
sentencias que los dichos pueblos e personas syngulares dellos fizyeren o a los 
dichos judíos por donde se obligaron de les dar e pagar las contías de maravedís 
e pan c otras cosas que asy dizen que les prestaron los dichos años, que si vos 
los mandáredes sacar e escrivir ante vós en la guarda de los dichos recabóos e 
sentencias e obligaciones lo saquen e traigan pagándoles su justo c devido sala
rio que por ello ayan de aver e so las penas e segund que en ello vós mandare- 
des, las quales penas yo por esta mi carta les pongo e mando a las personas a 
quien lo suso dicho atañe e atañiere; e que las dichas personas que para ello de
van ser llamadas que vengan e parezcan ante vós a vuestros llamamientos e 
enplazamientos a los plazos e so las penas que les vós pusyéredes o mandáredes

de les pagar todo lo que de los dichos años les deven e han a dar asy de princi
pal como de las ganancias e osuras de los dichos años, segund la ordenanca por 
la dicha cibdad c su Tierra fecha. E que asymismo los de los dichos pueblos 
demandan a los dichos judíos los renuevos e logros e usuras que levaron los 
años antes pasados.

E porque sy en esto se oviese de guardar el rigor del derecho, los dichos ju
díos oviesen de perder lo que asy prestaron los dichos años pasados e lo que por 
ellos se les avía de dar quedarían perdidos e sería causa que ellos se fuesen de la 
dicha cibdad a bevir e morar a otras partes, e aún que sobrello entrellos e los 
vezinos de los dichos pueblos se seguirían grandes questyones e debates, e yo 
queriendo proveer, mi merced es entrellos se dé algund buen remedio para que 
la dicha Cibdad se non despueble e los vezinos e moradores deila e de su Tierra 
estén en toda paz e sosiego e todos pleitos e debates e questiones entrellos cesen.

Por ende, confiando de vós que soys tal persona que guardaréys mi servicio 
e bien e fielmente faréys lo que por mí vos fuere encomendado, es mi merced de 
vós encomendar e comendar e por esta mi carta vos encomiendo e comendo a 
vós el dicho corregidor lo que atañe a los préstidos de los dichos años pasados 
de setenta e tres e setenta e quatro e setenta e cinco e LXXVI e LXXVII, ecebto 
lo que les yo mandé perder de los dichos años pasados de LXXVI e LXXVII e 
los contratos e obligacones sobrello fechas, porque vos mando que luego lo 
veades e llameóos e oyades las partes a quien atañe agora por vía de avenencia 
o yguala o arbitrio e otra qualquier vía de manera que vyéredes ser más conpli- 
dera las ygualedes e lo libredes e determinedes entrellos por vuestra sentencia o 
sentencias, asy yntcrlocutorias como difinitivas, las quales e el mandamiento o 
mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes lleguedes e fa- 
gades llegar a devida esecución con efecto o contenido e con fuero e con dere
cho devades.
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Dada a diez e ocho del mes de setienbre, año de I U CCCC LXXIX años.

Yo, la Reyna.

Yo, Sancho Ruyz de Acero, escrivano de la reyna nuestra señora, la fiz es- 
crivir por su mandado.

Obispo de Segovia. Andrés doctor.

Registrada. Diego Sánchez.

poner de nuestra parte, las quales yo por la presente les pongo e hé por puestas. 
Para lo qual todo que dicho es asy fazer e conplir e esecutar vos dó poder cun- 
plido por esta mi carta con todas sus yn^idcn^as e dependencias e mergencias e 
anexidades e conexidades.

En quanto atañe a las dichas debdas que por la razón de los logros e usuras 
que los años antepasados fasta primero día del año de LXXIII, mi merced es 
que por agora se sobresea en ello e que se non faga ni proceda en ello por vós ni 
por vuestros juezes ni justicias cosa alguna por esta mi carta mando a los alcal
des de la mi casa e corte e chancellería e a todos los corregidores e alcaldes e 
otras justicias qualesquiera, asy de la dicha cibdad de Ávila como de todas las 
otras cibdades e villas e lugares de los mis regnos e señoríos e a cada uno de- 
llos, que por agora no entiendan en cosa alguna de los que a los dichos logros e 
osuras en los dichos judíos de la dicha cibdad de Ávila ser pueda de los dichos 
años fasta primero día del dicho año de LXXIII, mas que sobresean en todo ello 
fasta que yo en ello pueda proveer e para ello ayan carta e especial mandado 
sygnada de mi nonbre e librada de los del mi Consejo.

E los unos ni los otros etc.

A petición de la aljama, la Reina da una sobrecarta ordenando se guarde 
la carta que fue dada en razón de los logros en Sevilla el 15 de diciembre de 
1477.
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Doña Ysabel etc.

Al corregidor e alcaldes de la Qibdad de Avila que agora son o serán de aquí 
adelante e a cada uno de vós a quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado 
della signado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que vi una carta quel rey mi señor e yo mandamos dar fyrmada con 
nuestros nonbres e sellada con nuestro sello e librada de algunos del nuestro 
consejo su thenor de la qual es éste que se sigue:

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
Al corregidor, alcaldes de la fibdad de Avila que agora son e serán de 

aquí adelante e a cada uno de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, 
o el traslado della sygnado de escrivano público sacado con abtoridad de juez 
o de alcalde. Salud e gracia.

Sepades que por parte del aljama de los judíos de la dicha (pbdad de Avila 
nos fie fecha relación por su petición que en el nuestro Consejo presentó di- 
ziendo que ellos se querellavan de los agravios que a ellos de cada día se fa- 
zyan por virtud de una ley e ordenanza que nós en las cortes de Madrigal a 
petición de los procuradores destos nuestros reynos ordenamos, por las quales 
mandamos que ningund cristiano, judio ni moro no diese dinero ni otra cosa 
alguna a ganancia ni a usura so las penas en la dicha ley e ordenanza conte
nidas; e diz que commo la dicha ley vino a su notyfia dellos e por la mejor 
conplir e guardar, que la dicha aljama por su sentencia determinó que nin
gund judio diese a ganancia dineros ni otra cosa alguna.

E diz que viendo el concejo e ornes buenos desta dicha tpbdad de Avila que 
la dicha ley e ordenanza e la dicha sentencia e determinación por la dicha 
aljama puesta para que no diesen a logro, era en grand deservicio nuestro e 
daño de la dicha fibdad porque muchas vezes nós e el dicho concejo e ornes 
buenos de la dicha Qibdad e su Tierra e personas syngulares della demandá- 
vamos e demandamos algunos empréstidos, asy para la guerra del nuestro 
advesario de Portogal e para las hermandades e para gente de cavallo e de 
pie que en nuestro servicio la dicha Qibdad e su Tierra enbiaron e por otras 
nescesidades que a nós e a la dicha Qibdad e su Tierra ocurrían, e que si la 
dicha ordenanca e determinación se oviese de guardar no fallarían de qué se

Trojyllo. VIII60. AI Aljama de los judíos de la qibdad de Ávila e 
asymismo la dicha (Qibdad e su Tierra. Sobrecarta para que guarden la car
ta que les fue dada sobre razón de los logros.
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socorrer, que la dicha cibdad mandó a la dicha aljama de los dichos judíos so 
grandes penas e sin enbargo de la dicha ley e esecufión prestase sus dineros a 
ganancia e que ellos entendían enviarnos a suplicar que mandásemos dar 
nuestra carta para que sin enbargo de la dicha ley e ordenanza la dicha alja
ma pudiese dar e diese sus dineros a ganancia. E que allende desto nós, a 
suplicación del procurador de la dicha (j ib dad e su Tierra, les mandamos dar 
e dimos una nuestra carta para que sin enbargo de la dicha ordenanza e ley 
los dichos judíos de la dicha aljama diesen sus dineros a ganancia segund en 
tienpo del señor rey don Juan, nuestro padre que santa gloria aya, se usó e 
acostunbró fazer.

E agora diz que deviendo esta dicha cibdad e su Tierra e vezinos della a 
los dichos judíos diversas quantias de maravedís que les tienen enprestados 
para el sueldo de la guerra que en nuestro servicio enbiaron e para que nos 
syrviesen an prestado, de los quales la dicha aljama por nós servir e fazer 
buena obra a la dicha (jibdad e su Tierra buscava enprestados los maravedís 
para los socorrer e para las cosas conplideras a nuestro servicio e a pro e 
bien común de la dicha cibdad. E agora el concejo e ornes buenos e morado
res de la dicha (fibdad e su Tierra e su comarca, a fin de no pagar lo que les 
asy prestaron, queriendo se ayudar e ayudarse de la dicha ley e ordenanca 
por nós fecha en las dichas cortes de Madrigal no solamente las ganancias 
más aun el principal no les quieren pagar, e diz que vós el dicho nuestro co
rregidor e juezes de la dicha cibdad, syn oir a los dichos judíos e ver los con- 
travtos que con ellos tenían fechos los vezinos de la dicha cibdad e su Tierra, 
avedes dado por ningunos los dichos recabdos e que avedes dado e dades 
mandamientos para los escrivanos mandándoles que los recabdos e sen
tencias que por ante ellos han pasado que los non den a los dichos judíos: e 
que nós, a pedimiento de la dicha cibdad, que enviamos nuestras cartas de 
comisión para ciertos juezes los quales diz que les pedían e demandavan 
cuenta de lo que han rescebido e levado a sus ahuelos e sus padres e a ellos 
mismos de ganancia por prestar sus dineros de grandes tienpos acá; e quando 
que a los judíos no fallavan que los buscavan a cabsa de los prendar e que les 
secrestan sus bienes con manera de razón e justicia e que se alborota la dicha 
f. ib dad e su Tierra contra ellos e acusan de los robar; e que ganan nuestras 
cartas de espera e por vertud deltas los trahen en pleito para los no pagar e 
que los deven fasta cierto tienpo, por lo qual diz que la dicha aljama de los 
dichos judíos cada día se despuebla. E nos suplicaron e pedieron por merced 
Cerca dello con remedio de justicia proveyésemos mandando dar nuestra carta 
para la dicha (jibdad e su Tierra e vezinos della les paguen lo que realmente 
rescibieron e su ganancia, segund de muchos tienpos ansí se ha acostunbrado 
a levar e por la dicha cibdad está ordenado desde tienpo del dicho señor rey 
don Juan, mi padre e señor; e que revocásemos los dichos juezes mandando
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que de entre tanto no conozcan en los cosas pasadas fasta aquí, e que alcemos 
los dichos secrestas e revocásemos todo lo atentado e fecho por los dichos 
juezes; e que estoviesen los dichos negocios en su fuerza e vigor; e que man
dásemos a los dichos escrivanos que les diesen los dichos recabdos e sen
tencias para que la dicha aljama no se acabase de perder o despoblar 
commo la nuestra merced fíese.

Todo lo qual por parte de los concejos de la dicha (jibdad e su Tierra fie 
replicado por otra petyción que ante nós en el nuestro Consejo presentaron 
dizyendo que viendo los grandes males e daños que los vezinos e moradores 
de la dicha (j ib dad e su Tierra avían resabido e resabian por razón de los 
contratos usurarios e los grandes renuevos que les avían seydo llevados de 
comisión por los judíos de la dicha cibdad de Avila e otras personas, que nós 
con acuerdo de los del nuestro Consejo mandemos dar e demos nuestra carta 
de comisión para el licenciado Juan del Canpo, corregidor de la dicha cib
dad, para que guardando la forma de ciertas leyes e ordenabas e premáticas 
que en ello yvan encorporadas administrase justicia a las dichas personas de 
la dicha (j ib dad e su Tierra e vezinos della; e diz quel dicho licenciado co- 
nosció dello e dio ciertas sentencias en que dixo que dava por ningunos cier
tos contratos e sentencias que a los dichos judíos tenían fecho e que después 
las revocó; e diz que por el dicho concejo de la dicha ciudad fueron mandadas 
cunplir las dichas sentencias, cartas e leyes e premáticas que asy ganaron 
Ciertos escrivanos a los dichos judíos e a otras personas para que traxesen los 
recabdos e contratos e secrestas que tenían so ciertas penas e que se presentó 
asy en la dicha cibdad e enbiaron mandamiento para toda la Tierra que 
aquello se guardase; e diz que pasó el dicho término en que los dichos contra
tos se avían de traer e dar e diz que commo quiera que sobre ello por parte de 
los dichos concejos e pueblos fiieron acusadas las rebeldías e fechas las dili
gencias que se devieron fazer e que mandándose esecutar lo contenido en las 
dichas nuestras cartas e mandamientos e lo quel dicho corregidor sentenció, 
lo qual fue mandado e publicado por el dicho concejo en fasta agora por dar 
e aver conplimiento de justicia, en lo qual sy asy oviese a pasar ellos rescebi- 
rían grande agravio e daño e que la dicha Qibdad e su Tierra se despobla
rían.

Por ende, que nos suplicavan sobrello mandásemos proveer segund que en 
esto e en otras cosas más largamente en las dichas sus peticiones que- ante el 
nuestro Consejo presentaron se contiene lo qual todo visto en el dicho nuestro 
Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar nuestra carta a la dicha al
jama e ornes buenos judíos della para que les6' fuese pagado todo lo que ver-
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daderamente paresfiese e cosas susodichas de los dichos enpréstidos los di
chos años syn les poner composición de otras qualesquier debdas e pagas de 
logros que por los dichos pueblos e otras qualesquier personas ayan sydo pa
gados a los dichos judíos, asy sobre otros contratos pasados commo por ra
zón de los enpréstidos, por quanto los dichos judíos, lo prestaron syendo a 
ello conpulsos; e por nuestro servicio asy en el año pasado de setenta e seys 
commo en este presente año de LXXV1I; e revocaron qualesquier sentencias 
que contra ello por el dicho corregidor e juezes comisarios fueron dados en 
quanto toca a los dichos enpréstido,s fechos por las dichas causas; e que de 
aquí adelante en todos los otros casos se guardase la dicha ley e ordenanca 
por nós fecha en las cortes de la dicha villa de Madrigal.

Contra lo qual por el procurador de la dicha aljama por otra su petición 
dixo que suplicava el dicho mandamiento por los del dicho nuestro Consejo 
fecho que era en su grand perjuizyo, el qual dicho mandamiento dezia ser 
ninguno o a lo menos muy injusto e ag(ra)viado contra la dicha aljama e 
contra ellos e que devía ser declarado por ninguno e revocado asy porque diz 
que desde agora remita en pleyto más de 1 U maravedís porque las debdas 
contenidas en los contratos provenientes de la dicha aljama que aunque fue
sen por la mayor parte como son verdaderas en los cabdales e principales que 
ellos enprestaron a la dicha Qibdad e su Tierra para pagar los pedidos e mo
nedas e enpréstidos para la hermandad e para otras cosas propias de los 
vezinos de la dicha Qibdad e su Tierra e cada una ... avían para casar sus 
fijas e (para) pan e vino con que se mantoviesen e para otras cosas a su bie
nestar e mantenimiento nescesarios. (E) viendo agora el dicho mandamiento 
asy la dicha (jibdad e su Tierra e personas syngulares della dirán que todas 
las di(chas) debdas son de ganancia e que nunca verdaderamente rescibieron 
cosa alguna e que por esto unos judíos por (unas cabsas) e otros por otras 
cabsas son contrarios e sería causa de grande ynconviniente e que la dicha 
aljama quedase (per)dida, de que a nós se syguiese deservicio; e porque diz 
que los dichos judíos traen sus dineros e ....asy como los mercaderes entre los 
quales de uso e de costunbre muy antigua era quel que pone en finquenla... 
maravedís a otro qualquiera que se los prestase, en cada un año que pagase 
en su tienpo por el ynterés que a los susodichos en el dicho tienpo podían 
aver e pues que los dichos judíos eran mercaderes e tratavan con los dichos 
sus dineros no devían ser de menos acierto que los otros mercaderes e que 
avían de ser remunerados por casa de sus enpréstidos no por vía de logro ni 
de usura salvo por vía de interese, e que ellos perderían bienes sy con los di
chos sus dineros trataran e quel dicho uso e costunbre estovan en toda Casti
lla principalmente e en Vizcaya, quanto más que diz que las mismas personas 
que rescibieron prestados sus dineros avian ganado sus intereses con los di
chos sus dineros en la manera susodicha; por ende que nos suplicavan man-
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dásemos revocar e revocásemos el dicho mandamiento mandándolo ver e fa- 
ziendo revisar e determinar en manera que la dicha aljama e los dichos judíos 
no sea cabsa de perder; e que los mandásemos proveer por la forma e manera 
contenida en su petyqión e ordenando de manera que las ganancias se les pa
gasen por vía de ynterese e que lo tomen e determinen fierras personas syn 
sospecha, pero que lo viese e determinase como les fuese bien visto.

Contra lo qual por el procurador de la dicha (jibdad e su Tierra fie dicho 
e alegado por otra su petición que al dicho nuestro Consejo presentó quel di
cho mandamiento hera agraviado contra la dicha (jibdad e su 7'ierra e no 
contra los dichos judíos porque les deviéramos mandar condenar en la forma 
e manera que en la dicha ley de Madrigal se contiene, declarando que la di
cha ley fíese guardada en todo e por todo segund que en ella se contiene e 
por otras provisiones que aviamos mandado guardar, non enbargante que al
guna carta en contrario dellas por nós fíese dada por ynportunidad de los di
chos judíos; e puesto que por parte de los pueblos fiiesen costreñidos con 
grandes nesfesidades, fuese suplicado por alguna persona en su nonbre, para 
ello no toviera poder bastante, que los dichos judíos pudiesen dar prestados 
maravedís algunos a los dichos pueblos para algunas cosas conplideras a 
nuestro servicio con algund poco de ynterese, que aquello no exymiese a los 
dichos judíos que no fiiesen obligados a guardar lo contenido en la dicha ley 
de Madrigal porque los dichos pueblos no pudieran suplicar lo tal que supli
caron ni nós pudiéramos otorgar la tal carta contra la dicha ley; e que la di
cha fibdad no pudo premitir que los dichos judíos pudiesen dar a logro con
tra la dicha ley e que aunque se guardase la dicha ley no por esto se seguiría 
que los dichos judíos quedasen perdidos ni destruidos, antes si aquélla no se 
guardase que la dicha (jibdad e su Tierra se destruyrian e despoblarían se
gund los grandes renuevos e ganancias que los dichos judíos avían levado e 
querían levar de la dicha fibdad e pueblos e vezinos no solamente del princi
pal más renuevos de renuevos en manera que se fallara levar algund judio a 
cristiano de nueve mili maravedís más de sesenta mili maravedís e de aquella 
calidad se fallarían otras muchas cosas e trabtos por cabsa de lo qual se 
avían ydo de la dicha (jibdad e su Tierra a otros logares de señoríos a bevir 
muchos de nuestros vasallos e que se yrian más, salvo esperando remedio, c 
que non avia logar lo que dezian que por finquenta mili maravedís pueden le
var XV U e que asy se acostunbra en algunas tierras, porque ningund dinero 
pudiesen levar aunque se les pusyese nonbre de interese o que hera una pérdi
da cobrada en mercadería e conpañía a pérdida e gananfia o por pliego de 
las partes e otorgadas a renuevo e a logro commo los dichos judíos davan no 
resabiendo el pliego del cabdal sobre sy e que non avían alegar lo por ellos 
alegado, e nos suplicavan que mandásemos guardar en todo e por todo la di
cha ley de Madrigal, asy en las cosas pasadas como en las por venir, conde-
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nando a los quebrantados en las penas en ella contenidas e en las otras leyes 
e ordenamientos de nuestros reynos e en las costas e daños e yntereses que 
sobre la dicha cabsa se les avian recresqido e recresqiesen; e que mandásemos 
dar nuestra carta para las justicias de nuestros regnos para en todavía se 
guardase la dicha ley lo qual todo visto en el nuestro Consejo e con nós plati
cado fue acordado que devíamos mandar dar nuestra carta para que syn en- 
bargo de la dicha suplicación por parte de la dicha aljama fíese e de las ra
zones por amas partes dichas e alegadas que devíamos mandar confirmar la 
dicha carta primeramente por ellos acordada.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vós que fagades pagar a la dicha aljama e a ornes buenos judíos della todo lo 
que verdaderamente paresqiese e se fallare que prestaron para las nesqesyda- 
des e cosas susodichas de los dichos enprestidos de los dichos años syn las 
poner conpensaqión de otras qualesquier debdas e pagas de logros que por 
los dichos pueblos e por otras qualesquier personas avian seydo pagadas a 
los dichos judíos, asy sobre otros contrabtos pasados como por razón de los 
enprestidos, salvo solamente aquello que luego los dichos labradores mostra
ron aver pagado de lo prinqipal que les prestaron por quanto los dichos ju
díos les prestaron e fzieron seyendo a ello conpulsos e por nuestro serviqio, 
asy en el año pasado de setenta e seys como en este presente año de setenta e 
syete, non enbargante qualesquier sentenqias que contra ello por vós el dicho 
nuestro corregidor e juezes comisarios fiieron dadas en quanto toca a los di
chos enprestidos fechos por las dichas cabsas e que de aquí adelante en todos 
los otros casos venideros guardedes e fagades guardar la dicha ley e orde- 
nanqa por nós fecha en las dichas cortes de la dicha villa de Madrigal e que 
contra el thenor e forma dello no vengades ni pasedes ni consyntades yr ni 
pasar.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la mi merqed e de X U maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, do quiera que nós sea
mos, del día que los enplazare fasta XV dias primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fiiere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble qibdad de Sevilla, a XV días del desienbre, año del 
nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de 1 U CCCC LXXV11 años62.
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Yo, el Rey. Yo, la Reyna.
Yo, Juan Ruiz del Castillo, secretario del rey e de la reyna nuestros seño

res, la fiz esc ri vi r por su mandado.
Registrada. Rodrigo Sánchez. A. de Villalón chanciller.
Episcopus segoviensis, Juanes doctor, Rodericus doctor, Nunus doctor, 

Petrus lifenfiatus, Fernandus licenfiatus.
Registrada. Juan deVera.
E agora sabed que por parte de la dicha aljama e judíos me fue fecha re

lación que fasta aquí la dicha carta suso encorporada no ha seydo executada ni 
guardada, e que en la execu<?ión della les hera puesto algund inpedimiento por 
parte de los dichos onbres buenos pecheros de la dicha (^ibdad e su Tierra, en lo 
qual diz que sy asy ovicse a pasar res<?ebirían grand agravio e año; e me supli
caron que mandase levar la dicha carta a devida execu?ión con efecto en todo e 
por todo segund que en ella se contiene o como la mi merced fuese; e por parte 
de los dichos ornes buenos fue dicho ante mí en el mi Consejo que ellos heran 
contentos de pasar por lo contenido en la dicha carta e me suplicaron que la 
mandase guardar e executar, lo qual visto en el nuestro Consejo, de consenti
miento de amas las dichas partes fue acordado que yo devía madar dar esta mi 
carta para vós en la dicha razón.

E yo tóvclo por bien, porque vos mando que veades la dicha carta suso en
corporada e la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e conplir e 
executar e traher a pura e devida esecucjión con efecto en todo e por todo segund 
e por la forma e manera que en ella se contiene. E contra el thenor e forma della 
no vayades ni pasedes ni consyntades yr ni pasar.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so pe
na de la mi merced e de las penas e enplazamientos en la dicha carta suso enco- 
porada contenidos; e mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que 
para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la noble Qibdad de Trogillo, a diez e ocho días del mes de septien- 
bre, año del nas<?imiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatro<;ien- 
tos e setenta e nueve años63.

Yo, la Reyna.
Yo, Gonzalo Royz de Acero, secretario e la Reyna nuestra señora, la fiz es- 

crivir por su mandado.
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Episcopus scgoviensys, Nunus doctor, Andreas doctor, Ferrandus licencia- 
tus, Petrus doctor.

Registrada. Diego Sánchez.

Trujillo. Las alajamas de los judíos e moros de la cibdad de Ávila. So
brecarta para que no les echen velas ni saquen ropa ni otra cosa.

De esta sobrecarta se conservan dos ejemplares, el primero 
dios, cuyo texto puede verse en el siguiente documento.

a petición de los moros y el segundo de los ju-

Doña Ysabel etc.
A vós Diego de Gamarra, diputado provincial de la hermandad de la pro

vincia de la noble cibdad de Ávila. Salud e gracia.

Bien sabedes quel rey mi señor e yo mandamos dar e dimos una nuestra 
carta sellada con nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo, su thenor de 
la qual es éste que se sygue:

Don Ferrando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Se^ilia, de Portugal, de Gallizia, de Sevilla, de Córdo- 
va, de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, principes 
de Aragón, señores deVtzcaya e de Molina.

A vós, Diego de Gamarra, deputado provincial de la provincia de Avila. 
Salud e gracia.

Sepades que don Sen To Aben Abybe, por sy e en nonbre de las aljamas de 
los judíos e moros de la dicha cibdad de Avila nos fizo relación por su pe
tición que en el nuestro Consejo presentó, diziendo que de las dichas aljamas 
e cada una deltas e judíos e moros dellos e de cada uno dellos tienen cartas e

Sobrecarta a petición de la aljama de los judíos y moros de Ávila de una 
carta dada a Diego de Gamarra sobre razón de las velas y ropa que se exigía 
a judíos y moros. Esta sobrecarta está dada concretamente por la queja que 
presentó el representante de los moros de Avila64.
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sobrecartas de los reyes pasados, nuestros antecesores cuyas ánimas Dios 
aya, para que no les tomen de sus casas ni saquen ropa de camas ni otras ro
pas, asy de los judíos e moros que moran en los arravalesdella, e asymismo 
que no les demandasen ni repartiesen ni levasen velas algunas a los dichos 
judíos e moros ni a alguno dellos salvo cada e quando que esa qibdad se vela
se e guardase, e porque diz que no les querían guardar las dichas cartas e so
brecartas nós les mandamos dar nuestras sobrecartas selladas con nuestro 
sello e libradas de los del nuestro Consejo por las quales mandamos al conce
jo, corregidor, alcaldes, alguazil e regidores, cavalleros, escuderos, procura
dores e seysmeros, oficiales e ornes buenos de la dicha qibdad e a los aposen
tadores della que guardase e conpliesen las dichas nuestras cartas en todo e 
por todo, segund e como e por la forma e manera que en las dichas nuestras 
cartas se contyene, e contra el tenor e forma dellas non fuesen ni pasasen ni 
consentiesen yr ni pasar commo más largo en las dichas nuestras cartas e so
brecartas se contiene, con las quales paresqe por testimonio sygnado de escri- 
vano público que fueron requeridos el dicho concejo, corregidor, alcaldes de 
la dicha qibdad que las cunpliesen e quel alcalde de la dicha qibdad respon
dió que no las devia conplir e diziendo que sy alguna ordenanza fie fecha so
bre lo susodicho fie con engaño e colusión e porque dezía que fie dada qierta 
quantia de maravedís al dicho Juan del Canpo, liqenqiado, corregidor que era 
a la sazón en la dicha qibdad, porque consyntiese en la dicha ordenanza 
commo más por estenso se contiene en la dicha respuesta.

E agora el dicho don Sen To, por sy e en el dicho nonbre de las dichas al
jamas, nos suplicó e pidió por merqed que les mandásemos proveer sobrello 
de justiqia mandándoles dar un escrito syn sospecha que esecutase las dichas 
cartas e cada una dellas e les fiziese tornar e restytuyr todas las ropas de ca
ma e otras ropas qualesquiera que les han seydo tomadas para el dicho co
rregidor e para sus oficiales e asymesmo les mandásemos tornar e restituyr 
qualesquier prendas que por las dichas velas les han seydo tomadas contra el 
tenor e forma de las dichas cartas.

Lo qual todo visto en el nuestro Consejo e por quanto en el dicho nuestro 
Consejo en persona del dicho Juan Flores, corregidor desa dicha qibdad, le 
fie mandado por los del dicho nuestro Consejo que guardase las dichas car
tas a los dichos judíos e moros e dize que fasta aquí no lo ha fecho, fie acor
dado que devíamos mandar dar esta nuestra sobrecarta para vós en la dicha 
razón, por la qual vos mandamos que veades las dichas cartas e sobrecartas 
que asy mandamos dar a los dichos judíos e moros de que suso se faze men
ción e las guardase e conpliese e esecutase e fagades guardar e conplir e ese- 
cutar en todo e por todo segund e commo e por la forma e manera que en 
ellas e en cada una dellas se contiene; e contra el thenor e forma de las di
chas cartas o de alguna dellas algunas ropas de cama e otras ropas les son
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tomadas o algunas prendas les son fechas por cabsa e razón de las dichas 
velas, luego ge las fagades tornar e restituyr e entregar a los dichos judíos e 
moros e a cada uno dellos, todo ello libremente en tal manera que las dichas 
nuestras cartas sean guardadas e conplidas segund e como en ellas e en cada 
una dellas se contiene.

Lo qual todo suso dicho e cada cosa e parte dello vos damos poder con- 
plido por esta carta con todas sus yn^iden<^ias e anexidades, e non fagades 
ende ál.

Dada en Medina del Canpo, a quinze días del mes de febrero, de mili e 
quatrofientos e setenta e nueve años.

Epíscopus cartagenensis, Pe t rus li^enfiatus, doctor Alfonsus, Didacus 
lifenfiatus.

Yo, Alfonso de Alcalá, la fiz escrevir por mandado del rey e de la reyna 
nuestros señores, con acuerdo de los del su Consejo.

Registrada. Lobera. Juan de Tejadillo chanciller.
E agora Sen To Aben Abid, en nonbre del aljama de los moros de la dicha 

«¿ibdad de Avila me fizo relación que como quiera que don Hamad, ferrador, en 
nonbre de la dicha aljama e moros della vos requirió con la dicha nuestra carta 
suso encorporada para que la cunpliésedes e esecutásedes en todo e por todo se
gund que en ella se contiene e vós comenpastes a conos^er dello e fezistes cier
tos requerimientos a Juan Flores, corregidor que fue desa dicha tjibdad, para 
que les restituyese las dichas sus prendas e camas de ropa e que las non thoma- 
se más, diz quel dicho corregidor lo non quiso asy fazer ni vós conplistes ni ese- 
cutastes la dicha nuestra carta, antes diz que contra el tenor e forma della el di
cho corregidor les fizo dar las dichas velas y les ha levado ciertas prendas por 
ello; e asymesmo les sacó e levó ropas de cama, en lo qual diz que, sy asy ovie
se a pasar, que la dicha aljama e ornes buenos moros della res<?ibirían gran 
agravio e daño, e me suplicó e pydió por merced ?erca dello les mandase pro
veer mandándoles guardar las dichas cartas e provisyones que tyenen para que 
no ayan de dar nin den las dichas velas ni ropa e para que les restituyesen e tor
nasen qualesquier prendas e ropas de cama que les tyenen tomadas o como la 
mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien, porque vos mando que veades la dicha nuestra carta 
suso encorporada e la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e 
conplir e esecutar e traher a pura e devida esecu^ión con efecto; e en guardándo
la e cunpliéndola, sy por razón de las dichas velas algunas prendas les están 
thomadas o algunas camas de ropa contra el thenor e forma de las dichas cartas 
e provisyones que tyenen les están tomadas e levadas, que luego costringades e 
apremiedes al dicho Juan Flores o a los fiadores que dio que luego ge las resti-
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Sobrecarta para que se guarden a los judíos y moros de Avila las cartas 
que tienen eximiéndoles de la entrega de ropa de cama y de la vigilancia del 
alcázar. Esta sobrecarta se da a petición concreta de los judíos.

Las aljamas de los judíos e moros de la c>bdad de Ávila. Sobrecarta con
tra Diego de Gamarra sobre razón de las velas e ropas.

tuyan e tornen e den libres e quitas syn costa alguna, faziendoles sobrello bue
namente conplimicnto de justicia syn dar lugar a dilaciones, segund e por la 
forma e manera que en la dicha nuestra carta suso encorporada se contiene. E 
contra el tenor c forma dclla non vayades ni pasedes ni consyntades yr ni pasar.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re a quinzc días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado de su sygno porque yo sepa en cómmo conplides 
mi mandado.

Dada en la cibdad de Trugillo, a diez e ocho días del mes de setienbre, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta 
e nueve años.

Yo, la Reyna.

Yo, Sancho Royz de Acero, secretario de la reyna nuestra señora, la fize es- 
crivir por su mandado.

De yuso, al pie de la dicha carta estavan escriptos estos nonbres que se 
syguen: Episcopus segoviensis, Andrés doctor, Nunius doctor, Petras doctor.

Registrada. Diego Sánchez.
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...65 E agora Sen To Abenaen por sy e en nonbre del aljama de los judíos de 
la dicha QÍbdad de Avila me fizo relación que commo quiera que don Abraham 
Sevillano e Abraham Yago, judíos, en nonbre de la dicha aljama e judíos della, 
vos requirieron con la dicha nuestra carta suso encorporada para que la cun- 
pliésedes e esecutésedes en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e vós 
comencastes a conoscer dello e fezistes ciertos requerimientos a Juan Flores, co
rregidor que fiie desa dicha <?ibdad, para que les restytuyese las dichas sus 
prendas e camas e ropa e que las non tomase, mas diz quel dicho corregidor lo 
non quiso asy fazer ni vos conplistes ni esecutastes la dicha nuestra carta, antes 
diz que contra el tenor e forma della el dicho corregidor les fizo dar las dichas 
velas e les ha levado ciertas prendas por ello, e asymismo les sacó e levó ropas 
de cama, en lo qual diz que sy asy oviese a pasar que la dicha aljama e ornes 
buenos judíos della rescibirían grand agravio e daño, e me suplicó e pidió por 
merced cerca dello les mandase proveer mandándoles guardar las dichas cartas 
e provisiones que tienen para que no ayan de dar ni den las dichas velas ni ropa 
c para que les restituyesen e tomasen qualesquiera prendas e ropas de cama que 
les tienen tomadas o commo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien porque vos mando que \ cades la dicha nuestra carta su
so encorporada e la guardedes e cunplades e esccutcdcs e fagades guardar e 
conplir e esecutar e traher a pura e devida execución con efecto; e en guardán
dola e cunpliéndola, sy por razón de las dichas velas algunas prendas les están 
tomadas o algunas camas de ropa contra el thenor e forma de las dichas cartas e 
provisyones que tyenen les están tomadas e levadas, que luego costringades e 
apremiedes al dicho Juan Flores o a los fiadores que dio que luego ge las resti
tuyan e tomen e den libres e quitas syn costa alguna, faziéndoles sobrello bue
namente conplimiento de justicia syn dar lugar a dilaciones segund e por la for
ma e manera que en la dicha nuestra carta suso encorporada se contiene. E con
tra el tenor e forma della non vayades ni pasedes ni consyntadcs yr ni pasar.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara.

E demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte, doquiera que yo sea, del día que vos enplaza- 
re a quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado de su sygno porque yo sepa en cómmo conplides 
mi mandado.

65 El documento repite literalmente el anterior y sólo a partir del punto en el que se inicia la queja del moro 
Hamad hay diferencias entre ambos, diferencias que copio a continuación.
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Dada en la QÍbdad de Trugillo, a diez e ocho días del mes de setienbre, año 
del nasijimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e setenta 
e nueve años.

Yo, la Reyna.
Yo, Sancho Royz de Acero, secretario de la reyna nuestra señora, la fize es- 

crivir por su mandado.
E en fin e al pie desta dicha carta estavan escriptos estos nonbres que se 

syguen: Episcopus segovicnsis, Nunius doctor, Andrés doctor, Petrus doctor.
Registrada. Diego Sánchez
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CABEZAS DE PESTAÑO, LAS: 73.
CADALSO DE LOS VIDRIOS: 85.
CAÑAMERO, término de Trujillo: 56.
CANTALAPIEDRA: 52 y 60.
CARDEÑOSA: 8.

BANDADAS: 51.
BECEDAS, LAS, término de: 51.
BERCIALES: 51.
BERLANGA: 73.
BERROCAL, villa: 8.
BLASCO ACEDO, prado de: 51.
BLASCONUÑO (DE MATACABRAS): 60.
BLASCOSANCHO, aldea de Ávila: 62.
BOBADILLA: 60.
BONILLA DE LA SIERRA: 36.
BRIVIESCA, cortes de: 23, 34 y 61.
BRUJAS: 42.
BURGO, abad de: 39.
BURGOS: 14, 15, 16, 17, 72, 77 y 78; y cortes de: 72.
BURGUILLO, puente del: 51.

ABDALA: 73.
ADANERO, aldea de Ávila: 76 y 80.
ALBA DE TORMES, arcediano de: 87.
ALBURQUERQUE, duque de: 75.
ALDEALGORDO: 73.
ALMEIDA, villa de Portugal: 18.
ARÉVALO: 24, 27, 30, 50, 70 y 84; y duquesa de: 84.
ARROYO CASTAÑO, puerto de: 75.
ASTUDILLO, camino a Madrigal de las Altas Torres: 34.



ESCALONA: 85 y 87.

HELIPAR, EL, término de: 51.
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DUEÑAS: 25 y 26.
DURUELO: 51.

GALINSANCHO, término de: 51.
GARGANTA GALLEGOS, término de: 51.
CORDILLAS, LAS, dehesa de: 50; y heredad de: 62 y 67.
GRAJOS, aldea de Ávila: 88.
GUADAL AJARA: 24.
GUADALUPE, monasterio de: 56.
GUARALDOS, término de: 51.
GUARDA, LA: 60.
GUISANDO: 20
GUTARRENDURA, término de: 51.

CARRETAS, LAS, término de: 51.
CARTAGENA, obispo de: 49, 53, 74, 76, 82 y 94.
CASA DEL PORREJÓN, término de: 51.
CASTILLA: 14, 15, 16, 17, 72, 77 y 94.
CASTRONUÑO: 52.
CEBREROS, aldea de Ávila: 11, 42, 54, 63, 64 y 85.
CENICEROS, término de: 51.
CERBUNAL DE LA LIEGA: 51
CERBUÑALES, término de: 5 1.
CERECEDA, término de: 51.
CESPEDOSA: 51; y señor de: 59.
CHORRILLO, EL: 51.
CODOÑALES, LOS: 76.
CÓRDOBA: 84, 85 y 86; y obispo de: 83.
COVALEDA, sexmo de la tierra de Ávila: 66.

FERRANSÁNCHEZ, término de: 51.
FEZ, obispo de: 80.
FLORES, aldea de Ávila: 24.
FONTIVEROS, villa de Ávila: 10, 24 y 82; y torre y fortaleza de: 10.
FRESNO, EL: 60.
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HORCAJO: 60.
HORCAJO DE LAS TORRES: 30. 
HOYO, EL, aldea de Ávila: 9, 40, 48 y 51.

NAVACERÍ A DEL VENERO, término de: 51 
NAVACERRADA, término de: 51.
NAVAENDRJNAL: 51.
NAVALMORAL: 51.

JARAÍCES, aldea de Ávila: 33. 
JEREZ DE LA FRONTERA: 61 y 70. 
JUARROS DE RIOMOROS: 73.

LABAJOS: 73.
LABARDERA, término de: 51.
LADERAS, LAS: 73.
LANCHAR, EL, término de: 51.
LLANILLO, EL: 76.

MADRID: 3, 13, 52, 53, 54, 55 y 72.
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES: 1, 2, 23, 25, 31, 34, 35, 36, 50, 60, 

61, 81 y 94.
MAELLO: 73.
MAJADAL DE LAS DONCELLAS, término de. 51.
MARAZUELAS, LAS: 73.
MASLOS: 51.
MATA, LA: 20.
MATA DE MANJABÁLAGO, LA: 51.
MATALLANA, término de: 51.
MEDIANA (DE VOLTOYA), tierra de Ávila: 73.
MEDINA DEL CAMPO: 12, 24, 33, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 82, 87 y 94.
MEDINA DE RIOSECO: 24.
MIGUELHELES, aldea de Ávila: 35.
MINGORRIA, aldea de Ávila: 62
MONTERRUBIO: 73.
MORA, LA: 51.
MORALES, término de: 51.
MUÑICO, aldea de Ávila: 73 y 74.
MUÑOMER, término de: 51.
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NAVALSAUCE: 5 1.
NAVA LUENGA: 51.
NAVAMAJADA, eras de: 51.
NAVAMORCUENDE: 57; y señor de: 58.
NAVARREDONDA, término de: 51.
NAVARROBLEDO, término de: 51.
NAVAS DE CARRERA, eras de: 51.
NAVAS DEL MARQUÉS, LAS: 59; alcalde de: 51; y señor de: 68.
NUDAZA, prado de: 51.

RAMAREJO, término de Trujillo: 56.
RECOMBITAS, término de: 51.
RÍO DE SAN PEDRO: 73.
RIOSECO: 24.
ROBLEDILLO: 38
ROBLEDO HALCONES, término de: 51.
ROMA: 36.

PAJARES DE ADAJA, aldea de Ávila: 62.
PALACIO, EL: 51.
PAPAVILLA, término de: 51.
PARRECES: 73.
PELMAZA, término de Ávila: 47.
PEÑA NEGRILLA, término de: 51.
PORTUGAL: 25, 29, 36, 39, 42, 46 y 89; reino de: 18; y rey de: 18 y 24.
POVEDA: 61.
PUEBLA DE SANTA MARÍA DE NIEVA: 75.
PUENTE DEL CONGOSTO: 51; y señor de: 59.

QUEMADA, término de: 51. 
QUEMADILLA, LA: 51.

OCAÑA: 49 y 75; y cortes de: 75.
OJOS ALBOS: 73.
OLMEDO: 50.
ORENSE, obispo de: 35, 38 y 40.
ORTUÑUELOS, término de: 51.
OTERO DE YEGUAS: 73.
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TALAYERA DE LA REINA: 75. 
TIEMBLO, EL: 85; y sierra de: 42. 
TOLBAÑOS: 73.

SALAMANCA: 36, 47, 61 y 87.
SAN ANDRÉS, iglesia de Ávila. 62 y 67.
SAN BARTOLOMÉ, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SAN ESTEBAN, iglesia de Ávila: 62.
SAN GIL, iglesia de Ávila: 67.
SAN JERÓMINO, monasterio de Sevilla: 83.
SAN JERÓMINO DE GUISANDO, monasterio de: 20, 85 y 86.
SAN JUAN, iglesia de Ávila: 59 y 62.
SAN JUAN, prior de: 3, 43 y 84; y sexmo de la tierra de Ávila: 33.
SAN JUAN DE CASINILLA, aldea de Ávila: 33.
SAN LLORENTE, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SAN MARTÍN, iglesia de Ávila: 67.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS: 85.
SAN MIGUEL DE GROS: 39.
SAN NICOLÁS, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SAN PASCUAL, término de: 51.
SAN PEDRO, iglesia de Ávila: 62 y 67; y sexmo de la tierra de Ávila: 66.
SAN SALVADOR, iglesia mayor de Ávila: 62, 67, 72 y 78.
SAN VICENTE, iglesia de Ávila: 42, 62 y 67.
S ANCHI DRIÁN, aldea de Ávila: 62.
SANTA CLARA, monasterio de Tordesillas: 72.
SANTA INÉS, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SANTA MARÍA DE GUADALUPE, monasterio de: 56.
SANTIAGO, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SANTISPÍRITUS, monasterio de Ávila: 76.
SANTO DOMINGO, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SANTO TOMÉ, iglesia de Ávila: 62 y 67.
SAUCEDILLO, término de: 51.
SEGOVIA: 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 19, 43, 46, 50, 65, 72, 73, 77 y 78; y 

obispo de: 21, 57, 58, 59, 61, 63, 65, 68, 70, 81, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 
94 y 95.

SERORES, término de: 51.
SEVILLA: 62, 63, 64, 65, 68, 69, 70, 71, 72, 77, 78, 81, 83 y 93.
SOTILLO DE LA ADRADA: 75.
SOTO, EL: 51.
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ZAMORA: 31 y 78.
ZORITA, aldea de Ávila: 61.

TOLEDO: 24, 50, 51, 67 y 71; arzobispo de: 28; y cortes de: 75.
TORDES1LLAS: 23, 32, 44, 45 y 72.
TORO: 39, 46, 47, 48 y 81.
TOROS DE GUISANDO: 20; y venta de: 86.
TORROOS: 72.
TRIGOS: 38.
TRUJILLO: 21, 56, 57, 58, 59, 74, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95.
TURRATRURA, término de: 51.

UCLÉS, prior de: 13, 21, 57 y 59.
URRACA MIGUEL: 73.

VACACONCHELA: 51.
VALDEGRA, término de: 5 1.
VALDEMAQUEDA, alcalde de: 51.
VALDEPALACIOS, término de Trujillo: 56.
VALDEPOSADAS, término de: 51.
VALECHOSO, término de: 51.
VALISA, LA: 73.
VALLADOLID: 3, 14, 15, 16, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 

72 y 77.
VALSORDO, puente de. 54.
VILLACARLÓN: 51.
VILLAFRANCA, señor de: 51 y 68.
VILLATORO: 57; y señor de: 58.
VILLAVICIOSA: 49.
VILLOSLADA: 73.
VITORIA: 41.
VIZCAYA: 94.
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ABAHAM, padre de David Molamad, vecino de Ávila: 58.
ABRAHAM SEVILLANO, judío, vecino de Ávila: 21, 59 y 95.
ABRAHAM YAGO, judío, vecino de Ávila: 95.
ACIJA, mujer de David Molamad, judía, vecina de Ávila: 58.
ÁGUILA, Cristóbal del, vecino de Ávila: 89 y 90.
ÁGUILA, Diego del, regidor de Ávila: 44; señor de Villaviciosa: 49; y testigo, 

vecino de Ávila: 59.
ÁGUILA, Diego del, hijo de Ñuño González del Águila: 79.
ÁGUILA, Gonzalo del, testigo, vecino de Ávila: 59.
ÁGUILA, Mencia del: 76.
ÁGUILA, Sancho del, regidor de Ávila: 44, 68 y 71.
ALBORNOZ, Antonio, vecino de Ávila: 28.
ALCALÁ, Alfonso de, secretario de los Reyes Católicos: 4, 11, 28 y 94.
ALFONSO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 38, 43, 63, 74, 76, 79, 

80 y 94.
ALFONSO, don, hermano de Isabel la Católica: 22 y 51.
ALFONSO, licenciado: 72, 77 y 78.
ALFONSO, Lope. 78.
ALFONSO, Marcos, secretario del rey: 78.
ALFONSO, Rodrigo, hijo de Femando García: 9.
ALFONSO XI: 72.
ALONSO, escribano de los Reyes Católicos: 89.
ALONSO, fray, capellán mayor de los Reyes Católicos: 39.
ALONSO DE LA NAVA, Rodrigo, vecino de Cebreros: 11.
ÁLVAREZ, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 77.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Femando: 21; y secretario de los Reyes Católicos:

37, 42, 51, 52, 55, 59, 69, 72 y 78.
ÁLVAREZ DE UCLÉS, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 62.
ÁLVARO, doctor: 72.
ÁLVARO, maestresala de los Reyes Católicos: 59.



CAMAÑAS, Pedro, secretario de los Reyes Católicos: 36.
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BANDADAS, Diego de, vecino de Ávila: 49.
BANDADAS, Juan de, vecino de Ávila: 49.
BARBERO, Pedro, vecino de Ávila: 39.
BERRENDILLA, Rodrigo de: 25.
BLANCO, Luis, vasallo del rey de Portugal: 18.
BONILLA, Diego de, hijo de Diego de Novilla: 28.
BONILLA, Juan de, notario de Ávila: 35.
BURGOS, Alfonso de, obispo de Córdoba: 83.

ALVARVÁREZ, Femando, capellán de los Reyes Católicos: 83.
ANDRÉS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 68, 88, 89. 90, 

94 y 95.
ANDRÉS, licenciado: 77 y 78; y licenciado y regidor: 72.
ANTONIO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 11, 39, 49, 51, 53, 57, 

58, 61, 70, 71, 72, 75, 77, 78, 79 y 80.
ARCE, Femando de, secretario de los Reyes Católicos: 1, 8 y 39.
AREVALO, Gonzalo de, vecino de Arévalo: 24.
ARIAS, doctor: 77.
ARIAS, Bartolomé, vecino de Ávila: 28.
ARIAS, Diego: 78.
ARIAS DE ÁVILA, Diego: 72 y 78; y contador mayor de los Reyes Católicos: 

77.
ARINO, Gaspar de, secretario de los Reyes Católicos: 13, 18, 25, 41 y 54.
ARMERO, Álvaro, vecino de Scgovia: 46.
ÁVILA, Alfonso de: 28; escribano de los Reyes Católicos: 84; y secretario de 

los Reyes Católicos: 5, 6, 7, 12, 14, 20, 22, 24, 26, 27, 29, 30, 50, 56, 62, 
63, 64, 67, 68, 83, 85 y 86.

ÁVILA, Femando de, abad del monasterio de Santispíritus: 76.
ÁVILA, Gonzalo de, maestresala de los Reyes Católicos: 55 y 69; maestresala 

y regidor de Ávila: 41; y señor de Villatoro y Navamorcuende: 57 y 58.
ÁVILA, Juan de, señor de El Puente del Congosto y Cespedosa: 51 y 59.
ÁVILA, Juan de, hijo de Femando Vázquez: 79.
ÁVILA, Pedro de: 59; del consejo de los Reyes Católicos: 71; y señor de Villa- 

franca y de Las Navas: 51 y 68.
AYLLÓN, Pedro de: 4.
AZAMAYAS, madre de Azamayor, vecina de Ávila: 58.
AZAMAYOR, hijo de Azamayas, vecino de Ávila: 58.

91, 92,
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DAVID MOLAMAD, hijo de Abraham, vecino de Ávila: 58.
DÁVILA, Alfonso, secretario de los Reyes Católicos: 10.
DÍAZ, Juan, padre de Diego de Suárez: 28.
DÍAZ DE LARRAZ, Juan, alcalde de Ávila: 89.
DÍAZ DE LASTRA, Juan, secretario de los Reyes Católicos: 38.
DÍAZ DE LOBERA, Juan, secretario de los Reyes Católicos: 47, 48 y 79.
DÍAZ DE TOLEDO, Femando, secretario: 3 y 43.

CAMARERO, vecino de Ávila: 28.
CAMINO, Alonso del: 31.
CAMPO, Juan del: 71; y corregidor de Ávila: 13, 40, 42, 43, 51, 59, 68 y 94.
CANENCIA, Nicolás de: 23.
CARRIÓN, Juan de, vecino de Fontiveros: 24.
CARTAGENA, Lope de, escribano de los Reyes Católicos: 47.
CARVAJAL, licenciado: 72.
CASADO, Rodrigo, vecino de Ávila: 28.
CASTILLO, Rodrigo del, testigo, vecino de Ávila. 59.
CASTRO, Gonzalo de, vecino de Salamanca: 87.
CASTRO, Juan de, vecino de Arévalo: 70.
CASTRO, Miguel de, testigo: 62.
CASTRO, Orduño de: 70.
CATALINA, doña, mujer de Cristóbal del Águila: 90.
CHACÓN, Amalte, corregidor de Ávila: 3 y 43.
CHACÓN, Gonzalo, corregidor de Ávila: 68.
CHACÓN, Juan, lugarteniente de corregidor en Ávila: 11.
CLAVERO, El, del consejo de los Reyes Católicos: 61, 63 y 81.
COCA, Juan de, vecino de Ávila: 28; e hijo de Alonso Fernández: 24.
COLINOS, Juan de, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 82.
CORDERO, Gonzalo de: 77.
CÓRDOBA, Gonzalo de, del consejo de los Reyes Católicos: 72 y 78.
CÓRDOBA, Juan de, vecino de Ávila: 28.
CÓRDOBA, Martín de, vecino de Ávila: 28.
CORTÉS, Rodrigo, vecino de Ávila: 18.
COTA, Alfonso de, alcalde de Ávila: 4 y 16.
COTA, Rodrigo, hermano de Alfonso Cota: 46.
CRESPO, Toribio, vecino de Zorita: 61.
CRISTÓBAL, protonotario de los Reyes Católicos: 77 y 78.
CUÉLLAR, Pedro de: 87.
CUEVA, Beltrán de la, duque de Alburquerque: 75.



DIEGO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 79 y 94.
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FAJARDO, Mencia, mujer de Pedro de Silva: 81.
FERNÁNDEZ, Aparicio: 78.
FERNÁNDEZ, Francisco: 78.
FERNÁNDEZ, Gómez: 72.
FERNÁNDEZ, Gonzalo: 72 y 77; y del consejo de los Reyes Católicos: 72.
FERNÁNDEZ, Gonzalo, padre de Femando Gómez: 11.
FERNÁNDEZ, Juan: 72, 77 y 78.
FERNÁNDEZ, Luis: 72.
FERNÁNDEZ, Manuel: 70.
FERNÁNDEZ, Mateo, vecino de Flores: 24.
FERNÁNDEZ, Pedro: 78.
FERNÁNDEZ BERNARDO, Benito, vecino de Cebreros: 11.
FERNÁNDEZ DE LA CABALLERÍA, Benito: 31.
FERNÁNDEZ DE CASTRO, Alfonso: 72.
FERNÁNDEZ DE COCA, Alonso: 24.
FERNÁNDEZ DE CONSTANZA, Manuel, vecino de Jerez de la Frontera: 70.
FERNÁNDEZ GOLONDRINO, Gómez: 24.
FERNÁNDEZ DE HERMOSILLA, Juan, secretario de los Reyes Católicos: 2.
FERNÁNDEZ DE MEDINA, Alfonso, vecino de Madrid: 31.
FERNÁNDEZ DE MUÑANA, Diego: 38.
FERNÁNDEZ DE TORO, Pedro, provisor de la iglesia de Salamanca: 87.
FERNÁNDEZ DE LA VILLA, Juan, vecino de Cañamero: 56.
FERNANDO, bachiller: 72 y 77.
FERNANDO, doctor: 12, 72, 75, 77 y 78.
FERNANDO, licenciado: 11.
FERRÁN, Juan de, vecino de Medina de Rioseco: 24.
FERRERO, Álvaro: 2.
FLORES, Juan, corregidor de Ávila: 89, 94 y 95; y vecino de Toledo: 68 y 71.

ENRIQUE II: 72, 77 y 78.
ENRIQUE III: 72 y 78.
ENRIQUE IV: 2, 3, 21, 22, 43, 51, 52, 72, 75, 77 y 78.
ENRIQUEZ, Alfonso, padre de Enrique Enríquez: 28.
ENRÍQUEZ, Enrique: 42; e hijo de Alfonso Enriquez: 28.
ESPINAR, licenciado del, alcalde de Ávila: 4. 
ESQUINA, Andrés de la, vecino de Ávila: 29. 
ESTÉVEZ, Pedro, hijo de Benito Fernández: 31.
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FONSECA, Alonso de, obispo de Ávila: 26.
FONTIVEROS, Cristóbal de, escribano: 35.
FRANCISCO, doctor: 12.
FRANCISCO, hijo de Femando Relincho: 31.
FRANCISCO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 42.
FRANCO, Juan, vecino de Fontiveros: 82.

GAITÁN, Gonzalo, marido de María Zugina: 34.
GAMARRA, Diego de, diputado de la Hermandad de Ávila: 94; y vecino de 

Madrigal de las Altas Torres: 23.
GARCÍA, doctor: 4 y 12.
GARCÍA, Alfonso, vecino de Cañamero: 56.
GARCÍA, Diego, hijo de Miguel García: 30.
GARCÍA, Fernando, padre de Rodrigo Alfonso: 9.
GARCÍA, Gonzalo, del consejo de los Reyes Católicos: 72 y 78.
GARCÍA, Miguel, padre de Diego García: 30
GARCÍA, Pedro, vecino de Trigos: 38.
GARCÍA DE ARÉVALO, Alfonso: 2.
GARCÍA CHAMORRO, Pedro, vecino de Cañamero: 53.
GARCÍA FERNÁNDEZ, Justo: 72.
GARCÍA MERCHÁN, Miguel, vecino de Cebreros: 11.
GARCÍA DE VILLABA, Juan, vecino de Cebreros: 11.
GIL, del consejo de los Reyes Católicos: 77.
GIL, Gonzalo, platero, vecino de Medina del Campo: 87.
GIL CALLADO, Alfonso, vecino de Cañamero: 56.
GOLONDRINO, Femando, hijo de Gómez Fernández: 24.
GÓMEZ, Alfonso: 72.
GÓMEZ, Juan, vecino de Ávila: 28.
GÓMEZ, Luis, secretario de los Reyes Católicos: 31.
GONZÁLEZ, Alfonso: 77.
GONZÁLEZ, Álvaro, vecino de Cañamero: 56.
GONZÁLEZ, Catalina, vecina de Cebreros: 64.
GONZÁLEZ, Femando, hijo de Gonzalo Fernández: 11.
GONZÁLEZ, Gómez, escribano de Ávila: 82.
GONZÁLEZ, Ñuño, vecino de Segovia: 65.
GONZÁLEZ, Pedro: 78; y del consejo de los Reyes Católicos: 72.
GONZÁLEZ, Pedro, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 2.
GONZÁLEZ DEL ÁGUILA, Ñuño, padre de Diego del Águila: 79.
GONZÁLEZ DE ARANDA, Pedro: 78.
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HAMAD FERRADOR, moro, vecino de Ávila: 94.
HAMED PALOMERO, vecino de Ávila: 59.
HENAO, Álvaro de, hijo de Diego González de Henao: 59.
HERNÁNDEZ, Gonzalo, del consejo de los Reyes Católicos: 78.
HERRERA, Femando de: 57 y 58.
HERRERA, Juan de, corregidor de Ávila: 53.
HIERRO, Ñuño, vecino de Ávila: 74.
HUETE, Rodrigo de, secretario de Enrique IV: 43; y secretario de Femando el 

Católico: 3.
HURTADO DE MENDOZA, Juan, del consejo de los Reyes Católicos: 54.

JAÉN, Antonio de, criado del arzobispo de Toledo: 28.
JERÓNIMO, hijo del abad del Burgo: 39.
JIMÉNEZ, Alfonso, el Mozo, vecino de Ávila: 28.
JIMÉNEZ, Femando, vecino de Ávila: 28.

GONZÁLEZ CALLEMAYOR, Alonso: 1.
GONZÁLEZ DE LA CANAL, Femando, vecino de Cebrcros: 11.
GONZÁLEZ CORVALÁN, Diego, hija de: 36.
GONZÁLEZ DEL ESPINAR, Alfonso: 10.
GONZÁLEZ DEL ESPINAR, Alonso, del consejo de los Reyes Católicos: 35.
GONZÁLEZ DE HENAO, Diego: 59.
GONZÁLEZ DE HERRERA, Pedro: 33.
GONZÁLEZ DE MADRID, Diego: 77.
GONZÁLEZ DE LA NAVA, Domingo, vecino de Cebreros: 11.
GONZÁLEZ DE PADIERNOS, Alfonso: 38.
GONZÁLEZ DE PAJARES, Juan, procurador de los pueblos de Ávila: 51.
GONZÁLEZ DE VELLIZA, Juan, vecino de Segovia: 65.
GUEDEJA, Leonor, vecina de Salamanca: 47.
GUTIÉRRE, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 65.
GUTIÉRRE, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 77 y 78.
GUTIÉRREZ, Alfonso, licenciado: 53.
GUTIÉRREZ, Gómez, padre de Pedro Gutiérrez de Ávila: 19.
GUTIÉRREZ DE ÁVILA, Pedro, hijo de Gómez Gutiérrez: 19.
GUTIÉRREZ DE MEDINA, Álvaro: 7.

IÑIGO, del consejo de los Reyes Católicos: 35. 
ISAAC TAMAÑO, judío, vecino de Ávila: 59. 
ISABEL DE PORTUGAL, reina: 60.



273

JIMÉNEZ, Velasco, vecino de Robledillo: 38.
JIMENO, Pedro, vecino de Medina de Rioseco: 24.
JUAN, del consejo de los Reyes Católicos: 13 y 21; doctor, del consejo de Enri

que IV: 77; y doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 4, 35, 51, 52, 53, 
56, 57, 58, 59, 61, 65, 68, 71, 72, 75, 81, 84, 85 y 86.

JUAN, hijo de Alonso Sánchez de la Nava: 11.
JUAN, licenciado: 77.
JUAN, obispo de Segovia: 65.
JUAN, regidor: 72.
JUAN I: 72, 77 y 78.
JUAN II: 3, 7, 21, 22, 43, 51, 52, 72 y 77.
JUANA, doña, reina de Castilla: 72.
JUANA, doña, sobrina del rey de Portugal: 18.
JUANES, Juan, vecino de Ávila: 28.
JUANES DEL BERRO, Juan: 77.

LARA, Leonor de: 54.
LAVANDERA, licenciado de, canciller de los Reyes Católicos: 78.
LEÓN, Francisco de, obispo de Fez: 80.
LOBERA, del consejo de los Reyes Católicos: 94.
LOPE, criado del obispo de Ávila: 36.
LÓPEZ, García: 77.
LÓPEZ, Femando, vecino de Ávila: 28.
LÓPEZ, Lope, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 25.
LÓPEZ, Pedro, vecino de Trigos: 38.
LÓPEZ, Pedro, yerno de Toribio López: 28.
LÓPEZ, Ruy, del consejo de los Reyes Católicos: 78.
LÓPEZ, Toribio, suegro de Pedro López: 28.
LÓPEZ PACHECO, Diego: 87.

MANRIQUE, Gómez: 24; y del consejo de los Reyes Católicos: 38, 42 y 49.
MANUEL, Alfonso, del consejo de los Reyes Católicos: 62; y oidor del consejo: 

26 y 43.
MARCOS, Miguel, vecino de Cebreros: 11.
MARÍA, doña, mujer de Juan de Ulloa: 46.
MARÍN JIMÉN FALCÓN, Diego, escribano: 66.
MARTÍN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 38 y 89.
MARTÍNEZ, Alfonso: 40, 72 y 77.
MARTÍNEZ, Álvaro, tesorero: 72.
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OÑA, Femando de, vecino de Ávila: 87.
ORTIGOSA, Juan de, vecino de Trigos: 38.
ORTIZ, Alfonso, bachiller: 56; y vecino de Ávila: 56.

PACHECO, Juan: 87.
PALERO, Alfonso, padre de Alfonso Palero: 61
PALERO, Alfonso, el Mozo, vecino de Poveda: 61.
PAMO, Femando: 50.
PAMO, Francisco: 10 y 50.
PAZ, doctor de, del consejo de los Reyes Católicos: 53.

MARTÍNEZ, Femando, secretario de Isabel la Católica: 87.
MARTÍNEZ, Juan: 72; y vecino de Ávila: 28.
MARTÍNEZ, Pedro, vecino de Trigos: 38.
MARTÍNEZ DE LEÓN, Juan: 72.
MARTÍNEZ DE VALDÉS, Juan, vecino de Cebreros: 42.
MASALTÓN, judía, mujer de Mosén: 12.
MERCADO, Gutiérre de: 23.
MERLO, Diego de, del consejo de los Reyes Católicos: 42 y 75.
MIRUEÑA, Alfonso de, vecino de Ávila: 28.
MIRUEÑA, Martin de, vecino de Ávila: 28.
MIRUEÑA, Pedro de, el Mozo, vecino de Ávila: 28.
MIRUEÑA, Pedro de, el Viejo, vecino de Ávila: 28.
MOLINO, Alonso del, escribano de los Reyes Católicos: 90.
MOSÉN CAMAÑO, judío, vecino de Ávila: 38 y 53.
MOSÉN PEDRO: 4.
MOSÉN TAMAÑO, judío, vecino de Ávila: 82.
MUÑOZ, Álvaro: 78.
MUÑOZ, Juan, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 81.
MUÑOZ DE LA SARMIENTA, Blas, vecino de Cebreros: 11.

NOVILLA, Diego de, padre de Diego de Bonilla: 28.
NÚÑEZ, Álvaro: 72 y 77; y regidor de Ávila: 75.
NÚÑEZ, Blasco, regidor de Ávila: 89.
NÚÑEZ, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 15, 16, 17, 19, 43, 44 y 

46; y tesorero de los Reyes Católicos: 68, 71, 72, 77 y 78.
NÚÑEZ, Velasco, regidor de Ávila: 59 y 60.
ÑUÑO, doctor: 12, 72 y 78; y del consejo de los Reyes Católicos: 39, 40, 47, 

48, 61, 63, 65, 70, 71, 75, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 94 y 95.
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QUINTANILLA, Alfonso de, contador de los Reyes Católicos: 30. 
QUIRÓS, Martín de, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 61.

PAZ, Ana de, hija de Leonor de Guedeja: 47.
PAZ, María de, hija de Leonor de Guedeja: 47.
PEDRARIAS: 42.
PEDRO, doctor: 11; y del consejo de los Reyes Católicos: 48, 89, 90, 91, 94 y 

95.
PEDRO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 35, 57, 58, 59, 63, 68, 

70, 71, 74, 75, 76, 79, 80, 82, 84 y 94.
PÉREZ DE MEDINA, Juan, escribano de los Reyes Católicos: 35 y 40. PÉ

REZ DE LA RADA, Juan, escribano de los Reyes Católicos: 71.
PESO, Gonzalo del, regidor de Ávila: 51.
PLATA, Gonzalo de la, vecino de Ávila: 35.
PLITA, doña, mujer de Rabí Sías: 57.
PRADO, Juan, vecino de Ávila: 28.
PROAÑO, Diego de, alcalde de casa y corte: 70.

RABÍ SÍAS, físico, judío, vecino de Ávila: 53; y marido de doña Plita: 57.
RAMÍREZ DE ZAMORA, Ñuño, doctor: 53.
RELINCHO, Femando: 31.
RENGIFO, Ñuño, vecino de Ávila: 47.
REQUENA, Antonio de, vecino de Ávila: 28.
RIBERA, Diego de: 4, 11 y 12.
RODRIGO, del consejo de los Reyes Católicos: 13 y 21; y doctor, del consejo 

de los Reyes Católicos: 4, 35, 40, 49, 52, 57, 58, 59, 65, 68, 71, 77, 78, 84, 
85 y 86.

RODRÍGUEZ, Gutiérre, doctor: 72.
RODRÍGUEZ, Miguel, vecino de Cebreros: 11.
RODRÍGUEZ, Pedro: 72.
RODRÍGUEZ DE FONTIVEROS, Pedro, vecino de Ávila: 37.
ROMERO, Alonso, morador en Miguelheles: 35.
ROMERO, Pedro, vecino de Ávila: 35.
RUIZ, Lope: 77.
RUIZ, Pedro: 72.
RUIZ, Vicente, capellán de Miguelheles: 35.
RUIZ DE ACERO, Sancho, secretario de Isabel la Católica. 91, 92, 94 y 95.
RUIZ DE BARRIENTOS, Alfonso, bachiller: 56.
RUIZ DEL CASTAÑO, Alonso, testigo: 62.



UCE, Femando: 24.
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RU1Z DEL CASTILLO, Juan, escribano de Ávila: 59; y secretario de los Reyes 
Católicos: 57, 58, 65, 70, 81 y 88.

RUIZ DE CASTRO, Juan, secretario de los Reyes Católicos: 23.
RUIZ DE CUERO, Sancho, secretario de Femando el Católico: 75.
RUY, escribano mayor de Ávila: 14.

TALAYERA, doctor de, del consejo de los Reyes Católicos: 87. 
TEJADILLA, Juan de, canciller de los Reyes Católicos: 94. 
TÉLLEZ, Francisco de, hijo de Juan de Toledo: 24.
TOLEDO, Juan de, padre de Francisco Téllez: 24.
TORAL, Diego de, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 61.

SAN PEDRO, Alfonso de: 87.
SÁNCHEZ, Bartolomé, vecino de Jaraíces: 33.
SÁNCHEZ, Diego: 1-30, 32, 33, 36-44, 46, 48-59, 61-63, 65-71, 75, 81, 84- 

88, 90-92, 94 y 95.
SÁNCHEZ, Gonzalo, regidor de Ávila: 59.
SÁNCHEZ, Luis, secretario de Femando el Católico: 60.
SÁNCHEZ, Sancho: 51.
SÁNCHEZ BERNARDO, Miguel, vecino de Cebreros: 11.
SÁNCHEZ CALLEJA, Pascual, vecino de Cebreros: 11.
SÁNCHEZ DE CEHINOS, Juan, secretario de los Reyes Católicos: 76 y 80.
SÁNCHEZ GRANDE, Miguel, vecino de Cebreros: 11
SÁNCHEZ DE LA NAVA, Alonso: 11.
SÁNCHEZ DE LA NAVA, Pedro, vecino de Cebreros: 11.
SÁNCHEZ ZAPATA, Ruy, corregidor de Ávila: 8 y 43.
SANCHO, don, del consejo de los Reyes Católicos: 88.
SANTA CRUZ, Bartolomé de: 71; y alcalde de Ávila: 68.
SANTANDER, Alonso de, secretario de los Reyes Católicos: 72.
SANTANDER, Diego de, secretario de los Reyes Católicos: 9, 33, 49 y 61.
SENTO ABENABIBE, judío, vecino de Ávila: 91, 94 y 95.
SERRA, Antonio, doctor y regidor: 72.
SERRA, Juan, bachiller: 72.
SILVA, Pedro de, maestresala de los Reyes Católicos: 81.
SOLANO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 48.
SOTO, Francisco de, vecino de Ávila: 47.
SUÁREZ DE GUISANDO, Diego de: 28.
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ZAMORA, Nicolás de, vecino de Toro: 81.
ZUGINA, María, mujer de Gonzalo Gaitán: 34.
ZURITA, Francisco de: 34.
ZURITA, Juan de: 34.

ULLOA, Juan de. 46.
URJA, Juan de, canciller de los Reyes Católicos: 46.

YÁÑEZ DE LOBO, Femando, licenciado: 53.
YUCAF: 72.
YUCÉ ARROBAS, judío, vecino de Trujillo: 74.
YUCÉ AZAMAYAS, judío, vecino de Ávila: 38 y 45.
YUCÉ ZALAMA, judío, vecino de Ávila: 22.
YUDÁ AARON, judío, vecino de Ávila: 38.

VALDENEBRO, Pedro de, criado del prior de San Juan: 84.
VALDERRABANO, Diego de, regidor de Ávila: 14.
VALDERRÁBANO, Rodrigo de: 16 y 17; y regidor de Ávila: 15, 57 y 58.
VALENZUELA, Juan de, prior de San Juan: 3 y 43.
VALERA, Diego de, del consejo de los Reyes Católicos: 53.
VALERA, Juan de, despensero de los Reyes Católicos: 62.
VÁZQUEZ, Andrés, hijo de Gonzalo de Ávila: 41 y 69.
VÁZQUEZ DE DURUELO, Femando. 79.
VELA, Alfonso, vecino de Ávila: 45.
VELASCO, Pedro de, del consejo de los Reyes Católicos: 80.
VELASCO, Rodrigo de: 43.
VERDUGO, Gonzalo, regidor de Arévalo: 27.
VERDUGO, Luis, padre de Sancho Verdugo: 27.
VERDUGO, Sancho, hijo de Luis Verdugo: 27.
VIELDA, mujer de Azamayor, vecina de Ávila: 58.
VILLACORTA, Rodrigo de: 3.
VILLALBA, Juan de, vecino de Ávila: 42.
VILLALBA, Juan de, vecino de Cebreros: 11.
VILLATORO, Gonzalo de: 45.
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